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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN PROVINCIAL

DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA

LICITACIÓN PÚBLICA

OBJETO: Para contratar la ejecución de los trabajos de: “CONS-
TRUCCIÓN NUEVO EDIFICIO DE CONTROL PARA VISITA Y CERCO
PERIMETRAL, COMPLEJO PENITENCIARIO ROSARIO – DEPARTA-
MENTO ROSARIO"
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 789.069.980,33
REQUISITOS:
Sellado de Ley: $ 2268,00.-
Garantía: $ 7.890.699,80.-
REGISTRO DE LICITADORES
Certificado Habilitante Sección 100 - Obras de Arquitectura.
Capacidad de Contratación Anual Necesaria: $ 526.046.653,55
Capacidad Técnica de Contratación: $ 526.046.653,55
FECHA DE APERTURA:
Día: 26 de abril de 2024.
Hora: 10:00 horas
Lugar: Salón Walsh – Sede de Gobierno en Rosario, sito en calle
Santa Fe 1950 – 1er Piso.
LEGAJOS:
La documentación de la licitación prodrá consultarse en: DIPAI - F. Mi-
guenz 180 – 2º, 3º y 4º Piso de la ciudad de Santa Fe, DI.P.A.I. Ro-
sario - Buenos Aires 965 – 3º Piso y/o en el sitio Web oficial de la
Provincia de Santa Fe www.santafe.gov.ar/Licitaciones (art. 4 – Dto.
2260/16).-.
Consultas y/o aclaraciones de los elementos del legajo licitatorio debe-
rán plantearse por escrito por ante la Mesa de Entradas de la DIPAI y/o
en la siguiente dirección de correo electrónico dipai-licitaciones@san-
tafe.gov.ar .
Nota: Si existiere prórroga en la fecha de apertura de la licitación, la
misma se publicará exclusivamente en la página web de la Provincia.-
S/C 42388 Abr. 08 Abr. 10

__________________________________________

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES
Y GESTIÓN DE BIENES

LICITACIÓN PÚBLICA N° 11 / 24

OBJETO DEL LLAMADO: “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE
LIMPIEZA CON DESTINO A LAS REGIONALES EN SANTA FE Y RO-
SARIO DEL SERVICIO DE CATASTRO E INFORMACION TERRITO-
RIAL DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE ECONOMIA”.
FECHA LÍMITE Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:
Las ofertas serán recepcionadas hasta el día y hora fijado para la aper-
tura de las ofertas, en la Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de
Bienes – Oficina Pliegos y Aperturas, sita en calle Avenida Presidente
Illia 1151 – Entrepiso del Centro Cívico Gubernamental - de la ciudad
de Santa Fe.
FECHA Y LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: se efectuará el día
22 de Abril de 2024 a las 12 horas, en la Subsecretaría de Contratacio-
nes y Gestión de Bienes – Sala de Aperturas, sita en calle Avenida Pre-
sidente Illia 1151 – Planta Baja del Centro Cívico Gubernamental - de la
ciudad de Santa Fe.
VALOR TOTAL DEL PLIEGO: $ 36.385, discriminado de la siguiente
manera:

Descripción
Valor del pliego
Renglón N.º 1 – Santa Fe
$ 21.600 -
Renglón N.º 2 – Rosario

$ 14.785 -
Valor total del pliego:
$ 36.385 -

VALOR TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS: $ 2.268 -
INFORMES: Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes -
División Pliegos y Aperturas
Correo Electrónico: gestiondecontrataciones@santafe.gov.ar
Sitio Internet: www.santafe.gov.ar

LICITACIÓN PÚBLICA N° 18 / 24

OBJETO DEL LLAMADO: “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE
LIMPIEZA CON DESTINO A LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VI-
VIENDA Y URBANISMO - DELEGACIÓN CENTRAL EN LA CIUDAD
DE SANTA FE DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLI-
CAS”.
FECHA LÍMITE Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:
Las ofertas serán recepcionadas hasta el día y hora fijado para la aper-
tura de las ofertas, en la Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de
Bienes – Oficina Pliegos y Aperturas, sita en calle Avenida Presidente
Illia 1151 – Entrepiso del Centro Cívico Gubernamental - de la ciudad
de Santa Fe.
FECHA Y LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: se efectuará el día
22 de Abril de 2024 a las 10 horas, en la Subsecretaría de Contratacio-
nes y Gestión de Bienes – Sala de Aperturas, sita en calle Avenida Pre-
sidente Illia 1151 – Planta Baja del Centro Cívico Gubernamental - de la
ciudad de Santa Fe.
VALOR DEL PLIEGO: $ 17.280 -
VALOR TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS: $ 2.268 -
INFORMES: Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes -
División Pliegos y Aperturas
Correo Electrónico: gestiondecontrataciones@santafe.gov.ar
Sitio Internet: www.santafe.gov.ar
S/C 42384 Abr. 08 Abr. 09

__________________________________________

AGUAS SANTAFESINAS S.A.

LICITACIÓN PÚBLICA N° 1306 2DO LLAMADO

Objeto: RENOVACIÓN FILTROS B PLANTA POTABILIZADORA RO-
SARIO
Presupuesto oficial: $595.937.476,20 IVA incluido – Mes Base: febrero
2024
Garantía de oferta: $5.959.374,76 IVA incluido
Forma, fecha y lugar para la presentación de ofertas: Hasta las 10.30 hs.
del 18/4/24, Salta 1451, Rosario. Cada propuesta deberá ser presentada
en un único sobre que llevará como única leyenda: “Licitación Pública
N°1306 – 2do. llamado - “Renovación filtros B – sector caja de filtrado –
Planta Potabilizadora Rosario”.
Lugar y fecha de apertura de ofertas: 18/04/24 – 10:30 hs., Salta 1451,
Rosario.
Pliegos y consultas: En Web institucional
S/C 42393 Abr. 08 Abr. 09

__________________________________________

HOSPITAL PROVINCIAL DE ROSARIO

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 17/24
EXPEDIENTE Nº: 766/24

APERTURA: 22/4/24
HORA: 10:00
OBJETO DEL LLAMADO: Adquirir ANTISEPTICOS para un período de
tres meses.
DESTINO: Servicio de Farmacia del Hospital Provincial de Rosario.
LUGAR A REALIZARSE LAAPERTURA: Oficina de Compras del Hos-
pital Provincial de Rosario (Alem 1450, Rosario).
COSTO DEL PLIEGO: $ 21.800.- (pesos veintiún mil ochocientos).
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VENTADE PLIEGOS: De acuerdo a las formas previstas en el Pliego de
bases y Condiciones para lo cual se consultará el mismo en el sitio Web
de la Provincia bajo el título “Compras”.
INFORMES: Hospital Provincial de Rosario - Oficina de Compras - Alem
1450- Rosario
Tel/fax 0341-4721343 y 0341-4801404
Correo electrónico licitaciones-hpr@santafe.gov.ar
División Compras - Patricia Capurro - 5/4/24
S/C 42392 Abr. 08 Abr. 09

__________________________________________

HOSPITAL PROVINCIAL SAYAGO

LICITACIÓN PÚBLICA N° 02/2024

OBJETO DEL LLAMADO: “ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO DE
ÁCIDO BASE EN COMODATO POR EL TÉRMINO DE SEIS MESES”
con opción a prórroga, PARA SERVICIO DE LABORATORIO.
FECHA LÍMITE Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:
serán recepcionadas hasta las 10 horas del día 24 de abril de 2024, en
el Hospital Sayago – Oficina de compras de Pliegos y Aperturas, sita en
calle French 5090 - de la ciudad de Santa Fe.
FECHAYLUGARDEAPERTURADEOFERTAS:seefectuaráeldía24deabril
de 2024 a las 10:30 horas, en el Hospital Sayago – Oficina de compras de Plie-
gos yAperturas, sita en calle French 5090 - de la ciudad deSanta Fe.
VALOR TOTAL DEL PLIEGO: $5640.-(cinco mil seiscientos cuarenta)
VALOR TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS: $ 2268 -
INFORMES: Hospital Pcial. Sayago - Correo Electrónico: compras_sa-
yago@santafe.gov.ar
Sitio Internet: www.santafe.gov.ar
S/C 42322 Abr. 08 Abr. 09

__________________________________________

HOSPITAL “J.B. ITURRASPE”

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 17/24
EXPEDIENTE: 000154/24

MONTO AUTORIZADO: $ 39.001.020,54 (Pesos treinta y nueve millo-
nes mil veinte con 00/100)
FECHAY LUGAR DE PRESENTACION DE OFERTAS: hasta las 09.00
hs del día 26/04/24 – MESA DE ENTRADAS – Beruti 5650 – 1º Piso –
3000 Santa Fe - Telefax: 0342- 844499 / 4846100 – Interno 29602 - (Ho-
rario de Atención al Público: 07.30 a 12.30 hs.)
FECHA, HORA y LUGAR A REALIZAR LA APERTURA: 26/04/24 –
10:00 horas - Dpto. Administrativo – División Compras y Suministros –
Beruti 5650 – 1º Piso – 3000 Santa Fe - Telefax: 0342- 844499 / 4846100
– Interno 29740-29721.
OBJETO: ADQUISICION DE INSUMOS PARA HEMOTERAPIA
DESTINO: HEMOTERAPIA - HOSPITAL J.B. ITURRASPE.
FORMA DE PAGO: 90 días fecha de factura y Recepción definitiva en
Contaduría y Tesorería del Hospital.
VALOR DEL PLIEGO: $ 15.605,00,00 (Pesos quince mil seiscientos
cinco con 00/100)
El oferente podrá optar para la compra del pliego por alguna de las si-
guientes formas de pago:� Depósito en cuenta bancaria: cuenta Nº 18326/08 del Nuevo Banco
de Santa Fe S.A. sucursal (599) a la orden del Hospital “J.B. ITU-
RRASPE”�Transferencia: (C.B.U. Nº 3300599515990018326082)
En ambos casos, el comprobante según la modalidad de pago adop-
tada, deberá adjuntarse a la oferta.
VALOR DEL SELLADO PCIAL: $ 2.268,00
Delegación Rosario: Santa Fe 1.950 – 1º Piso – Te 0341 4721564/1144
– 2000 Rosario.
Delegación Buenos Aires: 25 de mayo 168 – Te 011 43420408/21/25/54
Cap.Federal
HOSPITAL J.B. ITURRASPE
DIVISION COMPRAS Y SUMINISTROS
S/C 42361 Abr. 08 Abr. 09

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 14 / 2.024

EXPEDIENTE: 000112/2024

MONTOAUTORIZADO: $ 40.050.000,00 (Pesos cuarenta millones cin-
cuenta mil con 00/100)
FECHA Y LUGAR DE PRESENTACION DE OFERTAS: hasta las
08.00 hs del día 24 / 04 / 2024 – MESA DE ENTRADAS – Berutti 5650 –
1º Piso – 3000 Santa Fe - Telefax: 0342- 844499 / 4846100 – Interno
29602 - (Horario de Atención al Público: 07.30 a 12.30 hs.)
FECHA, HORA y LUGAR A REALIZAR LA APERTURA: 24 / 04 / 2024
– 09:00 horas - Dpto. Administrativo – División Compras y Suministros –
Berutti 5650 – 1º Piso – 3000 Santa Fe - Telefax: 0342- 844499 / 4846100

– Interno 29740-29721.
OBJETO: ADQUISICION DE INSUMOS DE BIOINGENIERIA REUTILI-
ZABLES PARA EQUIPAMIENTO MEDICO
DESTINO: SERV. DE BIOINGENIERIA - HOSPITAL J.B. ITURRASPE.
FORMA DE PAGO: 90 días fecha de factura y Recepción definitiva en
Contaduría y Tesorería del Hospital.
VALOR DEL PLIEGO: $ 16.020,00 (Pesos dieciséis mil veinte con
00/100).
El oferente podrá optar para la compra del pliego por alguna de las si-
guientes formas de pago:� Depósito en cuenta bancaria: cuenta Nº 18326/08 del Nuevo Banco
de Santa Fe S.A. sucursal (599) a la orden del Hospital “J.B.ITURRASPE”�Transferencia: (C.B.U. Nº 3300599515990018326082)
En ambos casos, el comprobante según la modalidad de pago adop-
tada, deberá adjuntarse a la oferta.
VALOR DEL SELLADO PCIAL.: $ 2.268,00.-
Delegación Rosario: Santa Fe 1.950 – 1º Piso – Te 0341 4721564/1144
– 2000 Rosario.
Delegación Buenos Aires: 25 de Mayo 168 – Te 011 43420408/21/25/54
Cap.Federal
HOSPITAL J.B. ITURRASPE
DIVISION COMPRAS Y SUMINISTROS
S/C 42362 Abr. 08 Abr. 09

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 15 / 2.024
EXPEDIENTE: 000113/2024

MONTOAUTORIZADO: $ 56.675.000,00 (Pesos cincuenta y seis millo-
nes seiscientos setenta y cinco mil con 00/100)
FECHA Y LUGAR DE PRESENTACION DE OFERTAS: hasta las
09.00 hs del día 24 / 04 / 2024 – MESA DE ENTRADAS – Berutti 5650
– 1º Piso – 3000 Santa Fe - Telefax: 0342- 844499 / 4846100 – Interno
29602 - (Horario de Atención al Público: 07.30 a 12.30 hs.)
FECHA, HORA y LUGARAREALIZAR LAAPERTURA: 24 / 04/ 2024 –
10:00 horas - Dpto. Administrativo – División Compras y Suministros –
Berutti 5650 – 1º Piso – 3000 Santa Fe - Telefax: 0342- 844499 / 4846100
– Interno 29740-29721.
OBJETO: ADQUISICION DE INSUMOS DE BIOINGENIERIA DES-
CARTABLES PARA EQUIPAMIENTO MEDICO
DESTINO: SERV. DE BIOINGENIERIA - HOSPITAL J.B. ITURRASPE.
FORMA DE PAGO: 90 días fecha de factura y Recepción definitiva en
Contaduría y Tesorería del Hospital.
VALOR DEL PLIEGO: $ 22.670,00 (Pesos veintidós mil seiscientos se-
tenta con 00/100).
El oferente podrá optar para la compra del pliego por alguna de las si-
guientes formas de pago:� Depósito en cuenta bancaria: cuenta Nº 18326/08 del Nuevo Banco
de Santa Fe S.A. sucursal (599) a la orden del Hospital “J.B.ITURRASPE”�Transferencia: (C.B.U. Nº 3300599515990018326082)
En ambos casos, el comprobante según la modalidad de pago adop-
tada, deberá adjuntarse a la oferta.
VALOR DEL SELLADO PCIAL.: $ 2.268,00.-
Delegación Rosario: Santa Fe 1.950 – 1º Piso – Te 0341 4721564/1144
– 2000 Rosario.
Delegación Buenos Aires: 25 de Mayo 168 – Te 011 43420408/21/25/54
Cap.Federal
HOSPITAL J.B. ITURRASPE
DIVISION COMPRAS Y SUMINISTROS
S/C 42363 Abr. 08 Abr. 09

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE GÁLVEZ

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02/24

La Municipalidad de Gálvez, llama a Licitación Pública Nº 02/24, hasta
el día 17 de Abril de 2024 a las 10 Hs. para la Adquisición de 1.500
Tnl. de Piedra calcárea 0-20, necesarios para la Obra “MEJORA-
MIENTO BARRIO OESTE: ESTABILIZADO GRANULAR – ADQUISI-
CION PIEDRA CALCAREA 0-20”.-
El valor del pliego es de $ 10.000.- (pesos diez mil) - Pliego de Bases y
Condiciones Particulares y se podrá solicitar en la Subsecretaría de
Obras Públicas, en días hábiles de 8 Hs a 12 Hs hasta el día 16 de
Abril de 2024.-
Apertura de ofertas: 17 deAbril de 2024 a las 10Hs. en el PalacioMunicipal.-
$ 150 517798 Abr. 08 Abr. 10

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE ESPERANZA

LICITACIÓN PRIVADA Nº 21312/24

DECRETO Nº 18.242 - EXPEDIENTE Nº 271.913-C-2024
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Para la adquisición de uniformes de invierno y verano para inspectores
de tránsito municipal, según especificaciones técnicas de la Secretaría
de Gobierno y Reforma del Estado.
APERTURA DE PROPUESTAS: En el Salón Blanco Municipal, el día
18-04-2024, a las 09:00.
INFORMES Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: Dirección de Contratacio-
nes, días hábiles de 7:00 a 13.00 - Tel. 03496 – 420748.

$ 45 517553 Abr. 08
__________________________________________

LICITACIÓN PRIVADA Nº 21481/24

DECRETO Nº 18.243 - EXPEDIENTE Nº 271.940-C-2024

Para la contratación de Seguro Técnico c Responsabilidad Civil para los
vehículos y maquinarias de propiedad de la Municipalidad de Esperanza.
APERTURA DE PROPUESTAS: En el Salón Blanco Municipal, el día
10-04-2024, a las 09:00.
INFORMES Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: Dirección de Contratacio-
nes, días hábiles de 7:00 a 13.00 - Tel. 03496 – 420748.
$ 45 517554 Abr. 08
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LICITACIONES ANTERIORES
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AGUAS SANTAFESINAS S.A.

LICITACIÓN PÚBLICA N° 1304 2DO LLAMADO

Objeto: RENOVACIÓNFILTROSCPLANTAPOTABILIZADORAROSARIO
Presupuesto oficial: $602.124.334,80 (IVA incluido) –MesBase: febrero 2024
Garantía de oferta: $6.021.243,35 (IVA incluido)
Forma, fecha y lugar para la presentación de ofertas: Hasta las 10 hs.
del 18/04/24, Salta 1451, Rosario. Cada propuesta deberá ser presen-
tada en un único sobre que llevará como única leyenda: Licitación Pú-
blica N°1304-2do.llamado – “Renovación Filtros C – sector caja de filtrado
– Planta Potabilizadora Rosario”
Lugar y fecha de apertura de ofertas: 18/04/24 – 10:00 hs., Salta 1451,
Rosario.
Pliegos y consultas: En Web institucional.
S/C 42383 Abr. 05 Abr. 08

__________________________________________

HOSPITAL DE NIÑOS ZONA NORTE
Dr. ROBERTO CARRA.

LICITACIÓN PÚBLICA N°: 019 /2024
EXPTE. N° : 332/2024

APERTURA: 23 de Abril de 2024.
HORA: 09.00 hs
OBJETO: Adquisición de Instrumental e insumos médicos para quiró-
fano.
DESTINO: Hospital Provincial de Niños Zona Norte.
FORMA DE PAGO: 60 DIAS F/FACTURA
IMPUTACIÓN PREVENTIVA: $ 5.000.000.- (pesos cinco millones)
SELLADO FISCAL: $ 2.268.- (pesos dos mil doscientos sesenta y
ocho)
PLIEGO A DISPOSICIÓN EN: www. Santafe.gov.ar (compras) y Ofi-
cina de Compras, Suministros y Patrimonio del Hospital de Niños Zona
Norte Dr. Roberto M. Carrá. (comprashnzn@santafe.gov.ar) T.E.: 0341-
4893300. Horario: 7:00 hs. a 12:30hs.
VALOR DEL PLIEGO: $ 2000.-
Mediante Depósito en cuenta bancaria: Cuenta N° 9001/04 del Nuevo
Banco de Santa Fe S.A. Sucursal 599 hasta un (1) día antes de la aper-
tura de ofertas o Transferencia Bancaria Cuenta crédito CC 599-
9001/04 Pesos. CBU crédito 3300599515990009001042. La boleta de
depósito que deberá adjuntarse a la propuesta correspondiente, deberá
presentarse en la Oficina de Compras del Hospital Pcial. de Niños Zona
Norte. Av. De los Trabajadores 1331
CONSEJO DE ADM. DEL HOSP. DE NIÑOS ZONA NORTE “DR. RO-
BERTO CARRÁ”
S/C 42357 Abr. 05 Abr. 08

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE ESPERANZA

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 21401/24
DECRETO Nº 18.226 - EXPEDIENTE Nº 271.927-C-2024

Para el alquiler de 250 horas de pala cargadora frontal y brazo retroex-
cavador para diferentes trabajos en el predio del LIMPES, según especi-

ficaciones técnicas e la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos.
APERTURA DE PROPUESTAS: En el Salón Blanco Municipal, el día
11-04-2024, a las 09:00.
INFORMES Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: Dirección de Contratacio-
nes, días hábiles de 7:00 a 13.00 - Tel. 03496 – 420748.
ESPERANZA, 26 de marzo de 2024.
DANIELA MARA RIVOLTA
Secretaria de Hacienda y Finanzas

$ 90 517475 Abr. 05 Abr. 06
__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 21353/24

DECRETO Nº 18.227 - EXPEDIENTE Nº 271.914-C-2024

Para la adquisición de uniformes de invierno y verano para el personal
femenino administrativo municipal, según especificaciones técnicas de la
Secretaría de Gobierno y Reforma del Estado.
APERTURA DE PROPUESTAS: En el Salón Blanco Municipal, el día
16-04-2024, a las 10:00.
INFORMES Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: Dirección de Contratacio-
nes, días hábiles de 7:00 a 13.00 - Tel. 03496 – 420748.
ESPERANZA, 26 de marzo de 2024.
DANIELA MARA RIVOLTA
Secretaria de Hacienda y Finanzas
$ 90 517481 Abr. 05 Abr. 06

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 21355/24

DECRETO Nº 18.228 - EXPEDIENTE Nº 271.876-C-2024

Para la adquisición de uniformes de invierno y verano para el personal
masculino administrativo municipal, según especificaciones técnicas de la
Secretaría de Gobierno y Reforma del Estado.
APERTURA DE PROPUESTAS: En el Salón Blanco Municipal, el día
16-04-2024, a las 09:00.
INFORMES Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: Dirección de Contratacio-
nes, días hábiles de 7:00 a 13.00 - Tel. 03496 – 420748.
$ 90 517480 Abr. 05 Abr. 08

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE CAÑADA DE GÓMEZ

LICITACION PUBLICA
(Resolución N° 9.284/24)

OBJETO: Servicio de Vigilancia y Seguridad para distintas dependen-
cias de la Municipalidad de Cañada de Gómez.
Apertura: el día 25 de Abril de 2024, a las horas 11:00 horas, en la Divi-
sión Compras - Municipalidad de Cañada de Gómez, Ocampo N° 920 -
Cañada de Gómez.
RECEPCIÓN DE OFERTAS: Hasta las 10:00 horas del 25 de Abril de
2024.- Todo sobre que ingrese vencido el plazo establecido quedará au-
tomáticamente excluido.
APERTURADE SOBRES: El día 25 de Abril de 2024, a las 11:00 horas
en la División Compras Municipalidad de Cañada de Gómez —Ocampo
N° 920, en presencia de las autoridades del Municipio y oferentes que
deseen presenciar el acto.-
Si el día fijado resultare feriado o inhábil, la apertura se realizará el pri-
mer día hábil posterior a la misma hora.
RETIRO DE PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES: a partir del 04 de
Abril de 2024, en División Compras (Ocampo 920 - Cda. de Gómez).
COSTO DE PLIEGO: $ 5.000.-
$ 450 517589 Abr. 5 Abr. 18

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE EL TREBOL

LICITACIÓN PÚBLICA N° 06/2024.

OBJETO: Adquisición de semáforos vehiculares y peatonales led com-
pletos, con placa controladora, decrementadores, cuerpo dinámico y so-
porte.
ADQUISICIÓN DEL PLIEGO: En la Administración de la Municipalidad
de El Trébol, de 7:15 a 12:15, hasta el día 22/04/2024, a las 10:00 horas.
VALOR DEL PLIEGO: $ 30.000 treinta mil pesos.
RECEPCIÓN DE OFERTAS: Hasta el 22/04/2024, a las 10:30 hs.
INFORMES: Secretaría de Hacienda y Desarrollo Económico— e-mail:
gadministrativa@eltrebol.gov.ar. Teléfonos: (03401) 422181.
DIA DE APERTURA: 22/04/2024, a las 11:00 Hs, en Salón Municipal,
sito en Bv. América 1091 —EL TREBOL.
$ 450 517534 Abr. 5 Abr. 18
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EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA DE SANTA FE

LICITACION PUBLICAWEB N.º 7060002014
AVISO DE PRORROGA

OBJETO: OBRA ET MENDOZA 132/13,2 KV DE ROSARIO
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 3.381.214.332,38 IVA incluído
APERTURA DE PROPUESTAS: 14/05/2024 - HORA: 10,00
LUGAR: OFICINACOMPRAS – Bv. Oroño 1260 -1er Piso – (2000) RO-
SARIO
CONSULTAS: ugm@epe.santafe.gov.ar
LEGAJO: TODO INTERESADO EN PARTICIPAR DE LA PRESENTE,
DEBERA DESCARGAR GRATUITAMENTE EL PLIEGO PUBLICADO A
TAL EFECTO EN EL PORTAL WEB OFICIAL DE LA EPESF
CONSULTAS GENERALES: EMPRESAPROVINCIAL DE LAENERGIA
- www.epe.santafe.gov.ar
S/C 42351 Abr. 05 Abr. 09

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE ROSARIO

LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/2024

Por sistema de Postcalificación
Sobre único (Carpeta Técnica y Carpeta Económica)

Ministerio de Economía.
Subsecretaría de Integración Socio Urbana Unidad Ejecutora Municipal
Proyecto de integración socio urbana de barrios (RENABAP) - ID RE-
NABAP 1848.
OBJETO: Contratar la construcción de “25 Soluciones Habitacionales y
Obras de Infraestructura - Barrio Villa Tablada”, ubicada en Av. Uriburu e
Hipócrates, ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.033.223.797,74.- (pesos mil treinta y tres
millones doscientos veintitrés mil setecientos noventa y siete con 74/100).
Valores al mes de Octubre 2023.
FINANCIAMIENTO: Fondo de Integración Socio Urbana (FISU)
PLAZO DE EJECUCIÓN: 300 días corridos.
ADQUISICION DE PLIEGOS: A partir del 27 de marzo de 2024 en
www.rosario.gov.ar/inicio/cordon-ayacucho-tablada
VALOR DE PLIEGO: Gratuito
CONSULTAS: A partir del 27 de marzo de 2024 en el Servicio Público de
la Vivienda y el Hábitat, Paraguay 153 de la ciudad de Rosario, de 08:00
a 13:00 hs., hasta el día 19 de abril de 2024.
RECEPCION DE OFERTAS: En Servicio Público de la Vivienda y el Há-
bitat, Paraguay 153 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, hasta
el día 24 de abril de 2024 a las 09:00 hs.
ACTO DE APERTURA: En Servicio Público de la Vivienda y el Hábitat,
Paraguay 153, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, el día 24
de abril de 2024 a las 11:00 hs., en presencia de los oferentes o sus re-
presentantes.
$ 500 517304 Abr. 4 Abr. 17

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE ARMSTRONG

LICITACION PUBLICA Nº 07/2024

OBJETO: Mano de obra, materiales y equipos para obra de cordón cu-
neta zona suroeste.
FECHA DE APERTURA: Día 18 de abril de 2024, a las 10.00 horas.
VENTADE PLIEGOS: En la Secretaría de Obras Públicas de la Munici-
palidad de Armstrong.
VALOR DEL PLIEGO: Pesos Cincuenta mil ($ 50.000.-).
RECEPCION DE OFERTAS: Las ofertas se recepcionarán en mesa de
entrada hasta media hora antes de la establecida para su apertura.
Armstrong, 25 de Marzo de 2024.
$ 450 517393 Abr. 4 Abr. 17

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE MALABRIGO

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02/2024
(Decreto Nº 103/2024)

OBJETO: Adquisición de:
53 Luminarias LED 150W - 20.000 lm
27 Tubo de Acero ø ll4mm e:3,65mm Liviano (x 6,40 mts)
27 Tubo de Acero ø 88,9mm e:3,20mm Liviano (x 6,40 mts)
18 Tubo de Acero ø 75mm e:2,90mm Liviano (x 6,40 mts)
18 Tubo de Acero ø 60mm e:2,90mm Liviano (x 6,40 mts)
53 Jabalina de Cu ø 1/2” - Largo 1,5 mt c/tomacable
1600 Mts. de Cable de conexión TPR Cu 2 x 2,5mm2
600 Mts. de Cable Preensamblado XLPE Al 2 x 16mm2

133 Mts. de Conductor desnudo 10 mm2 Cu
53 Terminal Cu 10 mm2
106 Grampa derivación a dientes MN 207g
53 Fusiblera tabaquera portafusible
53 Fusible cilíndrico 4A
53 Preensacable 1/2” p/ingreso TPR en columna
Destinados a la ejecución de la Iluminación Vial en Barrios de la Ciudad
de Malabrigo en el marco del “Plan Incluir - 2° Etapa” La Adjudicación se
hará por Ítems.
Plazo de Entrega: 10 días hábiles desde la comunicación de la Adjudi-
cación.-
Presentación de Ofertas: Hasta el día 18 de ABRIL de 2024, a las 13:00
hs.-
Fecha de apertura: 19 de ABRIL de 2024, a las 08:30 hs.-
Lugar de apertura de sobres: Sala de Reuniones de la Municipalidad de
Malabrigo, sito en Federico Sigel Nº 798. Informes y Ventas de Pliegos:
Oficinas Municipales, en días hábiles de 07.00 a 12.00 horas. T.E. 03482-
454021. E-mail: muni.compras@malabrigo.gob.ar.
Valor del pliego: Pesos Doce mil con cero centavos ($ 12.000,00).
$ 450 517292 Abr. 4 Abr. 17

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE ROLDAN

LICITACIÓN PÚBLICA N° 007/2024

Se hace saber que por Decreto del Departamento Ejecutivo N°
01.106/24 se ha dejado sin efecto el llamado a Licitación Pública N°
007/24 que tenía por OBJETO: “Elementos para alumbrado público de
calle Catamarca”.
Presupuesto oficial: $88.070.968,01 (pesos ochenta y ocho millones se-
tenta mil novecientos sesenta y ocho c/01/00).
$ 150 517389 Abr. 4 Abr. 8

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE VILLA GOBERNADOR GALVEZ

LICITACION PUBLICA
(Decreto Nº 0797/24)

Llamado a licitación pública para la adquisición de “100 CONTENEDO-
RES METÁLICOS SIN TAPA DE 1 M3 DE CAPACIDAD PARA SANEA-
MIENTO AMBIENTAL”. Decreto N° 0797/24
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 77.735.500,00 - (Pesos setenta y siete mi-
llones setecientos treinta y cinco mil quinientos con 00/100)
APERTURA OFERTAS: 23/04/24 10.00 hs. Secretaría de Hacienda,V.
G. Gálvez.-
COSTO PLIEGO: $ 77.334,00 - (Pesos setenta y siete mil setecientos
treinta y cuatro con 00/100)
RECEPCIÓN OFERTAS: Hasta las 9:30 hs. del día fijado para la aper-
tura, en Mesa Gral. de Entradas y Salidas. Ing. Mosconi 1541.
CONSULTA: Receptoría Municipal en días hábiles y horario administra-
tivo.-
VENTA: Hasta 24 hs antes de la apertura de sobres en la Receptoría
Municipal en días hábiles y de 7.00 hs a 11.30 hs. Mosconi 1541, Villa
Gobernador Gálvez, Santa Fe. Mail:
licitaciones@vggmunicipalidad.gov.ar
$ 1000 517441 Abr. 4 Abr. 17

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE EL TRÉBOL

LICITACIÓN PÚBLICA N° 05/2024

OBJETO: Materiales para el proyecto de ampliación de la obra de gas
natural en la ciudad de El Trébol.
ADQUISICIÓN DEL PLIEGO: En la Administración de la Municipalidad
de El Trébol, de 7:15 a 12:15, hasta el día 15/04/2024, a las 10:00 horas.-
.
VALOR DEL PLIEGO: $ 20.000 veinte mil pesos.
RECEPCIÓN DE OFERTAS: Hasta el 15/04/2024, a las 10:30 hs. Infor-
mes: Secretaría de Hacienda y Desarrollo Económico- e-mail: gadminis-
trativa@eltrebol.gov.ar. Teléfonos: (03401) 422181.
DIA DE APERTURA: 15/04/2024, a las 11:00 hs, en Salón Municipal,
sito en Bv. América 1091 -El Trébol.
$ 450 517295 Abr. 4 Abr. 17

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE ROSARIO

LICITACION PUBLICA
(Nº de Expte. 3394/2024 C)

Fecha de Solicitud: 22 de Marzo de 2024.
Repartición Solicitante: Secretaría de Salud Pública.
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Repartición Licitante: Secretaría de Salud Pública.
Tipo de contratación: Licitación Pública.
N° de Licitación: ——————
Nro. de Expediente: 3394/2024 C
OBJETO: CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LOS
CENTROS DE SALUD Y FARMACIA CENTRAL DE ROSARIO DEPEN-
DIENTES DE LA SECRETARIA DE SALUD PUBLICA DE LA MUNICI-
PALIDAD DE ROSARIO.
Presupuesto oficial: $ 559.241.036,64.-
Lugar de Consulta y venta del pliego: Lugar: Secretaría de Salud Pú-
blica, Oficina de Licitaciones Públicas. San Luis 2020, 1er. Piso.
Costo de Impugnación: $ 1.118.482,07.-
Costo de Adquisición del sellado: $ 100.000.-
Forma y Lugar de Pago del Sellado: Vía web: www.rosario.gob.ar/licita-
ciones
Recepción de ofertas: Lugar: Secretaría de Salud Pública, Oficina de Li-
citaciones Públicas San Luis 2020 1er. Piso. Plazo: hasta el momento de
la apertura.
Fecha, Hora y Lugar de Apertura: Fecha y hora: el día 22 de Abril de
2024 a las 10 hs. o el posterior hábil si el indicado no lo fuere. Lugar: Se-
cretaría de Salud Pública, Oficina de Licitaciones Públicas.

$ 500 517394 Abr. 4 Abr. 17
__________________________________________

COMUNA DE MURPHY

LICITACIÓN PÚBLICA N° 03/2024

La Comuna de Murphy llama a Licitación Pública, a grupo de personas
o Asociación Civil, para la concesión de un Predio Sub-urbano denomi-
nado “EL RELINCHO” destinado a la explotación de actividades tradicio-
nalistas, destrezas criollas, culturales, gastronómicas y demás eventos
propios de un centro tradicionalista.
Consulta y venta de pliegos: En Sede Comunal, sita en calle San Mar-
tín N° 342 de Murphy
Recepción de Ofertas: En sede comunal hasta las 11:30hs del día
22/04/2024
Apertura de ofertas: sede comunal hasta las 08:00hs de día 29/04/2024.
Valor del pliego: un mil ($1.000)
Garantía de seriedad de ofertas: pesos diez mil ($10.000)- diez mil.

$ 225 517339 Abr. 4 Abr. 10
__________________________________________

COFER

LICITACIÓN PÚBLICA

OBJETO: Contratación del Servicio de Recolección de Residuos para el
Mercado del Patio.
PRESUPUESTO OFICIAL $ 18.846.000
COSTO DEL PLIEGO: $ 125.000
CONSULTAY VENTADE PLIEGOS: La venta del presente pliego se re-
alizará en la sede del COFER sita en Cafferata 729 (Rosario, Santa Fe)
de martes a viernes en el horario de 9:30 a 14 hs. hasta veinticuatro horas
antes de la fecha de apertura de sobres. Consultas al: 341-5013543
RECEPCION DE OFERTAS: En Cafferata 729 (Rosario, Santa Fe) de
martes a viernes en el horario de 9:30 a 14 hs. Hasta el 19 de abril de
2024 a las 10:00hs.
FECHA HORA Y LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: El día 19 de
abril de 2024 a las 10:30hs. en Cafferata 729 (Rosario, Santa Fe).

$ 500 517482 Abr. 4 Abr. 17

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE VENADO TUERTO

LICITACIÓN PÚBLICA N° 012/24

OBJETO: ADQUISICIÓN DE BOMBAHIDRÁULICA PARATOPADORA
CATERPILLAR D6T.
PRESUPUESTO OFICIAL: $20.000.000,00.-
PLIEGO: Sin cargo, a retirarse de la Dirección de Logística y Suminis-
tros de la Municipalidad de Venado Tuerto, 25 de Mayo 789, planta alta,
en horario de 8.00 a 12.00hs. y hasta las 8,30 del 15/04/24, o impreso de
la página web del Municipio.
FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: En mesa de entrada
de la Secretaría de Desarrollo Económico, Belgrano y 25 de Mayo, hasta
la hora 9 del 15/04/2024.
FECHA DE APERTURA: En Sala de Reuniones de la Municipalidad de
Venado Tuerto, sita en calle San Martín N° 899 de dicha ciudad, a la hora
10,00 del 15/04/24.
La Municipalidad de Venado Tuerto se reserva el derecho de aceptar la

propuesta que considere más conveniente a sus intereses o rechazarlas
a todas, no dando derecho a reclamo alguno de parte de los oferentes.
$ 130 516959 Mar. 27 Abr. 8

__________________________________________

COMUNA DE HUGHES

LICITACION PUBLICA N° 03/2024

OBJETO: Venta de una camioneta Marca Ford, Motor: Deutz, año: 1973,
DOMINIO: XHJ 600.
PLIEGO: Valor pesos cinco mil ($5000) . Retirar en la Comuna de Hug-
hes
FECHA DE APERTURA: 11 DE ABRIL 10:00hs.
$ 450 516957 Mar. 27 Abr. 15

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO

LICITACIÓN PÚBLICA N° 017/24.

Objeto: Contratar la provisión de materiales eléctricos destinados al
mantenimiento de alumbrado público, en distintos sectores de la ciudad,
solicitado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Presupuesto Oficial: Pesos ochenta y cuatro millones novecientos cin-
cuenta mil ($84.950.000.-).-
Valor del Pliego: Pesos ciento sesenta y nueve mil novecientos
($169.900.-). -
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos perteneciente a
la Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de San Lorenzo
- Bv. Urquiza N° 517 - Horario de 7hs. a 12hs., hasta un (1) día hábil an-
terior a la apertura de sobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 12 deAbril de 2024
a las 12:00 horas.
Saludamos a Ustedes atentamente.
$ 500 516789 Mar. 22 Abr. 10

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO

LICITACIÓN PÚBLICA N° 016/24.

Objeto: Contratar la provisión de materiales, mano de obra y equipos
para la ejecución de obras de tendido eléctrico en distintos sectores de la
ciudad, solicitado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Presupuesto Oficial: Pesos sesenta millones trescientos ocho mil
($60.308.000.).
Valor del Pliego: Pesos ciento veinte mil seiscientos dieciséis
($120.616.-). -
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos perteneciente a
la Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de San Lorenzo
- Bv. Urquiza Nº. 517 - Horario de 7hs. a 12hs., hasta un (1) día hábil an-
terior a la a apertura de sobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 12 deAbril de 2024
a las 11:30 horas.
$ 500 516788 Mar. 22 Abr. 10

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 015/24

Objeto: Contratar la provisión de materiales; mano de obra y equipos
para el recambio de hasta 100 columnas de alumbrado público, en dis-
tintos sectores de la ciudad, solicitado por la Secretaría de Obras y Ser-
vicios Públicos.
Presupuesto Oficial: Pesos treinta millones quinientos mil ($30.500.000.-
). - Valor del Pliego: Pesos sesenta y un mil ($61.000.-). -
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos perteneciente a
la Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de San Lorenzo
- 6v. Urquiza N° 517 - Horario de 7hs. a 12hs., hasta un (1) día hábil an-
terior a la apertura de sobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 12 deAbril de 2024
a las 11:00 horas.
$ 500 516787 Mar. 22 Abr. 10

__________________________________________

COMUNA DE SAN JERÓNIMO DEL SAUCE

LICITACIÓN PÚBLICA DE OFERTAS NRO. 01/2024.

Objeto: Compra de “Hormigón Elaborado H30” conforme a las especifi-
caciones técnicas contenidas en el pliego de bases y condiciones.
Venta De Pliego: Desde el día 18 de marzo de 2024 hasta el 09 de abril
de 2024 en la Comuna de San Jerónimo del Sauce, ubicada en calle San
Miguel 371 de esa localidad, Dpto. Las Colonias, Pcia. Sta. Fe, en días y
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horarios administrativos.
Recepción De Ofertas: Hasta las 10,30 hs. del día 09 de abril de 2024
en la Comuna de San Jerónimo del Sauce.-
Fecha De Apertura: 09 de abril de 2024, a las 11:00 hs. en la Comuna
de San Jerónimo del Sauce.
Valor Del Pliego: $ 15.000,00.- (Pesos Quince Mil).
$ 540 516796 Mar. 22 Abr. 12

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE PUEBLO ESTHER

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2024

OBJETO: Adquisición de ropa de trabajo.
Apertura: Viernes 12 de Abril de 2024, a las 11.00 horas, en el Edificio
Municipal (Juan Domingo Perón 1835, Pueblo Esther).
Recepción de Ofertas: Viernes 12 de Abril de 2024 hasta las 10.00
horas, en el Edificio Municipal (Juan Domingo Perón 1835, Pueblo Es-
ther).
Valor del Pliego: $10.000 (pesos diez mil). En venta hasta las 09.00
horas del 12/04/2024.
Presupuesto Oficial: $9.500.000 (pesos nueve millones quinientos mil).
Informes: 03402 - 499049 int, 261 – contacto@puebloesther.gob.ar
$ 450 516601 Mar. 20 Abr. 8

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE ARMSTRONG

LICITACION PUBLICA N° 06/2024

OBJETO: Mano de obra y equipos para obra de pavimentación urbana
- sector rotondas.
FECHA DE APERTURA: Día 12 de abril de 2024, a las 10.00 horas.
VENTADE PLIEGOS: En la Secretaría de Obras Públicas de la Munici-
palidad de Armstrong.
VALOR DEL PLIEGO: Pesos Cincuenta mil ($ 50.000,-).
RECEPCION DE OFERTAS: Las ofertas se recepcionarán en mesa de
entrada hasta media hora antes de la establecida para su apertura.
ARMSTRONG, 14 de marzo de 2024.
$ 450 516630 Mar. 20 Abr. 8

__________________________________________

LICITACION PUBLICA N° 05/2024

OBJETO: Materiales para obra de pavimentación urbana - sector roton-
das.
FECHA DE APERTURA: Día 11 de abril de 2024, a las 10.00 horas.
VENTADE PLIEGOS: En la Secretaría de Obras Públicas de la Munici-
palidad de Armstrong.
VALOR DEL PLIEGO: Pesos Cincuenta mil ($ 50.000,-).
RECEPCION DE OFERTAS: Las ofertas se recepcionarán en mesa de
entrada hasta media hora antes de la establecida para su apertura.
ARMSTRONG, 14 de marzo de 2024.

$ 450 516629 Mar. 20 Abr. 8
__________________________________________

COMUNA DE SANTA ISABEL

LICITACIÓN PÚBLICA Nº01/2024

OBJETO: “Concesión de espacio público terminal de ómnibus”.
Consulta y Venta de pliegos: hasta el 08/04/2024, de lunes a viernes, de
7:30 a 12:00 hs. en José Ingenieros N° 942 de Santa Isabel Tel (03462)
490035/400.
Recepción de ofertas: hasta el 08/04/2024 a las 12:30 hs. en José In-
genieros N° 942 de Santa Isabel.
Apertura de ofertas: el 09/04/2024 a las 07:30 hs. en José Ingenieros Nº
942 de Santa Isabel. Valor del pliego: pesos mil ($1.000.-).
Garantía de seriedad de oferta: pesos tres mil ($ 3.000.-).

$ 450 516599 Mar. 20 Abr. 8
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LEY 11.867

Haag Ana Laura, con domicilio en calle Ingeniero Mirani 1748 de la ciu-
dad de San Javier, Prov. de Santa Fe, CUIT 27-39753826-0 transfiere a
Kogel Mateo con domicilio en calle Libertad 1827 de la ciudad de San Ja-
vier, Prov. de Santa Fe, CUIT 20-34379372-4 el Fondo de Comercio co-
rrespondiente a “FARMACIA BARAGIOLA”, ubicada en calle General
López 1256 de la ciudad de San Javier, Prov. de Santa Fe. Reclamos por

el plazo de ley en el domicilio de calle Santa Fe 1212 (Escribano Sebas-
tián Andrés Vigil Titular Registro N° 35) de la ciudad de San Javier, Prov.
de Santa Fe. San Javier, 26 de marzo de 2024.
$ 250 517449 Abr. 4 Abr. 10

__________________________________________

LEY 11.867

La Sra. FabianaAlicia del Lujan Pasquiali, D.N.I. Nº 17.105.041, C.U.I.T.
Nº 27-17105041-9, de profesión comerciante, domiciliada en Av. 17 Nº
576 de la ciudad de Las Parejas, Provincia de Santa Fe, anuncia trans-
ferencia de Fondo de Comercio TRANSPORTE PAQUITO domiciliado en
calle Av. 17 N°576, a favor de la Sociedad LOGÍSTICA REY E. HIJOS
S.A., CUIT Nº 30-71767988-8, sociedad inscripta en RPC, Tomo 103,
Folio 2727, N° 439 del 05-05-2022, domiciliada en Av. 17 N° 576 de la
ciudad de Las Parejas. Para reclamos de ley se fija el domicilio calle Av.
21 N° 952 de las Parejas, Pcia. de Santa Fe correspondiente a la Escri-
bana María Fernanda Boschero, horario de atención de lunes a jueves de
8 a 12 hs. y de 15 a 17hs.
$ 250 517540 Abr. 5 Abr. 11
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INSTITUTO MUNICIPAL DE
PREVISIONSOCIALDEROSARIO
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AVISO

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento de la Sra.
JUAREZ SILVINA MERCEDES, para que dentro de diez días contados
desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su con-
dición de beneficiarios.
$ 50 517247 Mar. 27 Abr. 15

__________________________________________

AVISO

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Sr. SAN-
CHEZ JUAN CARLOS, para que dentro de diez días contados desde la
última publicación de este aviso se presenten a probar su condición de
beneficiarios.

$ 50 517246 Mar. 27 Abr. 15
__________________________________________

AVISO

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Jubilada MADARIAGAMARIA ISABEL, para que dentro
de diez días contados desde la última publicación de este aviso se pre-
senten a probar su condición de beneficiarios.

$ 50 517245 Mar. 27 Abr. 15
__________________________________________

AVISO

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Jubilado
Sr. ALVAREZ CLEMENTE, para que dentro de diez días contados desde
la última publicación de este aviso se presenten a probar su condición de
beneficiarios.

$ 50 517244 Mar. 27 Abr. 15
__________________________________________

AVISO

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Pensionada ACOSTAANGELASEBASTIANA, para que
dentro de diez días contados desde la última publicación de este aviso se
presenten a probar su condición de beneficiario.

$ 50 517243 Mar. 27 Abr. 15
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AVISO

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Jubilada L”ARGENTIERE ISOLINA BEATRIZ, para que
dentro de diez días contados desde la última publicación de este aviso se
presenten a probar su condición de beneficiarios.
$ 45 517242 Mar. 27 Abr. 15

__________________________________________

AVISO

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Jubilada FERNANDEZ SILVIACRISTINA, para que den-
tro de diez días contados desde la última publicación de este aviso se
presenten a probar su condición de beneficiarios.
$ 50 517239 Mar. 27 Abr. 15

__________________________________________

AVISO

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Jubilado
Sr. SANCHEZ RAUL OSCAR, para que dentro de diez días contados
desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su con-
dición de beneficiarios.
$ 50 517240 Mar. 27 Abr. 15

__________________________________________

AVISO

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento del Pensionado BENEDETTI ENZO ARMANDO, para que
dentro de diez días contados desde la última publicación de este aviso se
presenten a probar su condición de beneficiarios.
$ 50 517241 Mar. 27 Abr. 15

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

AVISOS
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE LOS
DERECHOS DE LA NIÑEZ ADOLESCENCIA Y LA FAMILIA

SANTA FE

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez Adolescencia y la Familia Santa Fe, en los autos:
“S/ GONZALEZ BELINDALORENAYGONZALEZ VALENTINADESIRE/
MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL”, Expediente Nº 01503-
0009619-4, del Registro del Sistema de Información de Expediente –
Equipo Técnico Interdisciplinario Santo Tome- Sauce Viejo; se cita, llama
y emplaza a Jorge David GONZALEZ, D.N.I. 35.832.895. con domicilio
real desconocido; notificándola a tal fin que se ha ordenado lo siguiente:
Disposicion N° 000044, Santa Fe, “Cuna de la Constitución”, 20 de marzo
de 2024... VISTO... CONSIDERANDO... DISPONE: ARTÍCULO Nº 1:
Adoptar la Medida de Protección Excepcional de Derechos, conforme a
las normativas legales establecidas en la Ley Provincial Nº 12.967 y su
correlato en la Ley Nacional Nº 26.061, que tiene por sujeto de protección
a GONZALEZ BELINDALORENA, DNI n° 49.896.121, nacida el día 14 de
noviembre de 2009, de 14 años, y GONZALEZ VALENTINADESIRE, DNI
nro. 51.378.919, nacida el día 22 de septiembre de 2011, de 12 años,
siendo su progenitora en el ejercicio de la responsabilidad parental, la
Sra. Aquino María Sara Belén, quien acredita su identidad con DNI n.º
36.012.271, domiciliada en calle San Martin Oeste s/n de la ciudad de
Santo Tome, y su progenitor el Sr González Jorge David., con DNI n.º
35.832.895 con domicilio desconocido Que la Medida de Protección Ex-
cepcional, tiene por objeto regularizar la situación legal de las hermanas
y continuar con la separación transitoria de la convivencia con sus pro-
genitores, siendo el mismo alojado, de acuerdo al art. 52, inc. 1 y 2, den-
tro del Sistema de Familia Ampliada. ARTICULO Nº 2: Que la Medida de
Protección Excepcional se establece por el plazo de noventa (90) días,
término que comenzará a correr a partir de que dicha medida adoptada,
quede firme. Durante el transcurso de la Medida de Protección Excep-
cional, la contención y el abordaje de la problemática social continuarán
siendo ejercidos por el Equipo Técnico Interdisciplinario Santo Tome-
Sauce Viejo, dependiente de la Secretaría de la Niñez, Adolescencia y

Familia de Santa Fe, de manera articulada y coordinada con los/as pro-
fesionales referentes de la situación abordada. ARTICULO Nº 3: Que
desde la Secretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Fami-
lia, se efectuará el procedimiento destinado a la notificación de la adop-
ción de la Medida de Protección Excepcional a las partes interesadas y
peticionará el pertinente Control de la Legalidad de la misma por ante el
órgano jurisdiccional competente. ARTICULO Nº 4: En el transcurso de la
aplicación de la Medida de Protección Excepcional podrá modificarse en
razón de la variación de las circunstancias de hecho que dieron origen a
esta medida. Estas modificaciones serán comunicadas a los represen-
tantes legales y/o responsable del niño, niña o adolescente y al Tribunal
de Familia interviniente en el control de legalidad de la misma, sin que ello
implique una nueva Disposición por parte del órgano administrativo. AR-
TICULO Nº 5: Otórguese el trámite correspondiente, regístrese, notifí-
quese a las partes interesadas y al órgano jurisdiccional y oportunamente
archívese. FDO. Inés Larriera. Directora Provincial de Promoción y Pro-
teccion de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.
Para mayor recaudo se transcribe parte pertinente de la Ley Provincial Nº
12.967: ARTÍCULO 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del
ámbito regional y la Autoridad deAplicación provincial son los únicos fun-
cionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y
disponer por resolución administrativa debidamente fundada alguna me-
dida de protección excepcional. Las medidas de protección excepcional
son de aplicación restrictiva. ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La resolu-
ción administrativa por la que se adopta una medida de protección ex-
cepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales,
familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ARTÍCULO 62.-
RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ám-
bito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplica-
ción de una medida de protección excepcional puede deducirse recurso
de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de
doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspen-
sivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste
debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación adminis-
trativa y con notificación a las partes. REGLAMENTACION LEY 12.967 –
Decreto Provincial Nº 10.204: ARTICULO 60: RESOLUCION: Por
resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo ema-
nado de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara compe-
tente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un acto
administrativo. Las Prórrogas de las medidas excepcionales deberán dic-
tarse con idéntico procedimiento y formalidades de la adopción de las
medidas. NOTIFICACIONARTICULO 61: La notificación de la resolución
por l que se adopta una medida de protección excepcional y sus prórro-
gas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204
de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazará y lo pre-
ceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega
o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se
notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de
este Decreto Reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cual-
quier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Ad-
ministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio
del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere nece-
sario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los
notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa si
que puedan ser retiradas. ARTICULO 62: RECURSOS: El plazo de in-
terposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles con-
tados a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección
excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el caso de recepción del recurso
se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábi-
les administrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo
podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre
en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolu-
ción y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204
de la Provincia de Santa Fe. Por lo que queda Uds. debidamente notifi-
cado de la resolución que antecede de la Disposición, que se ha dis-
puesto por la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efec-
tos en el Boletín Oficial. Inés LARRIERA, Dirrectora Provincial de Pro-
moción y Protección de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia
Santa Fe.
S/C 42399 Abr. 08 Abr. 10

__________________________________________

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez Adolescencia y la Familia Santa Fe, en los autos:
“S/ MEDIDADE PROTECCIÓN ESMERALDAABIGAIL Y PAULANEREA
CEPEDABELLO. LEGAJOS N.º 16660 Y 16661.-”, Expediente Nº 01503-
0009871-2, del Registro del Sistema de Información de Expediente –
Equipo Técnico Interdisciplinario Santa Fe, Zona V ; se cita, llama y em-
plaza a Miguel Angel CEPEDA BELLO, D.N.I. 31.058.516. con domicilio
real desconocido; notificándola a tal fin que se ha ordenado lo siguiente:
Disposicion N° 000047, Santa Fe, “Cuna de la Constitución”, 20 de marzo
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de 2024... VISTO... CONSIDERANDO... DISPONE: ARTÍCULO Nº 1:
Adoptar la Medida de Protección Excepcional de Derechos, conforme a
las normativas legales establecidas en la Ley Provincial Nº 12.967 y su
correlato en la Ley Nacional Nº 26.061, que tiene por sujeto de protección
a las niñas Esmeralda Abigaíl Cepeda Bello, D.N.I. N° 54.202.643, fecha
de nacimiento: 19/08/2014 y Paula Nerea Cepeda Bello, D.N.I. N°
55.403.060, fecha de nacimiento: 17/02/2016 siendo sus progenitores ti-
tulares de la responsabilidad parental, la Sra. Sol Rosana Pineda, D.N.I.
N° 37.577.875 y el Sr. Miguel Angel Cepeda Bello, D.N.I. N° 31.058.516,
con domicilio en Colastiné; Que la Medida de Protección Excepcional,
tiene por objeto regularizar la situación legal de las niñas, y continuar con
la separación transitoria de la convivencia con sus progenitores, siendo
las mismas alojadas, de acuerdo al art. 52, inc. 1 y 2, dentro del Sistema
Alternativo de Cuidados Familiares junto a su tía materna Sra. Soledad Pi-
neda, D.N.I. N.º 34.267.087 con domicilio Mza. 10 La Boca – Alto Verde
de la ciudad de Santa Fe. ARTICULO Nº 2: Que la Medida de Protec-
ción Excepcional se establece por el plazo de noventa (90) días, término
que comenzará a correr a partir de que dicha medida adoptada, quede
firme. Durante el transcurso de la Medida de Protección Excepcional, la
contención y el abordaje de la problemática social continuarán siendo
ejercidos por el Equipo Técnico Interdisciplinario Santa Fe, Zona V<a, de-
pendiente de la Secretaría de la Niñez, Adolescencia y Familia de Santa
Fe, de manera articulada y coordinada con los/as profesionales referen-
tes de la situación abordada. ARTICULO Nº 3: Que desde la Secretaría
de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, se efectuará el pro-
cedimiento destinado a la notificación de la adopción de la Medida de
Protección Excepcional a las partes interesadas y peticionará el perti-
nente Control de la Legalidad de la misma por ante el órgano jurisdiccio-
nal competente. ARTICULO Nº 4: En el transcurso de la aplicación de la
Medida de Protección Excepcional podrá modificarse en razón de la va-
riación de las circunstancias de hecho que dieron origen a esta medida.
Estas modificaciones serán comunicadas a los representantes legales
y/o responsable del niño, niña o adolescente y al Tribunal de Familia in-
terviniente en el control de legalidad de la misma, sin que ello implique
una nueva Disposición por parte del órgano administrativo. ARTICULO
Nº 5: Otórguese el trámite correspondiente, regístrese, notifíquese a las
partes interesadas y al órgano jurisdiccional y oportunamente archívese.
FDO. Inés Larriera. Directora Provincial de Promoción y Proteccion de
los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe. Para mayor
recaudo se transcribe parte pertinente de la Ley Provincial Nº 12.967: AR-
TÍCULO 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito re-
gional y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos funcionarios
con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y disponer
por resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de
protección excepcional. Las medidas de protección excepcional son de
aplicación restrictiva. ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución ad-
ministrativa por la que se adopta una medida de protección excepcional
debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o
responsables de la niña, niño o adolescente. ARTÍCULO 62.- RECUR-
SOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito re-
gional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación de
una medida de protección excepcional puede deducirse recurso de re-
vocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce
(12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de
la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser
resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con
notificación a las partes. REGLAMENTACION LEY 12.967 –Decreto Pro-
vincial Nº 10.204: ARTICULO 60: RESOLUCION: Por resolución admi-
nistrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad
que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe cum-
plir los requisitos formales de un acto administrativo. Las Prórrogas de
las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento
y formalidades de la adopción de las medidas. NOTIFICACION ARTI-
CULO 61: La notificación de la resolución por l que se adopta una medida
de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a
lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o
la norma que la reemplazará y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos
los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la
resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artí-
culos 60, 61 y 62 de la Ley y de este Decreto Reglamentario. La cédula
podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autori-
zado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad
policial más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cé-
dula cuando lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se
pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
Autoridad Administrativa si que puedan ser retiradas. ARTICULO 62: RE-
CURSOS: El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de
(10) diez días hábiles contados a partir de la notificación de la adopción
de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el
caso de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá ex-
ceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará notificada en
el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los re-
currentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad admi-
nistrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo

dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. Por lo
que queda Uds. debidamente notificado de la resolución que antecede
de la Disposición, que se ha dispuesto por la Dirección Provincial de Pro-
moción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.-
Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Inés LARRIERA, Di-
rrectora Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.
S/C 42400 Abr. 08 Abr. 10

__________________________________________

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez Adolescencia y la Familia Santa Fe, en los autos:
“S/ BARRIOS GIANELLA RAQUEL 13595 – BARRIOS TIZIANO LEON
13596- BARRIOS CARLOS JOAQUIN 13597. Expediente: 01503-
0006547-1 del Registro del Sistema de Información de Expediente; el
Equipo Técnico Interdisciplinario Santa Fe Zona II; se cita, llama y em-
plaza a Eusebio Leandro Fabian BARRIOS, D.N.I. 28.931.601. con do-
micilio real desconocido; notificándola a tal fin que se ha ordenado lo
siguiente: Disposicion N° 000050, Santa Fe, “Cuna de la Constitución”, 03
de abril de 2024... VISTO... CONSIDERANDO... DISPONE: ARTÍCULO
Nº 1: Adoptar el Cese de la Medida de Protección Excepcional de Dere-
chos, conforme a las normativas legales establecidas en la Ley Provincial
Nº 12.967 y su correlato en la Ley Nacional Nº 26.061, que tiene por su-
jeto de protección al niño TIZIANO LEÓN BARRIOS, quien acredita iden-
tidad con D.N.I. N.º 52.871.951, con fecha de nacimiento 12 de abril de
2013, siendo sus progenitores en el ejercicio de la responsabilidad pa-
rental, la Sra. Jofre, Ana Cristina, con D.N.I. N.º 33.077.261, con domici-
lio en calle Mendoza N.º 4462 y el Sr. Eusebio Leandro Fabian Barrios,
con D.N.I. N.º 28.931.601, con último domicilio conocido en calle Estrada
N° 7074 ambos de la ciudad de Santa Fe, Prov. de Santa Fe. Que el Cese
de la Medida de Protección Excepcional y Restitución, tiene por objeto
regularizar la situación legal del niño, restituyéndolo al cuidado de sus
progenitores, ante el cese de los motivos de vulneración de derechos y
garantías respecto del niño referido que dieron origen a la adopción de la
medida pertinente. ARTICULO Nº 2: Continuar con la contención y el
abordaje de la problemática social, por parte del Equipo de primer nivel
de intervención. ARTICULO N.º 3: Efectuar el procedimiento destinado a
la notificación de la adopción del Cese de la Medida de Protección Ex-
cepcional a las partes interesadas y peticionar el pertinente Control de la
Legalidad de la misma por ante el órgano jurisdiccional competente. AR-
TICULO N.º 4: Cumplimentar el Plan de Acción de medidas de protec-
ción integrales, el cual podrá modificarse en razón de la variación de las
circunstancias de hecho. ARTICULO N.º 5: Otorgar el trámite correspon-
diente. Regístrese, notifíquese a las partes interesadas y al órgano juris-
diccional y oportunamente archívese. FDO. Inés Larriera. Directora
Provincial de Promoción y Proteccion de los Derechos de la Niñez, Ado-
lescencia y Familia Santa Fe. Para mayor recaudo se transcribe parte
pertinente de la Ley Provincial Nº 12.967: ARTÍCULO 60.- RESOLUCIÓN.
La Autoridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplica-
ción provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el
procedimiento y para declarar y disponer por resolución administrativa
debidamente fundada alguna medida de protección excepcional. Las me-
didas de protección excepcional son de aplicación restrictiva. ARTÍCULO
61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta
una medida de protección excepcional debe notificarse debidamente a
los representantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o
adolescente. ARTÍCULO 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Au-
toridad administrativa del ámbito regional o la Autoridad deAplicación pro-
vincial que decide la aplicación de una medida de protección excepcional
puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada pro-
ducida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este
no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustan-
ciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas,
sin apelación administrativa y con notificación a las partes. REGLAMEN-
TACION LEY 12.967 –Decreto Provincial Nº 10.204: ARTICULO 60: RE-
SOLUCION: Por resolución administrativa debe entenderse el acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta
declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las Prórrogas de las medidas excepcionales debe-
rán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades de la adopción de
las medidas. NOTIFICACION ARTICULO 61: La notificación de la reso-
lución por l que se adopta una medida de protección excepcional y sus
prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazará y lo
preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse en-
trega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que
se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de
este Decreto Reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cual-
quier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Ad-
ministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio
del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere nece-
sario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los
notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa si
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que puedan ser retiradas. ARTICULO 62: RECURSOS: El plazo de in-
terposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles con-
tados a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección
excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el caso de recepción del recurso
se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábi-
les administrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo
podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre
en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolu-
ción y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204
de la Provincia de Santa Fe. Por lo que queda Uds. debidamente notifi-
cado de la resolución que antecede de la Disposición, que se ha dis-
puesto por la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efec-
tos en el Boletín Oficial. Inés LARRIERA, Dirrectora Provincial de Pro-
moción y Protección de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia
Santa Fe.
S/C 42401 Abr. 08 Abr. 10

__________________________________________

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez Adolescencia y la Familia Santa Fe, en los autos:
“S/ MEDIDADE PROTECCION Ruiz, Ángel y Ruiz Benjamín Maximiliano,
Legajos 11936 y 11935- Sandoval Micaela Samira, Expte 1503 –
0005032-1 del Registro del Sistema de Información de Expediente –
Equipo Técnico Interdisciplinario Santo Tome- Sauce Viejo; se cita, llama
y emplaza a Daiana Alexandra CASA, D.N.I. 37.765.753. con domicilio
real desconocido; notificándola a tal fin que se ha ordenado lo siguiente:
Disposicion N° 000031, Santa Fe, “Cuna de la Constitución”, 20 de fe-
brero de 2024... VISTO... CONSIDERANDO... DISPONE: ARTÍCULO 1°:
Resolver Definitivamente la Medida de Protección Excepcional de Dere-
chos dictada por Disposición N° 000138 de fecha 12 de Septiembre de
2023 en favor del adolescente BENJAMIN MAXILIANO RUIZ, DNI
49.393.273, nacido el 11 de marzo de 2009, la niña MICAELA SAMIRA
SANDOVAL, DNI 57.328.592, nacida el 13 de diciembre de 2018 y el niño
CLAUDIO OSMAR SANDOVAL, DNI 55.356.182, nacido el 25 de enero
de 2016; hijos de la Sra. DaianaAlexandra Casa, DNI 37.765.753, con do-
micilio actual desconocido, el Sr. Claudio Osmar Sandoval, DNI
32.521.371, domiciliado en calle 19 Nª 1923, de la ciudad de Sauce Viejo,
Provincia de Santa Fe (progenitor de los niños Claudio Osmar y Micaela
Samira) y el Sr. Héctor Ruiz, DNI 26.594.086, domiciliado en calle Fidela
Valdez 3920 de la ciudad de Santo Tomé (progenitor de Benjamín Maxi-
liano) todo ello conforme a las normativas legales establecidas en la
CDN, La Ley Nacional 21.061 y la Ley Provincial Nº 12.967, su Decreto
Reglamentario y su modificatoria. Que la Resolución Definitiva de la Me-
dida de Protección Excepcional tiene por objeto regularizar la situación
legal de NNA, sugiriendo a la Judicatura intervieniente que, oportuna-
mente, y previos tramites de ley: 1.- Respecto al adolescente BENJAMIN
MAXIMILIANO RUIZ, lo declare en situación de adoptabilidad; permane-
ciendo en el marco del Sistema Alternativo de Instituciones de Aloja-
miento; 2.- Respecto de los niños MICAELA SAMIRA SANDOVAL y
CLAUDIO OSMAR SANDOVAL otorgue su tutela a favor de su abuela
paterna, Sra Silvia Lucero, DNI 18.108.808, domiciliada en calle 19 Nª
1923,de la ciudad de Sauce Viejo,en los términos de los artículos 104 a
107 ss y cc del CCCN, quedando los niños alojados en el marco de su fa-
milia ampliada, hasta tanto se resuelva definitivamente su situación. AR-
TICULO 2: Que durante el transcurso de la Resolución Definitiva de la
Medida de Protección Excepcional, la contención y el abordaje de la pro-
blemática social continuarán siendo ejercidos por el Equipo Técnico In-
terdisciplinario Santo Tome- Sauce Viejo y el Equipo de Procesos
Adoptivos, dependiente de la Secretaría de la Niñez, Adolescencia y Fa-
milia Santa Fe, en coordinación y articulación con profesionales de la ins-
titución de alojamiento y con la familia ampliada. ARTICULO 3: Desde el
Área Legal de la Secretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescencia
y Familia se efectuará el procedimiento destinado a la notificación de la
Resolución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional a las par-
tes interesadas y dará intervención al órgano jurisdiccional competente.
ARTICULO 4: Otórguese el trámite correspondiente, regístrese, notifí-
quese las partes interesadas y al órgano jurisdiccional y oportunamente
archívese. FDO. Inés Larriera. Directora Provincial de Promoción y Pro-
teccion de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.
Para mayor recaudo se transcribe parte pertinente de la Ley Provincial Nº
12.967: ARTÍCULO 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del
ámbito regional y la Autoridad deAplicación provincial son los únicos fun-
cionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y
disponer por resolución administrativa debidamente fundada alguna me-
dida de protección excepcional. Las medidas de protección excepcional
son de aplicación restrictiva. ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La resolu-
ción administrativa por la que se adopta una medida de protección ex-
cepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales,
familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ARTÍCULO 62.-
RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ám-
bito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplica-

ción de una medida de protección excepcional puede deducirse recurso
de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de
doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspen-
sivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste
debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación adminis-
trativa y con notificación a las partes. REGLAMENTACION LEY 12.967 –
Decreto Provincial Nº 10.204: ARTICULO 60: RESOLUCION: Por
resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo ema-
nado de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara compe-
tente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un acto
administrativo. Las Prórrogas de las medidas excepcionales deberán dic-
tarse con idéntico procedimiento y formalidades de la adopción de las
medidas. NOTIFICACIONARTICULO 61: La notificación de la resolución
por l que se adopta una medida de protección excepcional y sus prórro-
gas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204
de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazará y lo pre-
ceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega
o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se
notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de
este Decreto Reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cual-
quier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Ad-
ministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio
del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere nece-
sario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los
notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa si
que puedan ser retiradas. ARTICULO 62: RECURSOS: El plazo de in-
terposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles con-
tados a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección
excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el caso de recepción del recurso
se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábi-
les administrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo
podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre
en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolu-
ción y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204
de la Provincia de Santa Fe. Por lo que queda Uds. debidamente notifi-
cado de la resolución que antecede de la Disposición, que se ha dis-
puesto por la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efec-
tos en el Boletín Oficial. Inés LARRIERA, Dirrectora Provincial de Pro-
moción y Protección de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia
Santa Fe.
S/C 42402 Abr. 08 Abr. 10

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE LOS
DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA

ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO MEDIDA DE PROTECCIÓN
EXCEPCIONAL DE URGENCIA

Por OrdenAdministrativa N° 26/24 de fecha 30 de Marzo de 2024, el Di-
rector Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescen-
cia y Familia Rosario, Provincia de Santa Fe, dentro del legajo
administrativo referenciado administrativamente como “L.L. s/ Medida de
Proteccion Excepcional de Derechos” que tramitan por ante el equipo in-
terdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de
los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Rosario, sírvase notifi-
car por este medio a la Sra. CINTIA LOPEZ DNI y domicilio desconocido,
que se ha dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva se trans-
cribe seguidamente: Atento al pedido de Adopción de Medida de Protec-
ción Excepcional de Derechos del equipo interviniente respecto a la
situación del niño LXXXXX LXXXX, SIN INSCRIPCIÓN DE NACI-
MIENTO, FN: 26/03/24, hijo de Cintia López DNI desconocido, según
consta en la documentación y datos brindados por el Hospital Centena-
rio a esta Dirección Provincial; y dado que se encuentra verosímilmente
acreditada la situación de vulneración de derechos, en grave riesgo para
la vida e integridad psicofísica del recién nacido, se dispone adoptar Me-
dida Excepcional de Urgencia; por los motivos esgrimidos a continuación
y que surgen de las intervenciones realizadas “...Que conforme el niño fue
hallado en la vía pública, puntualmente en la puerta de una Iglesia, sin la
presencia de su madre. Y que hasta el momento no se ha podido dar con
el paradero de la misma a pesar de las intervenciones realizadas con
miras a localizarla. Tampoco se ha presentado ningún familiar en el no-
socomio reclamando por el niño. En consecuencia, se desprende que el
niño se encuentra actualmente sin cuidados parentales ni familiares mo-
tivo por el cual, y en pos de su resguardo, se decide adoptar la presente
Medida de Protección Excepcional de Urgencia...” A continuación, se tras-
cribe Art. 58 Bis de la Ley Provincial N° 12.967 y su decreto reglamenta-
rio: “...Los trámites administrativos que demande la adopción de la
medida de protección excepcional no obstan la aplicación urgente e in-
mediata de la medida, cuando el servicio evaluare que la no aplicación ur-
gente e inmediata de la medida implique un grave riesgo para la vida e
integridad psicofísica de la niña, niño o adolescente... En caso de ser ne-
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cesario se requerirá a la autoridad judicial correspondiente el empleo de
la fuerza pública para efectivizar la medida acompañando la orden res-
pectiva”. En consecuencia, se ordena la efectivización de la medida en
razón de que se desconoce el centro de vida del niño, así como el para-
dero actual de quien sería su madre, según consta en los registros del
Hospital Centenario, y su alojamiento en Centro Residencial pertene-
ciente al Sistema de Protección y/o efector de Salud conformeArt. 52 inc.
B y/o C de la Ley 12.967. Concédase un plazo de cinco (5) días hábiles
para reunir todos los medios de prueba e informes necesarios que fun-
damenten el pedido. Elabórese informe del Equipo Interdisciplinario, dic-
tamen del Área Legal. Notifíquese a los representantes legales o
responsables. Fdo. DR. RODRIGO LIOI, Director Provincial de los De-
rechos de la Niñez, Adolescencia y Familia.--SE LE HACE SABER QUE
TIENE DERECHOASERASISTIDO PORABOGADO/ADE LALISTADE
DEFENSORES OFICIALES DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA
DE SANTA FE, SITO EN CALLE BALCARCE 1651 DE LA CIUDAD DE
ROSARIO, Y/O PROFESIONALDE SU CONFIANZA. ASIMISMO, SE LE
HACE SABER QUE PODRÁ CONCURRIR CON LOS PROFESIONALES
MENCIONADOS A LA PRIMER ENTREVISTA ANTE ESTE ORGA-
NISMO ADMINISTRATIVO. ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad ad-
ministrativa del ámbito regional y la Autoridad deAplicación provincial son
los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y
para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fun-
dada alguna medida de protección excepcional. Las medidas de protec-
ción excepcional son de aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN.
La resolución administrativa por la que se adopta una medida de protec-
ción excepcional debe notificarse debidamente a los representantes le-
gales, familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ART. 62.-
RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ám-
bito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplica-
ción de una medida de protección excepcional puede deducirse recurso
de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de
doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspen-
sivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste
debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación adminis-
trativa y con notificación a las partes. ART. 60: RESOLUCIÓN. Por reso-
lución administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de
la autoridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual
debe cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las pró-
rrogas de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico pro-
cedimiento y formalidades que la adopción de las medidas. ART 61:
NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una
medida de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas con-
forme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa
Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071.
En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certifi-
cada de la resolución administrativa que se notifica y deberán transcri-
birse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario.
La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previa-
mente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a
la autoridad policial más cercana al domicilio del notificado el diligencia-
miento de la cédula cuando lo considere necesario. Las actuaciones ad-
ministrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados
en la sede de la Autoridad Administrativa sin que puedan ser retira-
das.ART 62: RECURSO. El plazo de interposición del recurso de revo-
catoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la notificación
de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas,
conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará la audiencia, la
que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas y que-
dará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el
domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la
autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse con-
forme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa
Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria deberá
practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo anterior.-

S/C 42398 Abr. 08 Abr. 10
__________________________________________

AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL

VALORES UNIDADES FIJAS PARA EL MES DE ABRIL DE 2024
(actualizado conforme lo dispuesto por Ley Provincial N.º13899)

En cuanto a lo establecido por el Articulo 84 de la Ley Nacional 24449
que establece que el valor de la multa se determina en unidades fijas de-
nominadas -UF-, y lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley Provincial N.º
13899 por el cual se fijan como valor para la unidad fija -UF- el equiva-
lente al cincuenta por ciento (50%) del menor precio de venta al público
de un litro de nafta especial en las estaciones de servicios YPF del Auto-
móvil Club Argentino, se fija el siguiente valor para la unidad fija (UF):

1UF= $ 483,00 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS CON
CERO CENTAVOS).

LEY PROVINCIAL N.º 13899- ARTÍCULO 1 - "Modificase el artículo 26
de la ley N° 13169, el que quedará redactado de la siguiente manera: Ar-
tículo 26.- Multas. El valor de la multa se determina en unidades fijas de-
nominadas UF, cada una de las cuales equivale al cincuenta por ciento
(50%) del menor precio de venta al público de un litro de nafta especial.
En la sentencia, el monto de la multa se determina en cantidades UF, de-
biendo abonarse su equivalente en dinero al momento de hacerse efec-
tivo el pago. Las penas de multa previstas por la presente ley no pueden
superar un monto máximo de diez mil (10.000) UF, ni siquiera en caso de
reincidencia."
Que, a los fines de lo establecido por el art. 11 del Decreto Provincial N.º
869/09, conforme la modificación dispuesta por el art. 5º del Decreto Pro-
vincial N.º 409/13 y la Resolución N.º 074/13 de la APSV, respecto del
Sistema de Revisión Técnica Vehicular Obligatoria, por el cual se fijan
como valores para la U.F. el equivalente al precio de venta al público de
un litro de nafta especial en las estaciones de servicio YPF del Automó-
vil Club Argentino, se fija el siguiente valor:
1 UF = $ 966,00 ( NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON
CERO CENTAVOS)
Asimismo, a los efectos de la determinación de los valores de multas
que fueran establecidos en unidades fijas equivalentes al valor del litro de
gas oil ultra diesel; se fija el siguiente valor:
1 UF = $ 1026,00 (MIL VEINTISÉIS PESOS CON CERO CENTAVOS).
Estos precios se publican de acuerdo a lo informado por el Automóvil
Club Argentino para sus estaciones de servicio YPF dentro de la jurisdic-
ción provincial.

S/C 42395 Abr. 08 Abr. 19
__________________________________________

COOPERATIVA ELÉCTRICA DE GÁLVEZ LIMITADA

INTIMACIÓN

INTIMACIÓN de la COOPERATIVAELÉCTRICADE GÁLVEZ LIMITADA
a sus ASOCIADOS PARA INTEGRACIÓN DEL CAPITAL MÍNIMO. El
Consejo de Administración de la Cooperativa Eléctrica de Gálvez Limi-
tada, por resolución adoptada por sus miembros, ha resuelto INTIMAR
a todos sus asociados que al 31/12/2023 presenten deudas en la inte-
gración del mínimo de su capital social ($5), para que en el plazo de diez
(10) días corridos, procedan a integrar el saldo restante, a los efectos de
cumplir así con un requisito esencial (legal y estatutario) de su condición
de asociado.- En consecuencia, por la presente se intima a los asociados
que se detallan en el listado siguiente para que en el plazo de diez (10)
días corridos se presenten en la sede social de la Cooperativa Eléctrica
de Gálvez Limitada, sita en calle San Martín N° 106 de la ciudad de Gál-
vez, e integren el capital social faltante indispensable para poder así re-
vestir el carácter de socio de nuestra Cooperativa.- Los asociados que
estén con el capital parcial o totalmente en mora, serán pasibles de ser
EXCLUIDOS COMOASOCIADOS de la Cooperativa Eléctrica de Gálvez
Limitada, decisión que se pondrá a consideración de los Delegados pre-
sentes en la próximaAsamblea General Ordinaria, y dentro de los límites
que impone la Ley 25.027.-
ASOCIADOS SIN CAPITAL SOCIAL MINIMO INTEGRADO
INGENIERIA Y SERVICIOS DELGADO S.A. 30-71245385-7, BUSTA-
MANTE MARCOS GABRIEL 34.118.941, ECSIN S.R.L. 33-57712905-9,
MAURO MARTA CARMEN 04.501.790, RACIGH SONIA BEATRIZ
11.226.311, LORETAN ENID LIDIA 06.097.588, PICATTI CELIA LEO-
NOR 04.794.043, SAN MARTINO ROSENDO ROD 16.537.426, SI-
GAUDO JUAN MANUEL 30.166.350, TOMATIS LAURA BEATRIZ
27.518.504, BLASI JUAN CARLOS 24.378.934, BOERO MARIA INES
10.593.422, IGLESIAS MARIO EDUARDO 11.933.083, PEREZ SA-
MANTAANABEL 33.286.869, RE MATEO 20-01576705-8, RIVAS MARIA
SALOME 42.926.923, ZABALA TERESITA AMELIA 13.036.031, AREA
SANTAFESINA S.R.L. 30-71168813-3, ACEVEDO BARTOLO
06.225.301, COOP.LTDA.TAMBEROS "ZONA DE GALVEZ" 30-
62826675-8, CORIA ALEJANDRO RAMON 17.160.459, MORELLI
ADRIAN CARLOS 11.930.849, BARANI SANTIAGO LUJAN 20-
20033364-1, MALIZIA LORENA PAOLA 29.683.307, RODRIGUEZ JE-
SICA PAOLA 34.745.775, VEGA VERONICA MARIELA 24.789.145,
VERA MIGUEL ANGEL 17.417.454, ZENCLUSSEN GONZALO OSCAR
30.171.906, BRARDA JOSE LUIS 10.593.253, BUSSO VICTOR JA-
CINTO 06.249.678, CIRCO ROLAND 12.646.125, GIANELLI LORENA
PAOLA 29.818.149, LOPEZ FRANCISCO 34.051.053, TAVELLA SILVIA
ALEJANDRA 26.492.634, TIGUAN S.A. 30-71459236-6, VELAZQUEZ
BELKIS 12.621.919, GUERRA MONICA GUADALUPE 20.389.494, LO-
DIGIANI ROSAANA 04.738.233, MENDEZ JUAN CARLOS 24.352.200,
PETERSON ORLANDO JOSE MARIA 20-10069744-1, SEGOVIA AN-
GELINA MARISA 29.339.347, TOSSOLINI DAVID ALEJANDRO
27.101.908, ZAGAYNY JUAN PABLO 27.292.692
GÁLVEZ, 04 de abril de 2024.- EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
DE LA COOPERATIVA ELÉCTRICA DE GÁLVEZ LIMITADA.

$ 500 517760 Abr. 08
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MUNICIPALIDAD DE ESPERANZA

DECRETO Nº 18.203
EXPEDIENTE Nº. 271.789-S-2024

EDICTO - PUBLICACION DE SUBASTA: “La Municipalidad de Esperanza DISPONE la SUBASTA de los vehículos y/o chatarra de propiedad
municipal depositados en los corralones u otras reparticiones municipales incluidos en el ANEXO I”, elaborado por la Secretaría de Obras e Infraes-
tructura Pública, Secretaría de Control y Seguridad, y Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos que forma parte del presente Decreto, en virtud
a lo normado en la Ordenanza Nº 3691/12 y su Decreto Reglamentario Nº 10.580/12.-

Lote N° DESCRIPCIÓN DEL LOTE ESTADO PRECIO BASE LUGAR EXHIBIDO
1 HIDROLAVADORA BTA REZAGO s/b CORRALÓN PLAZAS y PASEOS
2 2MOTORESESTACIONARIOSHONDA160cm³ DESGUACE s/b CORRALÓN PLAZAS y PASEOS
3 LOTEDEPARTESDEMOTOGUADAÑAS
STHILFS450 DESGUACECHATARRA s/b CORRALÓN PLAZAS y PASEOS
4 2 BASUREROS PAPELEROS DE CHAPA USADOS s/b CORRALÓN TUBOS y LOSAS
5 LOTE DE REFLECTORES DE ALUMBRADO
VARIOS MODELOS CHATARRA s/b CORRALÓN PLAZAS y PASEOS
6 CORTADORA DE PASTO MOTOR
EXPLOSIÓN 4TLüByS MOTORyCHASIS para desguace s/b CORRALÓN PLAZAS y PASEOS
7 CORTADORA DE PASTO MOTOR
EXPLOSIÓN 4T Zongshen FIASA MOTORyCHASIS para desguace s/b CORRALÓN PLAZAS y PASEOS
8 CORTADORA DE PASTO MOTOR
EXPLOSIÓN 4T z ByS PAMPA PRO MOTORyCHASIS para desguace s/b CORRALÓN PLAZAS y PASEOS
9 CORTADORA DE PASTO MOTOR
EXPLOSIÓN 4T B ByS PAMPA PRO MOTORyCHASIS para desguace s/b CORRALÓN PLAZAS y PASEOS
10 CORTADORA DE PASTO MOTOR
EXPLOSIÓN 4T LüSQTOFF MOTOR y CHASIS para desguace s/b CORRALÓN PLAZAS y PASEOS
11 LOTE DE CUBIERTAS CHICAS
DE MINITRACTOR USADAS $ 15.000 CORRALÓN PLAZAS y PASEOS
12 LOTE DE TUBOS FIBROCEMENTO
Ø100 y Ø120 x 1000mm SEMI NUEVO s/b CORRALÓN TUBOS y LOSAS
13 MOLDE DE HIERRO CILÍNDRICO
Ø1040mmx1520mm con enganche CHATARRA s/b CORRALÓN TUBOS y LOSAS
14 LOTE DE MOLDES DE HIERRO
para TUBOS DE HORMIGÓN Ø750 x 1000mm CHATARRA s/b CORRALÓN TUBOS y LOSAS
15 20 CARCASAS DE LUMINARIA
ALUMBRADO PÚBLICO marca Lampen ALUMINIO $ 30.000 CORRALÓN PLAZAS y PASEOS
16 20 CARCASAS DE LUMINARIA
ALUMBRADO PÚBLICO marca Lampen ALUMINIO $ 30.000 CORRALÓN PLAZAS y PASEOS
17 160 BANDEJAS DE LUMINARIA
ALUMBRADO PÚBLICO de aluminio ALUMINIO $ 50.000 CORRALÓN PLAZAS y PASEOS
18 30 CARCASAS DE LUMINARIA
ALUMBRADO PÚBLICO marca Meriza ALUMINIO $ 50.000 CORRALÓN PLAZAS y PASEOS
19 LOTE DE 10 PUERTAS DE HIERRO
1,37X2,5mts vidriadas USADAS cantidad 10 $ 150.000 CORRALÓN TUBOS y LOSAS
20 50 CHAPAS ACANALADAS
GALVANIZADAS USADAS CHAPA USADA cantidad 50 $ 65.000 CORRALÓN TUBOS y LOSAS
21 60 CHAPAS ACANALADAS
GALVANIZADAS USADAS CHAPA USADA cantidad 60 $ 80.000 CORRALÓN TUBOS y LOSAS
22 60 CHAPAS ACANALADAS
GALVANIZADAS USADAS CHAPA USADA cantidad 60 $ 80.000 CORRALÓN TUBOS y LOSAS
23 LOTE DE CHATARRA DE
HIERRO VARIOS CHATARRA $ 50.000 CORRALÓN TUBOS y LOSAS
24 EJEDEHIERROPARAACOPLADO DE1,6mts
de largo con 2MASAS y 2CUBIERTASAGRICOLA7,5 - 20 EJECOMPLETO $ 40.000 CORRALÓN TUBOS y LOSAS
25 MOTOR ESTACIONARIO SHIMURA
9HP 4T con arranque eléctrico MOTORyARRANQUEE.para repuesto $ 18.000 CORRALÓN PLAZAS y PASEOS
26 MOTOR ESTACIONARIO ZONGSHEN
9HP 4T con arranque eléctrico MOTORyARRANQUEE.para repuesto $ 18.000 CORRALÓN PLAZAS y PASEOS
27 GENERADOR Forest Garden
GG7220 desarmado con faltantes MOTORyGENERADORpara desguace s/b CORRALÓN OBRAS PÚBLICAS
28 GENERADOR Generamas mod
TNE-K8 Kva MOTORyGENERADORpara reparar/repuesto $ 24.000 CORRALÓN OBRAS PÚBLICAS
29 GENERADOR Generamas mod
TNE-K8 Kva MOTORyGENERADORpara reparar/repuesto $ 24.000 CORRALÓN OBRAS PÚBLICAS
30 TANQUE DE 300 lts PARA
COMPRESOR DE AIRE USADO $ 50.000 CORRALÓN PLAZAS y PASEOS
31 DESMALEZADORA TIBALDO
VILLA 4 ½ mod 260-1 autopropulsada MOTOR y CHASIS para desguace s/b CORRALÓN PLAZAS y PASEOS
32 TRICICLO DESMALEZADOR
ROLAND H001 MOTORyCHASIS para reparar/desguace $ 190.000 CORRALÓNPLAZAS yPASEOS
33 CHASIS ACOPLADO 2 EJES con
4 masas y elásticos NA 3713 CHASIS 4 masas sin ruedas $ 300.000 CORRALÓN TUBOS y LOSAS
34 CHEVROLET MONZA 2.0 año 1996
c/papeles PAT: AUX 150 para desguace con LLANTAS

de ALEACIÓN y TUBO GNC s/b CORRALÓN TUBOS y LOSAS
35 FORD FALCON RANCHERO
año 1981 c/papeles PAT:UWW 910 MOTOR y CHASIS sin carburador $ 220.000 CORRALÓN TUBOS y LOSAS
36 TRACTOR FIAT 411
año 1968 NA 3576 MOTOR y CHASIS $ 450.000 CORRALÓN TUBOS y LOSAS
37 MOTONIVELADORA GALIÓN
mod.118 año 1975 NA 3686 MOTOR y CHASIS $ 750.000 CORRALÓN TUBOS y LOSAS
38 GUERRERO G90 econo año 2011
c/papeles PAT:338 HCK MOTOR y CUADRO $ 160.000 TERMINAL DE ÓMNIBUS
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39 HONDA STORM 125cc año 2010
c/papeles PAT:627 GJC MOTOR y CUADRO $ 390.000 TERMINAL DE ÓMNIBUS
40 HONDA TORNADO XR 250cc
año 2004 c/papeles PAT:384CGN MOTOR y CUADRO $ 950.000 TERMINAL DE ÓMNIBUS
41 HONDA TORNADO XR 250cc
año 2004 c/papeles PAT:399CGN MOTOR y CUADRO $ 950.000 TERMINAL DE ÓMNIBUS

ACTO DE SUBASTA: Salón Blanco Municipal - el día VEINTISEIS DE ABRIL DE 2024 - a la Hora 09:00.- ESPERANZA, 21 de Marzo de 2024.
DANIELA MARA RIVOLTA - Secretaria de Hacienda y Finanzas
$ 1200 517824 Abr. 08

__________________________________________

DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORÍA MÉDICA

ORDEN N.º 25

Santa Fe, 31 de marzo de 2.023

VISTO:
El expediente nº 00501-0186329-7 Trámite N.º 11.600, sobre Establecimiento de Calle Castelli N.º 2023 de la ciudad de Esperanza; y

CONSIDERANDO:
Que habiéndose tomado conocimiento por la campaña de vacunación dentro del cumplimiento del protocolo del coronavirus dispuesto por el Go-
bierno de Santa Fe, del funcionamiento de un establecimiento para el cuidado de adultos mayores, sin contar con la autorización pertinente para ello,
se le corrió vista, por carta certificada con aviso de retorno en fecha 24/06/21, a los fines de que presente su descargo en razón de estar funcionando
sin contar con la autorización para ello, -fs. 1; 2 y 4;
Que en fecha 17/12/21 , 29/12/21 y 12/01/22 se realiza corrida de vista, a los fines de que presente su descargo en razón de estar funcionando sin
contar con la autorización para ello bajo apercibimeinto de clausura, la que no fueron recibidas por el destinatario, -fs.10 a 18;
Que se formula nueva corrida de vista por carta certificada con aviso de retorno en fecha 16/05/22 notificándose en persona, y el 24/10/22, a los
fines de que el responsable de la Institución emita descargo previa sanción de clausura -fs. 19, 23 y 24;
Que si bien el responsable de la Institución presento por correo electrónico un plano para que se evalué la factibilidad edilicia, nunca dio inicio al
tramite de habilitación, continuando hasta la fecha en su actitud renuente, al no haber dado inicio al trámite de habilitación pertinente; por el cual co-
rresponde aplicar la sanción de Clausura, en razón de funcionar sin contar con habilitación expresa para ello;
Que sobre este último particular, el Artículo 3º de la Ley Nº 9.847 establece que “los establecimientos comprendidos en el Artículo 1º de la presente
no podrán iniciar y/o continuar sus actividades sin la correspondiente autorización para funcionar, la que será otorgada previa comprobación de que
se cumplen los requisitos establecidos en esta Ley y su reglamentación”;
Por ello, en virtud de las facultades conferidas a la Dirección General de Auditoría Médica, mediante Resolución Ministerial Nº 848/96 y lo aconse-
jado por la asesora legal;

El Director General de Auditoría Médica
ORDENA:

1º. Clausurar en forma temporaria y total el establecimiento de salud con internación del Establecimiento de calle Castelli N.º 2023 de la ciudad de
Esperanza, Departamento Las Colonias, Provincia de Santa Fe, por no encontrarse adecuado a la Ley de Habilitación aplicable, y funcionar sin con-
tar con autorización expresa para ello, en un todo de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 3º, 4º, 7º, 16º inc. c) de la Ley Nº 9.847, Art. 36.1.3
de la Reglamentación, Ordenes N.º 814 y N.º 0361/20 y demás concordantes aplicables.
2º. Establecer que a los fines de efectivizar la Clausura de la institución, se proceda conforme lo dispuesto por la Resolución Nº 813/07.
3º. Previa tramitación de estilo, archívese.

Fdo. Dr. Martín Rubén Pirles
Director a/c General Auditoria Medica

S/C 42378 Abr. 05 Abr. 08
__________________________________________

ORDEN N.º 18

Santa Fe, 11 de mayo de 2.021

VISTO:
El expediente nº 00501-0181158-2 – Trámite Nº 11.496, sobre Establecimiento de Calle Genova Nº 791 de la ciudad de Rosario; y

CONSIDERANDO:
Que habiéndose tomado conocimiento por inspección realizada el 02/07/20 -fs 01, del funcionamiento de un establecimiento para el cuidado de
Abuelos, sin contar con la autorización pertinente para ello, se le notificó que en el plazo de cinco días deberían dar inicio al trámite de habilitación
pertinente;
Que el 11/09/20 se procedió a correr vista a los responsables para que formulen el descargo correspondiente, por carta certificada con aviso de re-
torno, conforme Art. 39 del Decreto Reglamentario de la auditoría realizada, e intimó a los mismos por 5 (cinco) días a que acrediten haber dado ini-
cio al trámite de habilitación correspondiente - fs. 04 y 05;
Que ante la falta de respuesta, se procedio a realizar nueva corrida de vista 21/12/20, por carta certificada con aviso de retorno, previa a la aplica-
ción de sanción por encontrarse funcionando sin contar con autorización expresa para ello - fs. 07y 08;
Que hasta la fecha el responsable del establecimiento continua en su actitud renuente en no haber dado inicio al tramite de habilitación pertinente;
por el cual corresponde aplicar la sanción de Clausura, en razón de funcionar sin contar con habilitación expresa para ello;
Que sobre este último particular, el Artículo 3º de la Ley Nº 9.847 establece que “los establecimientos comprendidos en el Artículo 1º de la presente
no podrán iniciar y/o continuar sus actividades sin la correspondiente autorización para funcionar, la que será otorgada previa comprobación de que
se cumplen los requisitos establecidos en esta Ley y su reglamentación”;
Por ello, en virtud de las facultades conferidas a la Dirección General de Auditoría Médica, mediante Resolución Ministerial Nº 848/96 y lo aconse-
jado por la asesora legal;

El Director General de Auditoría Médica
ORDENA:

1- Clausurar en forma temporaria y total el establecimiento de salud con internación de Pellegrini Nº 1459 de la ciudad de San Jorge, Departamento
San Martín, Provincia de Santa Fe, por no encontrarse adecuado a la Ley de Habilitación aplicable y funcionar sin contar con autorización expresa
para ello, en un todo de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 3º, 4º, 7º, 16º inc. c) de la Ley Nº 9.847, Art. 36.1.3 de la Reglamentación y demás
concordantes aplicables.
2- Establecer que a los fines de efectivizar la Clausura de la institución, se proceda conforme lo dispuesto por la Resolución Nº 813/07.
3- Previa tramitación de estilo, archívese.

Fdo. Dra. Cecilia Fernandez
Directora a/c General Auditoria Medica

S/C 42379 Abr. 05 Abr. 08
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ORDEN N.º 26

Santa F, 03 de Abril de 2.023

VISTO:
El expediente nº 00501-0186297-7 – Tramite Nº 11.528, sobre el Esta-
blecimiento de Calle Av. San Martín Nº 283 de la localidad de Lehmann;
y

CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 y vlto, la responsable de la institución inicia el trámite de ha-
bilitación que realizada la evaluación, se informa el 09/03/21 mediante
consolidado los requisitos mínimos necesarios para lograr la habilitacion.
Fs 70 a 73;
Que posteriormente el 03/08/21 se procedió a intimar por carta certifi-
cada, a los responsables de la institución, por el termino perentorio e im-
prorrogable de 15 (quince) días hábiles, para que acrediten integro
cumplimiento de los requisitos faltantes, todo bajo apercibimiento de san-
ción de ley;- fs 75 y 76;
Que con motivo de la intimación, la responsable mediante descargo so-
licita prorroga a los fines de cumplir con los requisitos adeudados -fs 77;
Que no habiendo obtenido ningún tipo de respuesta por parte de los res-
ponsables de la institución, se procedió a notificar que debido al tiempo
transcurrido desde la primera notificación de los requisitos adeudados el
09/03/21 y ante la falta de cumplimiento de la totalidad de los mismo, no
se concede el plazo solicitado.- fs 79 y 80;
Que ante la falta de respuesta, se procedió el 28/09/21 a correrle nueva
vista a los responsables, por carta certificada con aviso de retorno, para
que formulen descargo, en razón de continuar funcionando sin habilita-
ción provincial, - fs. 82 y 83;
Que hasta la fecha la responsable del establecimiento continua en su
actitud renuente, al no haber dado inicio al tramite de habilitación, por lo
cual corresponde aplicar la sanción de Clausura, en razón de funcionar
sin contar con autorización expresa para ello;--
Que sobre este último particular, el Artículo 3º de la Ley Nº 9.847 esta-
blece que “los establecimientos comprendidos en el Artículo 1º de la pre-
sente no podrán iniciar y/o continuar sus actividades sin la
correspondiente autorización para funcionar, la que será otorgada previa
comprobación de que se cumplen los requisitos establecidos en esta Ley
y su reglamentación”;
Por ello, en virtud de las facultades conferidas a la Dirección General
deAuditoría Médica, mediante Resolución Ministerial Nº 848/96 y lo acon-
sejado por la asesora legal;

El Director General de Auditoría Médica
ORDENA:

1- Clausurar en forma temporaria y total el establecimiento de salud con
internación de Calle Av San Martín Nº 283 de la localidad de Lehmann,
Departamento Castellano, Provincia de Santa Fe, por no encontrarse
adecuado a la Ley de Habilitación aplicable y funcionar sin contar con au-
torización expresa para ello, en un todo de acuerdo con lo dispuesto por
los artículos 3º, 4º, 7º, 9º, 16º inc. c) de la Ley Nº 9.847, Art. 36.1.3 de la
Reglamentación, Resoluciones N.º 814/07 y N.º 0361/20 y demás con-
cordantes aplicables.
2- Establecer que a los fines de efectivizar la Clausura de la institución,
se proceda conforme lo dispuesto por la Resolución Nº 813/07.
3- Previa tramitación de estilo, archívese.

Fdo. Dr. Martín Rubén Pirles
Director a/c General Auditoria Medica

S/C 42380 Abr. 05 Abr. 08
__________________________________________

ORDEN N.º 51

Santa Fe, 10 de mayo de 2.023

VISTO:
El expediente nº 00501-0194472-1 – Tramite Nº 11.529, sobre el Esta-
blecimiento de Calle Estanislao López Nº 57 de la localidad de Lehmann;
y

CONSIDERANDO:
Que oportunamente el titular responsable de la institución de salud antes
mencionada, promovió estas actuaciones a los fines de tramitar la auto-
rización para funcionar el 29/07/20 en el marco de la Ley 9.847, Decreto
reglamentario y normas concordantes aplicables;
Que previo relevamiento de los recursos en salud y evaluación corres-
pondiente, se emitieron informes de competencia respecto de los requi-
sitos adeudados. Los mismos fueron debidamente notificados e
intimados, dando el titular respuestas parciales al cumplimiento de los re-
querimientos formulados, fs. 1 y vlto. - 69 a 71- 97a 98 – 73 y 74 – 100 y 101;
Que ante la falta de respuesta, se procedió a correrle vista a los res-
ponsables, por carta certificada con aviso de retorno, para que formulen
descargo, en razón de continúar funcionando sin habilitación provincial,
todo bajo apercibimientos de la aplicación de algunas de las sanciones
dispuestas por la la Ley N.º 9.847, entre ellas la clausura, fs. 103 a 104 –

111 a 112;
Que es dable señalar que a los fines de poder otorgar la autorización
para funcionar, resulta imprescindible el íntegro cumplimiento de los re-
quisitos exigidos por tratarse de normas mínimas de habilitación que
hacen posible el adecuado funcionamiento de las instituciones de salud;
Que ante la falta de respuesta y cumplimiento de los requisitos mínimos
exigidos para la Habilitación pretendida por parte del establecimiento, co-
rresponde aplicar la sanción de Clausura, en razón de funcionar sin con-
tar con autorización expresa para ello;
Que sobre este último particular, el Artículo 3º de la Ley Nº 9.847 esta-
blece que “los establecimientos comprendidos en el Artículo 1º de la
presente no podrán iniciar y/o continuar sus actividades sin la corres-
pondiente autorización para funcionar, la que será otorgada previa com-
probación de que se cumplen los requisitos establecidos en esta Ley y su
reglamentación”;
Por ello, en virtud de las facultades conferidas a la Dirección General
deAuditoría Médica, mediante Resolución Ministerial Nº 848/96 y lo acon-
sejado por la asesora legal;

El Director General de Auditoría Médica
ORDENA:

1- Clausurar en forma temporaria y total el establecimiento de salud con
internación Holepam Virgen de Rosario de calle Estanislao López Nº 57
de la localidad de Lehmann, Departamento Castellanos, Provincia de
Santa Fe, por no encontrarse adecuado a la Ley de habilitación aplicable
y funcionar sin contar con autorización expresa para ello, en un todo de
acuerdo con lo dispuesto por los artículos 3º, 4º, 7º, 16º inc. c) de la Ley
Nº 9.847, 36.1.3 de la reglamentación Resoluciones N.º 814/07 - N.º
0361/20 y demás concordantes aplicables.
2- Establecer que a los fines de efectivizar la Clausura de la institución,
se proceda conforme lo dispuesto por la Resolución Nº 813/07.
3- Previa tramitación de estilo, archívese.

Fdo. Dr. Martín Rubén Pirles a/c
Director General Auditoria Medica

S/C 42381 Abr. 05 Abr. 08
__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE LOS
DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA –

ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO DE MEDIDA DE
PROTECCIÓN EXCEPCIONAL

Sra. Valeria Silvina Pozzer DNI 32.810.906
Por Disposición Administrativa N° 276/23 de fecha 07 de noviembre de
2023 la Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia – Rosario - Ministerio de Desarrollo Social - Pro-
vincia de Santa Fe, referenciado administrativamente como POZZER
BAYRON S/MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL” que tramitan
por ante el equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial
de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de
Rosario, Ministerio de Desarrollo Social, sírvase notificar a la Sra Valeria
Silvina Pozzer DNI 32.810.906 actualmente con domicilio desconocido
se ha dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe
seguidamente: “Rosario, 07 de Noviembre de 2023, Disposición Nº
276/23….y Vistos….y…Considerandos, DISPONE: A.- DICTAR la DIS-
POSICIÓN ADMINISTRATIVA correspondiente a la ADOPCIÓN DE LA
MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL respecto a BAYRON POZ-
ZER DNI N.º 59.221.967 nacido en fecha 16/12/2021 hijo de la Sra. Va-
leria Silvina Pozzer DNI 32.810.906 con domicilio en calle Crespo N°5161
de la ciudad de Rosario; sin filiación paterna conocida. B.- DISPONER
notificar dicha medida a la progenitora y/o representantes legales.- C.-
DISPONER notificar la adopción de la presente medida y solicitar el con-
trol de legalidad, al Tribunal Colegiado de Familia interviniente una vez
agotado el procedimiento recursivo previsto en el artículo 62 de la Ley
12.967.- D.- TENGASE PRESENTE: el plan de acción concreto previsto
en el punto II del presente a los fines pertinentes. Fdo. Prof. María Flo-
rencia Ghiselli – Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio de Desarrollo So-
cial. Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de
la lista de defensores oficiales del poder judicial de la provincia de Santa
Fe sito en calle Balcarce N` 1651 de la Ciudad de Rosario, y/o profesio-
nal de su confianza. Asimismo se le hace saber que podrá concurrir con
los profesionales mencionados a las entrevistas a este Organismo Admi-
nistrativo. Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº
12.967: Ley N 12.967. ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad administra-
tiva del ámbito regional y la autoridad de aplicación provincial son los úni-
cos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para
declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fundada,
alguna Medida de Protección Excepcional.-ART 61: NOTIFICACIÓN. La
resolución administrativa por la que se adopta una Medida de Protección
Excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales,
familiares o responsables de la niña, niño o adolescente.-ART 62: RE-
CURSOS. Contra la resolución de la autoridad administrativa del ámbito
regional o la autoridad de aplicación provincial que decide la aplicación de
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una Medida de Protección Excepcional, puede deducirse recurso de re-
vocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de 12
horas de interpuesto el recurso.- Este no tiene efecto suspensivo de la
medida recurrida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser
resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con
notificación a las partes.- Las Medidas de Protección Excepcional son de
aplicación restrictiva.- Dto: Reglamentario 619/10: ART 60: RESOLU-
CIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto administra-
tivo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara
competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un acto ad-
ministrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán dic-
tarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de las
medidas.ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la
que se adopta una medida de protección excepcional y sus prórrogas
serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de
la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo precep-
tuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o
acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se no-
tifica y deberán transcribirse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de este
decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier
agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Adminis-
trativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio del
notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesario.
Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los notifica-
dos y sus abogados en la sede de la autoridad administrativa sin que pue-
dan ser retiradas. ART 62: RECURSOS. El plazo de interposición del
recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de
la notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y
sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la
Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará la au-
diencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles adminis-
trativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá
duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el
lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y
podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto N°10204 de la
Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de re-
vocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo an-
terior.
S/C 42385 Abr. 05 Abr. 09

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE LOS
DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA DE

ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Disposición Administrativa N° 61/24 ( Recurso de Revocatoria) de
fecha 19 de Marzo de 2024, el Director Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio de
Igualdad y Desarrollo Humano, Provincia de Santa Fe, dentro del Legajo
Administrativo N.º 16.536 referenciados administrativamente como “ CAS-
TILLO, EZEQUIEL OSCAR – DNI N.º 48.606.026 - s/ Medida de Protec-
ción Excepcional de Derechos”, que tramitan por ante el equipo
interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de
los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio
de Igualdad y Desarrollo Humano, sírvase notificar por este medio a la
SRA. ANDREAMARIADE LUJAN BARRIOS - DNI N.º 23.716.402 – CON
ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO EN CALLE SIMON BOLIVAR N.º 2269
- DE LA CIUDAD DE VILLA GOBERNADOR GALVEZ, PROVINCIA DE
SANTAFE, que se ha dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva
se transcribe seguidamente: “Rosario, 19 de Marzo de 2024, DISPOSI-
CIÓN Nº 61/24 VISTO... CONSIDERANDO.... DISPONE: 1.- RECHA-
ZAR el Recurso de Revocatoria interpuesto por la Sra. ANDREAMARIA
DE LUJAN BARRIOS – DNI N.º 23.716.402 – con domicilio en calle
Simón Bolivar N.º 2269 de la Ciudad de Villa Gobernador Gálvez, Pro-
vincia de Santa Fe, junto a profesional patrocinandte – Dr. Horacio F. Fe-
rreyra – Defensoría Civil N.º 4 – que consta en el Legajo Administrativo
N.º 16.536 en virtud de lo dispuesto por el art. 4 ss y complementarios
Ley n.º 12.967 y Decreto 619/10.- 2.- NOTIFICAR al recurrente de la pre-
sente Disposición Administrativa a los fines pertinentes con los recaudos
de ley.- REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE.- Fdo. Dr. Ro-
drigo Lioi Titular de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos
de la Niñez, Adolescencia y Familia - Ministerio de Igualdad y Desarro-
llo Humano.- Rosario.- Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido
por abogado/a de la lista de defensores oficiales del poder judicial de la
provincia de Santa Fe y/o profesional de su confianza. Asimismo, se le
hace saber que podrá concurrir con los profesionales mencionados a las
entrevistas ante este organismo administrativo.- Se transcriben a conti-
nuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dec 619/10: Ley Nº
12.967 ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito
regional y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos funciona-
rios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y dis-
poner por resolución administrativa debidamente fundada alguna medida

de protección excepcional. Las medidas de protección excepcional son de
aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución adminis-
trativa por la que se adopta una medida de protección excepcional debe
notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o res-
ponsables de la niña, niño o adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra
la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito regional o la Auto-
ridad de Aplicación provincial que decide la aplicación de una medida de
protección excepcional puede deducirse recurso de revocatoria en au-
diencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas de
interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida re-
currida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en
un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación
a las partes. Dto 619/10: ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución admi-
nistrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad
que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe cum-
plir los requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de
las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento
y formalidades que la adopción de las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN.
La notificación de la resolución por la que se adopta una medida de pro-
tección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo pre-
ceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la
norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos
los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la
resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artí-
culos 60, 61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula
podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autori-
zado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad
policial más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cé-
dula cuando lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se
pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
Autoridad Administrativa sin que puedan ser retiradas.- ART 62: RE-
CURSO. El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10)
diez días hábiles contados a partir de la notificación de la adopción de la
medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo pre-
ceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto
de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder
el plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará notificada en el
mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los re-
currentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad admi-
nistrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo
dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. La notifi-
cación de la resolución del recurso de revocatoria deberá practicarse con-
forme a lo preceptuado en el artículo anterior.-
S/C 42386 Abr. 05 Abr. 09

__________________________________________

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Disposición Administrativa N° 43/24 de fecha 29 de Febrero de
2024, el Director Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio de Igualdad y Desarrollo
Humano, Provincia de Santa Fe, dentro del Legajo Administrativo N.º
16.822 referenciados administrativamente como “ GOMEZ, THIAGOALE-
XANDER OMAR– DNI N.º 48.854.036 – s/ Medida de Protección Ex-
cepcional de Derechos”, que tramitan por ante el equipo interdisciplinario
perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de
la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio de Igualdad y Des-
arrollo Humano, sírvase notificar por este medio a la SRA. ZUNILDA
MARGARITAGOMEZ - DNI N.º 41.404.888 – CON ULTIMO DOMICILIO
CONOCIDO EN CALLE JULIO BANZO N.º 7727 y/o BOUCHARD Y PA-
SAJE 1335 y/o SERVELLA N.º 2700 y/o AVENIDA GODOY N.º 2777 DE
LA CIUDAD DE ROSARIO, PROVINCIA DE SANTA FE, que se ha dic-
tado el acto administrativo que se transcribe seguidamente: “Rosario, 29
de Febrero de 2024; DISPOSICIÓN Nº 43/24. VISTOS:…CONSIDE-
RANDO…DISPONE: 1.- DICTAR el acto administrativo de Medida de
Protección Excepcional de Derechos en relación al adolescente THIAGO
ALEXANDER OMAR GOMEZ – DNI N.º 48.854.036 - Nacido en Fecha
12 de Agosto de 2008 - hijo de la Sra. Zunilda Margarita Gomez – DNI
N.º 41.404.888 - con domicilio en calle Bouchard y Pasaje 1335 y/o Julio
Banzo N.º 7727 y/o Sevellera N.º 2700 y/o Avenida Godoy N.º 2777 de la
ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, sin filiación paterna acredi-
tada.- 2.- NOTIFICAR dicha Medida Excepcional a la progenitora y/o re-
presentantes legales y/o guardadores del adolescente.- 3.- DISPONER la
notificación la adopción de lo resuelto y solicitar el Control de Legalidad
al Juzgado de Familia interviniente, una vez agotado el procedimiento re-
cursivo previsto en el art 62 de la Ley Nº 12.967.- 4.- OTORGUESE el
trámite correspondiente, regístrese, notifíquese a las partes interesadas
y al órgano jurisdiccional competente y oportunamente ARCHIVESE.-
Fdo. Dr. Rodrigo Lioi - Titular de la Dirección Provincial de Promoción de
los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia - Rosario - Ministerio de
Igualdad y Desarrollo Humano - Se le hace saber que tiene derecho a
ser asistido por abogado/a de la lista de defensores oficiales del poder ju-
dicial de la provincia de Santa Fe y/o profesional de su confianza. Asi-
mismo, se le hace saber que podrá concurrir con los profesionales
mencionados a las entrevistas ante este organismo administrativo.- Se
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transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dec
619/10: Ley Nº 12.967 ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad adminis-
trativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación provincial son los
únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para
declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fundada
alguna medida de protección excepcional. Las medidas de protección ex-
cepcional son de aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La re-
solución administrativa por la que se adopta una medida de protección
excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales,
familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ART. 62.- RE-
CURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito
regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación
de una medida de protección excepcional puede deducirse recurso de
revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de
doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspen-
sivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste
debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación adminis-
trativa y con notificación a las partes. Dto 619/10: ART. 60: RESOLU-
CIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta
declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán
dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de
las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución
por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus pró-
rrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo
preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse en-
trega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que
se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de
este decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cual-
quier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Ad-
ministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio
del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere nece-
sario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los
notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa sin
que puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSO. El plazo de interposición
del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a par-
tir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcio-
nal y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204
de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará
la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles admi-
nistrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá du-
plicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar
de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá
prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Pro-
vincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revo-
catoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo
anterior.-
S/C 42387 Abr. 05 Abr. 09

__________________________________________

MINISTERIO DE IGUALDAD Y DESARROLLO HUMANO

RESOLUCIÓN Nº 000202

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”, 22 MARZ 2024

VISTO:
El Expediente Nº 01501-0123543-7 del Registro del Sistema de Infor-
mación de Expedientes; y

CONSIDERANDO:
que mediante las presentes actuaciones la Secretaría de Políticas de
Inclusión y Abordajes Sociales propicia la aprobación del modelo de con-
venio que como Anexos “A” y “B” forman parte del presente acto admi-
nistrativo, en el marco del “Programa Nueva Oportunidad, Construyendo
Comunidad” que fuera aprobado por Decreto N° 0275 del 8 de marzo de
2024;
que el referido Programa autorizó a esta Jurisdicción a aprobar los con-
venios necesarios para el cumplimiento de los fines del Programa (Artí-
culo 2o), facultando a la Secretaría de Políticas de Inclusión y Abordajes
Sociales, a la Subsecretaría de Inclusión Social y a la Dirección Provin-
cial Nueva Oportunidad, todos del aludido Ministerio a suscribir los mis-
mos y a articular acciones en representación de la Jurisdicción con otros
Organismos Provinciales, Nacionales, Municipios y Comunas y todo Or-
ganismo No Gubernamental vinculado con las problemáticas abordadas
en el programa (Artículo 3°);
que asimismo por el Artículo 4° se exceptuó a este Ministerio de lo dis-
puesto en el Artículo 1º del Decreto Nº 2149/20 a las gestiones enmar-
cadas en ese reglamento;
que dicho Programa tiene como antecedente normativo inmediato y de
referencia previa a la Resolución N° 000668/2016 del ex Ministerio de
Desarrollo Social y al Decreto Nº 2160/2017 mediante el cual se creó el
“Programa Nueva Oportunidad Santa Fe” en el ámbito de dicha Jurisdic-

ción;
que el mismo se creó en el marco del Gabinete Social del Gobierno de
la Provincia de Santa Fe, designándose como órgano coordinador al Mi-
nisterio de Igualdad y Desarrollo Humano;
que son objetivos específicos del mencionado Programa: 1) Generar y
fortalecer los vínculos de los y las jóvenes entre ellos, con su barrio y su
localidad, a fin de afianzar las redes de integración con la comunidad; 2)
Impulsar el protagonismo de los y las jóvenes, acompañando espacios
grupales de formación, intercambio y discusión que constituyan ámbitos
de referencia; 3) Promover el abordaje de situaciones singulares, forta-
leciendo y acompañando las intervenciones de los equipos territoriales;
con los soportes técnicos necesarios para su implementación;
que a los fines de dar cumplimiento a dichos objetivos el Programa tra-
baja sobre cuatro componentes que incluyen subcomponentes: la asis-
tencia territorial (acompañamiento, movilidad y alojamiento); el trayecto
pedagógico (talleristas e insumos); el fortalecimiento institucional (espa-
cios de reflexión y encuentro - terceros tiempos -, formación a acompa-
ñantes, espacios de cuidado de niños y niñas, gastos de mantenimiento
y funcionamiento) e introducción al ámbito laboral;
que dado el carácter interdisciplinario del abordaje de las problemáticas
por las cuales se creó el Programa y la necesaria articulación entre las ju-
risdicciones, otros organismos provinciales, organismos nacionales, mu-
nicipios, comunas y Organismos no Gubernamentales, se estableció
expresamente la facultad de aprobar para su suscripción los Convenios
de Colaboración que resulten necesarios para la correcta ejecución del
mismo;
que las Direcciones Generales deAdministración y deAsuntos Jurídicos
y la Subsecretaría Legal y Técnica han tomado debida intervención;
que en razón de la autorización conferida a esta Jurisdicción mediante
el Artículo 2° del Decreto N° 0275/2024 y lo estatuido en la Ley Nº 14224
y los Decretos Nº 073/23 y ampliatorio;
POR ELLO:

LA MINISTRA DE IGUALDAD Y DESARROLLO HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Aprobar los modelos de convenios que comoAnexos “A”
(Convenio de Colaboración pago por Habilitación) y “B” (Convenio de Co-
laboración pago por Tesorería) forman parte integrante de la presente re-
solución, en el marco de la autorización conferida por el Artículo 2o del
Decreto N° 275/2024 para el cumplimiento de los fines del Programa
“Nueva Oportunidad, Construyendo Comunidad”.
ARTICULO 2o Aprobar los Anexos “C”, “D” y “E” con los requisitos pre-
vistos para los casos de los componentes y/o subcomponentes de asis-
tencia territorial-, trayecto pedagógico y fortalecimiento que en cada uno
se especifica.
ARTICULO 3o: Comunicar el presente acto administrativo al Poder Eje-
cutivo por intermedio del Ministerio de Gobierno e Innovación Pública, en
virtud de lo normado en el Artículo 5 del Decreto Nº 0275/24.
ARTICULO 4o: Regístrese, comuniqúese, publíquese y archívese.
Fdo. Tec. María Victoria Tejeda. Ministra de Igualdad y Desarrollo Hu-
mano. Provincia de Santa Fe.
ANEXO “A”
Modelo de Convenio
Convenio de Colaboración pago por Habilitación
-Entre Entre el Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano, con domi-
cilio en calle Almirante Brown N° 6998 de esta ciudad de Santa Fe, re-
presentado en este acto por el/la señor/a Secretario/a de Políticas de
Inclusión y Abordajes Sociales / Subsecretario/a de Inclusión Social / Di-
rector/a Provincial de Nueva Oportunidad ……………………, D.N.I. N°en
adelante EL MINISTERIO por una parte y por la otra EL ORGANISMO
NACIONAL / PROVINCIAL / MUNICIPAL / COMUNAL / LA INSTITU-
CIÓN……………………………………. con domicilio en calle
……………………….. de la ciudad de…………………-Departa-
mento………………….- en adelante LA BENEFICIARIA, representada
por………………………………en su carácter de responsable, en adelante
EL RESPONSABLE, se conviene lo siguiente:
PRIMERA: Las PARTES suscriben el presente comprometiéndose a
cumplir los objetivos generales y específicos que se propone llevar ade-
lante el “PROGRAMA NUEVA OPORTUNIDAD CONSTRUYENDO CO-
MUNIDAD”, creado por Decreto Nº 275/2024 y que le da marco general
a la relación de las mismas.
SEGUNDA: EL MINISTERIO otorgará a LA BENEFICIARIA, en calidad
de transferencia sin reintegro, la suma de PESOS ………… ($
……………) mensuales, correspondientes al período …………………….,
en concepto de ayuda económica para el desarrollo del/los componente/s
…………….. para los gastos que surjan exclusivamente del abordaje de
los grupos de jóvenes en el marco del referido Programa.
TERCERA: El presente convenio está sujeto a la disponibilidad presu-
puestaria del Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano.
CUARTA: EL MINISTERIO, a través de la Habilitación u organismo ad-
ministrativo correspondiente abonará en calidad de transferencia sin rein-
tegro la suma de PESOS (MONTO TOTAL DEL CONVENIO) en (N)
cuotas mensual.
QUINTA: LA BENEFICIARIA se obliga a presentar Recibo en el Depar-
tamento Habilitación correspondiente y un informe sobre lo actuado
según los parámetros que establece el programa, en forma mensual ante
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EL MINISTERIO. LA HABILITACIÓN deberá efectuar en tiempo y forma
la correspondiente rendición de cuentas, conforme a lo establecido en la
Resolución N° 0029/20 del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provin-
cia de Santa Fe y sus modificatorias, o la normativa que en el futuro la re-
emplace, en un todo de acuerdo con las atribuciones conferidas por la
Ley N° 12510 de Administración, Eficiencia y Control del Estado.
SEXTA: El incumplimiento de las obligaciones emergentes del presente
convenio, dará derecho a EL MINISTERIO a declarar la resolución del
mismo y a reutilizar los fondos otorgados que no hayan sido destinados
por LABENEFICIARIA al cumplimiento del presente. Declarada la misma,
EL MINISTERIO podrá reclamar a LA BENEFICIARIA por el reintegro de
la suma acordada, a través de los procedimientos administrativos y/o ju-
diciales.
SÉPTIMA: - Convenios con Municipios y Comunas: Ante cualquier con-
troversia que surja del presente, para el supuesto de convenios celebra-
dos con Municipios y Comunas, las partes de común acuerdo se someten
a lo dispuesto en la Ley Provincial Nº 7893 de Conflictos Interadministra-
tivos renunciando a cualquier fuero o jurisdicción que pudiere correspon-
der. -Convenios con Instituciones: Ante cualquier controversia que surja
del presente, para el supuesto de convenios celebrados con Institucio-
nes, las partes de común acuerdo se someten a los Tribunales Ordinarios
de la ciudad de Santa Fe, renunciando a todo fuero o jurisdicción que pu-
diere corresponder.
Para su debida constancia se firman tres ejemplares de un mismo tenor
y a un solo efecto, en la ciudad de………………… a los…………. del
mes…….del año………..-
ANEXO“B”
Modelo de Convenio
Convenio de Colaboración pago por Tesorería.
-Entre el Entre el Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano, con do-
micilio en calle Almirante Brown N° 6998 de esta ciudad de Santa Fe, re-
presentado en este acto por el/la señor/a Secretario/a de Políticas de
Inclusión y Abordajes Sociales / Subsecretario/a de Inclusión Social / Di-
rector/a Provincial Nueva Oportunidad……………………………….., D.N.I.
N°………………., en adelante ELMINISTERIO por una parte y por la otra
EL ORGANISMO NACIONAL / PROVINCIAL / MUNICIPAL / COMUNAL
/ LA INSTITUCIÓN……………………………………. con domicilio en calle
……………………….. de la ciudad de…………………-Departa-
mento………………….- en adelante LA BENEFICIARIA, representada
por………………………………, en su carácter de responsable, en ade-
lante EL RESPONSABLE, se conviene lo siguiente:
PRIMERA: Las PARTES suscriben el presente comprometiéndose a
cumplir los objetivos generales y específicos que se propone llevar ade-
lante el “PROGRAMA NUEVA OPORTUNIDAD CONSTRUYENDO CO-
MUNIDAD”, creado por Decreto N° 275/2024 y que le da marco general
a la relación de las mismas.
SEGUNDA: EL MINISTERIO otorgará a LA BENEFICIARIA, en calidad
de transferencia sin reintegro, la suma de PESOS …………… ($
………….), correspondientes al período………………………………..en
concepto de ayuda económica para el desarrollo del/los componente/s
……………………. para los gastos que surjan exclusivamente del abor-
daje de los grupos de jóvenes en el marco del referido Programa.
TERCERA: El presente convenio está sujeto a la disponibilidad presu-
puestaria del Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano.
CUARTA: ELMINISTERIO, a través de la Tesorería, abonará en calidad
de transferencia sin reintegro la suma de PESOS (MONTO TOTAL DEL
CONVENIO) en (N) cuotas.
QUINTA: LA BENEFICIARIA deberá efectuar en tiempo y forma la co-
rrespondiente rendición de cuentas de la correcta inversión de los fon-
dos y la devolución de aquellos no invertidos, conforme a lo establecido
en la Resolución N° 0029/20 del Honorable Tribunal de Cuentas de la
Provincia de Santa Fe y sus modificatorias, o la normativa que en el fu-
turo la reemplace, en un todo de acuerdo con las atribuciones conferidas
por la Ley N° 12510 de Administración, Eficiencia y Control del Estado y
de conformidad con el instructivo que se agrega al presente.
SEXTA: El incumplimiento de las obligaciones emergentes del presente
convenio, dará derecho a EL MINISTERIO a declarar la resolución del
mismo y a reutilizar los fondos otorgados que no hayan sido destinados
por LABENEFICIARIA al cumplimiento del presente. Declarada la misma,
EL MINISTERIO podrá reclamar a LA BENEFICIARIA por el reintegro de
la suma acordada, a través de los procedimientos administrativos y/o ju-
diciales.
SÉPTIMA: - Convenios con Municipios y Comunas: Ante cualquier con-
troversia que surja del presente, para el supuesto de convenios celebra-
dos con Municipios y Comunas, las partes de común acuerdo se someten
a lo dispuesto en la Ley Provincial Nº 7893 de Conflictos Interadministra-
tivos renunciando a cualquier fuero o jurisdicción que pudiere correspon-
der. -Convenios con Instituciones: Ante cualquier controversia que surja
del presente, para el supuesto de convenios celebrados con Institucio-
nes, las partes de común acuerdo se someten a los Tribunales Ordinarios
de la ciudad de Santa Fe, renunciando a todo fuero o jurisdicción que pu-
diere corresponder.
Para su debida constancia se firman tres ejemplares de un mismo tenor
y a un solo efecto, en la ciudad de………………… a los…………. del
mes……. del año…….

ANEXO “C”
Requisitos para el Componente Asistencia Territorial.
EL ORGANISMO NACIONAL / PROVINCIAL / MUNICIPAL / COMUNAL
/ LA INSTITUCIÓN conveniada deberá garantizar los siguientes requisi-
tos, de acuerdo con el subcomponente a desarrollar:
Subcomponentes:
Para el caso de acompañamiento 1) Diagnóstico y definición del/los gru-
pos de beneficiarios. En acuerdo con el responsable de la ejecución del
Programa del Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano, la Institu-
ción/Municipio/Comuna define un listado de jóvenes por grupo de trabajo,
estableciendo un informe social de las características de estos jóvenes,
intereses y estrategia de abordaje. 2) La Institución/Municipio/Comuna
se compromete a proponer los miembros que oficien como referentes ins-
titucionales o acompañantes por cada grupo, acordando con el respon-
sable de la ejecución del Programa la selección de los mismos de
acuerdo a los parámetros del Programa, quienes convocarán a los jóve-
nes a tres instancias semanales (dos de capacitación en oficio y una de
re-trabajo) y garantizarán su presencia en todo momento. 3) Los refe-
rentes institucionales o acompañantes también se comprometen a asis-
tir a las instancias de formación que establece el Programa y sistematizar
el trabajo de acuerdo a las pautas que fija el equipo técnico. 4) Brindar las
condiciones necesarias para llevar adelante el Monitoreo permanente que
el Programa establece.
Para el caso de movilidad: 1) Garantizar la movilidad y el traslado de los
grupos de jóvenes conforme las necesidades del Programa cumpliendo
con la normativa vigente al respecto.
Para el caso de alojamiento: 1) Garantizar la integridad física y psíquica
del joven durante el alojamiento temporario. 2) Contar con las habilita-
ciones pertinentes para tal actividad.
ANEXO“D”
Requisitos para el Componente Trayecto Pedagógico
ELORGANISMO NACIONAL / PROVINCIAL / MUNICIPAL / COMUNAL
/ LA INSTITUCIÓN conveniada deberá garantizar los siguientes requisi-
tos, de acuerdo con el subcomponente a desarrollar:
Componente
Trayecto Pedagógico:
La institución beneficiaria deberá:
a-Presentar una propuesta de capacitación, detallando presupuesto y
jóvenes inscriptos acompañado dos fotocopias de los DNI actualizados
de los jóvenes inscriptos. Esta propuesta podrá ser rechazada, aceptada
o redefinida en el proceso de conversación con el responsable de la eje-
cución del programa. La Autoridad deAplicación se reserva la posibilidad
de proponer trayectos pedagógicos que entiendan pueden ser aplicados
por parte de la Institución.
b- Dictar los cursos en forma gratuita para los beneficiarios;
c- Proveer los elementos de seguridad que correspondan a la capacita-
ción a dictar;
d- Cumplir con las normas de seguridad e higiene correspondientes al
rubro;
e- Dependiendo de las características de la capacitación a dictarse, la
institución beneficiaria garantizará la cobertura de los seguros pertinen-
tes.
f- Informar al Programa mensualmente la asistencia de los jóvenes den-
tro de los dos primeros días hábiles del mes siguiente.
La institución beneficiaria deberá realizar las gestiones necesarias para
que los DNI de los jóvenes sean legibles y estén actualizados a fin de
evitar demoras al momento del cobro de la beca-incentivo.
El Director Provincial del Programa deberá efectuar el seguimiento y la
evaluación conforme los objetivos del Programa previsto en el Decreto
N° 275/2024.-
Subcomponentes:
Para el caso de Talleristas: 1) Garantizar el dictado del curso o taller for-
mativo o cultural, generando espacios grupales de formación, intercam-
bio y discusión.
Para el caso de Insumos: 1) Proveer los materiales, insumos, herra-
mientas menores elementos necesarios para el dictado del curso, taller o
actividad correspondiente.
ANEXO “E”
Requisitos para el Componente Fortalecimiento Institucional.
La beneficiaría deberá estar inscripta en el Registro de Organizaciones
No Gubernamentales, dependiente de este Ministerio.
Para el caso de los Espacios de Reflexión y Encuentro (terceros tiem-
pos): La institución beneficiaria deberá generar un espacio de intercam-
bio y reflexión en forma periódica sobre diferentes ejes temáticos,
recuperando las prácticas y utilizando herramientas teóricas para el aná-
lisis de diferentes situaciones. Garantizar un ámbito de encuentro que
cuente con los recursos y elementos necesarios para el abordaje de la te-
mática planteada. Proveer el refrigerio para compartir durante el des-
arrollo del tercer tiempo.
La autoridad de aplicación se reserva la posibilidad de generar de ma-
nera periódica y según sus posibilidades, espacios de intercambio y re-
flexión más amplios en donde participen e interactúen diferentes
instituciones y que entiende sean de interés para todas y todos los parti-
cipantes del programa.
S/C 42315 Abr. 04 Abr. 08
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE LOS
DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA

ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEP
CIONAL DE URGENCIA

Por Orden Administrativa N° 28/24 de fecha 3 de Abril de 2024, el Di-
rector Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescen-
cia y Familia Rosario, Provincia de Santa Fe, dentro del legajo
administrativo referenciado administrativamente como “JUAREZAMBAR
s/ Medida de Proteccion Excepcional de Derechos” que tramitan por ante
el equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Pro-
moción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Rosario, sír-
vase notificar por este medio a la Sra. JUAREZ DANIELA DNI
39.567.893, domicilio desconocido, y que se ha dictado el acto adminis-
trativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente: NOTIFICACIÓN
SRA. JUÁREZ, DANIELA DNI: 39.567.893 DOMICILIO: desconocido Por
medio de la presente me dirijo a Ud. a efectos de hacerle saber que en
las actuaciones administrativas “JUÁREZ, AMBAR S/ MEDIDADE PRO-
TECCIÓN EXCEPCIONAL”; de trámite por ante el Equipo Interdiscipli-
nario de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario; se ha dictado lo siguiente: “Ro-
sario, 3 de Abril de 2024.- MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL
DE URGENCIA.- ART. 58 BIS LEY PROVINCIAL N° 12.967.- ORDEN N.º
28/24. Atento al pedido de Adopción de Medida de Protección Excepcio-
nal de Derechos de los Equipos territoriales intervinientes respecto a la si-
tuación de la niñaAMBAR, JUAREZ, DNI en tramite, FN 28/02/2024, hija
de la Sra. Juarez, Daniela, DNI 39.567.893, con domicilio desconocido; y
dado que se encuentra verosímilmente acreditada la situación de vulne-
ración de derechos, existiendo grave riesgo para la vida e integridad psi-
cofísica de la niña, se dispone adoptar medida excepcional de urgencia;
por lo motivos esgrimidos a continuación y que surgen de los diversos in-
formes obrantes en el legajo administrativo respectivo: Que habiendo to-
mado conocimiento a través de los informes de los operadores
territoriales de que la niña se encuentra en situación de grave riesgo psi-
cofísico y sin adulto responsable que garantice sus cuidados, se decide
adoptar la presente Medida de Protección Excepcional de Urgencia. A
continuación se trascribe el Art. 58 Bis de la Ley Provincial N° 12.967 y
su decreto reglamentario: “...Los trámites administrativos que demande la
adopción de la medida de protección excepcional no obstan la aplicación
urgente e inmediata de la medida, cuando el servicio evaluare que la no
aplicación urgente e inmediata de la medida implique un grave riesgo
para la vida e integridad psicofísica de la niña, niño o adolescente... En
caso de ser necesario se requerirá a la autoridad judicial correspondiente
el empleo de la fuerza pública para efectivizar la medida acompañando
la orden respectiva”. En consecuencia, se ordena la efectivización de la
medida excepcional de urgencia mediante la separación temporal de la
niña de su centro de vida y el alojamiento de la misma en Centro Resi-
dencial dependiente del Sistema de Protección, Art. 52 inc. b), de la Ley
12.967. Concédase un plazo de cinco (5) días hábiles para reunir todos
los medios de prueba e informes necesarios que fundamenten el pedido.
Elabórese informe del Equipo Interdisciplinario, dictamen del Área Legal.
Notifíquese a los representantes legales o responsables. Fdo. Dr. RO-
DRIGO LIOI, Director Provincial de los Derechos de la Niñez, Adoles-
cencia y Familia Rosario..--SE LE HACE SABER QUE TIENE DERECHO
A SER ASISTIDO POR ABOGADO/A DE LA LISTA DE DEFENSORES
OFICIALES DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE,
SITO EN CALLE BALCARCE 1651 DE LA CIUDAD DE ROSARIO, Y/O
PROFESIONAL DE SU CONFIANZA.ASIMISMO, SE LE HACE SABER
QUE PODRÁ CONCURRIR CON LOS PROFESIONALES MENCIONA-
DOS A LA PRIMER ENTREVISTAANTE ESTE ORGANISMOADMINIS-
TRATIVO. ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del
ámbito regional y la Autoridad deAplicación provincial son los únicos fun-
cionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y
disponer por resolución administrativa debidamente fundada alguna me-
dida de protección excepcional. Las medidas de protección excepcional
son de aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución ad-
ministrativa por la que se adopta una medida de protección excepcional
debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o
responsables de la niña, niño o adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Con-
tra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito regional o la
Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación de una me-
dida de protección excepcional puede deducirse recurso de revocatoria
en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas
de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida
recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto
en un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notifica-
ción a las partes. ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa
debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el ar-
tículo que se reglamenta declara competente, el cual debe cumplir los re-
quisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de las medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalida-
des que la adopción de las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notifi-
cación de la resolución por la que se adopta una medida de protección

excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado
en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la
reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos de-
berá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución
administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61
y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá ser dili-
genciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello.
La AutoridadAdministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cer-
cana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo
considere necesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a dis-
posición de los notificados y sus abogados en la sede de la AutoridadAd-
ministrativa sin que puedan ser retiradas.ART 62: RECURSO. El plazo
de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de pro-
tección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el De-
creto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12
horas hábiles administrativas y quedará notificada en el mismo acto.
Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se
encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó
la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto
Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del
recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en
el artículo anterior.- Sin más, saluda muy atte.-
S/C 42356 Abr. 04 Abr. 08

__________________________________________

EDICTO NOTIFICATORIO DE RESOLUCIÓN
DEFINITIVA DE

MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL

Por Disposición Administrativa N° 261/23 de fecha 17/10/2023 la Direc-
tora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia
y Familia – Rosario - Ministerio de Desarrollo Social - Provincia de Santa
Fe, referenciado administrativamente como “MANUEL OSCAR SÁN-
CHEZ ROLDAN, DNIN N° 54.503.607/GONZALO SAMUEL SÁNCHEZ
ROLDAN, DNI N° 55.409.336 y NEYTHAN FRANCHESCO GOMEZ, DNI
58.599.044/ RESOLUCIÓN DEFINITIVADE MEDIDADE PROTECCIÓN
EXCEPCIONAL-” que tramitan por ante el equipo interdisciplinario per-
teneciente a la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio de Desarrollo So-
cial, sírvase notificar al Sr. Claudio Miguel Gómez, DNI N° 38.132.932,
actualmente con domicilio desconocido se ha dictado el acto administra-
tivo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente: Rosario, de fe-
brero de 2023, Disposición Nº ….y Vistos….y…Considerandos,
DISPONE: A.- DICTAR LA DISPOSICIÓN ADMINISTRATIVA correspon-
diente a la RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA MEDIDA DE PROTEC-
CION EXCEPCIONAL en relación a los niños MANUEL OSCAR
SÁNCHEZ ROLDAN, DNI N° 54.503.607 nacido en fecha 15/15/ 2014/
GONZALO SAMUEL SÁNCHEZ ROLDAN, DNI N° 55.409.336 nacido en
fecha 12/04/2016 y NEYTHAN FRANCHESCO GÓMEZ, DNI N°
58.599.044 nacido en fecha 29/04/2016, hijos de Valeria Ana Roldan, DNI
N° 41.489.105 con ultimo domicilio conocido en calle Centeno 2527 de
Rosario, que los niños Manuel y Gonzalo son hijos del Sr Gonzalo Nico-
las Sánchez, DNI N° 39.093.404, con ultimo domicilio en la calle Crespo
4047 de Rosario, y el niño Neythan Francesco Gómez hijo del Sr. Clau-
dio Miguel Gómez, DNI N° 38.132.932, con domicilio desconocido..- B.-
SUGERIR que los niños MANUEL OSCAR SÁNCHEZ ROLDAN, GON-
ZALO SAMUEL SÁNCHEZ ROLDAN sean declarado en situación de
adoptabilidad, conforme los artículos 607 y ss. del CC y C. y/o figura legal
que S.S estime pertinente. C. SUGERIR que respecto del niño NEYTHAN
FRANCHESCO GÓMEZ se otorgue la Tutela a favor de su abuela pa-
terna la Sra. Marta Elsa Gómez, domiciliada en calle Pasaje Quintana
2445 Dpto 5 y/o figura legal que S.S considere pertinente. Todo ello en
virtud de las actuaciones administrativas, informes técnicos, evaluacio-
nes profesionales realizadas y atento la competencia limitada que posee
este Organismo de aplicación administrativa en la materia, por imperativo
legal de orden público, estatuido por la CN; Ley N°26061; Ley 12967 y su
respectivo decreto reglamentario; código Civil y Comercial de la Nación;
CPC y C Santa Fe, LOPJ y leyes complementarias. C.- SUGERIR la pri-
vación de la responsabilidad parental a los progenitores de los niños, la
Valeria Ana Roldan, DNI N° 41.489.105, del Sr. Gonzalo Nicolas Sánchez,
DNI N° 39.093.404, y del Sr. Claudio Miguel Gómez, DNI N° 38.132.932.
D.- DISPONER notificar dicha medida a los progenitores. - E.- DISPO-
NER notificar la presente Resolución Definitiva y solicitar el control de le-
galidad, al Tribunal Colegiado de Familia, una vez agotado el
procedimiento recursivo previsto en el artículo 62 de la Ley 12.967.-F.-
OTORGUESE el trámite correspondiente, regístrese, comuníquese y no-
tifíquese a las partes interesadas y al órgano jurisdiccional
correspondiente y oportunamente ARCHIVESE. Fdo. Prof. María Floren-
cia Ghiselli – Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio de Desarrollo So-
cial.- Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de
la lista de defensores oficiales del poder judicial de la provincia de Santa
Fe sito en calle Balcarce N` 1651 de la Ciudad de Rosario, y/o profesio-
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nal de su confianza. Asimismo se le hace saber que podrá concurrir con
los profesionales mencionados a las entrevistas a este Organismo Admi-
nistrativo. Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº
12.967: Ley N 12.967. ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad administra-
tiva del ámbito regional y la autoridad de aplicación provincial son los úni-
cos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para
declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fundada,
alguna Medida de Protección Excepcional.- ART 61: NOTIFICACIÓN. La
resolución administrativa por la que se adopta una Medida de Protección
Excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales,
familiares o responsables de la niña, niño o adolescente.- ART 62: RE-
CURSOS. Contra la resolución de la autoridad administrativa del ámbito
regional o la autoridad de aplicación provincial que decide la aplicación de
una Medida de Protección Excepcional, puede deducirse recurso de re-
vocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de 12
horas de interpuesto el recurso.- Este no tiene efecto suspensivo de la
medida recurrida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser
resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con
notificación a las partes.- Las Medidas de Protección Excepcional son de
aplicación restrictiva.- Dto: Reglamentario 619/10: ART 60: RESOLU-
CIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto administra-
tivo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara
competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un acto ad-
ministrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán dic-
tarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de las
medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la
que se adopta una medida de protección excepcional y sus prórrogas
serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de
la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo precep-
tuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o
acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se no-
tifica y deberán transcribirse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de este
decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier
agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Adminis-
trativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio del
notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesario.
Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los notifica-
dos y sus abogados en la sede de la autoridad administrativa sin que pue-
dan ser retiradas. ART 62: RECURSOS. El plazo de interposición del
recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de
la notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y
sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la
Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará la au-
diencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles adminis-
trativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá
duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el
lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y
podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto N°10204 de la
Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de re-
vocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo an-
terior.
Sin otro particular, saludo atentamente
S/C 42355 Abr. 04 Abr. 08

__________________________________________

SECRETARIA DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA
Y FAMILIA DELEGACIÓN VERA

NOTIFICACION

Notificación al Sr. RODRIGUEZANTONIO DANIEL, DNI N° 34.360.520

Quien suscribe, NATALIASCHIAVETTI, en mi carácter de Delegada Re-
gional de la Secretaría de la Niñez, Adolescencia y Familia, delegación
Vera, por el presente, le hace saber al Sr. Rodríguez Antonio Daniel, DNI
N° 34.360.520, que en el expediente administrativo caratulado “SECRE-
TARIA DE LANIÑEZ, ADOLESCENCIAY FAMILIA VERA / RODRIGUEZ
NICOLAS DANIEL s/MEDIDA DE PROTECCION EXCEPCIONAL” que
se tramita por ante el Equipo Técnico Interdisciplinario de la ciudad de
Vera, dependiente de esta delegación. Se ha dispuesto lo siguiente: Por
la presente se notifica a Ud. que en el Expte. de referencia la suscripta,
en su carácter de Delegada Regional a cargo de la Secretaría de los De-
rechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de la Provincia de Santa Fe,
Delegación Vera, ha dispuesto lo siguiente: DISPOSICION ME-VE N°
005/2024.- “Vera, 06 de marzo de 2024, VISTOS: (...) CONSIDERANDO:
(...) DISPONE: ARTÍCULO 1°: ADOPTAR una Medida de Protección Ex-
cepcional de Derechos, conforme a la normativa legal establecida en la
Ley Provincial Nº 12.967 y su correlato en la Ley Nacional N°26.061, RO-
DRIGUEZ, NICOLAS DANIEL, DNI N° 50.788.794, nacido en fecha
28/01/2011, 13 años de edad; hijo de la Sra. Molina, Marilin Noemí, D.N.I.
N° 34.815.514, F/N: 26-08-1996; domiciliada en el B° Santa Rosa (cor-
tada comedor)— Dpto. Vera de la Provincia de Santa Fe. Y el Sr. Rodrí-
guez, Antonio Daniel, DNI N° 34.360.520, con domicilio actual
desconocido; ARTÍCULO 2°: Adoptar la Medida de Protección Excepcio-
nal por el plazo de noventa (90) días, quedando mientras dure la medida

el adolescente RODRIGUEZ, NICOLAS DANIEL, quedando mientras
dure la medida bajo el resguardo de cuidados institucionales, en virtud
de lo dispuesto por el art. 52 inc. a) de la Ley 12.967; ARTÍCULO 3°: No-
tificar la Medida de protección Excepcional de Derechos a los Sres. MO-
LINA MARILIN NOEMI y RODRIGUEZ ANTONIO DANIEL, progenitores
del adolescente; ARTÍCULO 4°: Aprobar el Plan de Acción trazado a los
fines de hacer cesar la vulneración y amenaza de los derechos del niño,
facultándose a este equipo interdisciplinario a modificarlo cuando varíen
las condiciones de hecho que dieron origen a esta medida, o cuando las
circunstancias y el interés superior de aquellos así lo requiera, en cuyo
caso estas modificaciones serán comunicadas a los representantes le-
gales y responsables y al Juzgado interviniente en el control de legalidad
de la presente medida; ARTÍCULO 5°: Notificar la adopción de la Medida
de Protección Excepcional y solicitar el control de legalidad de la misma
al Juzgado de Primera Instancia de Familia de la ciudad de Vera, Pro-
vincia de Santa Fe, una vez agotado el procedimiento recursivo previsto
en el artículo 62 de la Ley 12967 y su decreto reglamentario n° 619/2010.-
Fdo.: Natalia Schiavetti, Delegada Regional de la Secretaría de los De-
rechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de la Provincia de Santa Fe,
Delegación Vera”.
S/C 517483 Abr. 4 Abr. 8

__________________________________________

ORDENANZA 009/2024
Soldini, 02 de febrero de 2024

Control Estructuras Soporte Antena

VISTOS:
Las estructuras de soporte de antenas de telefonía instaladas en juris-
dicción comunal, y las que se instalen en el futuro; y

CONSIDERANDO:
Que por sus especiales características, las antenas de telefonía y sus
estructuras de soporte constituyen obras civiles que requieren el debido
control por parte de esta comuna, para permitir su funcionamiento seguro
y sin riesgos para la comunidad.-

Que este control debe abarcar la etapa anterior a la construcción misma
de estas estructuras, regulando los requisitos que deben cumplimentar
quienes requieran la autorización para instalar y operar este tipo de
obras.-

Que una vez que las estructuras se encuentran construidas, se requiere
instrumentar controles periódicos que verifiquen si ellas se encuentran
en condiciones y no representan un riesgo para la seguridad de la co-
munidad.-

Que la realización de estos controles debe financiarse principalmente
mediante tasas específicas que deben crearse a tal efecto, y cuyo facul-
tad de creación y percepción fue expresamente reconocida a los munici-
pios tanto por las empresas de telefonía como por las autoridades
nacionales mediante el denominado “Código de Buenas Prácticas para el
despliegue de redes de comunicaciones móviles”, suscripto entre la Fe-
deración Argentina de Municipios y los operadores de telefonía ante la
Secretaría de Comunicaciones, como una derivación del poder de policía
que tienen los municipios sobre las obras civiles construidas en sus res-
pectivas jurisdicciones.-

Que actualmente las empresas de telefonía vienen abonando volunta-
riamente estas tasas a cientos de municipios y comunas de todo el país,
ratificando así el reconocimiento que hacen a la facultad de los municipios
y comunas para establecer estas tasas y percibirlas.-

Que los requisitos exigidos para la construcción y funcionamiento de
estas estructuras no deben importar un obstáculo para su instalación,
atengo el innegable valor que el servicio de telefonía tiene para la comu-
nidad y a las expresas disposiciones de la Ley Nacional de Telecomuni-
caciones N° 19.798 y la Ley Argentina Digital Nº 27.078.-
POR TODO ELLO,
LA COMISIÓN COMUNAL DE SOLDINI, SANCIONA Y PROMULGA

LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A:

DISPOSICIONES RELATIVASALA INSTALACIÓN DE ESTRUCTURAS
PORTANTES DE ANTENAS DE TELEFONÍA

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Ámbito de aplicación
Artículo 1°: La presente Ordenanza regula la instalación de estructuras
de soporte de antenas de telefonía, como así también de los elementos
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transmisores y/o receptores que se ubican en dichas estructuras.-

Definiciones
Artículo 2°: Se denomina “estructura de soporte” de antenas de telefo-
nía, a toda estructura, equipamiento o elemento específico que, desde el
terreno o sobre una edificación, es instalado con el fin de soportar es-
tructuralmente los elementos necesarios para realizar y/o recibir trans-
misiones de telefonía.-
Se denomina “antena” a cada uno de los elementos transmisores y/o
receptores de señales que se emplazan en la estructura de soporte.-
Bajo el término “telefonía” queda comprendida la telefonía fija o de red,
la telefonía celular o móvil, la radiotelefonía (sistemas tipo “pushtotalk”) y
cualquier dispositivo similar.
Se entiende por “propietario”, al titular, propietario y/o explotador de las
estructuras de soporte de antenas de telefonía.-

Permiso de construcción – Requisitos a cumplimentar
Artículo 3°: Antes de instalar nuevas estructuras de soporte, los propie-
tarios, responsables, explotadores y/o administradores de las mismas de-
berán solicitar autorización para construirlas, a cuyo fin deberán
cumplimentar las siguientes exigencias:
a) Presentación de una NOTADIRIGIDAA ESTA COMUNA, solicitando
la inscripción en el “Registro Comunal de Estructuras de Soporte de an-
tenas de telefonía” referido en el artículo 5° de la presente Ordenanza,
con la que deberá adjuntarse la siguiente documentación:
a.1) Estatuto Social (copia certificada por escribano público).-
a.2) Licencia de Operador de Telecomunicaciones (copia certificada por
escribano público).-
a.3) Constancia de CUIT suscripta por persona autorizada.-
a.4) Poder del/los firmante/s (copia certificada por escribano público).-

a.5) Informar cuál es el domicilio legal de la Empresa.-
a.6) Informar los datos de la persona o Área de la Empresa que operará
como contacto (teléfonos, dirección de correo electrónico, etc.).-
En caso de que el solicitante ya estuviera inscripto en el “Registro Co-
munal de Estructuras de Soporte de antenas de comunicación y/o tele-
comunicaciones y/o radiocomunicación u otra índole”, sólo deberá
acompañar copia de la nota mediante la cual oportunamente solicitó su
inclusión en el mismo.-
b) Presentación de una SOLICITUD DE FACTIBILIDAD, en la que
conste la ubicación de la futura estructura de soporte (domicilio, coorde-
nadas geográficas y croquis de implantación) y altura necesaria de la ins-
talación.-
c) Presentación de una NOTA DE SOLICITUD DEL PERMISO DE
CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN MARCHA, con la que deberá adjun-
tarse la siguiente documentación:
c.1) Declaración jurada de la radiobase presentada ante la Comisión
Nacional de Comunicaciones (copia certificada por escribano público).-

c.2) Contrato de locación o escritura del inmueble en el que se efectuará
la instalación (copia certificada por escribano público).-
c.3) Autorización de la Fuerza Aérea Argentina en lo relativo a la altura
máxima permitida en el lugar de instalación (copia certificada por escri-
bano público).-
c.3) Informe de impacto ambiental, suscripto por la Empresa y por un
profesional competente.-
c.4) Cálculo teórico de radiaciones no ionizantes.-
c.5) Póliza de seguro de responsabilidad civil (copia certificada por es-
cribano público).-
c.6) Cómputo y presupuesto de la obra.-
c.7) Plano de proyectos de obra y electromecánicos, firmados por inge-
niero y visado por el Consejo Profesional correspondiente.-
d) Pago de la “TASA POR HABILITACIÓN Y ESTUDIO DE FACTIBILI-
DAD DE UBICACIÓN” que corresponda, de acuerdo a lo dispuesto por
los artículos 7° y 8° de la presente Ordenanza.-
Cumplimentada la totalidad de los requisitos, la Comuna procederá a
otorgar el respectivo permiso de construcción y puesta en marcha, si así
correspondiera. -
Una vez acreditada la finalización de la obra, la Comuna otorgará sin
más el correspondiente certificado de habilitación de la estructura por-
tante. Previo a ello podrá disponer la realización de una inspección téc-
nica para determinar si la obra se ajusta a la autorización concedida y a
los antecedentes que se tuvieron en cuenta para otorgar dicha autoriza-
ción.-
En caso de estructuras de soporte que ya se encontraren instaladas a
la fecha de sanción de la presente Ordenanza, los propietarios, respon-
sables, explotadores y/o administradores de las estructuras de soporte
sólo deberán cumplimentar los requisitos previstos en los incisos a) y d)
del presente artículo, y la Comuna otorgará el correspondiente certificado
de habilitación. Previo a ello podrá disponer la realización de una ins-
pección técnica para determinar las condiciones de instalación y funcio-
namiento.-

Reubicación de antenas
Artículo 4°: Por razones de interés público, la Comuna podrá exigir la

modificación de la ubicación de las estructuras de soporte, siendo esta
modificación obligatoria para la empresa autorizada, sin que pueda re-
clamar indemnización alguna por daños, perjuicios o costo alguno.-
Dicha resolución deberá encontrarse debidamente fundada.-

Registro de estructuras y/o antenas
Artículo 5°: Créase el “Registro Comunal de Estructuras de Soporte de
antenas de telefonía”, en el que deberán anotarse todas aquellas em-
presas destinadas a esta actividad, mediante la presentación de una Nota
solicitando la inclusión en el mismo, conforme a lo dispuesto en el artículo
3°, inciso a) de la presente Ordenanza.-
En el caso de estructuras de soporte que no se encuentren habilitadas
a la fecha de entrada en vigencia de la presente, la solicitud de inclusión
en dicho Registro deberá efectuarse en oportunidad de solicitarse la ha-
bilitación de cada estructura de soporte. En el caso de estructuras de so-
porte que ya estuvieran habilitadas, la solicitud de inclusión en el Registro
deberá efectuarse dentro del plazo máximo de sesenta (60) días conta-
dos a partir de la fecha de sanción de la presente Ordenanza.-

Infracciones
Artículo 6°: Sin perjuicio de lo establecido en otras Ordenanzas, consti-
tuyen infracciones a las normas establecidas, y serán sancionadas con
multas de entre $1.000 y $100.000, las siguientes conductas:
a) Presentación de información incompleta o disminuida sobre
la antena o estructura de soporte a colocar.-
b) Ejecución de la obra (colocación de la antena o estructura
de soporte) sin previo permiso y pago del tributo respectivo.-
c) Falta de cumplimiento de los mismos requisitos para toda
modificación del proyecto sometido a aprobación municipal.-

CAPÍTULO II
TASA POR HABILITACIÓN Y ESTUDIO DE

FACTIBILIDAD DE UBICACIÓN

Hecho imponible – montos a abonar – contribuyentes y responsables -
exenciones
Artículo 7°: Al momento de solicitar el permiso de construcción de nue-
vas estructuras de soporte, o de solicitar la habilitación de estructuras de
soporte preexistentes a la sanción de la presente Ordenanza, los solici-
tantes deberán abonar por única vez una tasa que retribuirá los servicios
de estudio de factibilidad de localización y otorgamiento de permiso de
construcción y/o habilitación, y comprenderá el estudio y análisis de los
planos, documentación técnica e informes, las inspecciones iniciales que
resulten necesarias y los demás servicios administrativos que deban
prestarse para el otorgamiento del permiso de construcción y/o del certi-
ficado de habilitación.-

Montos a pagar
Artículo 8°: Por estructuras de soporte destinadas a antenas de telefo-
nía, de cualquier altura, deberá abonarse por única vez un monto fijo de
PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL ($442.000).-
El monto referido se abonará por cada estructura de soporte respecto de
la cual se requiera el otorgamiento de la factibilidad de localización, per-
miso de construcción y/o habilitación.-
Por cada estructura portante no convencional y/o de tipo “Wicap”, se
abonará un monto equivalente a UN TERCIO (1/3) del previsto en el pri-
mer párrafo.-
Las estructuras utilizadas exclusivamente para la prestación de servi-
cios semipúblicos de larga distancia estarán exentas del pago.-

CAPÍTULO III
TASA POR INSPECCIÓN DE ESTRUCTURAS PORTANTES E

INFRAESTRUCTURAS RELACIONADAS

Hecho imponible – contribuyentes y responsables – base imponible
Artículo 9°: Por los servicios destinados a preservar y verificar la segu-
ridad y las condiciones de registración y estructurales de cada estructura
portante y sus infraestructuras directamente relacionadas, se abonarán
anualmente los importes fijos previstos en el artículo siguiente.-
Serán contribuyentes de esta tasa quienes resulten propietarios y/o ex-
plotadores de las estructuras portantes el 1° de Enero, el 1° de Julio y/o
al 31 de diciembre de cada año.-

Montos a pagar y vencimientos
Artículo 10°: Por cada estructura portante de antenas de telefonía ubi-
cada en jurisdicción municipal o en zonas alcanzadas por los servicios
públicos municipales deberá abonarse anualmente la suma fija de
PESOS SEISCIENTOS MIL ($600.000).-
Por cada estructura portante no convencional y/o de tipo “Wicap”, se
abonará anualmente un monto equivalente a UN TERCIO (1/3) del pre-
visto en el párrafo precedente.
Las estructuras utilizadas exclusivamente para la prestación de servi-
cios semipúblicos de larga distancia estarán exentas del pago.-
El plazo para el pago vencerá el último día hábil del mes de febrero de
cada año, o el día 30 del mes siguiente al de instalación de la estructura
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de soporte, lo que acontezca primero, y con posterioridad a esa fecha se
devengará automáticamente un recargo equivalente al DOCE POR
CIENTO (12%), que se computará por mes completo.-
Los montos previstos en este artículo siempre se abonarán de manera
íntegra, cualquiera sea el tiempo trascurrido entre la fecha de emplaza-
miento de la estructura portante y/o sanción de la presente Ordenanza, y
el final del año calendario.-

CAPÍTULO IV
OTRAS DISPOSICIONES REFERIDAS AANTENAS

Situación de las estructuras portantes existentes a la fecha de sanción
- Modificación de estructuras e instalación de nuevas antenas

Artículo 11°: Toda estructura portante de antenas de telefonía que al mo-
mento de sanción de esta Ordenanza se encuentre emplazada en juris-
dicción de esta Comuna, deberá solicitar la habilitación de la misma en un
término no mayor de treinta (30) días contados a partir de la fecha de pro-
mulgación de la presente Ordenanza, cumplimentando requisitos previs-
tos en el artículo 3° de la presente Ordenanza (con las limitaciones que
surgen del último párrafo de esa norma), aunque dicha estructura se en-
contrare habilitada con anterioridad.-
Asimismo, antes de efectuar modificaciones en estructuras portantes o
de instalar nuevas antenas (aún en estructuras portantes ya existentes),
deberá presentarse una nota ante esta Comuna, mediante la cual se so-
licite autorización para efectuar la modificación o instalación. La autori-
zación se entenderá automáticamente concedida si no es expresamente
rechazada dentro de los veinte (20) días hábiles contados a partir de la
solicitud. La realización de las modificaciones sin la previa autorización
municipal, dará lugar a una multa automática por el valor equivalente al
50% del monto de la “TASA POR HABILITACIÓN Y ESTUDIO DE FAC-
TIBILIDAD DE UBICACIÓN” que correspondería abonar por la estructura
portante relacionada a la instalación que se pretende modificar o sobre la
cual se pretende instalar la nueva antena.-

Infracciones y sanciones
Artículo 12°: Transcurridos los plazos previstos en la presente Orde-
nanza u otorgados por la Comuna sin que los responsables hayan cum-
plido con los requisitos exigidos, el Departamento Ejecutivo aplicará a
estos una multa de dos (2) veces el valor de la “TASA POR HABILITA-
CIÓN Y ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE UBICACIÓN” que le corres-
pondiere, la cual deberá ser abonada dentro de los 5 días de notificado.
En el mismo acto en que se notifique la multa correspondiente según lo
expresado en este artículo, la Comuna dará un nuevo plazo perentorio
para que los responsables cumplan con los requisitos exigidos. En caso
de que venza este último plazo sin que los responsables hayan cumplido
con tal requisitoria administrativa, la Comuna aplicara una nueva multa de
dos (2) veces la determinada en primera instancia. Las multas referidas
en el presente artículo generarán intereses y/o recargos hasta el mo-
mento del efectivo pago. Además de las sanciones previstas en este ar-
ticulo, la Comuna podrá disponer el desmantelamiento de las antenas y
sus estructuras portantes, a cargo del propietario y/o responsables de las
mismas, cuando estas representen un peligro concreto y/o potencial para
los vecinos o la comunidad.-

Procedimiento de determinación
Artículo 13°: Para la determinación de estas tasas se empleará el sis-
tema de determinación de oficio originaria o liquidación administrativa.-

Conforme a ello, ante la falta de pago voluntario y espontáneo de las
tasas a su vencimiento, se procederá a notificar al contribuyente y/o al
responsable solidario la liquidación de la deuda con sus respectivos in-
tereses, concediéndosele un plazo de quince (15) días para efectuar el
pago.-
Contra dicha liquidación sólo podrá interponerse un recurso de reconsi-
deración, que será resuelto sin sustanciación por la máxima autoridad
administrativa, luego de lo cual quedará agotada la instancia administra-
tiva.-

Responsabilidad solidaria
Artículo 14°: Las empresas que posean o exploten antenas montadas o
emplazadas en estructuras portantes que sean de propiedad o tenencia
de otras empresas o particulares, serán responsables solidaria e ilimita-
damente por el pago de las tasas previstas en esta Ordenanza y sus co-
rrespondientes intereses.-

Vigencia y derogaciones
Artículo 15°: La presente Ordenanza entrará en vigencia el 1° de Enero
de 2024, o al día siguiente de su promulgación si esta fecha es posterior
a aquella, y a partir de entonces quedan derogadas todas las ordenanzas
que se opongan a la presente.-

Artículo 16°: Regístrese. Publíquese. Cumplido: Archívese.

$ 9.000 517309 Abr. 04 Abr.10

BAUEN ARQUITECTURA S.R.L. - PILAY S.A. - PILARES

AVISO

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera co-
rresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo indi-
vidual y ayuda común actualmente denominado Grupo: J05 N° 783
suscripto en fecha 06/11/2013 entre BAUEN ARQUITECTURA S.R.L. -
Pilay S.A. - Pilares y el Sr. ESCORCIA VICENTE, DNI: 13.343.236, ha
sido extraviado por la misma.

$ 250 517290 Abr. 4 Abr. 10
__________________________________________

COMUNA DE CANDIOTI

ORDENANZA 150/2024

SANCIONA Y PROMULGA LA SIGUIENTE
ORDENANZA:

ARTÍCULO 1°: Declárese de interés general, y procédase a la expro-
piación de los Derechos y Acciones Posesorias reconocidas al Sr. GUS-
TAVO ALEJANDRO RÍOS, D.N.I. N° 13.377.517, sobre la Manzana 27
inscripta registralmente al Tomo 294 impar, Folio 2587, Nro 17427 de
fecha 17 de septiembre de 1970, empadronada en el Servicio de, Catas-
tro e Información Territorial de la Provincia de Santa Fe, bajo la PII Nro.
1007001383530000, derechos reconocidos según Sentencia Judicial de
fecha 14 de febrero de 2024, dictada por el Tribunal Colegiado de Res-
ponsabilidad Extracontractual Nro 1, de la Ciudad de Santa Fe, en los
autos caratulados: “RIOS, GUSTAVO ALEJANDRO c/Comuna de Can-
dioti s/Acción Posesoria” expediente CUIJ Nro. 21-12157678-0”.-
ARTÍCULO 2°: Conforme expediente de Expropiación de Derechos y
Acciones Posesorias sobre manzana 27 y planos e informes técnicos,
elévese a la Honorable Legislatura de la Provincia de Santa Fe para el
dictado de la correspondiente Ley de Expropiación en un todo de acuerdo
a lo prescripto por la Ley Provincial Nro. 7534.
ARTICULO 3º: Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese.

$ 450 517366 Abr. 4 Abr. 17
__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO

NOTIFICACION

La Municipalidad deArroyo Seco, Departamento Rosario, Santa Fe, NO-
TIFICA a los familiares y/o responsables legales de las personas falleci-
das que a continuación se mencionan, que en razón de lo dispuesto por
la Ordenanza 53/84 artículo 45, se encuentran VENCIDAS las concesio-
nes de Sepultar en tierra. 1)-fosa n° 67 Acosta Dalmacio 19/12/2018.(2)-
fosa n°9 “c” Alegre Jorge Horacio- 05/01/2018.(3)-fosa n°283 Britos
Roberto victorio13/11/2018.(4)-fosa n°292 Celaya Ramona-
05/11/2018.(5)-fosa n°248 Carlucci Matilde Josefa-18/08/2018.(6)-fosa
n°285 Campos Yolanda Beatriz 03/08/2018.(7)-fosa n°266 Colazo Julio
14/05/2018.(8)-fosa n°267 Juan Manuel Corvalan 06/03/2018.(9)-fosa
n°290 Beatriz de Giacomo 08/1O/2018.(10)-fosa n°286 Dibenedetto Isa-
bel Enriqueta 06/08/2018.(11)-fosa n°276 Davoli Miguel A Ramón
19/07/2018.(12)-fosa n°131 Escalón Idelina Nicasia 17/09/2018.(13)-fosa
n°272 Figueroa Carlos Alberto 03/04/2018.(14)-fosa n°39 Ferreyra Ro-
dolfo 20/02/2018(15)-fosa n°289 Gonzalez Felipe 12/08/2018.(16)-fosa
n° 275 Gorosito Alberto 31/07/2018.(17)-fosa n° 271 González .M. Cris-
tina 31/01/2018.(18)-fosa n° 273 Hollman Ricardo Juan 29/10/2018.(19)-
fosa n°268 López Valeria Rosana 23/07/2018.(20)-fosa n°261 La Rocca
Carmela 03/04/2018.(21)-fosa n°257 Luis Ramón Niz 09/03/2018.(22)-
fosa
n°262 Moran Elena Elvira 27/08/2018.(23)-fosa n°238 “A” Marinelli Al-
berto Oscar. 02/07/2018.(24)-fosa n°291 Machuca Griselda Mónica
16/02/2018.(25)-fosa n° 10 “C” Nieva Juan Gerardo 24/05/2018.(26)-fosa
n° 258 Ana Oviedo 17/01/2018.(27)-fosa n° 215 Pérez Blanca Rosa
29/05/2018.(28)-fosa n°186 Palacio Nicanor 11/04/2018.(29)-fosa n°145
Pecoraro Antonio Norberto 03/04/2018.(30)-fosa n°220 Rossi Hugo Julio
03/10/2018.(31)-fosa n°269 Rivero Rodolfo 07/11/2018.(32)-fosa n°256
‘A” Ramírez Lorenzo Bautista 06/07/2018.(33)-fosa n°222 “A” Rodríguez
María Bernardina 11/07/2018.(34)-fosa n°229 “A” Rolon Beatriz Susana
22/06/2018.(35)-fosa n°32 Reigel Anita 16/05/2018(36)-fosa n°281 Sosa
Santos Macario 11/10/2018.(37)-fosa n°263 Scarafia Alcira Argentina
14/02/2018.(38)-fosa n°277 Servían Baez Eliseo 16/01/2018.(39)-fosa
n°280 Vázquez Nilda Esther 30/07/2018.(40)-fosa n°247 “A” Villa José
Luis 18/07/2018.(41)-fosa n°264 Zaragoza Ramona Guadalupe
21/12/2018.(42)-fosa n°40 Rosa Segovia 17/08/2016.(43)-fosa n°20
Pedro Velázquez 10/08/2016.(44)-fosa n°”B” 2 Ruiz María Ester
31/01/2017.(45)-fosa n°18 Irene F Retamozo 08/08/2016.(46)-fosa n°17
Norma B Nieva 29/07/2016. Por tal motivo, deberán comparecer en la
Sección Cementerio de la Municipalidad, desde el día 03 al 15 de ABRIL
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de 2024 inclusive, a los fines de gestionar la reducción y/o traslados res-
pectivos, caso contrario, vencido el plazo, se procederá a la inmediata
remisión de los restos al Osario General.
$ 225 517392 Abr. 4 Abr. 10

__________________________________________

COMUNA DE LUIS PALACIOS

OFRECIMIENTO PUBLICO N° 03/2024

La Comuna de Luis Palacios, Departamento San Lorenzo, Provincia de
Santa Fe, invita a presentar ofertas en el marco del Ofrecimiento Público
N° 03/2024 con el objeto de concretar la venta del LOTE “8” de la Man-
zana N° 55 de nuestra localidad.
1. PRECIO: VALOR DE REFERENCIA: $ 22.000.000,00 (veintidós mi-
llones)
2. FORMADE PAGO: Pago contado efectivo, cheque certificado o trans-
ferencia bancaria.
3. CONSULTAS: Desde el día 03/04/24 hasta el 22/04/24 en el horario
de 7.30 a 12:30 Hs..
4. RECEPCION DE OFERTAS: Hasta las 10:00 Hs. del día 24/04/24
5. APERTURA DE SOBRES: Hora 12:00 del día 24/04/2024
Publíquense edictos por 10 días en el BOLETÍN OFICIAL.
Para todos los ítems precedentemente dichos se establece como
LUGAR la Sede de la Comuna de Luis Palacios sita en calle Facundo
Quiroga y Estrada - Tel.: 03476 - 499121.- Correo electrónico: secpri-
vada@comunadeluispalacios.gob.ar.
Luis Palacios, 26/03/2024.
$ 500 517504 Abr. 4 Abr. 17

__________________________________________

OFRECIMIENTO PUBLICO N° 02/2024

La Comuna de Luis Palacios, Departamento San Lorenzo, Provincia de
Santa Fe, invita a presentar ofertas en el marco del Ofrecimiento Público
N° 02/2024 con el objeto de concretar la venta del LOTE “6” de la Man-
zana N° 4 bis zona industrial de nuestra localidad, con destino exclusivo
para la instalación de fabricas.
1. PRECIO: VALOR DE REFERENCIA: $ 20.000.000,00 (VEINTE MI-
LLONES)
2. FORMADE PAGO: Pago contado efectivo, cheque certificado o trans-
ferencia bancaria.
3. CONSULTAS: Desde el día 03/04/24 hasta el 22/04/24 en el horario
de 7.30 a 12:30Hs.
4. RECEPCION DE OFERTAS: Hasta las 10:00 Hs. del día 24/04/24
5. APERTURA DE SOBRES: Hora 12:00 del día 24/04/2024
Publíquense edictos por 10 días en el BOLETÍN OFICIAL
Para todos los ítems precedentemente dichos se establece como
LUGAR la Sede de la Comuna de Luis Palacios sita en calle Facundo
Quiroga y Estrada - Tel.: 03476 - 4991211.- Correo electrónico: secpriva-
dacomunadeluispalacios.gob.ar.
Luis Palacios, 26/03/2024.
$ 500 517505 Abr. 4 Abr. 17

__________________________________________

BAUEN ARQUITECTURA S.R.L. - PILAY S.A. - PILARES

AVISO

Por la presente se comunica e informa a los efectos legales que pudiera
corresponder, que la cesión de derechos y acciones de incorporación al
sistema de esfuerzo individual y ayuda común del Grupo J09 N. 941 sus-
cripto en fecha 27 de junio de 2013 entre Bauen Arquitectura S.R.L. -
Pilay S.A. - Pilares S.’ R.L. U.T.E.- y la Sra. Norma Antonia Espindola,
DNI: 20.684.175, ha sido extraviada por la misma.
$ 250 517486 Abr. 4 Abr. 10

__________________________________________

AVISO

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera co-
rresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo indi-
vidual y ayuda común actualmente denominado Grupo F10 363, suscripto
con fecha 07/12/2011 entre Bauen Arquitectura S.R.L. — Pilay S.A. - Pi-
lares y el Sr. EmersonAlexis Roth, DNI 32606599, ha sido extraviado por
la misma.
$ 250 517454 Abr. 4 Abr. 10

__________________________________________

COMUNA DE HELVECIA
(Ord. 87/2024)

CONCURSO DE PRECIO

OBJETO: “Concurso de Precio para la compra de los siguientes mate-

riales: 1. Cañería de PVC clase 6 315 mm con aro de goma por 8 unida-
des 2. Adaptador de brida PVC 315 mm por 1 unidad 3. Curva PVC 450
MH 315 mm por 3 unidades”.
OBSERVACIONES: La Oferta debe contener todos los datos de quien
realiza la misma, monto del previo a ofrecer.
CONSULTAS: Comuna de Helvecia TEL. 03405-414220, en horario DE
7130 A 1 2, 1 5HS. Correo Electrónico: legal tecnicahelvecia.gob.ar
PRESENTACIONES DE LAS OFERTAS: Hasta lunes 08 de abril de
2024, a las 08:15 horas en La Comuna de Helvecia.-
APERTURA DE OFERTAS: Lunes 08 de abril de 2.024, a las 08:30
horas en La Comuna de Helvecia.
$ 250 516868 Mar. 27 Abr. 8

__________________________________________

LA COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE OBRA Y SERVICIOS
PUBLICOS SOCIALES Y ASISTENCIALES DE BARRANCAS

LTDA. (C.O.S.B.A.)

AVISO

Le informa que el período de facturación correspondiente al mes de
Marzo 2024 cuyo vencimiento es el 15/04/2024.
Tendrá un incremento en sus valores, a un precio mínimo final de $
2.149,45.
Aprobado por Resolución 488/23 del Ente Regulador de Servicios Sa-
nitarios - Ord. Comunal N° 677/2023.
$ 540 516650 Mar. 20 Abr. 8

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

CONVOCATORIASDELDIA
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

BOLSA DE COMERCIO DE SANTA FE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Bolsa de Comercio de Santa Fe, de acuerdo con su Estatuto Social,
convoca a sus asociados aAsamblea General Ordinaria que tendrá lugar
en la sede social de calle San Martín 2231 de Santa Fe el día 25 de abril
de 2024, a las 18:30 horas para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA

1. Designación de dos socios para firmar el Acta de Asamblea.
2. Consideración de la Memoria, Balance, Estado de Situación Patri-
monial, notas a los Estados Contables, Anexos e informe del síndico co-
rrespondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2023.
3. De conformidad con el Art. 83° del Estatuto Social, se llama a Comi-
cios en este mismo acto para la elección de los siguientes miembros del
Directorio: Por terminación de mandato y por el término de dos años: 5 vo-
cales titulares, 7 vocales suplentes y por el término de un año: 1 síndico
titular y 2 síndicos suplentes.
4. Proclamación de los miembros del Directorio y síndicos electos.
5. Asimismo, conforme al Art. 59°, renovarán sus Comisiones Directivas
las Cámaras y Centros de la institución.
La Comisión Electoral estará compuesta por los señores: Marcos Bob-
bio, Hugo Freyre y la Sra. Verónica Amor, y será presidida por el primero
de los nombrados (Art. 71°).

Carlos Vergara
Martín Vigo Lamas

Secretario
Presidente

En cumplimiento de las disposiciones estatutarias y legales, el H. Di-
rectorio somete a vuestra consideración la Memoria, el Balance, Estado
de Situación Patrimonial, notas a los Estados Contables, Anexos e infor-
mes del síndico y reseña de actividades desarrolladas durante el 111º
Ejercicio Anual cerrado el 31 de diciembre de 2023.

Art. 87°: Las Asambleas serán hábiles para deliberar y resolver con el
número de asociados presentes a la hora fijada en la Convocatoria.

$ 50 517753 Abr. 08 Abr. 10
__________________________________________

WIENER LABORATORIOS S.A.I.C.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Dando cumplimiento a lo prescripto por los Estatutos Sociales, se con-
voca a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria, que se
celebrará el día 30 de abril de 2024, a las 19:30 hs, en nuestro local de
Riobamba 2944 de esta ciudad de Rosario, para tratar el siguiente:
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ORDEN DEL DIA
1) Elección de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea conjun-
tamente con el Presidente.
2) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Estado
de Resultados, Estado de Flujo de efectivo, Estados Consolidados, In-
forme del Síndico y Proyecto de Distribución de Utilidades correspon-
diente al 53° Ejercicio Económico finalizado el 31 de diciembre de 2023.
3) Consideración de las remuneraciones correspondientes al Directorio
y Síndico por el ejercicio finalizado inclusive en exceso de los montos es-
tablecidos en las disposiciones previstas en el art 261 de Ley General de
Sociedades.
4) Elección del Síndico Titular y Síndico Suplente.
Rosario, 4 de abril de 2024
EL DIRECTORIO

$ 250 517712 Abr. 08 Abr. 12
__________________________________________

SIPAR ACEROS S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1era y 2da CONVOCATORIA)

Convocase a los accionistas de Sipar Aceros S.A. a Asamblea General
Ordinaria para el día 29 de abril del 2024 a las 10 horas en primera con-
vocatoria, y a las 11 horas en segunda convocatoria, en el domicilio sito
en Av. San Martín 475, Ciudad de Pérez, Provincia de Santa Fe, para tra-
tar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2. Consideración de la documentación prevista por el artículo 234, inciso
1º, de la Ley Nº 19.550 correspondiente al ejercicio económico finalizado
el 31 de diciembre de 2023;
3. Consideración del resultado del ejercicio;
4. Consideración de la gestión de los Sres. Directores durante el ejerci-
cio finalizado el 31 de diciembre de 2023. Consideración de los honora-
rios correspondientes a los Sres. Directores por el ejercicio de sus
funciones durante el ejercicio económico bajo consideración.
5. Fijación del número de directores titulares y suplentes. Designación
de los mismos por el término de un ejercicio;
6. Consideración de la gestión de los Sres. Síndicos durante el ejercicio
finalizado el 31 de diciembre de 2023. Consideración de los honorarios
correspondientes a los Sres. Síndicos por el desempeño de sus funcio-
nes durante el ejercicio bajo consideración;
7. Designación de un Síndico titular y un Síndico suplente por el término
de un ejercicio;
8. Autorizaciones.

NOTAS: Los señores accionistas deberán cumplir con lo previsto en el
artículo 238 de la Ley 19.550 para la asistencia a la Asamblea.

$ 500 517817 Abr. 08 Abr. 12
__________________________________________

RAIN SOCIEDAD ANONIMA
GALVEZ

ASAMBLEA ORDINARIA
(1º Y 2º Convocatoria)

Se convoca a los señores accionistas aAsamblea Ordinaria a celebrarse
el día 24 de Abril de 2.024, a las 16,30 horas en primera convocatoria y
17,30 horas en segunda convocatoria, en el local sito en Boulevard Ar-
gentino N° 374 de la ciudad de Gálvez, Provincia de Santa Fe, para tra-
tar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1º) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Estado
de Resultados y demás anexos, correspondientes al ejercicio cerrado el
31 de Diciembre de 2.023, conforme a lo establecido por el Art. 234 Inc.
1° de la Ley 19.550.-
2º) Aprobación del Proyecto de Distribución del Resultado, inserto en la
Memoria.-
3°) Consideración de la gestión del Directorio durante el ejercicio ce-
rrado el 31 de Diciembre de 2.023 .-
4°) Designación de accionistas para que firmen el Acta de Asamblea.-
Gálvez, Abril de 2.024
EL DIRECTORIO

NOTA: 1.- Para asistir a la Asamblea, los señores accionistas deberán
depositar en la sede de la sociedad, sus acciones o certificados de de-
pósito, por lo menos tres días antes de realizarse la misma, de acuerdo
al Art.238 de la Ley 19.550.-

2.- Toda Asamblea debe ser citada simultáneamente en primera y se-
gunda convocatoria. La Asamblea en segunda convocatoria ha de cele-
brarse el mismo día, una hora después de fijada para la primera (Art.13º
del Estatuto Social). Regirá el Quorum establecido por el Art.243 de la
Ley 19.550.-

$ 5050 517788 Abr. 08 Abr. 12
__________________________________________

TADEO CZERWENY - TESAR SOCIEDAD ANONIMA
GALVEZ

ASAMBLEA ORDINARIA
(1º Y 2º Convocatoria)

Se convoca a los señores accionistas aAsamblea Ordinaria a celebrarse
el día 25 de Abril de 2.024, a las 9 horas en primera convocatoria y 10
horas en segunda convocatoria, en el local sito en Avenida República N°
328 de la ciudad de Gálvez, Provincia de Santa Fe, para tratar el si-
guiente:

ORDEN DEL DIA

1°) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Estado
de Resultados y demás anexos, correspondientes al ejercicio cerrado el
31 de Diciembre de 2.023, conforme a lo establecido por el Art. 234 Inc.
1° de la Ley 19.550.-
2º) Proyecto de Distribución del Resultado, inserto en la Memoria.-
3°) Consideración de la gestión del Directorio durante el ejercicio ce-
rrado el 31 de Diciembre de 2.023 .-
4°) Designación de accionistas para que firmen el Acta de Asamblea.-
Gálvez, Abril de 2.024
EL DIRECTORIO

NOTA: 1.- Para asistir a la Asamblea, los señores accionistas deberán
depositar en la sede de la sociedad, sus acciones o certificados de de-
pósito, por lo menos tres días antes de realizarse la misma, de acuerdo
al Art.238 de la Ley 19.550.-
2.- Toda Asamblea debe ser citada simultáneamente en primera y se-
gunda convocatoria. La Asamblea en segunda convocatoria ha de cele-
brarse el mismo día, una hora después de fijada para la primera (Art.13º
del Estatuto Social). Regirá el Quorum establecido por el Art. 243 de la
Ley 19.550.-

$ 5050 517789 Abr. 08 Abr. 12
__________________________________________

TADEO CZERWENY SOCIEDAD ANONIMA
GALVEZ

ASAMBLEA ORDINARIA
(1º Y 2º Convocatoria)

Se convoca a los señores accionistas aAsamblea Ordinaria a celebrarse
el día 24 de Abril de 2.024, a las 14,30 horas en primera convocatoria y
15,30 horas en segunda convocatoria, en el local social sito en Avenida
República N° 328 de la ciudad de Gálvez, Provincia de Santa Fe, para tra-
tar el siguiente:
ORDEN DEL DIA

1°) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Estado
de Resultados y demás anexos, correspondientes al ejercicio cerrado el
31 de Diciembre de 2.023.-
2º) Aprobación del Proyecto de Distribución del Resultado, inserto
en la Memoria.-
3°) Consideración de la gestión del Directorio durante el ejercicio ce-
rrado el 31 de Diciembre de 2.023.-
4°) Consideración de la remuneración a los Directores por las tareas
técnico – administrativas.-
5°) Renovación total del Directorio por terminación de mandatos
6°) Designación de accionistas para que firmen el Acta de Asamblea.-
Gálvez, Abril de 2.024
EL DIRECTORIO

NOTA: 1.- Para asistir a la Asamblea, los señores accionistas deberán
depositar en la sede de la sociedad, sus acciones o certificados de de-
pósito, por lo menos tres días antes de realizarse la misma, de acuerdo
al Art.238 de la Ley 19.550.-
2.- Toda Asamblea debe ser citada simultáneamente en primera y se-
gunda convocatoria. La Asamblea en segunda convocatoria ha de cele-
brarse el mismo día, una hora después de fijada para la primera (Art.13º
del Estatuto Social). Regirá el Quorum establecido por el Art. 243 de la
Ley 19.550.-

$ 5250 517790 Abr. 08 Abr. 12
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MUTUAL DE GALVEZ

EJERCICIO Nº 14
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

De acuerdo a lo dispuesto por los Estatutos Sociales, el Consejo Direc-
tivo de la "MUTUAL DE GALVEZ", CONVOCA a los Señores Asociados
a la ASAMBLEAGENERAL EXTRAORDINARIA que se llevará a cabo el
día 10 de Mayo del 2.024, (10/05/24), a la hora 20 en el salón social del
Club Deportivo Jorge Newbery, situado en calle Sarmiento 405, Local 1,
de la Ciudad de Gálvez, departamento San Jerónimo, Provincia de Santa
Fe para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA

1. Designación de dos (2) asociados presentes para que juntamente con
el Presidente y Secretario aprueben y firmen el acta de ésta Asamblea.-

2. Explicar los motivos por lo que no se ha convocado a Asamblea Or-
dinaria en los tiempos legales.-
3. Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Estado de
Recursos y Gastos, demás Cuadros, Anexos, Informe de la Junta Fisca-
lizadora, Dictamen del Auditor y Asignación de los Excedentes, corres-
pondiente al 14° Ejercicio Social cerrado el 31/12/2.023.-
4. Aprobación del padrón Societario.-
5. Consideración de las donaciones recibidas y efectuadas durante el
ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2.023.-
6. Consideración de la cuota societaria y del monto de los respectivos
subsidios.-
$ 100 517831 Abr. 08

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

CONVOCATORIASANTERIORES
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

SANATORIO MAYO S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1RA. Y 2DA. CONVOCATORIA)

Convócase a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a
celebrarse el día 26 de Abril de 2024 a las 20.30 horas en 1ra. Convoca-
toria y una hora después en 2da. Convocatoria, en la sede social de calle
Suipacha 2453 de la ciudad de Santa Fe, a los efectos de tratar el si-
guiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos (2) accionistas para que juntamente con el Pre-
sidente firmen el Acta de Asamblea;
2) Consideración y en su caso aprobación de la Memoria, Estado de Si-
tuación Patrimonial, estado de resultados, estado de evolución del patri-
monio neto, estado de flujo de efectivo, notas y anexos complementarios
correspondientes al ejercicio cerrado al 31/7/2023;
3) Consideración y en su caso ratificación de lo actuado por el Directo-
rio durante el ejercicio cerrado el 31/7/2023;
4) Consideración y en su caso aprobación del destino del resultado del
ejercicio cerrado el 31/7/2023.-

Nota: Se hace saber a los señores accionistas que para tener derecho
a participar de las asambleas deberán depositar en la sociedad sus ac-
ciones y/o certificados provisorios hasta tres días hábiles antes de la re-
alización de la misma en horario de 8 a 12 en las oficinas de calle
Suipacha 2453 de la ciudad de Santa Fe.
$ 250 517651 Abr. 05 Abr. 11

__________________________________________

ASOCIACIÓN MUTUAL ROSQUINENSE
DE SERVICIOS SOCIALES

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En cumplimiento de lo dispuesto por el Consejo Directivo y de lo esta-
blecido por nuestros Estatutos, se convoca a los señores asociados de la
Asociación Mutual Rosquinense de Servicios Sociales, a la Asamblea Ge-
neral Ordinaria, que se celebrará el día 30 de abril de 2024 a las 20:00
horas, en la sede social de calle Rivadavia N° 968 de esta localidad, para
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos asociados entre los que se hallen presentes para
que, juntamente con el presidente y el secretario, aprueben y firmen el
Acta de la Asamblea.
2) Consideración de la MEMORIA, ESTADO DE SITUACIÓN PATRI-
MONIAL, CUENTAS DE GASTOS Y RECURSOS, ANEXOS, NOTAS E
INFORME DE LA JUNTAFISCALIZADORA, correspondientes al 46° Ejer-
cicio Económico, finalizado el 31 de Diciembre de 2023.

3) Elección de miembros del Consejo Directivo y Junta de Fiscalización
a saber:
a) Tres Miembros Titulares del Consejo por el término de 2 años.
b) Dos Miembros Suplentes del Consejo por el término de 2 años.
c) Un Miembro Titulares y Dos Miembros Suplentes de la Junta Fiscali-
zadora por el término de 2 años.
CAÑADA ROSQUÍN, Marzo de 2024.

NOTA:
Artículo Trigésimo Segundo: Las Asambleas se realizarán válidamente,
sea cual fuere el número de asistentes, una hora después de la fijada en
la convocatoria, si antes no se hubiere reunido la mitad más uno de los
asociados.
$ 250 517520 Abr. 5 Abr. 8

__________________________________________

COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS SOCIALES,
ASISTENCIALES Y PROFESIONALES

“CAÑADA ROSQUÍN” LIMITADA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En cumplimiento de las disposiciones vigentes y de lo establecido por
nuestros Estatutos, se convoca a los señores asociados de la Coopera-
tiva de Provisión de Servicios Sociales, Asistenciales y Profesionales “Ca-
ñada Rosquín” Limitada, a la Asamblea General Ordinaria, que se
celebrará el día 25 de abril a las 20:00 horas, en la sede social de la Co-
operativa de calle Rivadavia N° 968 de esta localidad, para tratar el si-
guiente:

ORDEN DEL DIA
1) Designación de dos asociados entre los que se hallen presentes para
que, juntamente con el presidente y el secretario, aprueben y firmen el
Acta de la Asamblea.
2) Consideración de la MEMORIA, BALANCE GENERAL, ESTADO DE
RESULTADOS Y CUADROSANEXOS, correspondientes al 54º Ejercicio
Económico, finalizado el 31 de Diciembre de 2023.-
3) Elección de miembros del Consejo de Administración y Síndicos a
saber:
a) Miembros Titulares del Consejo: en reemplazo del Sr. Grande, Juan
Manuel y el Sr. Pariani, Oscar Alberto y las Srtas. Gambetta, Alicia y Ra-
mírez, por el término legal y terminación de su mandato.
b) Miembros Suplentes del Consejo: en reemplazo de la Srta. Ramírez,
Mónica y los Sres. Bruno, Jorge y Savino, Horacio, por el término legal y
por terminación de mandato.-
c) Síndico Titular y Síndico Suplente en reemplazo del Sr. Comba,
Eduardo y el Sr. Falcone, Roberto por el término legal y por terminación
de mandato.
4) Consideración de la distribución del Resultado del Ejercicio.

CAÑADA ROSQUÍN, Marzo de 2024.
JUAN MANUEL GRANDE

Presidente
CRISTINAAROLFO
Secretaria

NOTA:
Artículo Trigésimo Segundo: Las Asambleas se realizarán válidamente,
sea cual fuere el número de asistentes, una hora después de la fijada en
la convocatoria, si antes no se hubiere reunido la mitad más uno de los
asociados.
$ 250 517524 Abr. 5 Abr. 8

__________________________________________

SOCIEDAD ITALIANA DE SOCORROS MUTUOS Y
RECREATIVOS “UNIÓN Y BENEFICENCIA” DE VERA

ASAMBLEA GENERAL ORIDINARIA

El Consejo Directivo de la SOCIEDAD ITALIANA DE SOCORROS MU-
TUOS Y RECREATIVOS “UNIÓN Y BENEFICENCIA” DE VERA, con-
voca aAsamblea General Ordinaria. La que se llevará a cabo el día viente
(20) de mayo de 2024, a las 19 horas en la Sede Social de calle San Mar-
tín 1773 de la ciudad de Vera, para analizar el período entre el primero (1)
de diciembre de 2022 y el treinta (30) de noviembre de 2023 y tratar el si-
guiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos (2) asociados para que rubriquen el acta de la
asamblea junto al Presidente y Secretario.
2) Lectura y aprobación del acta de la asamblea anterior.
3) Lectura de la Memoria Anual del período a analizar y puesta a consi-
deración de la asamblea para su aprobación.
4) Lectura y aprobación de los Estados Contables del período a anali-

Pág. 23BOLETIN OFICIAL / LUNES 8 DE ABRIL DE 2024



zar y puestos a consideración de la asamblea para su aprobación.
5) Poner a consideración de la asamblea el aumento de las cuotas so-
ciales y las cuotas sociales con derecho a uso de nichos.
6) Conformación del nuevo Consejo Directivo, que se renovará en su
totalidad. Si hubiere listas presentadas se llevará a cabo el acto eleccio-
nario según el estatuto.
7) Conformación de la Junta Fiscalizadora, un titular y un suplente a pro-
puesta de la asamblea.

VERA, 26 de Marzo de 2024.
NIDIA ROSAMALANO

Presidente
REINALDO SERGIO DELLAVALLE
Secretario
$ 66 517558 Abr. 5 Abr. 8

__________________________________________

CABAÑA LAS ELISAS S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

De acuerdo a las disposiciones de la Ley Nº 19.550 y a lo prescripto por
los Estatutos Sociales, se convoca a la Asamblea General Ordinaria de
accionistas a realizarse el día 26 de Abril de 2024 a 18:00hs y a las
19:00hs en segunda convocatoria, en la calle Janssen 2382 de la ciudad
de Esperanza, Provincia de Santa Fe.

ORDEN DEL DIA
1) Designación del Presidente de la Asamblea.
2) Designación de dos accionistas para suscribir con el Presidente el
Acta de Asamblea.
3) Consideración de los documentos indicados en el Art. 234 Inc. 1 de
la Ley Nº 19.550 correspondientes al Ejercicio Económico iniciado el
01/01/2023 y cerrado el 31/12/2023.
4) Consideración de la Gestión del Directorio por el Ejercicio cerrado al
31/12/2023.
5) Consideración del Resultado del Ejercicio por el Ejercicio cerrado al
31/12/2023.
6) Consideración de la Retribución al Directorio, segúnArt. 261 (4to. pá-
rrafo) Ley 19.550.

ESPERANZA, 26 de Marzo de 2024.
MAXIMILIANO WEIDMANN

Presidente
$ 250 517568 Abr. 5 Abr. 11

__________________________________________

SADESA S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

El Directorio resuelve por unanimidad convocar aAsamblea Ordinaria de
Accionistas para el día 29 de abril de 2024 a las diez horas en primera
convocatoria y a las once horas en segunda convocatoria a celebrarse a
distancia de acuerdo a lo previsto en el artículo 18 del Estatuto Social,
mediante el sistema “Zoom”, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de asamblea.
2) Consideración de la memoria, los estados financieros con su infor-
mación complementaria, correspondientes al 940 ejercicio cerrado el 31
de diciembre de 2023.
3) Consideración del resultado del ejercicio y distribución de utilidades.
4) Aprobación de la gestión del Directorio y del Síndico y fijación de sus
honorarios.
5) Aprobación de los honorarios para el caso que excedan los límites
establecidos por el artículo 261 de la Ley General de Sociedades.
6) Designación del contador dictaminante de los estados contables co-
rrespondientes al ejercicio iniciado el 10 de enero de 2024 y fijación de su
remuneración.

RONALDO EDUARDO HAWES
Presidente

NOTA
Para asistir a la Asamblea, los accionistas podrán registrarse a través del
correo electrónico legales@sadesa.com o mediante comunicación de su
asistencia en la sede social de la calle Moreno 2843 Esperanza, provin-
cia de Santa Fe de lunes a viernes de 9 a 11 y de 14 a 16hs. Dicha re-
gistración deberá efectuarse hasta tres días hábiles antes del fijado para
la Asamblea. La Sociedad remitirá en forma electrónica a los accionistas
que se hubieran registrado el link de acceso a “Zoom” para la admisión
de su participación en la Asamblea. El vencimiento del plazo para la co-
municación de asistencia a la Asamblea Ordinaria operará el 23 de abril

de 2024 a las 16 horas.
La documentación enumerada en el punto 2) del Orden del Día se en-
cuentra a disposición de los accionistas para su retiro en la sede social
Moreno 2843, Esperanza, Pcia. de Santa Fe de lunes a viernes, de 9 a
11 y de 14 a 16, marzo de 2024.
$ 430 517550 Abr. 5 Abr. 11

__________________________________________

EXPRESO EL TERO S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

De conformidad con lo dispuesto por el Estatuto Social y por los artícu-
los 234, 236, 237 y 243 de la Ley General de Sociedades N° 19.550 T.O.
1984, sus modificatorias y complementarias, el directorio de EXPRESO
EL TERO S.A. convoca a los Señores Accionistas de la empresa a la
Asamblea General Ordinaria deAccionistas a celebrarse el día 16 de abril
de 2024 a las 10 horas en primera convocatoria y a las 11 horas en Se-
gunda convocatoria, en las instalaciones de la empresa ubicadas en Ruta
177 Km. 2,3 de la ciudad de Villa Constitución, Provincia de Santa Fe,
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para que conjuntamente con el pre-
sidente firmen el acta de asamblea.-
2) Lectura y Consideración de la Memoria del Directorio, Informe de la
Sindicatura, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Es-
tado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado Flujo de Efectivo y demás
cuadros y anexos correspondientes al ejercicio N° 44 cerrado el 31 de di-
ciembre de 2023.-
3) Distribución de honorarios al Directorio y Sindicatura teniendo en
cuenta las limitaciones del art. 261 de la Ley 19.550 y modificatorias, y las
funciones técnico-administrativas desarrolladas efectivamente por los di-
rectores.
4) Distribución de Utilidades y dividendos a los Accionistas.-
$ 500 517552 Abr. 5 Abr. 11

__________________________________________

CENTRO ECONÓMICO
PARA EL DESARROLLO DE CARCARAÑÁ

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ra. y 2da. Convocatoria)

La Comisión Directiva del Centro Económico para el Desarrollo de Car-
carañá convoca a los señores asociados a la Asamblea General Ordina-
ria que se llevará a cabo en la Sede Social de la entidad sita en Belgrano
1901 de la ciudad de Carcarañá, el día 30 de abril de 2024 a partir de las
21 horas en primera convocatoria y 21.30 horas segunda convocatoria,
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1) Designación de dos asociados para que firmen el acta junto con el
Presidente y Secretario.
2) Consideración de la Memoria Anual del período comprendido entre el
01/01/23 y el 31/12/23 (Ejercicio Nº 23)
3) Consideración del Balance Anual, estados contables, Inventario e In-
forme del Síndico del Período comprendido entre el 1/01/23 y el 31/12/23
(Ejercicio Nº 23)
4) Considerar el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos
para el Ejercicio Nº 24.
5) Renovación parcial de Comisión Directiva por finalización de man-
dato se elegirán por dos años, Vicepresidente, Prosecretario, Proteso-
rero, Vocal Titular 4°, Vocal Titular 5° ,Vocal Suplente 4° y Vocal Suplente
5°.
6) Renovación parcial del órgano de contralor por finalización de man-
dato Elección del Síndico Suplente por dos años.
7) Autorización a realizar el trámite ante la Inspección de Personas Ju-
rídicas, de la Fiscalía de Estado de la Provincia de Santa Fe.

CARCARAÑÁ, 27 de marzo de 2024.
CARLOS B. VOSS

Presidente
VANESA GAUNA
Secretario
$ 600 517557 Abr. 5 Abr. 8

__________________________________________

MUTUAL DEL CORREDOR INMOBILIARIO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad con las disposiciones legales vigentes y en concordan-
cia con lo establecido en nuestro Estatuto Social, la Comisión Directiva de
la Mutual del Corredor Inmobiliario, Matrícula Nacional N° 1832 SF, Ma-
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trícula Provincial N° 1441, convoca a sus socios a la Asamblea General
Ordinaria que se realizará el día 10 de mayo de 2024, en su sede social
de San Jerónimo 3163 de la ciudad de Santa Fe a las 19 horas, en la
cual se pondrá a consideración el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Lectura y aprobación del acta Anterior
2) Designación de 2 (dos) socios asambleístas a fin de firmar el acta
junto al Secretario y Presidente de la Entidad.
3) Motivo llamado tardío.
4) Consideración de la Memoria, Balance General, Cuenta de Gastos y
Recursos, demás anexos, informe del auditor e informe de la Junta Fis-
calizadora del Ejercicio cerrado el 31-10-2023
5) Aprobación de convenios.
6) Aumento de cuota social.

SANTA FE, 25 de marzo de 2024.
C.I. MARCELO J. TOMAS

Presidente

NOTA:
Art.41: El quórum para sesionar en la Asambleas será de la mitad más
uno de los asociados con derecho a voto. En caso de no alcanzar ese nú-
mero a la hora fijada, la Asamblea podrá sesionar válidamente treinta (30)
minutos después con los asociados presentes. El número de asambleís-
tas no podrá ser menor al de los miembros titulares del Consejo Directivo
y de la Junta Fiscalizadora. De dichos cómputos quedan excluidos los re-
feridos miembros.
$ 500 517658 Abr. 5 Abr. 8

__________________________________________

ASOCIACION DE MUSEOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El consejo directivo de la ASOCIACION DE MUSEOS DE LA PROVIN-
CIA DE SANTA FE. de acuerdo a los resuelto en la reunión celebrada el
13 marzo de 2021, según Acta Nº 100, y en base a lo establecido en el
artículo 13 del Estatuto Social y concordantes, convoca a las asociadas
a la Asamblea General Ordinaria, que se realizará el sábado 27 de abril
de 2021 a las 9:30 horas, en la ciudad de El Trébol, Provincia de Santa
Fe, en las instalaciones de la SOCIEDAD ITALIANA DE Ss. Ms. “ES-
TRELLA DE ITALIA”, sita en calle Seguí Nº 960 de la ciudad de EL TRE-
BOL, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Factura y consideración del orden del día.
2) Apertura del acto.
3) Designación por la Asamblea de la Comisión de Credenciales com-
puesta por los miembros. Informe de la Comisión sobre las credenciales
de los delegados presentes.
4) Designación por la Asamblea de los delegados para firmar y aprobar
el acta que instrumente lo tratado, conjuntamente con el Presidente y el
Secretario.
5) Consideración de la Memoria, el Balance General, el Inventario y la
Cuenta (le Gastos y Recursos correspondientes al vigésimo cuarto (24°)
ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2023 y el informe del Órgano
Fiscalizador.
6) Determinación por la Asamblea del monto de la cuota asociativa,
como así su periodicidad.
7) Elección de cinco (5) Consejeros Titulares en reemplazo de los se-
ñores Gerardo Fredes Fabricius, Estela Maris Yaccuzzi, Francisco José
Fortunato Avarucci, María Elena Cricco por dos (2) ejercicios. Y por fa-
llecimiento Ana María Rafaela Mujica por un (1) ejercicio.
8) Elección de tres (3) Revisores de Cuentas Suplentes en reemplazo de
los señores: Susana Gayozo, María Trinidad Pérez y Verónica Paola
Blangini por dos (2) ejercicios.
9) Consejo Consultivo.
10) Modificación del artículo 58º del Estatuto Social referido al “Destino
de los bienes”.

EL TRÉBOL, 13 de marzo de 2024.
ADRIANA DEL CARMEN IMHOFF

Presidente
PROF. GLORIAA. E. SALUSSO
Secretario

NOTAS: La documentación a tratar se encuentra a disposición de los
señores asociados a partir del día de la fecha en la sede de la Asociación
(Art. 15 del Estatuto Social).
Antes de los treinta (30) días de celebrarse la Asamblea General Ordi-
naria, la asociada deberá comunicar a la Asociación el Nombre, apellido
y demás datos personales de un delegado titular y un delegado suplente
que representará a la entidad ante la Asociación hasta la próxima Asam-
blea General Ordinaria. En el caso de no cursarse dicha notificación se
presume de pleno derecho que el delegado titular y el suplente continúan

ejerciendo su representación. Por cualquier causa el asociado puede co-
municar el cambio de delegados (Art. 10, inc. 5 del Estatuto Social).
Participan de la Asamblea General los Asociados a través de sus re-
presentantes: un delegado titular un delegado suplente (Art. 17 del Esta-
tuto Social).
Las Asambleas Generales se realizarán válidamente cualquiera sea el
número de asistentes y el tema a abordar, media hora después de la fi-
jada en la convocatoria, si antes no se hubiera reunido la mitad más uno
de los asociados con derecho a voto (Art. 18 del Estatuto Social).
$ 250 517581 Abr. 5 Abr. 9

__________________________________________

ASOCIACION MUTUAL TRABAJADORES
ACTIVOS Y PASIVOS DEL ESTADO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Según lo establecido en el Título XI - Art. 290 y concordantes del Esta-
tuto Social, la Comisión Directiva de MU.TR.A.P. ha resuelto convocar a
los Señores asociados a la 44º Asamblea Anual Ordinaria a celebrarse el
día lunes 06 de mayo de 2024 a las 18:00 hs. en la Sede Mutual, de calle
4 de Enero n° 2617 de la ciudad de Santa Fe.-En caso de no reunirse el
quórum suficiente para la hora de la convocatoria, se aguardará una to-
lerancia de media hora, y se dará comienzo a la Asamblea con los socios
presentes, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1 - Constitución de la Asamblea y elección de dos Asambleístas para
que suscriban con el Presidente y el Secretario que resulten electos, el
acta que se labre.
2 - Lectura y ratificación del Acta de la Asamblea Ordinaria anterior, ce-
lebrada el 12 de mayo de 2023 con el nro. 47.-
3 - Consideración de la Memoria de la Comisión Directiva, Informe de la
Junta Fiscalizadora y del Auditor Externo sobre el Balance General, in-
cluyendo Estado Patrimonial, Cuenta de Recursos y Gastos, Flujo de
Efectivo y demás Anexos, sobre el 33º ejercicio cerrado al 31 de diciem-
bre de 2.023.
4.- Tratamiento y Ratificación de lo actuado por la Comisión Directiva en
ejercicio de su último período de mandato.
5.- Elección a lista completa de la Comisión Directiva y Junta Fiscaliza-
dora, con mandato de cuatro (4) ejercicios, a partir de la elección y hasta
la realización de la Asamblea que apruebe el Balance del ejercicio a ce-
rrar el 31. diciembre.2027. Comisión Directiva: Elección de 7 (siete) miem-
bros titulares y 4 (cuatro) suplentes para ocupar los cargos de:
Presidente, Secretario, Tesorero, 4 (cuatro) vocales titulares y 4 (cuatro)
vocales suplentes, por el término de 4 (cuatro) años. Organo de Fiscali-
zación: Elección de 3 (tres) Vocales titulares y 3 (tres) Vocales Suplentes
de la Junta de Fiscalización por el término de 4 (cuatro) años.
6.- Consideración del Informe de la Comisión Directiva sobre Proyecto
de Gestión para el período 2024-2025.

CARLOS ARIEL BORDON
Presidente

ZUNILDA MONZON
Secretaria

$ 300 517327 Abr. 4 Abr. 8
__________________________________________

SANATORIO GÁLVEZ S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a Asamblea General Ordinaria a todos los socios de el Sa-
natorio Gálvez S.A. el viernes 26 de Abril de 2024 a las 12:30 horas en la
sede social sito en calle Sarmiento 303 de ésta ciudad de Gálvez, para
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1º) Aprobación de la Memoria, Inventario, Estado de Situación Patrimo-
nial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Es-
tado de Flujo de Efectivo y demás estados anexos correspondientes al
ejercicio anual finalizado el 31 de Diciembre de 2023.-
3º) Aprobación del Proyecto de Distribución del Resultado.-
4°) Aprobación de la Gestión del Directorio.-
5°) Designación de accionistas para que firmen el acta junto con el señor
Presidente.-

NOTA: De acuerdo al Art. 14 del estatuto social, rigen el quórum y ma-
yoría determinados por los Artículos 243.y 244 de la Ley N° 19.550 según
la clase de asamblea, convocatoria y materias de que se trate, excepto
en cuanto al quórum de la Asamblea Extraordinaria en segunda convo-
catoria, la que se considerará constituida cualquiera sea el número de
accionistas presentes con derecho a voto.

GÁLVEZ, 26 de Marzo de 2.024.

$ 4100 517496 Abr. 4 Abr. 10
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ASOCIACIÓN MUTUAL DE SOCIOS DEL
CLUB ATLÉTICO WILLIAMS KEMMIS

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Conforme con lo dispuesto en el Estatuto Social, el Consejo Directivo de
la Asociación Mutual de Socios del Club Atlético Williams Kemmis con-
voca a los asociados activos (1) a la Asamblea General Ordinaria pre-
sencial a celebrarse el día 30 de abril de 2.024, a las 19 horas (2), en su
sede social sita en calle Chacabuco 1.401 de la ciudad de Las Rosas,
Provincia de Santa Fe, fuera del término legal por inconvenientes de ín-
dole administrativo que ameritan fijar la fecha descripta, para tratar el si-
guiente:

ORDEN DEL DIA:
- Designación de dos asociados para que, conjuntamente con el Presi-
dente y Secretario aprueben y suscriban el acta que instrumente lo tra-
tado y aprobado por la asamblea.
Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado
de Recursos y Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado
de Flujo de Efectivo, Anexos y Notas complementarias, Proyecto de Dis-
tribución de Excedentes e informes de la Junta Fiscalizadora y del Con-
tador Certificante, correspondientes al ejercicio social nº 4, cerrado el 31
de diciembre de 2.022.
- Tratamiento del valor de las cuotas sociales. - Conformación de la
Junta Electoral.
- Renovación total del Consejo Directivo (5 miembros titulares y 2 miem-
bros suplentes) y una Junta Fiscalizadora (3 miembros titulares y 2 miem-
bros suplentes) por culminación de sus mandatos y por el término de tres
ejercicios.

LAS ROSAS (Santa Fe) Marzo 2.024.
SERGIO FABIÁN CULASSO

Presidente
DARÍO CLAUDIO JORDAN

Secretario
$ 250 517368 Abr. 4 Abr. 10

__________________________________________

CENTRO DE JUBILADOS, PENSIONADOS Y
BENEFICIARIOS RAÍCES

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1º y 2º Convocatoria)

La Comisión Directiva del Centro de Jubilados, Pensionados y Benefi-
ciarios RAICES convoca a Asamblea General Ordinaria de asociados,
para el día 29 de Abril de 2024 las 09 horas en primera convocatoria y 10
horas en segunda convocatoria, en la Cese Social del mismo sita en calle
Presidente Roca N° 37727 para el tratamiento del siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos asociados para la firma del Acta de Asamblea.
2) Elección de nuevas autoridades de la Comisión Directiva del Centro
de Jubilados.
3) Designación de la persona, con el asesoramiento técnico respectivo,
encargada de las presentaciones respectivas por ante la I.G.P.J. y/u Or-
ganismos correspondientes.- Fdo.

$ 500 517440 Abr. 4 Abr. 10
__________________________________________

CLUB ATLETICO EL PORVENIR DEL NORTE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo de Administración de ASOC. CIVIL CLUB ATLETICO EL
PORVENIR DEL NORTE convoca a sus asociados a la Asamblea Gene-
ral Ordinaria que se llevará a cabo el día lunes 22 de abril del 2024, a las
21:00 hs en su sede sita en calle Bv. Estanislao López 454 de la locali-
dad de San Jerónimo Sud, Provincia de Santa Fe, en concordancia con
disposiciones legales y estatutarias vigentes.

ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos asociados para firmar el acta conjuntamente con
Presidente y Secretario.
2. Consideración de la Memoria, Balance General, Cuenta de Gastos y
Recursos del Ejercicio comprendido entre el 12 de enero de 2023 y el 31
de diciembre de 2023.
3. Consideración de la cuota societaria.

Sr. MARTIN RECIO
Presidente

Sr. MARIO DEL CORAZON DE JESUS SANTI
Secretario

NOTA: La Asamblea se celebrará válidamente sea cual fuere el número
de los Asociados concurrentes una hora después de la señalada en la
convocatoria, si antes no se hubiera reunido ya, la mitad más uno de
todos los Asociados con derecho a voto.

$ 150 517501 Abr. 4 Abr. 8
__________________________________________

APACHE S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1º y 2º convocatoria)

En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias, APACHE S.A.,
con sede administrativa en calle Juan Domingo Perón N° 197, Área In-
dustrial de Las Parejas, Provincia de Santa Fe, convoca a Asamblea Ge-
neral Ordinaria, para el día 27 de abril de 2024, a las 9.00 hs. en primera
convocatoria y a las 10.00 hs. en segunda convocatoria, en la sede ad-
ministrativa de la empresa, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos asambleístas para que juntamente con el Presi-
dente, suscriban el Acta de Asamblea.
2. Lectura del acta anterior.
3. Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Es-
tado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de
Flujo Efectivo, Anexos y Notas del mismo, por el Ejercicio Comercial N°
66 cerrado el 31 de diciembre de 2023 y Distribución de dividendos.
4. Consideración de los resultados del ejercicio, Gestión del Directorio
y remuneración del mismo.

$ 250 517490 Abr. 4 Abr. 10
__________________________________________

COMERCIAL APACHE S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1º y 2º Convocatoria)

En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias, COMERCIAL
APACHE S.A., con sede administrativa en calle Sargento Cabral N° 532,
Piso 9 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, convoca a Asam-
blea General Ordinaria, para el día 26 de abril de 2024, a las 9.00 hs. en
primera convocatoria y a las 10.00 hs. en segunda convocatoria, en la
sede administrativa de la empresa, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos asambleístas para que juntamente con el Presi-
dente, suscriban el Acta de Asamblea.
2. Lectura del acta anterior.
3. Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Es-
tado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de
Flujo Efectivo, Anexos y Notas del mismo, por el Ejercicio Comercial N°
14 cerrado el 31 de diciembre de 2023.
4. Consideración de los resultados del ejercicio, Gestión del Directorio
y remuneración del mismo.

$ 250 517487 Abr. 4 Abr. 10
__________________________________________

FUNDICION SANTA CATALINA S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1º y 2º Convocatoria)

En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias, FUNDICION
SANTA CATALINA S.A., con sede administrativa en calle Lisandro de la
Torre 446, Área Industrial de Las Parejas, Provincia de Santa Fe, con-
voca aAsamblea General Ordinaria, para el día 27 de abril de 2024, a las
14.00 hs. en primera convocatoria y a las 15.00 hs. en segunda convo-
catoria, en la sede administrativa de la empresa, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos asambleístas para que juntamente con el Presi-
dente, suscriban el Acta de Asamblea.
2. Lectura del acta anterior.
3. Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Es-
tado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de
Flujo Efectivo, Anexos y Notas del mismo, por el Ejercicio Comercial N°
17, cerrado el 31 de Diciembre de 2023 y Distribución de dividendos.
4. Consideración de los resultados del ejercicio, Gestión del Directorio
y remuneración del mismo.

$ 250 517492 Abr. 4 Abr. 10
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COOPERATIVA LTDA. DE CONSUMO POPULAR
DE ELECTRICIDAD Y

SERVICIOS ANEXOS DE BUSTINZA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto Social, convocase a los Sres.
Asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA presencial; a cele-
brarse el día 25 de Abril de 2024 a las 20:00 horas (1), en las instalacio-
nes de la entidad, sita en calle Avda. Camino de la Posta N° 633 de la
localidad de Bustinza, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a
los fines de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1º) Designación de dos asociados para aprobar y firmar el Acta de
Asamblea, conjuntamente con la Presidente y Secretario.
2º) Tratamiento y aprobación de la Memoria, Balance General con cua-
dros anexos, correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 de
Diciembre de 2023 (2)
3º) Lectura y consideración del Informe del Síndico y del Auditor co-
rrespondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de Diciembre de
2023.
4º) Designación de una Comisión Fiscalizadora para verificar la elec-
ción de:
Miembros titulares en reemplazo de los señores: Fajardo Jorge Luis; Ri-
bulgo María Cecilia; Corma Hugo Antonio; Torresi Adrián Nelso y Ballori
Fabián Alberto.-Miembros suplentes en reemplazo de los señores: Sal-
vador María Belén; Oronado José Luis y Ribulgo Ramón Oscar.
5º) Designación de un Síndico Titular y un Síndico Suplente en reem-
plazo de los señores: Maurelli Diego Jesús y Figueroa Norberto M.-
6º) Autorización para prestar servicios a terceros no asociados. Resolu-
ción Ex INAC N° 174/83.
7º) Tratamiento de los Recuperos de Gastos que se incluyen en la fac-
turación mensual de los servicios públicos.

BUSTINZA, Abril de 2024.
SANCHEZ CLAUDIA

Presidente
MACCARINI JUAN JOSÉ

Secretario

NOTAS:
(1) Art. 33: Las Asambleas se realizarán válidamente sea cual fuere el
número de asistentes, una hora después de la fijada en la convocatoria,
si antes no hubiere reunido la mitad más uno de los asociados.
(2) Art. 26: La documentación a considerarse en el Orden del Día se en-
cuentra a disposición de los asociados, en la sede social de la entidad a
partir del 16 de Abril de 2024.
$ 600 517402 Abr. 4 Abr. 10

__________________________________________

VILLANOVA S.A.

SUSPENSIÓN DE LAASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En la Ciudad de Rosario, a los 21 días del mes de marzo de 2024,
siendo las 10.00 horas se reúne en la sede social de “VILLANOVA” S.A.
los directores abajo firmantes, con el objeto de tratar el siguiente orden del
día:
1) “Suspensión de la Asamblea General Ordinaria convocada para el
día 08/04/2024.
Abierto el acto, se pone a consideración el primer punto del temario que
dice: 1) “Suspensión de la Asamblea General Ordinaria convocada para
el día 08/04/2024”; Toma la palabra el señor Presidente quien manifiesta
que, dadas las demoras administrativas del Boletín Oficial para publicar
el edicto convocando aAsamblea Ordinaria para el 08/04/2024, junto con
los feriados previstos para el mes de marzo y abril del corriente, considera
lo más adecuado suspender dicha Asamblea atento no llegar con los pla-
zos legales para una correcta convocatoria.
Puesta la moción a consideración, la misma es aprobada por unanimi-
dad de los presentes, por lo que los miembros del Directorio resuelven
suspender la convocatoria de la Asamblea General Ordinaria del día
08/04/2024.
Con lo que no siendo para más, siendo las 10.30 horas se cierra el pre-
sente Acta, firmando los asistentes la presente.
$ 250 517436 Abr. 03 Abr. 09

__________________________________________

VILLANOVA S.A

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1era y 2da CONVOCATORIA)

Por decisión del Directorio, convocase a los Señores Accionistas a la
Asamblea General Ordinaria de Accionistas a celebrarse en primera con-

vocatoria el día 22 de abril del 2024 a las 12:00h en calle Gorriti 134 de
Rosario, y en segunda convocatoria el mencionado día a las 13:00 h, en
el mismo lugar, para tratar el siguiente orden del día:

ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas encargados de confeccionar y firmar
juntamente con el Presidente el Acta de la Asamblea.
2) Razones para la celebración de la Asamblea Ordinaria fuera del plazo
legal.
3) Consideración de la documentación prescripta por el artículo 234 in-
ciso 1° de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio económico cerrado
el 30 de junio de 2022.
4) Consideración de resultado del ejercicio finalizado el 30 de junio de
2022.
5) Consideración de la gestión del Directorio correspondiente al ejerci-
cio económico cerrado el 30 de junio de 2022.
6) Consideración de la retribución del Directorio correspondiente al ejer-
cicio económico cerrado el 30 de junio de 2022, incluso en exceso al lí-
mite previsto por el art. 261 de la Ley 19.550, si correspondiere.
7) Consideración de la gestión de la Sindicatura correspondiente al ejer-
cicio económico cerrado al 30 de junio de 2022.
9) Consideración de la retribución de la Sindicatura correspondiente al
ejercicio económico cerrado el 30 de junio de 2022.
10) Designación de los sujetos autorizados para efectuar los trámites
de inscripción de las resoluciones adoptadas ante las autoridades com-
petentes.
$ 250 517438 Abr. 03 Abr. 09

__________________________________________

VNR S.A.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Por resolución del Directorio y de acuerdo con el Estatuto Social, se con-
voca a los señores accionistas de VNR S.A. a Asamblea General Ordi-
naria, la que tendrá lugar en la sede social de calle San Martín 862 P.A.
Rosario, el día 16/04/24 a las 10 hs., en primera convocatoria y a las 11
horas en segunda convocatoria, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1) Designación de 1 accionista para firmar el acta de asamblea.
2) Aprobación y capitalización de los aportes irrevocables efectuados
por el accionista Sr. Claudio Abut a la sociedad en fechas 20/12/18 y
20/12/22 de $ 7.000.000 y $ 16.000.000 respectivamente mediante la ca-
pitalización total de la cuenta “aportes irrevocables”. Reforma del artículo
5to. del estatuto.

NOTA: Se recuerda a los Señores Accionistas que para asistir a la
Asamblea deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el
Libro de Asistencia (conf. art. 238 de la Ley N° 19.550, 26944), en La
sede social.
$ 500 517575 Abr. 3 Abr. 9

__________________________________________

CENTRO DE MASTOLOGÍA S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1era y 2da CONVOCATORIA)

Convocase a los Señores accionistas a Asamblea General Ordinaria del
CENTRO DE MASTOLOGÍA S.A., conforme disposiciones legales y es-
tatutarias, simultáneamente en Primera convocatoria para el día Veintiseis
(26) de abril del año 2024 a las 16 horas en el domicilio de calle Dorrego
Nº 548 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe; y en caso de fra-
casar la primera convocatoria por falta de quórum, se convoca simultá-
neamente a los accionistas a la segunda convocatoria que se celebrará
una hora después de la fijada para la primera, en el mismo domicilio so-
cial; y para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
“1) Designación de dos accionistas para firmar el acta junto con el Sr.
Presidente; 2) Consideración y aprobación de los documentos previstos
en el art. 234 inc. 1 de Ley 19550 y mod., correspondiente al ejercicio ce-
rrado el 31 de diciembre de 2023; 3) Aprobación de la gestión del Direc-
torio durante el ejercicio finalizado el 31/12/2023; 4) Honorarios del
Directorio correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/2023; 5) Des-
tino de los Resultados” Nota: Para poder asistir a la Asamblea, los Sres.
Accionistas deberán comunicarlo con una anticipación no inferior a los
tres días a la fecha fijada para su inscripción en el Libro de Asistencia
(Art. 238 L.G.S.).

Esteban Pablo Vidali
D.N.I. 24.282.648

Presidente Centro de Mastología S.A.

$ 500 517472 Mar. 27 Abr. 08
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DISANZO Y MARINELLI S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ª y 2ª convocatoria)

En un todo de acuerdo a lo dispuesto en los arts13 y 14 del Estatuto so-
cial, el Directorio convoca a los señores accionistas a Asamblea General
Ordinaria de Disanzo y Marinelli S.A. a realizarse el día 12 de Abril de
2024 a las 15:00 hs, en primera convocatoria, o a la hora subsiguiente y
en segunda convocatoria si antes no se hubiera reunido el quórum sufi-
ciente; a realizarse en su sede social sita en Ruta 9, KM 374 de Cañada
de Gómez (SF); y a fin de tratar y considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1º) Elección del o los accionistas para redactar, aprobar y firmar el Acta
de la Asamblea junto con el Presidente.
2°) Determinación del número y designación de miembros del Directo-
rio.
$ 225 517118 Mar. 27 Abr. 8

__________________________________________

CLUB SPORTIVO Y DEPORTIVO CARLOS CASADO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ª y 2ª Convocatoria)

De conformidad con las normas legales y estatutarias, se convoca a los
señores asociados del CLUB SPORTIVO Y DEPORTIVO CARLOS CA-
SADO a Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 17 de Abril de
2024, a las 19:00 horas en primera convocatoria y a las 20:00 hs en se-
gunda convocatoria, que tendrá lugar en la Sede Social del Club sita en
calle Av. General Simón Bolívar N° 3157 de la ciudad de Rosario, Pro-
vincia Santa Fe, para considerar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de 2 asociados para la firma del acta de Asamblea.
2) Elección de los miembros de la Comisión Directiva.
3) Consideración de las Memorias y Balances Generales de los ejerci-
cios período 2021 - 2022 (fenecido al 10/06/2022) y período 2022 - 2023
(fenecido al 10/06/2023).
$ 250 516994 Mar. 27 Abr. 8

__________________________________________

VETERANAS TENIS CLUB ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1º y 2º Convocatoria)

De conformidad con las normas legales y estatutarias, se convoca a las
señoras socias a la ASAMBLEAGENERALORDINARIA, a celebrarse en
su sede social de calle Rioja N° 3111 de la ciudad de Rosario, el día 08
de abril de 2024, a las 19:00 horas en primera convocatoria y a las 19:30
horas en segunda, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Lectura del acta anterior.
2) Designación de dos asociadas para proceder a firmar el acta de la
Asamblea juntamente con el Presidente.
3) Consideración del Balance General, Estados de Recursos y gastos,
Estado de Situación Patrimonial, Cuadros, Anexos y Memoria de la Co-
misión Directiva, correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre
de 2023.
4) Aprobación de la gestión de la Comisión Directiva y de la Revisora de
Cuentas.
5) Elección de autoridades.
6) Cupos y Contribuciones especiales para socias vitalicias.
$ 250 517134 Mar. 27 Abr. 8

__________________________________________

CORPORACION MATRIFORJ ARGENTINA
SOCIEDAD ANÓNIMA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad con las disposiciones legales y estatutarias vigentes se
convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria que
se celebrará el día 22 de abril de 2024 a las 15 horas en primera convo-
catoria y una hora después de la fijada en segunda convocatoria, en el
local social sito en calle Mario Cisnero N° 8195 Rosario -Santa Fe, para
tratar el siguiente: orden del día:
ORDEN DEL DIA:
1.- Designación de dos asambleístas para firmar el acta de asamblea
juntamente con el presidente.
2.- Consideración de la documentación referida en el art. 234 inc 1º de
la Ley 19550, por el ejercicio económico N° 51 cerrado el 31/12/2023.

3.- Consideración de la gestión del Directorio en dicho ejercicio y de los
honorarios al mismo.
4.- Fijación del número de directores y elección de los mismos por el
término de un ejercicio.
5.- Destino de los resultados por el ejercicio económico N° 51 finalizado
el 31/12/2023.

JOSÉ LUIS MAFFEI
Presidente

NOTA: Para asistir a la Asamblea los señores accionistas deberán cum-
plimentar las disposiciones del art. 238 de la ley de Sociedades Comer-
ciales N° 19550.
$ 250 517089 Mar. 27 Abr. 8

__________________________________________

BLEVA S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1a y 2a Convocatoria)

Convoca a sus accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se lle-
vará a cabo el día 11 de Abril de 2024, a las 14.00 horas en primera con-
vocatoria y a las 15.00 horas, en segunda convocatoria, en el local de
calle Juan de Garay 2534 de la ciudad de Santa Fe, a los fines de consi-
derar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de los documentos del Art. 234 inciso 1 de la Ley
19550, correspondientes al ejercicio N° 28 (veintiocho), cerrado el 30 de
Noviembre de 2023.
2) Consideración del resultado del ejercicio.
3) Retribución de los honorarios del Directorio (según Art. 261 Inciso 1
de la Ley 19550).
4) Aprobación de la gestión del Directorio.
5) Designación de un accionista para firmar el acta.

SANTA FE, Marzo de 2024.
ISABEL BEATRIZ BLESA

Presidente

NOTA: Se hace saber a los señores accionistas que deberán cumpli-
mentar lo dispuesto por el art. 238 de la Ley 19550 y sus reformas.
$ 250 516966 Mar. 27 Abr. 8

__________________________________________

GENOFEED S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA
(1ª Y 2ª CONVOCATORIA)

En la Ciudad de Reconquista, Depto. Gral. Obligado, Provincia de Santa
Fe, a los 18 días del mes de Marzo de 2024, se reúne el Directorio de la
sociedad anónima GENOFEED S.A. en la sede social a la que ha sido es-
pecialmente convocado al efecto a los fines de tratar el siguiente orden
del día: 1.)- Convocatoria a Asamblea General Extraordinaria a los fines
de tratar los siguientes puntos y del siguiente modo:
“Convocase a los accionista de GENOFEED S.A., a la Asamblea Ge-
neral Ordinaria, que se llevara a cabo el día 12 de Abril de 2024, a las
15hs en primera convocatoria y a las 16 hs en segunda convocatoria, a
llevarse a cabo en la sede social ubicada en Boulevard Perón 2760, a
efectos de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Ratificar el Acta de asamblea general extraordinaria N° 11, que se
llevó a cabo del día 6 de diciembre de 2023, que tenía los siguientes pun-
tos del orden del día:
* Modificar el objeto de la sociedad.
* Incorporar para la fiscalización de la sociedad un síndico titular y un su-
plente.
* Aumento del capital en menos de un quíntuplo
* Transcribir el nuevo texto ordenado
2) Publicar por tres días en el boletín oficial el ofrecimiento a todos los
accionistas titulares de acciones ordinarias a los fines de que hagan el
ejercicio del derecho preferente a la suscripción de nuevas acciones de
la misma clase en proporción a las que posee; y en caso de no ser ejer-
cido se quedara conformada la suscripción e integración de las acciones
tal como fue propuesta en la asamblea. Quedan ofrecidas para su sus-
cripción 324 acciones
ordinarias de valor nominal $ 100 c/u, con una prima de emisión de $
6.075,09. c/u.
Explica el Presidente que la convocatoria y la asamblea general ex-
traordinaria son necesarias a los fines de ratificar los puntos tratados y
aprobados en la Asamblea General Extraordinaria Número 11 de fecha 6
de Diciembre de 2023 y de tal modo cumplimentar con las exigencias de
la Inspección General de Justicia de la Provincia de Santa Fe y del Esta-
tuto Legal en cuanto al ejercicio del derecho preferencia por parte de los
accionistas en forma proporcional. Luego de un breve debate se aprueba
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por unanimidad y se decide realizar la convocatoria del modo propuesto
realizando las publicaciones del modo y con la anticipación de ley.
Sin ser para más se da por finalizada la reunión.

$ 250 517094 Mar. 27 Abr. 8
__________________________________________

ASOCIACION CIVIL TIRO FEDERAL VENADO TUERTO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 36 del Estatuto Social, convo-
case a los Asociados de Asociación Civil Tiro Federal Venado Tuerto a
Asamblea General Ordinaria para el día 21 de abril de 2024, a las 9:30
horas, en Sede Social de Bv. Ovidio Lagos N° 705 ciudad de Venado
Tuerto, provincia Santa Fe, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1. Lectura del acta anterior.
2. Designación de dos asociados para suscribir el acta juntamente con
Presidente y Secretario, respectivamente.
3. Tratamiento y aprobación de la Memoria, Inventario, Estado de Si-
tuación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Evolución
del Patrimonio Neto, Estado del Flujo de Efectivo, Notas Complementa-
rias y Cuadros Anexos, Informe de Revisadores de Cuentas correspon-
diente al Ejercicio Económico N° 92 Iniciado el 1° de Enero de 2023 y
finalizado el 31 de Diciembre de 2023.
4. Aprobación de cuota social.
5. Distinciones aAsociados por desempeño en la Entidad comprendidos
en Art. 7 a 11 inclusive del Estatuto Social y su aplicación.
6. Renovación parcial de cargos de la Comisión Directiva por venci-
miento de mandatos.

DARDO RUBEN LAMELZA
Presidente

EZEQUIEL MATIAS CUSUMANO
Secretario

NOTA: Del Estatuto Social: Artículo 41: Las asambleas se celebrarán
válidamente, sea cual fuere el número de Asociados concurrentes, una
hora después de la señalada en la Convocatoria.

$ 250 516978 Mar. 27 Abr. 8
__________________________________________

ASOCIACION CIVIL ASMECAR DE ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Señores Asociados de la “Asociación Civil Me llaman Calle”. La señora
Presidenta presenta de conformidad con las disposiciones legales y es-
tatutarias y convoca a los señores asociados de la Asociación Civil As-
mecar de Rosario, a la Asamblea General Extraordinaria a realizarse el
día 15 de Abril de 2024, a las 19 horas, en la sede social de Amenabar
2090 de esta ciudad de Rosario, para tratar el siguiente;

ORDEN DEL DÍA:
I) Designación de dos asociados para que juntos con el Señor Presi-
dente redacten, aprueben y firmen el acta de asamblea.
II) Consideración de la documentación balance e inventario, cuentas de
recursos y gastos y memoria, sobre el ejercicio económico número 1,
fecha de cierre 30/06/2023.
III) Aprobación de la gestión de la Comisión Directiva.
ROSARIO, 22 de marzo de 2024

$ 250 517151 Mar. 27 Abr. 8
__________________________________________

ASOCIACION CIVIL ME LLAMAN CALLE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Señores Asociados de la “Asociación Civil Me llaman Calle”. La señora
Presidenta presenta de conformidad con las disposiciones legales y es-
tatutarias y convoca a los señores asociados de la “Asociación Civil Me
llaman Calle” a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 25 de
Abril de 2024, a las 19 horas, en la sede social de Bv. Oroño 859 piso 9
de esta ciudad de Rosario, para tratar el siguiente orden del día:
I) Designación de dos asociados para que juntos con la Señora Presi-
dente redacten, aprueben y firmen el acta de asamblea.
II) Consideración de la documentación balance e inventario, cuentas de
recursos y gastos y memoria, sobre el ejercicio económico número 2,
fecha de cierre 31/12/2023.
III) Aprobación de la gestión de la Comisión Directiva.

$ 250 517149 Mar. 27 Abr. 8

BANCO BICA S.A

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los Sres. Accionistas de BANCO BICAS.A. a la Asamblea
General Ordinaria a realizarse el día jueves 25 de abril de 2024 a las
11:00 horas, en la sede de Banco Bica SA - sito en calle 25 de Mayo 1774,
Santo Tome, provincia de Santa Fe, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Designación de dos accionistas para que aprueben y firmen el acta de
Asamblea.
2. Consideración de la Memoria, Estados Financieros, Informe de la Co-
misión Fiscalizadora, Informe del Auditor Externo y Tratamiento de Re-
sultados correspondientes al Ejercicio Económico Nº 12 cerrado el
31/12/2023.
3. Consideración de distribución de los resultados del Ejercicio Econó-
mico Nº 12 cerrado el 31/12/2023.
4. Consideración de las gestiones de los miembros del Directorio.
5. Consideración de las remuneraciones al Directorio correspondientes
al Ejercicio Económico Nº 12 cerrado el 31/12/2023, conforme al art. 261
de la Ley 19.550.
6. Lectura del Artículo 10 de la Ley 21.526.
7. Designación de dos Directores Titulares, por terminación de mandato
de los Sres. CPN Ricardo Héctor Liberman y Sr. Enrique Lázaro Saufbler
8. Designación de Directores Suplentes por terminación de mandato de
los Sres Lic. Eduardo Santiago Gonzalez Kees, CPN. José Luis Lossada;
y CPN Pablo Vasti.
9. Consideración de las gestiones de los miembros de la Comisión Fis-
calizadora.
10. Consideración de los honorarios de la Comisión Fiscalizadora.
11. Designación de un miembro titular de la Comisión Fiscalizadora, por
terminación de mandato, del Sr. C.P.N. Carlos Ignacio Mayol, y de dos
miembros suplentes, por terminación de mandato de Sr. C.P.N. Jose Luis
Renzulli y la Sra. C.P.N. Liliana Luisa De Nadai.
12. Designación del Auditor Externo de la sociedad para el ejercicio eco-
nómico comprendido entre el 1º de enero de 2024 y el 31 de diciembre
de 2024.
13. Determinación del presupuesto del Comité de Auditoria.
14. Consideración de la constitución de Fideicomisos Financieros.
15. Designación de personas para realizar los trámites de inscripción
que correspondan.
Santo Tome, 11 de marzo de 2024
José Luis A. Mottalli
Presidente
Nota:
Se recuerda a los Sres. Accionistas que para poder participar en la
Asamblea deberán comunicar la designación de sus representantes en el
domicilio de calle 25 de Mayo 1774 de la ciudad de Santo Tome, provin-
cia de Santa Fe, hasta el día 22 de abril de 2024 inclusive, en el horario
de 8.15 a 13.15, a los fines de su inscripción en el libro de registro de
asistencias a Asambleas.

$ 225 517294 Mar. 26 Abr. 8
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MF INGENIERIA ELECTRICA SRL

CONTRATO SOCIAL
Por estar así dispuesto en Autos “MF INGENIERIA ELECTRICA SA
s/constitución”, Expediente N º 294/2024, de trámite por ante el Regis-
tro Público de Santa Fe, se hace saber que: Mediante Acta Constitutiva
de fecha 13 de marzo de 2024, los señores Marcelo Roberto Fontanini,
DNI 17.222.803, Mauricio Andrés Fontanini, DNI 34.394.408 y la seño-
rita Astrid Belén Fontanini DNI 35.956.662, han resuelto de común
acuerdo constituir una sociedad de responsabilidad limitada, con suje-
ción al siguiente contrato:
1) Socios: Marcelo Roberto Fontanini, DNI 17.222.803, CUIT 20-
17222803-9, nacido el 11 de abril de 1965, estado civil divorciado (Expte.
N° 978/2016 – sentencia del 2/11/2016), empresario, con domicilio en Bv.
Mangold S/N Norte, Cayastá, provincia de Santa Fe; Mauricio Andrés
Fontanini, DNI 34.394.408, CUIL 20-34394408-0, nacido el 13 de mayo
de 1989, soltero, empleado, con domicilio en Centenario 2323, Santo
Tomé, provincia de Santa Fe; y la señorita Astrid Belén Fontanini DNI
35.956.662, CUIL 27-35956662-5, nacida el 26 de mayo de 1992, soltera,
empleada, con domicilio en Centenario 2323, Santo Tomé, provincia de
Santa Fe
2) Fecha de Constitución: 13 de marzo de 2024.
3) Razón Social: MF INGENIERÍA ELECTRICA SRL
4) Domicilio Legal: J.P.López 474, de la ciudad de Santa Fe, provincia
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de Santa Fe.
5) Objeto Social: La sociedad tiene por objeto la realización de todo tipo
de instalaciones eléctricas, incluyendo su diseño, ejecución, manteni-
miento y reparación. Asimismo, se dedicará a la comercialización, distri-
bución y venta de materiales, equipos y componentes eléctricos. La
empresa podrá también realizar actividades relacionadas con la consul-
toría, asesoramiento y capacitación en el ámbito eléctrico, así como la
participación en proyectos y obras de ingeniería eléctrica. Además, la so-
ciedad podrá desarrollar cualquier otra actividad complementaria o co-
nexa que sea necesaria para el cumplimiento de su objeto social. A tal fin
la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, con-
traer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes
o por este contrato.
6) Plazo de Duración: 99 años, contados a partir de su inscripción ante
el Registro Público de la ciudad de Santa Fe.
7) Capital Social: El capital social se fija en la suma de $ 1.000.000,-
(pesos un millón), dividido en 100 (cien) cuotas de $ 10.000,- (pesos diez
mil) valor nominal cada una. Cada cuota da derecho a un voto. El capital
es suscripto e integrado en dinero en efectivo de la siguiente manera: El
Señor Marcelo Roberto Fontanini suscribe setenta (70) cuotas sociales
que hacen un total de pesos setecientos mil ($ 700.000.-) e integra en
este mismo acto pesos ciento setenta y cinco mil ($ 175.000.-); el señor
Mauricio Andrés Fontanini suscribe quince (15) cuotas sociales por pesos
cincuenta mil ($ 150,000) e integra en este mismo acto pesos treinta y
siete mil quinientos ($37.500,00); y la señorita Astrid Belén Fontanini sus-
cribe quince (15) cuotas sociales por pesos cincuenta mil ($ 150,000) e
integra en este mismo acto pesos treinta y siete mil quinientos
($37.500,00). El resto se integrará dentro de los próximos dos años.
8) Administración y Representación: Gerente: Marcelo Roberto Fonta-
nini, DNI 17.222.803, CUIT 20-17222803-9, nacido el 11 de abril de 1965,
estado civil divorciado, empresario, con domicilio en Bv. Mangold S/N
Norte, Cayastá, provincia de Santa; Gerente Suplente: Mauricio Andrés
Fontanini, DNI 34.394.408, CUIL 20-34394408-0 nacido el 13 de mayo
de 1989, soltero, empleado, con domicilio en Centenario 2323, Santo
Tomé, provincia de Santa Fe.
9) Fiscalización: Se prescinde de Sindicatura, sin perjuicio de la fiscali-
zación que poseen los socios conforme al art. 55 LGS.
11) Cierre de Ejercicio: el 31 de enero de cada año.
Santa Fe, 19 de marzo de 2024 Dr. Jorge E. Freyre, Secretario.
$ 200 517079 Abr. 08

__________________________________________

AGUSFER S.R.L.

CESION DE CUOTAS SOCIALES y RENUNCIA GERENTE

Por estar así dispuesto en los autos caratulados “AGUSFER S.R.L s/Mo-
dificación al contrato social según Expte. Nº 304Año 2023, se hace saber
a los fines de su inscripción en el Registro Público de Santa Fe, que a los
20 días del mes de Diciembre de 2023, según contrato de Cesión, el socio
Sr. Aquino Luciano Alfredo Alberto, cede y transfiere a Ortiz Romina Da-
niela-DNI: 33483532, argentina, nacida el 18 de noviembre de 1987, ca-
sada en primeras nupcias con el Sr. Haspert, Sergio Fernando,
domiciliada en 25 de Mayo S/N, Colonia Cavour, Provincia Santa Fe , se-
tenta (70) cuotas sociales de valor nominal diez mil pesos($ 10.000) cada
una, equivalentes a setecientos mil pesos ( $ 700.000) del capital social
de AGUSFER S.R.L. Como consecuencia de la cesión, se produce la
modificación del Contrato Social en su artículo cuarto, quedando redac-
tado de la siguiente manera: “ Artículo Cuarto: Se fija el Capital Social en
la suma de pesos un millón cuatrocientos mil ( $ 1.400.000) dividido en
ciento cuarenta (140) cuotas de valor nominal diez mil pesos ( $ 10.000)
cada una; totalmente suscriptas e integradas por los socios, en dinero en
efectivo, en la siguiente proporción : HASPERT SERGIO FERNANDO-
DNI: 31906124-CUIT: 20-31906124-0, setenta (70) cuotas, por la suma de
pesos setecientos mil ( $ 700.000) y ORTIZ ROMINA DANIELA- DNI:
33483532- CUIT: 23-33483532-4, setenta (70) cuotas, por la suma de
pesos setecientos mil ( $ 700.000)”. También, en ésta reunión, el Sr
Aquino Luciano Alfredo Alberto renuncia como gerente de “AGUSFER
SRL”, decisión que es aceptada y por unanimidad se ratifica como ge-
rente al socio Haspert Sergio Fernando-DNI: 31906124-CUIT: 20-
31906124-0.
Lo que se publica a sus efectos por el término de ley.
Santa Fe, 20 de Marzo de 2024. Dr. Jorge E. Freyre, Secretario.
$ 100 517445 Abr. 08

__________________________________________

BATISTELLI OSCAR JUAN Y JOSÉ LUIS
SOCIEDAD SIMPLE

SUBSANACIÓN SOCIEDAD SIMPLE EN SOCIEDAD ANÓNIMA

Los integrantes de la sociedad que gira bajo la denominación de BA-
TISTELLI OSCAR JUAN Y JOSÉ LUIS SOCIEDAD SIMPLE, C.U.I.T. Nº
30-64355036-5, con domicilio enAvenida 49 Nº 746, de la ciudad de Villa
Cañas, Provincia de Santa Fe, integrada por los Sres. Oscar Juan Batis-

telli, D.N.I. Nº 6.144.569, C.U.I.T. Nº 20-06144569-3; y José Luis Batis-
telli, D.N.I. Nº 5.410.674, C.U.I.T. Nº 20-05410674-3, han resuelto proce-
der a la subsanación de la expresada sociedad y, en consecuencia, a la
regularización de la misma por la adopción de uno de los tipos previstos
en la Ley General de Sociedades Comerciales Nº 19.550 y sus modifica-
torias, la cual girará bajo el nombre de “BATISTELLI OSCAR JUAN Y
JOSÉ LUIS S.A.”.

$ 50 517728 Abr. 08
__________________________________________

DON REYNALDO S.A.

RECONDUCCIÓN Y TRANSFORMACIÓN EN SOCIEDAD ANÓNIMA.

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial
Primera Nominación de Venado Tuerto, a cargo de la Jueza, Dra. María
Celeste Rosso, Secretaría, a cargo de la Dra. María Julia Petracco, con-
forme decreto de fecha 26 de Marzo de 2024 en autos caratulados DON
REYNALDO S.C.A. S/ RECONDUCCIÓN Y TRANSFORMACIÓN Expte.
Nº 96/24 se ha dispuesto la publicación del Estatuto social de DON REY-
NALDO S.A.
En reunión de socios de fecha 3 de Noviembre de 2023 se aprobó la re-
conducción y transformación de la sociedad DON REYNALDO S.C.A.
1- Socios: Señor JOSÉ CASIMIRO SALAVEJUS, D.N.I. Nº 6.001.362,
CUIT Nº 20-06001362-5, argentino, comerciante, nacido el 29 de mayo de
1933, viudo, domiciliado en Maipú Nº 456 de la ciudad de Venado Tuerto,
provincia de Santa Fe; señor JUAN JOSÉ SALAVEJUS, D.N.I. Nº
18.485.974, CUIT Nº 20-18485974-3, argentino, comerciante, nacido el
23 de agosto de 1967, casado en primeras nupcias con Sandra Beatriz
Nicoletti, domiciliado en Maipú Nº 456 de la ciudad de Venado Tuerto,
provincia de Santa Fe y la señora MARINACECILIASALAVEJUS, D.N.I.
Nº 22.704.224, CUIT Nº 27-22704224-4, argentina, comerciante, nacida
el 1 de octubre de 1972, casada en primeras nupcias con Martin Stumpe,
domiciliada en Maipú Nº 456 de la ciudad de Venado Tuerto, provincia de
Santa Fe.
2-Denominación: DON REYNALDO SOCIEDAD ANÓNIMA
3-Domicilio: Maipú Nº 456, de la ciudad de Venado Tuerto, departa-
mento General López, provincia de Santa Fe.
4-Plazo: El término de duración se fija en NOVENTA años a partir de la
inscripción de la presente en el Registro Público.
5-Objeto: Realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros
las siguientes actividades: A) Agrícola – Ganadera: explotación directa
por sí o por terceros en establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas,
frutícolas, forestales, propiedad de la sociedad o de terceras personas,
dedicados a producción de cereales, semillas y oleaginosas, cría, la siem-
bra, recolección de cosechas, preparación de cosechas para el mercado,
o la ejecución de otras operaciones y procesos agrícolas y/o ganaderos
así como la compra, venta, distribución, importación y exportación de
todas las materias primas derivadas de la explotación agrícola y gana-
dera. B) Servicios: Contratista rural mediante maquinaria propia y/o de
terceros: Servicios de siembra, fumigación, laboreos, roturación y cose-
cha. C) Arrendamiento rural.

A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir de-
rechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos
por las leyes o por este estatuto, no resultando propósito realizar activi-
dades que incorporen a la sociedad entre las corporaciones regladas por
el inc. 4 del artículo 299 de la Ley 19550. En su caso y según la materia
de que se trate se contratara profesionales de la matricula con incum-
bencia en el tema.
6- Capital: El capital social es de PESOS DIEZ MILLONES ($
10.000.000), representado por DIEZ MIL (10.000.-) acciones de valor no-
minal PESOS MIL ($1.000.-) cada una. El capital puede ser aumentado
por decisión de la Asamblea General Ordinaria hasta el quíntuplo de su
monto, conforme al artículo 188 de la Ley 19.550 (reformada por las
Leyes Nº 22.903 y 26.994).
7- Dirección y Administración: La administración de la sociedad estará
a cargo de un Directorio compuesto por socios o no socios. Designados
por la asamblea y en el número de miembros titulares que fije la misma
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) quienes durarán en
sus funciones tres (3) ejercicios.- La asamblea deberá designar suplen-
tes en igual o menor número que los titulares designados y por el mismo
plazo con el fin de llenar las vacantes que se produjeren en el orden de
su elección. En este acto el Directorio queda integrado de la siguiente
forma: quedando el Directorio integrado de la siguiente forma: DIREC-
TOR TITULAR Y PRESIDENTE: Juan José Salavejus; y DIRECTOR SU-
PLENTE: Marina Cecilia Salavejus.
8- Fiscalización: La fiscalización estará a cargo de todos los socios
9- Fecha de cierre de ejercicio: 31 de Agosto de cada año.

$ 220 517730 Abr. 08
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FERNANDO ALMEIDA e HIJOS S.R.L.

CONTRATO

Por estar así dispuesto en los autos caratulados FERNANDOALMEIDA
E HIJOS S.R.L.S/ CONSTITUCION, Expte. N° 684, año 2024, CUIJ 21-
05537405-5, que tramitan por ante el Registro Público de Rosario, se
hace saber:
1- Fecha del instrumento constitutivo: 4 de marzo de 2024.
2 - Socios: Daniela Andrea D’Apolito, argentina, DNI 22.683.258, CUIT
N° 27-22683258-6, nacida el 11 de abril de 1972, estado civil viuda, de
profesión contadora pública, y con domicilio en calle José Piazza 554, de
la ciudad de Villa Gobernador Gálvez, Ignacio Agustín Almeida, argen-
tino, DNI 42.033.734, CUIT N° 20-42033734-6, nacido el 19 de noviem-
bre de 1999, estado civil soltero, comerciante, y con domicilio en calle
José Piazza 554, de la ciudad de Villa Gobernador Gálvez y Facundo Da-
niel Almeida, argentino, DNI 44.994.989, CUIT N° 20-44994989-8, nacido
el 1 de agosto de 2003, estado civil soltero, comerciante, y con domicilio
en calle José Piazza 554, de la ciudad de Villa Gobernador Gálvez
3 - Denominación: FERNANDO ALMEIDA e HIJOS S.R.L.
4 - Domicilio: Rosario, provincia de Santa Fe.
5 - Plazo: 10 años a contar inscripción Registro Público de Comercio.
6 - Objeto: La sociedad tendrá por objeto desarrollar la siguiente activi-
dad: La fabricación de productos metálicos mediante el servicio de corte
y plegado de chapas en forma directa o con intervención de terceros. A
los fines del cumplimiento del objeto social, posee plena capacidad jurí-
dica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer todos los
actos y contratos que se relacionen con el objeto y que no sean prohibi-
dos por las leyes o por este contrato.
7 - Capital Social: El capital Social se fija en la suma de SEISCIENTOS
MIL PESOS ($600.000.-) dividido en sesenta mil cuotas (60.000.-) de
diez pesos (10.-) cada una , que los socios han suscripto e integrado en
efectivo, de esta manera: Daniela Andrea D´Apolito, veinte mil cuatro-
cientas cuotas (20.400) que hacen un total de doscientos cuatro mil
pesos ($204.000.-), Ignacio Agustin Almeida diecinueve mil ochocientas
cuotas (19.800) o sea ciento noventa y ocho mil pesos ($198.000.-) y Fa-
cundo Daniel Almeida diecinueve mil ochocientas cuotas (19.800) o sea
ciento noventa y ocho mil pesos ($198.000.-).
8 - Administración: Estará a cargo de uno o más gerentes, socios o no,
designado por Asamblea de Socios. Duración: El plazo de duración del
mandato de el/los gerente/s será indeterminado y hasta tanto una reu-
nión de socios por unanimidad designe un nuevo/s gerente/s.
9 – Fiscalización: estará a cargo de todos los socios
10 - Cierre de ejercicio económico: 28 de febrero de cada año
11 – Designación de Gerentes: Ignacio Agustín Almeida, DNI
42.033.734 y; Facundo Daniel Almeida, DNI 44.994.989.
12 - Sede social: CALLE 520 N° 6962, de la ciudad de Rosario, Provin-
cia de Santa Fe.
Rosario, 4 de marzo de 2024, Dr. Guillermo R. Coronel, Secretario.
$ 90 516922 Abr. 08

__________________________________________

SERVICIOS AGROPECUARIOS CHAÑAR SRL

RECONDUCCION

Por disposición del Registro Público de Comercio de la ciudad de Ve-
nado Tuerto, Dra. María Celeste Rosso, Juez, secretaría a cargo del Dra
Maria Julia Petracco., con fecha 20/02/2024, se ha ordenado la publica-
ción por el término de ley del siguiente edicto: Por Acta N° 24 de fecha
11/12/2023, Los socios manifiestan que habiéndose vencido el plazo es-
tablecido en el contrato social y luego modificación del mismo, se debe
prorrogar el plazo de duración de la misma a los fines de poder continuar
con el giro normal de los negocios , en consecuencia los socios deciden
por unanimidad RECONDUCIR el ente societario estableciendo un plazo
de 50 (cincuenta) años a contar desde la inscripción de este instrumento
en el Registro Público de Comercio y modificar la clausula TERCERAdel
contrato social, la que quedara redactada de la siguiente manera: TER-
CERA: Duración: El término de duración de la sociedad será de cincuenta
(50) años contados a partir del día de inscripción del presente contrato en
el Registro Público de Comercio QUINTA Capital Social: El capital social
se fija en la suma de $600.000,00 (Pesos Seiscientos mil) representado
por 3000 (tres mil) cuotas partes de Doscientos pesos ($200,00) cada
una de ellas. Dicho Capital queda conformado de la siguiente forma:
Fabio Daniel Cantarini, 1500 (Mil Quinientas) cuotas de Doscientos pesos
cada una ($200,00) equivalentes a $300.000,00 (pesos Trescientos Mil)
del Capital Social, Rogelio Omar Cantarini, 1500 (Mil Quinientas) cuotas
de Doscientos pesos cada una ($200,00) equivalentes a $300.000,00
(pesos Trescientos Mil) del Capital Social.Denominación: La sociedad se
denominaAgropecuarios Chañar S.R.L."Domicilio: La sociedad tendrá su
domicilio legal en calles Moreno y Sarmiento de la localidad de CHAÑAR
LADEADO, prov. de Santa Fe, pudiendo trasladarse o establecer agen-
cias o sucursales en cualquier punto del país, o del extranjero. Duración:
El término de duración de la sociedad será de cincuenta (50) años con-
tados a partir del día de inscripción del presente contrato en el Registro

Público de Comercio. Objeto: La sociedad tendrá por objeto: La compra
y venta de Insumos agropecuarios, por cuenta propia y de terceros, la
producción agropecuaria, servicios agropecuarios y la compra y venta de
cereales por cuenta de terceros.En cumplimiento de sus fines, la socie-
dad podrá realizar todos los actos y contratos que se relacionan con su
objeto.- Capital: El capital social se fija en la suma de $600.000,00 (Pesos
Seiscientos mil) representado por 3000 (tres mil) cuotas partes de Dos-
cientos pesos ($200,00) cada una de ellas. Dicho Capital queda confor-
mado de la siguiente forma: Fabio Daniel Cantarini, 1500 (Mil Quinientas)
cuotas de Doscientos pesos cada una ($200,00) equivalentes a
$300.000,00 (pesos Trescientos Mil) del Capital Social, Rogelio Omar
Cantarini, 1500 (Mil Quinientas) cuotas de Doscientos pesos cada una
($200,00) equivalentes a $300.000,00 (pesos Trescientos Mil) del Capi-
tal Social. Administración, dirección y representación: Se resuelve con la
conformidad de los socios integrantes designar como Gerentes al Sr.
Fabio Daniel Cantarini y al Sr. Rogelio Omar Cantarini socios de la firma.
A tal fin usarán sus propias firmas con el aditamento de "socio-gerente"
o "gerente", según el caso, precedida de la denominación social, ac-
tuando en forma Individual, Indistinta y alternativamente cualesquiera de
ellos.Los gerentes en el cumplimiento de sus funciones, podrán efectuar
y suscribir todos los actos y contratos que sean necesarios para el des-
envolvimiento de los negocios sociales, sin limitación alguna, incluidos
los especificados en los l artículos N°. 782 y 1881 del Código Civil y de-
creto 5965/63 art. 9, con la única excepción de prestar fianza ó garantías
a favor de terceros por asuntos, operaciones o negocios ajenos a la so-
ciedad.Fiscalización Reunión de socios: La fiscalización de la sociedad
estará cargo de todos los socios. En las deliberaciones por asuntos de la
sociedad expresarán su voluntad en reuniones cuyas resoluciones se
asentarán en un libro especial rubricado, que será el Libro de Actas de la
sociedad, detallando los puntos a considerar.- Las decisiones se adopta-
rán según las mayoría establecidas por el art. 160 de la Ley 19.550.Ba-
lance general y resultados: La sociedad cerrará su ejercicio el día 31 de
Julio de cada año, fecha en la cual se confeccionará un balance general,
con sujeción a las normas legales y criterios técnicos usuales en materia
administrativa y contable, que exponga la situación patrimonial a ese mo-
mento, como así también un estado de resultados del ejercicio. Una vez
confeccionado el balance general, la gerencia convocará a reunión de
socios, a fin de ponerlo a disposición de éstos para su conocimiento y
consideración, en las condiciones establecidas en la cláusula séptima.
Si por circunstancias imprevistas o falta de quórum, la reunión no pudiera
realizarse, el balance se considerará automática- mente aprobado si den-
tro de los diez días corridos a contar desde la fecha fijada para la reunión
de socios, no fuera objetado por la mayoría del capital social, objeciones
que, en tal caso, deben efectuarse por escrito y fundadas.El balance de-
berá ser considerado dentro de los 120 días de cerrado el ejercicio y
puesto a disposición de los socios con 15 días de anticipación. Si el ejer-
cicio arroja ganancias, de éstas se destinarán el cinco por ciento para la
constitución de la "Reserva Legal", hasta que la misma alcance al veinte
por ciento del capital social. Podrán constituirse además otras reservas
facultativas que los socios decidan, movilizables, dentro de los términos
del art. 70 de la Ley 19550.-
Salvo lo dispuesto por el art. 71 de la misma ley para el caso de existir
arrastre de quebrantos de años anteriores, el remanente de ganancias
se distribuirá entre los socios a prorrata de importes y tiempos de sus res-
pectivas integraciones de capital, acreditándose en sus cuentas particu-
lares.Si el ejercicio arrojara pérdidas, éstas se cargarán a las reservas
especiales y en su defecto, a la reserva legal, en cuyo caso no se distri-
buirán ganancias futuras hasta su total reintegro. No contando esta úl-
tima con suficiente saldo, el remanente se mantendrá en cuenta especial
hasta que sea cubierto por futuras utilidades, teniendo presente al res-
pecto lo dispuesto por el art. 71 de la Ley 19.550. Las pérdidas de capi-
tal que insuman el capital social no importarán la disolución de la sociedad
si los socios acuerdan su reintegro. Cesión de cuotas;a) Entre los socios:
Las cesiones de cuotas entre los socios podrán celebrarse con la única
limitación del mantenimiento de las proporciones de capital existentes
entre los socios continuadores. Si algún socio desiste de la compra los
restantes podrán adquirirlas proporcionalmente a su participación so-
cial.b) A terceros: Las que se otorgaran a favor de terceros estarán suje-
tas a las condiciones establecidas por la ley 19.550 en el Art. 152. Las
cuotas de capital no podrán ser cedidas o transferidas a terceros sin el
consentimiento unánime de los socios.c) Procedimiento de cesión o trans-
ferencia: El socio que se propone ceder sus cuotas deberá comunicar por
medio fehaciente tal circunstancia a la Gerencia y a sus consorcios, estos
últimos deberán notificar su decisión de compra en un plazo no mayor de
treinta días, vencido el cual se tendrá por autorizada la cesión y desistida
la preferencia. En la comunicación que el socio cedente haga a Gerencia
y a sus consorcios deberá indicar el nombre y el apellido del interesado,
precio y condiciones de la cesión y forma de pago. A iguales condiciones
los socios tienen derecho de preferencia de compra. Se deberá dejar
constancia en el Libro de Actas de la sociedad sobre la resolución que se
hubiere adoptado y su posterior inscripción en el Registro Público de Co-
mercio.Los futuros titulares de cuotas de capital por suscripción, cesión
u otro concepto cualquiera, no adquirirán por ese sólo hecho funciones
gerenciales o de administración.Fallecimiento e Incapacidad: En caso de
fallecimiento, o por cualquier otra causa legal que importe el retiro o des-
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vinculación de algunos de los socios, sus herederos o sucesores podrán
optar por:a) Continuar en la sociedad en lugar del socio fallecido, Incapaz
o ausente. En este caso los herederos, sucesores o representantes le-
gales deberán unificar su personería y representación en un solo y único
representante frente a la sociedad y en sus relaciones con la misma,
quien no tendrá facultades de los socios gerentes ni de los liquidadores
o; b) Por retirarse de la sociedad percibiendo el valor proporcional que
las cuotas del socio fallecido, incapaz ó ausente tengan con relación al
balance general que se practicara a la fecha del fallecimiento, incapaci-
dad o declaración de ausencia del socio. Este balance deberá ser con-
feccionado dentro de los 60 días de acaecida la muerte, incapacidad o
declaración de ausencia, con citación de los herederos, sucesores o re-
presentantes, a cuyo efecto deberán los mismos actuar bajo una única y
sola representación, unificando su personería, no pudiendo pretender los
herederos o sucesores participación alguna en las utilidades o beneficios
sociales obtenidos con posterioridad al día del fallecimiento, declaración
de insania o ausencia. El representante de los herederos podrá o no ser
socio de la sociedad; en caso de ser socio quedará sin efecto la prohibi-
ción establecida anteriormente de ser gerente o liquidador de la socie-
dad. La decisión de los herederos deberá comunicarse por éstos a la
sociedad, en el término de 10 días de ocurrido el fallecimiento, declara-
ción de insania o ausencia, con nombramiento de representante frente a
la sociedad. En defecto de la comunicación se entenderán que deciden
continuar en la sociedad en las condiciones fijadas por este artículo.
$ 500 517826 Abr. 08

__________________________________________

DATALIM S.R.L

CONTRATO

Por estar dispuesto en los autos caratulados "DATALIM S.R.L. S/ CONS-
TITUCION DE SOCIEDAD. CUIJ N° 21-05212921-1", que tramitan por
ante el Registro Público del Juzgado de 1" Instancia de Distrito en lo Civil
y Comercial, Primera Nominación, con asiento en la ciudad de Santa Fe,
se hace saber: 1) Datos de los socios: JOSÉ GABRIEL DÍAZ, de apellido
materno Casado, nacido el 28 de enero de 1980, con D.N.I. Nº
27.620.945, C.U.I.T. Nº 20-27620945-1, Ingeniero en Informática y MARÍA
EMILIA GAUTERO, de apellido materno Sacripanti, nacida el 11 de junio
de 1982, con D.N.I. Nº 29.483.188, C.U.I.T. Nº 27-29483188-1, Abogada,
ambos solteros, en unión convivencial entre sí, argentinos, domiciliados
en calle Laprida Nº 3687, Planta Baja de la ciudad de Santa Fe, Provin-
cia de Santa Fe. 2) Fecha de constitución: 8 de Noviembre de 2023. 3)
Razón Social: “DATALIM SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI-
TADA. 4) Domicilio de la Sociedad: en calle Laprida 3687, Planta Alta, en
la ciudad de Santa Fe, Departamento La Capital, Provincia de Santa Fe.
5) Objeto social: I) VIGILANCIA: 1) Vigilancia y protección de personas,
bienes y establecimientos de todo tipo; escolta, acompañamiento y pro-
tección de personas; transporte, custodia y protección de cualquier objeto
de traslado lícito, de transporte de caudales; vigilancia y protección de
personas y bienes en todo tipo de espectáculos públicos o privados, lo-
cales bailables y otros eventos o reuniones análogas; obtención de evi-
dencias en cuestiones civiles o para incriminar o desincriminar a una
persona siempre que exista una persecución en el ámbito de la justicia
por la comisión de un delito y tales servicios sean contratados en virtud
del interés legítimo en el proceso penal; vigilancia por monitoreo de alar-
mas y cualquier tipo de servicios autorizados por las leyes vigentes o
agencias de investigaciones y seguridad. 2) Comercialización, importa-
ción, exportación, instalación y mantenimiento de componentes y siste-
mas de seguridad electrónica tales como paneles de alarma, sensores
mecánicos y electrónicos, drones, sistemas de sonorización, sistemas y
equipos de comunicación tanto para equipos de seguridad como para
personas cualquiera sea la tecnología utilizada, cámaras de video de todo
tipo y tecnología, controles de acceso, cercos energizados, sistemas de
seguimiento satelital, sistemas anti pánico, sistemas de perifoneo, video
vigilancia, instalación de carteles en general, su venta y comercialización,
todos estos puntos son enumerativos y no excluyentes de tecnología ac-
tual o de tecnología disponible en un futuro. 3) Comercialización de cen-
tro de monitoreo de señales de alarma y video, de sistemas de ayuda. 4)
Comercialización, importación, exportación, instalación y mantenimiento
de componentes y sistemas informáticos, desarrollo de software y apli-
caciones para dispositivos móviles. 5) Comercialización, importación, ex-
portación de armas de fuego, chalecos antibalas, blindajes vehiculares y,
todo material considerado como calificado y controlado por la autoridad
de aplicación (ANMAC) o, cualquier organismo que lo suplante a futuro.
6) Comercialización y uso de centro de capacitación profesional para vi-
giladores privados, polígono de tiro y capacitación en el uso de armas de
fuego. 7) Presentarse en licitaciones públicas y privadas. 8) Servicio de
seguridad privada: Vigilancia y protección de personas físicas; de bienes
inmuebles y muebles. 9) Custodia, protección y/o rastreo electrónico de
bienes inmuebles y de bienes muebles registrables y/o no registrables.
10) Vigilancia con medios electrónicos, ópticos y electroópticos, enten-
diéndose la que tiene por objeto el diseño, instalación y mantenimiento de
dispositivos centrales de observación, registro de imagen audio o alar-
mas, así como con cualquier otro dispositivo de control que incumba al

área de seguridad. 11) Prestar estos servicios y de seguridad en general
a empresas o instituciones privadas o públicas del estado Nacional, Pro-
vincial o municipal y en espacios públicos cuando estuviera autorizado.
12) Instalación y reparación de alarmas contra incendios. 13) Colocación
de cables instalación y reparación de alarmas antirrobo. II) INSUMOS Y
SISTEMAS INFORMÁTICOS Y DE TELECOMUNICACIONES: 1) Crea-
ción, diseño, desarrollo, producción, integración, implementación, opera-
ción, mantenimiento, reparación, comercialización y compraventa de
sistemas, soluciones y productos de las tecnologías de la información y
las comunicaciones, así como brindar servicios asociados a éstas, apli-
cándose a cualquier campo o sector, para sus distintos usos o empleos.
2) El análisis, programación, preparación, compraventa y aplicación de
sistemas informáticos para toda clase de actividades, su suministro, im-
plantación e integración, así como la formación y el asesoramiento a per-
sonas y empresas. 3) La dirección, asistencia técnica, transferencia de
tecnología y la consultoría en ingeniería tecnológica, en informática, en
sistemas de la información y en telecomunicaciones y el asesoramiento,
comercialización, implementación, despliegue y mantenimiento de estu-
dios, proyectos y actividades relacionadas con la materia. 4) La presta-
ción, contratación, subcontratación, elaboración, desarrollo, control y
ejecución de todo tipo de servicios informáticos, de telecomunicaciones
y de consultoría e integración de tecnologías de la información y de las
comunicaciones y la elaboración, edición, producción, publicación, co-
mercialización y compraventa de productos y soluciones asociadas. 5)
La prestación de servicios de externalización de actividades, procesos
y/u operaciones de sistemas y comunicaciones relacionados con las tec-
nologías de la información. 6) La consultoría estratégica, tecnológica, or-
ganizativa, formativa y de procesos tanto para las diferentes
administraciones públicas como para entidades mixtas, privadas y per-
sonas físicas. 7) Compra y venta, suministro, exportación e importación,
distribución de todas aquellas mercaderías, maquinarias, repuestos, ac-
cesorios, útiles, herramientas, materias primas, insumos, servicios y pro-
ductos tecnológicos e informáticos, elaborados y a elaborarse en el país
o en el extranjero, tal que se encuentren vinculadas/os con cualquiera de
las actividades mencionadas en este artículo. 8) Exportación e importa-
ción de sistemas informáticos, software, aplicaciones propias o de terce-
ros y de servicios de consultoría estratégica, tecnológica, organizativa,
formativa y de procesos. 9) Exportación, importación, asesoramiento, co-
mercialización, compraventa, instalación, soporte y mantenimiento (Mesa
de Ayuda) de cualquier clase de equipo informático y/o de telecomunica-
ciones, hardware, software y de aplicaciones instaladas (propias o de ter-
ceros). 10) Efectuar la representación de marcas y/o fabricantes de
hardware y/o software tanto nacionales como internacionales. 11) Des-
arrollo, comercialización y compraventa de proyectos de base tecnoló-
gica tales como portales web, portales de e-commerce, webs
institucionales, aplicaciones móviles para cualquier tipo de dispositivo,
etc. 12) El asesoramiento, comercialización, compraventa, diseño, des-
arrollo, instalación, mantenimiento, integración de sistemas y redes y ser-
vicios de operación y mantenimiento para operadores de
telecomunicaciones, compañías eléctricas y demás empresas del mer-
cado. 13) Actualización de software, almacenamiento electrónico de
datos, alojamiento de servidores, alojamiento de sitios web, alquiler de
drones de seguridad, de vigilancia, fotográficos, etc.; alquiler de instala-
ciones de centros de datos, ordenadores, computadoras, servidores web,
software y análisis de sistemas informáticos. 14) Consultoría sobre aho-
rro de energía; diseño de sitios web, diseño y desarrollo de hardware, in-
teligencia artificial, seguridad de datos, seguridad en Internet, informática,
software, tecnología de telecomunicaciones e informática; consultoría tec-
nológica, conversión de datos o documentos de un soporte físico a un
soporte electrónico; conversión de datos y programas informáticos. 15)
Creación y mantenimiento de sitios web para terceros, desarrollo de pla-
taformas informáticas, de software en el marco de la edición de software,
de videojuegos y juegos informáticos. 16) Desbloqueo de teléfonos mó-
viles, notebooks y todo tipo de instrumento electrónico. 17) Digitalización
y escaneo de documentos. 18) Diseño de modelos simulados por orde-
nador o por computadora, de prototipos, de sistemas informáticos, de
software; diseño gráfico por ordenador para vídeo mapping / diseño grá-
fico por computadora para vídeo mapping, duplicación de programas in-
formáticos y escritura de código informático. 19) Instalación de software.
20) Investigación científica y tecnológica relacionada con el mapeo de
patentes. 21) investigación en el ámbito de la tecnología de la inteligen-
cia artificial, en tecnologías, en telecomunicaciones. 22) Desarrollo de
nuevos productos para terceros. 23) Mantenimiento de software. 24) Mi-
nería de criptoactivos / criptominería. 25) Monitoreo a distancia del fun-
cionamiento de sistemas informáticos; monitoreo de sistemas
informáticos para detectar accesos no autorizados o filtración de datos;
monitoreo de sistemas informáticos para detectar averías; realizar peri-
tajes tanto como perito de parte como oficiales. 26) Programación infor-
mática. 27) Provisión de motores de búsqueda para Internet. 28)
Recuperación de datos informáticos. 29) Servicios de asistencia de tec-
nologías de la información, localización y solución de problemas de soft-
ware, de autenticación de usuarios mediante la tecnología de cadena de
bloques, de autenticación de usuarios mediante la tecnología de inicio de
sesión único para aplicaciones de software en línea, de autenticación de
usuarios por vía tecnológica para transacciones de comercio electrónico,
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de cifrado de datos. 30) Servicios de consultoría en seguridad de redes
de telecomunicación, de consultoría tecnológica para la transformación
digital, de custodia externa de datos, de ingeniería de software para el
procesamiento de datos, de medición termográfica o cartográfica con dro-
nes, de programación informática para el procesamiento de datos, de pro-
tección antivirus (informática) y de software como servicio (SaaS). 31)
Suministro de información geográfica, de información relativa a la tecno-
logía informática y la programación por sitios web, de mapas geográficos
en línea, no descargables, de sistemas informáticos virtuales para la in-
formática en la nube, de sistemas informáticos virtuales para la compu-
tación en la nube, vigilancia electrónica de información de identificación
personal para detectar usurpación de identidad por Internet, vigilancia
electrónica de operaciones por tarjeta de crédito para la detección de frau-
des por Internet. 32) Servicios de recarga de cartuchos de tinta, servicios
de recarga de cartuchos de tóner. III) PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
ASESORÍA Y CONSULTORÍA: 1) Prestación de servicios de asesoría y
consultoría jurídica, contable, financiera, impositiva, fiscal, tecnológica,
biotecnológica, nanotecnológica, productiva y de comercialización, de im-
portación y exportación, comercialización de alimentos; 2) elaboración de
proyectos y presentación de informes en entidades oficiales; 3) servicios
de asesoramiento y consultoría jurídica; 4) asesoramiento y consultoría
en inversiones productivas e ingeniería financiera para su concreción. 5)
Servicios de asesoría jurídica en propiedad intelectual; registros de nom-
bre de dominio; servicios de auditoría de observancia jurídica y regla-
mentaria. 6) Asesoramiento jurídico para responder a convocatorias de
licitación, a solicitudes de propuestas. 7) Asesoramiento sobre dirección
de empresas, investigaciones y/o información empresarial. 8) Asistencia
administrativa para responder a convocatorias de licitación, para respon-
der a solicitudes de propuestas. 8) Asistencia en la dirección de empre-
sas comerciales o industriales. 9) Consultoría sobre dirección de negocios
9) Concesión de licencias de software, servicios jurídicos, gestión de de-
rechos de autor, investigación jurídica. 10) Negociación y conclusión de
transacciones comerciales para terceros. 11) Mediación, moderación de
contenidos de foros de discusión (chats) en Internet. 12) Monitorización
de alertas, advertencias y retiros de productos sanitarios. 13) Redacción
de contratos; negociación de contratos de negocios para terceros. 14)
Servicios de asesoramiento jurídico sobre mapeo de patentes, servicios
de auditoría con fines de observancia reglamentaria. 15) Servicios de au-
ditoría de cumplimiento reglamentario. 16) Prestación de servicio de ase-
soría de creación, funcionamiento, fusión y/u cualquier modificación de
empresas. 17) Servicios de: arbitraje y mediación, auditoría de obser-
vancia jurídica y de cumplimiento jurídico, defensa jurídica, preparación
de documentos jurídicos, solución extrajudicial de controversias, vigilan-
cia de los derechos de propiedad intelectual con fines de asesoramiento
jurídico, vigilancia jurídica. 18) Servicios y consultoría jurídica, financiera,
impositiva, contables y de administración en el acondicionamiento, de-
postadero, producción, elaboración, fraccionamiento, depósito, importa-
ción, exportación, transporte, distribución, comercialización, etiquetado,
publicidad, promoción, patrocinio, consumo y/u cualquier otro proceso de
semillas, productos agrícola-ganadero, productos, subproductos y deri-
vados de origen animal, materias primas, alimentos, aditivos y/o coadyu-
vantes para alimentación humana, animal y/o vegetal, domisanitarios,
medicamentos, envases y materiales en contacto con los alimentos y tec-
nología médica. 19) Servicios jurídicos en relación con licencias, franqui-
cias y fideicomisos; transferencia jurídica de propiedades. 20)
Investigación y desarrollo de nuevos productos para terceros. 21) Servi-
cios de abastecimiento y distribución para terceros (compra de productos
y servicios para otras empresas). 21) Elaboración, fraccionamiento, ce-
sión de marca, transporte, distribución, importación y exportación de ali-
mentos para consumo humano y animal, de envases, utensilios y
materiales en contacto con los alimentos, de domisanitarios, etiquetas,
y/u cualquier material necesario a tales fines. 22) Servicios de importa-
ción-exportación. 23) Servicios de externalización (asistencia comercial)
/ servicios de subcontratación (asistencia comercial). 24) Servicios de in-
termediación comercial, procesamiento de datos, telemarketing, publici-
tarios de pago por clic, sistematización de información en bases de datos
informáticas. 25) Tramitación administrativa y jurídica de pedidos de com-
pra. 26) Suministro de información sobre almacenamiento. 27) Almace-
namiento físico de datos o documentos archivados electrónicamente. 27)
Empaquetado de productos/acondicionamiento de productos. Flete y
transporte de productos alimenticios. 28) Importación y Exportación de
bienes y servicios. IV) PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA,
CAPACITACIÓN, EDUCACIÓN Y EDICIÓN: 1) Prestación de servicios
de asistencia jurídica, técnica, contable, financiera, impositiva, fiscal, di-
seño gráfico, comunicación, marketing, tecnológica. Desarrollo de capa-
citaciones, talleres de formación y entrenamiento, disertaciones y
cualquier otra actividad con fines educativos, en modalidad presencial,
híbrida, online, para personas humanas y jurídicas, internacionales, ex-
tranjeras, nacionales, provinciales, de ciudadAutónoma de BuenosAires,
Municipales y/o Comunales. 2) Edición, redacción, impresión, publica-
ción, distribución, venta y explotación publicitaria de periódicos, revistas
y demás impresos unitarios por cuenta propia y/o ajena. 3) Creación, des-
arrollo y explotación de agencias de noticias y colaboraciones, de publi-
cidad y relaciones públicas, de acuerdo con las disposiciones legales. 4)
Edición, impresión, redacción, publicación y distribución de libros, folletos

y cualquier tipo de material informativo y audiovisual. 5) Producción y su-
ministro de información por medios telemáticos, informáticos, o cualquier
otro soporte multimedia. 6) Explotación y prestación de servicios de tele-
comunicaciones, incluidos los de telefonía, radio, televisión, transmisión
de datos y cualesquiera otros medios electrónicos todos ellos en cual-
quiera de sus modalidades. 7) Realización de actividades en Internet, in-
cluida la creación, desarrollo y explotación de portales, así como el
suministro de servicios de información, formación y comercio electrónico.
9) Adquisición, alquiler, venta, producción, transmisión y comercialización
de cualquier tipo de obras sonoras o audiovisuales, en cualquiera de sus
modalidades. 10) Realización de estudios y análisis de mercado y opi-
nión pública, de medición de audiencia de medios de comunicación, ya
sean estos propios o ajenos. 11) Prestación, comercialización y asesora-
miento de servicios y productos en materias de información, publicidad,
cultura, ocio, entretenimiento, así como de formación y enseñanza, y or-
ganización de cualquier tipo de acontecimientos relacionados con ellos.
V) SERVICIOS INFORMÁTICOS, DE BASE DE DATOS Y AFINES: 1)
Acceso a bases de datos informáticas; acceso a conexiones de teleco-
municaciones a internet o a bases de datos, acceso a datos o documen-
tos almacenados por medios electrónicos en archivos centrales para
consultas remotas. 2) Alquiler de tiempo de acceso a bases de datos in-
formáticas y a servidores de bases de datos. 3) Facilitación de acceso a
bases de datos informáticas; facilitación de acceso bases de datos y a
internet a través de telecomunicaciones; facilitación de un acceso a bases
de datos; facilitación de un acceso a bases de datos informáticas. 4) In-
tercambio electrónico de datos almacenados en bases de datos accesi-
bles a través de redes de telecomunicaciones. 5) Mediación de accesos
a bases de datos en internet. 6) Servicios de acceso a bases de datos in-
formáticas; servicios de acceso a bases de datos en redes informáticas;
servicios de acceso a bases de datos en línea; servicios de conexiones
de telecomunicación a bases de datos; servicios de facilitación de acceso
a bases de datos informáticas; servicios de facilitación de acceso a bases
de datos. 7) Suministro de acceso a bases de datos. 8) Mantenimiento de
software. 9) Servicios de autenticación de usuarios mediante la tecnolo-
gía de cadena de bloques. 10) Almacenamiento electrónico de datos, alo-
jamiento de servidores, alojamiento de sitios web, alquiler de software.
11) Consultoría sobre software. 12) Actualización y mantenimiento de
datos en bases de datos informáticas. Actualización y mantenimiento de
información en los registros. 13) Administración de programas de fideli-
zación de consumidores. 14) Búsqueda de datos en archivos informáticos
para terceros. 15) Compilación de índices de información con fines co-
merciales o publicitarios. Compilación de información en bases de datos
informáticas. 16) Recopilación de estadísticas. 17) Aplicaciones de soft-
ware para teléfonos móviles; aplicaciones de software descargables; ban-
cos de datos; bases de datos electrónicas; bases de datos informáticas;
bases de datos interactivas; datos grabados electrónicamente; progra-
mas de ordenador (programas de software descargables), programas de
ordenador (software descargable); software; 18) actualización de soft-
ware de bases de datos. 19) Alojamiento de bases de datos; alquiler de
software de bases de datos; alquiler de software de gestión de bases de
datos; diseño, desarrollo y recuperación de base de datos; diseño, des-
arrollo y mantenimiento de software de bases de datos informáticas, 20)
elaboración de bases de datos informáticas, 21) facilitación de acceso
temporal a software no descargable en línea para gestionar bases de
datos; 22) instalación de software de bases de datos; instalación, man-
tenimiento y actualización de software de bases de datos; instalación y
mantenimiento de software de bases de datos; 23) mantenimiento de
bases de datos; 24) puesta a disposición de software no descargable en
línea para su uso en la gestión de bases de datos; reconstitución de
bases de datos; 25) servicios de almacenamiento electrónico para archi-
var bases de datos; servicios de almacenamiento electrónico para archi-
var bases de datos, imágenes y otros datos electrónicos; servicios de
desarrollo de bases de datos; 26) Actualización y mantenimiento de in-
formación en los registros; agencias de información comercial para la fa-
cilitación de información de negocios, incluyendo datos demográficos o
mercadotécnicos; compilación de información en bases de datos infor-
máticas; 27) búsqueda de información para terceros en ficheros informá-
ticos; 28) compilación de información de negocios; compilación de
información en bases de datos informáticas; compilación de información
estadística; compilación y sistematización de información en bases de
datos informáticas; información comercial y empresarial en línea (online);
29) información de negocios; información sobre asuntos de negocios; re-
copilación y sistematización de información en bases de datos informáti-
cas; recopilación y sistematización de la información que se usa en
transmisiones electrónicas; recopilación y sistematización de comunica-
ciones y datos por escrito; servicios con recopilación de estadísticas; tra-
tamiento de datos para la recopilación de datos para fines de negocio.
VI) COMUNICACIÓN, MARKETING, PUBLICIDAD Y EVENTOS: 1) Ase-
soramiento y consultoría sobre sobre estrategias de comunicación publi-
cidad; 2) consultoría sobre estrategias de comunicación relaciones
públicas; 3) creación de perfiles de consumidores con fines comerciales
o de marketing. 4) Desarrollo de conceptos de marketing y de publicidad.
5) Estudios de mercado. 6) Indexación de páginas web con fines comer-
ciales o publicitarios. 7) Investigación en marketing, mercadotecnia e in-
fluenciadores. 8) Investigación en el marco de la edición de software. 9)
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Marketing selectivo. 10) Organización de exposiciones con fines comer-
ciales o publicitarios. 10) Organización de ferias comerciales. 11) Orga-
nización y dirección de eventos comerciales. 11) Presentación de
productos en cualquier medio de comunicación para su venta minorista.
12) Promoción de productos por influenciadores. 13) Promoción de ven-
tas para terceros. 14) Publicación de textos publicitarios. 15) Publicidad.
Publicidad en línea por una red informática. Publicidad radiofónica. Pu-
blicidad televisada. 16) Sondeos de opinión. 17) Suministro de informa-
ción comercial por sitios web. 18) Suministro de información de contacto
de comercios y empresas. Suministro de información sobre negocios. Las
actividades integrantes del objeto social podrán también ser desarrolladas
indirectamente, a través de la subcontratación de servicios con empresas
con objeto idéntico o análogo. 6) Plazo de duración: Cincuenta años con-
tados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Público. 7) Capital
social: UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000,00) dividido en Cien (100)
cuotas de Diez Mil Pesos ($10.000) cada una en su valor nominal. Cada
cuota da derecho a UN VOTO. 8) La administración, la representación
de la sociedad y el uso de la firma social estará a cargo de uno o más ge-
rentes, socios o no. En caso de designarse más de un gerente, los mis-
mos actuarán en forma individual e indistinta. Durarán en su función por
cinco ejercicios, pudiendo ser reelegidos. La Asamblea de Socios puede
designar suplentes en igual o menor número que los gerentes titulares, y
por igual plazo que éstos, quienes reemplazarán a los titulares en caso
de ausencias temporarias o permanentes, cualquiera sea el motivo de
las mismas. 9) Fiscalización: a cargo de los socios. 10) Fecha de cierre
del ejercicio: 31 de diciembre de cada año. Gerencia: Los socios por una-
nimidad, deciden que la Gerencia se encuentre conformada por un ge-
rente titular y un suplente. Gerente Titular: María Emilia Gautero, D.N.I. Nº
29.483.188, C.U.I.T. Nº 27-29483188-1. Gerente Suplente: José Gabriel
Díaz, D.N.I. Nº 27.620.945, C.U.I.T. Nº 20-27620945-1. Santa Fe, 03 de
Abril de 2024.-
$ 700 517850 Abr. 08

__________________________________________

TAPIZAR S.R.L.

PRÓRROGA

Por estar así dispuesto en Autos: “ TAPIZAR S.R.L. s/ Modificación al
Contrato Social”, Expte. 420 /2023 , se ordena la publicación de la am-
pliación del plazo de duración de la sociedad denominada: “TAPIZAR
S.R.L.”,CUIT 30-57238993-2, inscripta en el Registro Público de Comer-
cio bajo el Nº 224 al Folio 55 del Libro 13 de SRL, Legajo 1563, cesión
y modificación inscripta en el Registro Público bajo el Nº 383 al Folio 93
del Libro 13 de SRL, y modificaciones de Contrato social inscriptas en el
Registro Público de Comercio bajo los Nº 601 al Folio 142 del Libro 13 de
SRL, Nº 448 al Folio 215 del Libro 14 de SRL; Nº 1272 al Folio 311 del
Libro 15 de S.R.L., y Nº 762 al Folio 132 del Libro 19 de S.R.L, con do-
micilio legal en Amado Aufranc 1270 de Esperanza:) .-
Se prorroga por el término de 5 (Cinco) años la vigencia de la presente
sociedad,.
Se modifica el artículo respectivo del contrato social, quedando redac-
tado de la siguiente manera: “CUARTO: El término de duración de la
sociedad será de cincuenta años contados a partir del 21 de Marzo de
1979, fecha de la inscripción constitutiva en el Registro Público”.
Fecha del Instrumento: 08 de Marzo de 2024.-
Santa Fe, 20 de Marzo de 2024. Dr. Jorge E. Freyre, Sceretario.
$ 50 517473 Abr. 08

__________________________________________

BLANCA ROSA S.A.

DESIGNACION AUTORIDADES

Por disposición del Señor Juez a cargo del Registro Público de Ra-
faela, en los autos caratulados BLANCA ROSA S.A. s/ Designacion De
Autoridades, Expte. Nº125 /2024, se ha ordenado la siguiente publica-
ción: En fecha 15-12-2023, según Acta de Asamblea Ordinaria Nº 7 y
Acta de Directorio N2 33, ambas de esa fecha, se designan a los
miembros del directorio.: Director Titular - Presidente: Jorge Francisco
Ramón Ghiano, D.N.I. Nº 11.782.6631 CUIT Nº 20-117826636; Director
Suplente: Jorge Emanuel Jesús Ghiano, D.N.I. Nº 30640743, CUIT Nº
20-306.40743-1. Rafaela. 19/03/2024.Dra. MarinaBorsotti,secretaria.
$ 50 517667 Abr. 8

__________________________________________

COCYAR SA

DESIGNACION DE AUTORIDADES

En autos caratulados: Cocyar SA s/Designación de autoridades, se
hace saber:
En la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe, por Asamblea Gene-
ral Ordinaria de fecha 22 de diciembre del 2023, de la firma COCYAR

SA, según Acta Nº 924, se procedió a la renovación del Directorio por
tes ejercicios comerciales más, designándose Presidente a Adrián Ma-
nuel Dip CUIT 2016817440-4, con domicilio en San Jerónimo 5335 de
la Ciudad de Santa Fe, Vicepresidente a Ricardo Marcelo Morresi,
CUIT 20-17461555-2, con domicilio en Estanislao, Zeballos 947 de la
ciudad de Santa Fe, Directores suplentes, a Franco Augusto Morresi,
CUIT 2037570265-8, con domicilio en Estanislao Zeballos 947 de la
ciudad de Santa Fe y Camila Dip, CUIT 27-36265613-9, con domicilio
en San Jerónimo 5335 de la ciudad de Santa Fe, quienes aceptaron
los cargos por los que fueron designados.
Santa Fe,20 de marzo del 2024.Dr. Jorge Freyre,secretario.
$ 50 517349 Abr. 8

__________________________________________

WAGLOBAL S.A

ESTATUTO

Por disposición del Señor Juez del Registro Público de la ciudad de
Rosario, en los autos caratulados: AWA GLOBAL SA s/ Prórroga, se
hace saber a los efectos legales que, mediante resolución social adop-
tada en Asamblea General Ordinaria N° 18 de fecha 31 de agosto de
2023 se ha resuelto lo siguiente: Reformar el artículo N° 2 del Estatuto
Social referente a la duración de AWAGLOBAL SA, de 10 (diez) años a
99 (noventa y nueve) años contados desde la fecha de su inscripción
en el Registro Público de Rosario, provincia de Santa Fe. Lo que se pu-
blica en el BOLETIN OFICIAL un día.

$ 50 517226 Abr. 8
__________________________________________

ANTONIO DOBA S.A.S

EDICTO COMPLEMENTARIO

1) Socio : Andrés José Doba, D.N.I. No 28.404.647, CUIT 20-
28404647-2, de nacionalidad argentina, nacido el 23 de diciembre de
1980, de profesión comerciante, casado en primeras nupcias con Ro-
mina Ciabattari (DNI N° 25.880.013), con domicilio en calle Mitre 468
BIS de la localidad de Arroyo Seco, provincia de Santa Fe. 2) Capital:
El capital social se fija en la suma de pesos quinientos mil ($500.000),
representado por Cinco mil (5.000) acciones de Cien ($100) pesos,
valor nominal cada una. 3) Órganos de administración y fiscalización:
Se fija el órgano de administración en un miembro titular y un suplente.
Titular: Andrés José Doba, D.N.I. N° 28.404.647, CUIT 20-28404647-2,
de nacionalidad argentina, nacido el 23 de diciembre de 1980, de pro-
fesión comerciante, casado en primeras nupcias con Romina Ciabattari
(DNI N° 25.880.013), con domicilio en calle Mitre 468 BIS de la locali-
dad de Arroyo Seco, provincia de Santa Fe. Suplente:: Romina Alejan-
dra Ciabattari, D.N.I. N° 25.880.013, CU1T 27-25880013-9, de
nacionalidad argentina, nacida el 20 de febrero de 1977, casada en pri-
meras nupcias con Andrés José Doba, con domicilio en calle Mitre No
468 BIS de Arroyo Seco.-. Constituyen domicilio especial en calle Mitre
N° 468 BIS de Arroyo Seco, provincia de Santa Fe.-. La fiscalización de
la sociedad estará a cargo de todos los socios.

$ 50 516977 Abr. 8
__________________________________________

ALBARELLO SRL

CESION DE CUOTAS

Por disposición del señor Juez cargo del Registro Público se ha dis-
puesto inscribir en ese el Oficio N° 33 de fecha 09-02-2024 librado en
los autos: “ALBARELLO, JOSÉ JUAN s/ Declaratoria De Herederos”
(EXPTE. 553/2017 - CUIJ 21-02883242-4) de trámite ante el Juzgado
Civil y Comercial de la 1 5va Nominación de Rosario, por el cual se ha
ordenado inscribir la Declaratoria de Herederos N° 874 de fecha 07 de
mayo de 2019, por la cual se declara como únicos y universales here-
deros de don JOSE JUAN ALBARELLO a RITA TERESAALBARELLO
y FELIX ANTONIO DI COSCO, e inscribir a nombre de los menciona-
dos las 30.600 (treinta mil seiscientas) cuotas sociales de ALBARELLO
S.R.L. CUIT 3064644309-8, equivalentes a $ 30.600 (Pesos treinta mil
seiscientos).
Los Datos de los herederos declarados son: RITA TERESAALBARE-
LLO, argentina, nacida el 14.07.1941, comerciante, soltera, Italia 2971,
Piso 4, Dto 01 de Rosario, CUIL 23-03995290-4: 15.300 cuotas socia-
les.
Y FELIX ANTONIO DI COSCO, nacido el 23.05.1942, argentino, em-
pleado, soltero, Mendoza 846 Piso 30 Dto A de Rosario, CUIL
2006046482-1: 15.300 cuotas sociales.
Rosario, 20 de marzo de 2023.

$ 50 516998 Abr. 8
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AUTOMATIZACION Y MONTAJES ROSARIO S.A.

EDICTO RECTIFICATORIO

Se hace saber que en el Edicto ordenado publicar oportunamente se
consignó
erróneamente la denominación social siendo la correcta AUTOMATIZA-
CION y MONTAJES ROSARIO S.A.

$ 50 516968 Abr. 8
__________________________________________

A GOOD IDEA SAS

ESTATUTO

Integrantes: DIEGO MARTÍN MALO, D.N.I. N° 22.955.505, CUIT 20-
22955505-8, de nacionalidad argentina, nacido el 01/12/1972, de profe-
sión abogado, de estado civil casado con Sabrina Ferrara, DNI:
29.662.857, con domicilio en calle San Lorenzo 3866 de la ciudad de
Rosario, provincia de Santa Fe, de apellido Materno Boccardo; CLAU-
DIO HUMBERTO DE GASPERI, D.N.I. N° 18.067.978, CUIT 20-
18067978-3, con domicilio en calle Corrientes 631. 6 b2, abogado,
estado civil casado con Analía Verónica Guntero
Fecha del Instrumento: 27 de Diciembre de 2023.
Razón Social: La sociedad se denomina “A GOOD IDEA S.A.S”
Duración: Su duración es de veinte (20) años, contados desde la fecha
de inscripción en el Registro Público.
Objeto: Tiene por objeto la realización por cuenta propia, de terceros o
asociada a terceros, en el país y/o en el exterior, al por mayor y/o
menor, de toda clase de operaciones de compra, venta, importación y
exportación, instalación, explotación y administración relacionada con:
a) Desarrollo, implementación y comercialización de software y hard-
ware, b) todo tipo de productos y servicios de seguridad, control de in-
cendios y automatización a través de sistemas informáticos. c)
sistemas eléctricos y electrónicos de seguridad, control de incendios y
automatización d) La provisión de insumos y del servicio de asistencia
técnica y capacitación para la prestación de servicio de monitoreo y/o
sistemas eléctricos y electrónicos de seguridad. En cumplimiento de
sus fines, la Sociedad podrá realizar todos los actos y contratos que se
relacionen con su objeto.
Capital: El capital social es de Pesos UN MILLON ($ 1.000.000.-), re-
presentado por diez mil (10.000.-) acciones con un valor nominal de
Pesos CIEN ($ 100.-) cada una.
Administración: La administración y representación de la sociedad está
a cargo de uno a cinco personas humanas, socios o no, cuyo número
se indicará al tiempo de su designación. Se deberá designar por lo
menos un administrador suplente mientras la sociedad carezca de ór-
gano de fiscalización. La administración de la sociedad tiene a su cargo
la representación de la misma. Si la administración fuere plural, los ad-
ministradores la administrarán y representarán en forma indistinta.
Duran en el cargo hasta que se designen sus reemplazantes. OR-
GANO DE ADMINISTRACION: Titular: DIEGO MARTIN MALO, D.N.I.
N° 22.955.505, CUIT 20-22955505-8. Suplente: CLAUDIO HUMBERTO
DE GASPERI, D.N.I. N° 18.067.978, CUIT 20-18067978-3.
Representación: La representación legal de la sociedad corresponde al
Titular del Órgano de Administración o al Suplente en caso de impedi-
mento o ausencia del primero, en caso de estar designado.
Fiscalización: La fiscalización de la sociedad está a cargo de los accio-
nistas, quienes tienen el contralor individual de acuerdo con lo dis-
puesto por el artículo 55 de la ley 19.550.
Fecha de cierre de ejercicio: 31 de diciembre de cada año.
Domicilio: CORRIENTES 631 piso 6 of. B2 de la ciudad de Rosario,
provincia de Santa Fe.

$ 100 516931 Abr. 8
__________________________________________

BENUZZI INMOBILIARIA S.A

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: “Benuzzi Inmobiliaria
S.A s/Designación de Autoridades”, Expediente Nº 288/2024, se ha or-
denado la siguiente publicación:
1.- DENOMINACIÓN: BENUZZI INMOBILIARIA S.A.
2.-INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO: Nº
525, Folio 140, Libro 4 de Estatutos de Sociedades Anónimas.
3.- DESIGNACION DE AUTORIDADES: Se designa Presidente al Sr.
Patricio Aquiles Benuzzi Riestra, argentino, nacido el 28/12/1994, D.N.I.
N° 38.727.523, CUIT N° 20-38727523-2, soltero, con domicilio en Ave-
nida General López N° 2754 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de
Santa Fe; Vicepresidente al Sr. Octavio Carlos Benuzzi Riestra, argen-
tino, nacido el 06/02/1980, D.N.I. N° 27.887.2085 CUIT N° 20-
27887208-5, casado, con domicilio en calle Avenida General López N°

2882 Piso 5 Dpto. “A” de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe
y Directora Suplente a la Sra. Ana Clara Benuzzi Riestra, argentina, na-
cida el 14101/1985, D.N.I. N° 31.419.532, CUIT N° 27- 3 1419532-4,
casada, domiciliada en calle Bv. Gálvez N° 1139 Piso 6 Dpto. “B” de la
ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe.
4.- FECHA DELACTA DE DESIGNACON DE AUTORIDADES: 27 de
Febrero de 2024.
SANTA FE, 19 de Marzo de 2024.Dr. Jorge Freyre, secretario.

$ 100 517260 Abr. 8
__________________________________________

BUTTARELLI CAMIONES SA

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: BUTTARELLI CA-
MIONES SOCIEDAD ANONIMA s/ Designación De Autoridades CUIJ
N° 21-05213372-3 de este Registro Público, se hace saber que por
acta de Asamblea Ordinaria, unánime, de fecha 03 de enero de 2024
se resuelve la renovación de miembros de Directorio. En razón de ven-
cer el mandato de 2 años, se decide por unanimidad nombrar el nuevo
Directorio, designándose por dos años a Directores según el siguiente
detalle: PRESIDENTE: Marcelo Fabian Buttarelli, DNI 17.997.278,
CU1T 20-17.997.278-75 domicilio América N° 2930 de Esperanza,
(SFe), nacido el 11-05-1967, argentino, comerciante, apellido materno
Maillard, casado; DIRECTOR TITULAR: Silvina Ana Buttarelli, DNI
16.830.383 CUIT 27-16.830.383-7, domicilio Paso Vinal N° 805 de Es-
peranza (StaFe), nacido el 10-10-1964, casada, comerciante, apellido
materno Maillard y DIRECTOR SUPLENTE; Lidia Agustina Maillard, LC
4.487.712. CUIT
4.487.712-6, domicilio Brig. López N° 630 de Esperanza(SFe), nacida
el 09-08-142, argentina, comerciante, viuda, apellido materno
Gajda.Santa Fe, 15 de marzo de 2024.Dr. Jorge Freyre, secretario.

$ 50 517219 Abr. 8
__________________________________________

BIOMAT INSTRUMENTAL
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

MODIFICACION DE CONTRATO

1.- SOCIOS: ALBERTO JORGE FONT , de apellido materno López, ar-
gentino, divorciado en primeras nupcias de Norma Beatriz Martín me-
diante sentencia de divorcio n° 07/85, de fecha 04 de Enero de 1993
ante el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 83, Secre-
taria única, con asiento en la calle Lavalle 1220, piso 3ro de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, nacido el 17 de febrero de 1953, Docu-
mento Nacional de Identidad N° 10.720.701, C.U.I.T. N° 20-10720701-
6, comerciante, domiciliado en Avenida San Martín 4990 Piso 3 Dto. D,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y FABIAN JOSE MONTELEONE,
argentino, de apellido materno Soneira, casado en primeras nupcias
con Patricia Marta Urcelay, nacido el 22 de Noviembre de 1963, Docu-
mento Nacional de Identidad N° 17.022.789, C.U.l.T. N° 20-17022789-
2, comerciante , domiciliado en calle Salguero 2137 Piso 1 Dto D,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires
2.-PRORROGA. Prorrogar el plazo de duración de la sociedad que
vence el 26 de MARZO de 2024, por treinta (30) años más a partir de
esa fecha, o sea que la sociedad vencerá el 26 de, MARZO DE 2054.
3.- AUMENTO DE CAPITAL: Aumentar el Capital Social que es de cua-
trocientos mil cuatrocientos pesos ($400.400,00) dividido en cuatro-
cientas mil cuatrocientas (400.400) cuotas de capital de un peso ($ 1
,00) cada una de ellas, a 1¿-L, suma de unos novecientas diecisiete mil
pesos ($917.000,00) dividido en novecientos diecisiete mil (917.000)
cuotas de capital de un peso ($ 1 ) cada una de ellas, o sea aumentarlo
en la suma de quinientos dieciséis mil seiscientos pesos ($:”5
16.(500,00). Este aumento, dividido en quinientas dieciséis mil seis-
cientas (516.600) cuotas de capital de un peso ($ 11 cada una de ellas
es suscripto por los socios de la siguiente manera: FABIAN JOSE
MONTELEONE, doscientos cincuenta y ocho mil trescientas (258.300)
cuotas de capital, las que representan un capital de doscientos cin-
cuenta y ocho mil trescientos pesos ($258.300,00) y ALBERTO JORGE
FONT, doscientos cincuenta y ocho mil trescientas (258.300) cuotas de
capital, las que representan un capital de doscientos cincuenta y ocho
mil trescientos pesos ($258.300,00). Dicho Capital Social es totalmente
integrado por los al socios en este acto en dólares billetes estadouni-
dense según inventario que, debidamente informado y certificado por
contador Público de acuerdo con las normas en vigor, acompaña al
presente; los dólares billetes han sido convertidos en pesos argentinos
según cotización del Banco Nación de la República Argentina, tipo
comprador a la fecha de su integración.
4-Ratificación de los demás artículos del Contrato Social.
Rosario 11 de Marzo de 2024.
$ 80 517225 Abr. 8
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BIENESTAR SALUD S.A.S

CONTRATO

Por disposición del Señor Secretario a cargo del Registro Público se,
hace saber que en los autos caratulados: “BIENESTAR SALUD S.A.S.
s/ Constitucion De Sociedad”, expediente N° 2888, Año 2023 se ha dis-
puesto la siguiente publicación:
En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 10, inc. a) de la Ley 19550
se hace saber la constitución de “BIENESTAR SALUD SAS.” de
acuerdo al siguiente detalle:
1) Datos de los socios fundadores: LUCIA EMILCE RAMIREZ, de na-
cionalidad argentina, nacida el 20 de febrero de 1988, de profesión en-
fermera, de estado civil soltera, con D.N.I. N° 33.468.865, C.U.I.T. N°
27-33468865-3, con domicilio en Teófilo Madrejón 949 de la localidad
de Cayastá, provincia de Santa Fe y OLGAMARIAARDILES, de nacio-
nalidad argentina, nacida el 01 de julio de 1956, de profesión jubilada,
de estado civil casado en primeras nupcias, con D.N.I. N° 12.064.977
C.U.I.T. N° 27-12064977-4, con domicilio en Teófilo Madrejón 947 de la
localidad de Cayastá provincia de Santa Fe.
2) Fecha del instrumento constitutivo: 18/10/2023.
3) Denominación social: “BIENESTAR SALUD SAS.
4) Domicilio Social; Teófilo Madrejón N° 949, localidad de Cayastá, pro-
vincia de .Santa Fe.
5) Objeto: a) Medicina integral: La prestación de servicio de asistencia,
asesoramiento y orientación médica, organización, instalación y explo-
tación de
a sanatorios, clínicas y demás instituciones similares, ejerciendo su di-
rección técnica por intermedio de médicos con título habilitante y admi-
nistrativo y abarcando todas las especialidades que se relacionen
directa o indirectamente con aquellas actividades médicas, ofreciendo
y prestando toda clase de tratamiento médico quirúrgico, físico, quí-
mico, psíquico, electrónico y nucleónico, basados en procedimientos
científicos aprobados a realizarse por medio de profesionales con título
habilitante de acuerdo con las reglamentaciones en vigor. b) Medicina
del trabajo: 1) Brindar servicios médicos integrales a empresas que
comprenden: 1) Medicina del trabajo. 2) Atención médico jurídica de la
empresa. 3) Otros servicios de consultoría médica. c) Servicios médi-
cos a domicilio. Servicio Traslados: a) La atención de enfermos en do-
micilio y/o internados en dependencias sanitarias de todo carácter; así
como su traslado en ambulancia o cualquier otro medio idóneo no con-
vencional, sea éste terrestre, marítimo, fluvial o aéreo, adaptado o
adaptable a tal fin para estudios, tratamientos, internación y/o diálisis.
b) La implementación de servicios complementarios como: “ de radiolo-
gía a domicilio”, “ de enfermería a domicilio”, cubriendo hasta la asis-
tencia de urgencia a domicilio. d) Asistencia odontológica. e)
Laboratorio de análisis clínicos.
6) Plazo de duración: cincuenta (50) años contados a partir de la fecha
de inscripción en el Registro Público de Comercio.
7) Capital Social: El Capital Social es de pesos trescientos mil ($
300.000)7 representado por ciento cincuenta mil acciones (300.000).
Las acciones son nominativas no endosables, ordinarias o preferidas.
Estas últimas tienen derecho a un dividendo fijo preferente de carácter
acumulativo o no, conforme a las condiciones de su emisión. Puede
también fijársele una participación adicional en las ganancias líquidas y
realizadas y reconocérsele prioridad en el reembolso del capital, en
caso de liquidación. Cada acción ordinaria suscripta confiere derecho
de un (1) voto. Las acciones preferidas pueden emitirse con o sin dere-
cho a voto.
8) Administración y Fiscalización: Órgano de administración: Adminis-
trador Titular Lucia Emilce Ramírez, DNI N° 33.468.865; y Administra-
dor Suplente: Olga María Ardiles, DNI N° 12.064.977.
9) Representación Legal: Representante: Lucia Emilce Ramírez, DNI
N° 33.468.865.
10) Fecha de Cierre de Ejercicio: 30 de abril de cada año.
Santa Fe, 21 de Marzo de 2024.
$ 260 517263 Abr. 8

__________________________________________

GENESIS HYDROKINETIC S.A.S.

ESTATUTO

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro Público de Rosario,
se hace saber la constitución de Génesis Hydrokinetic Sociedad por
Acciones Simplificada: 1) Constitución por acto privado del día 28 de
febrero de 2024; 2) Accionista: Martín Matías Paladini (Documento Na-
cional de Identidad número 34.087.703, CUIT número 23-34087703-9,
argentino, de 35 años de edad, nacido el 08-10-1988, de profesión In-
geniero ambiental, de estado civil casado en primeras nupcias con
María Cassis, con domicilio en calle Paseo 969 Piso 00 Dto. 05, de la
ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, correo electrónico mm.pala-
dinigmail.com); 3) Denominación social: Génesis Hydrokinetic S.A.S.;
4) Plazo: noventa y nueve (99) años desde su inscripción en el Regis-
tro Público de Comercio; 5) Objeto: dedicarse, por cuenta propia o

ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país, de las siguientes
actividades: la realización de toda clase de actividades, obras y servi-
cios propios o relacionados con los negocios de: a) Producción y co-
mercialización de energía mediante instalaciones que utilicen fuentes
de energías renovables o no renovables, incluyéndose entre ellas, a
modo enunciativo y no exhaustivo, la producción hidráulica, hidrocine-
tica, eólica, termosolar, fotovoltaica, o a partir de biomasa; b) Produc-
ción, tratamiento y comercialización de biocombustibles y productos
derivados; c) Proyecto, ingeniería, desarrollo, construcción, operación,
mantenimiento y enajenación de instalaciones comprendidas en los
apartados a) y b) anteriores, ya sean por cuenta propia o de terceros
y/o a través de terceros, los servicios de análisis, estudios de ingenie-
rías o consultoría energética, medioambiental, técnica y económica, re-
lacionados con dicho tipo de instalaciones; d) La producción y/o
comercialización de estructuras y/o módulos y/o partes y/o componen-
tes de materiales destinados a las actividades comprendidas en los
apartados a) y b) anteriores, ya sea por cuenta propia o de terceros y/o
a través de terceros; e) La participación en todo tipo de sociedades, y
agrupaciones de empresas, públicas y/o privadas, Universidades y
centros de investigación sean estos públicos o privados que se dedi-
quen a cualquier clase de actividades, obras y servicios propios o rela-
cionados con los negocios de producción o comercialización de
electricidad o sus derivados, incluidos los derivados financieros. La so-
ciedad puede realizar las actividades, negocios, actos y contratos inte-
grantes del objeto social, total o parcialmente, de modo indirecto
mediante la titularidad de las acciones o participaciones en sociedades
con objeto idéntico o análogo, tanto en Argentina como en el Extran-
jero. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir
derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohi-
bidos por las leyes o por este estatuto.Para la ejecución de las activida-
des enumeradas en su objeto, podrá llevar adelante la realización de
toda otra actividad o evento mediante la cual lleve a la consecución del
objeto social en forma directa o indirectamente pudiendo celebrar para
ello convenios con instituciones del orden público y/o privado munici-
pal, provincial, nacional e internacional, realizar inversiones y aportes
de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y
celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda
clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase
de operaciones financieras con fondos propios. Por lo tanto, quedan
excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras (Ley N° 21
526) y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público, como así
también se excluyen las actividades comprendidas en la Ley Provincial
Nº 13.154. 6) Capital social: $306.000, dividido en 360 acciones de un
peso ($1) valor nominal cada una, suscriptas por Martín Matías Pala-
dini; 7) Organización de la representación: estará a cargo de 1 a 3 per-
sonas humanas, socios o no, cuyo número se decidirá por el órgano de
gobierno al tiempo de su designación. La representación está a cargo
de una persona humana designada como representante por el órgano
de gobierno. Deberá designarse igual número de suplentes, que se in-
corporarán en el orden de su elección en caso de ausencia o impedi-
mento de los titulares. Duran en su cargo por tiempo indeterminado,
hasta tanto sean reemplazados. Cuando la administración fuera plural
será colegiada, el órgano de gobierno designará a uno de los integran-
tes como representante legal y presidente del órgano y a otra persona
como vicepresidente para el ejercicio de la representación en caso de
ausencia o impedimento del primero; 8) Administración y representa-
ción: Administrador y representante titular: Martín Matías Paladini, Do-
cumento Nacional de Identidad número 34.087.703; Administrador y
representante suplente: Ignacio Javier Veutro, Documento Nacional de
Identidad número 26.492.4735 CUIT número 20-26492473-2, argen-
tino, de 45 años de edad, nacido el 19-04-1978, de profesión ingeniero
mecánico, de estado civil soltero, con domicilio en calle San Martín 727
de la localidad de Acebal, Departamento Rosario, Provincia de Santa
Fe, correo electrónico ignacioveutrohotmail.com. Ambos constituyen
domicilios postal y electrónico en los indicados en esta publicación; 9)
Cierre de ejercicio: 31 de diciembre de cada año; 10) Sede social:
Pasco 969 Piso 00 Dto. 05, de la ciudad de Rosario, Provincia de
Santa Fe; 11) Fiscalización: prescinde de sindicatura. Los socios cuen-
tan con el derecho de información previsto en el artículo 55 de la ley
general de sociedades.
$ 350 516947 Abr. 8

__________________________________________

CLINICA DE TOMOGRAFIA COMPUTADA
DE ROSARIO S.A.

ESTATUTO

Se hace saber, con relación a “CLINICA DE TOMOGRAFIA COMPU-
TADA DE ROSARIO S.A”, que en Asamblea General Ordinaria de
fecha 28 de Febrero de 2024, se ha resuelto fijar el número de directo-
res de la sociedad en tres (3) el número de Directores Titulares, desig-
nándose como Director Titular y Presidente a Nicolás Roberto
Villavicencio, argentino, nacido el 17 de noviembre de 1971, titular del
D.N.I. N.° 22.535.1041 CUIT N.° 20-22535104-0, de estado civil ca-
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sado, de profesión licenciado en Diseño Gráfico, con domicilio en Ruta
Provincial 34 S, 444 Kentucky Club de Campo, Lote 577 de la localidad
de Funes, Provincia de Santa Fe; como Director Titular y Vicepresi-
dente a Simón Villavicencio, argentino, nacido el 14 de mayo de 1979,
titular del DNI N.° 27.971 .353, CUIT N.° 20-27971353-3, de estado civil
divorciado, de profesión Arquitecto, con domicilio en calle Pasaje Tellier
1347 de Rosario, Provincia de Santa Fe; como Director Titular a Nor-
berto Omar Sánchez, argentino, nacido el 26 de febrero de 19519 DNI
N°. 8.486.151, CUIT 20-08486151-1, de estado civil casado, de profe-
sión médico, con domicilio en Santiago 468 de la ciudad de Rosario,
Provincia de Santa Fe; como Sindico Titular a Arturo 1. Araujo, Argen-
tino, DNI N° 8.291 .536, CUIT 20-08291536- 3, de estado civil casado,
profesión abogado, con domicilio en calle Micheletti 7973 de la ciudad
de Rosario, Provincia de Santa Fe, constituye domicilio especial en el
indicado precedentemente; como sindico Suplente a Luciano Esteban
Miretti, Argentino, nacido el 4 de noviembre de 1973 DNI N.°
23.645.075, CUIT 23-23645075-9, de estado civil casado, de profesión
Contador Público Nacional, con domicilio en Bv. Oroño 542 Piso 13 de
rosario, Provincia de Santa Fe. Los directores titulares y el síndico su-
plente fijaron como domicilio especial en la sede social sita en calle Bv.
Oroño 1526, de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, para el
ejercicio de sus funciones, dando
expresamente todos ellos el cargo para el que fueran designados.
$ 60 516963 Abr. 8

__________________________________________

MORA Y CARDOZO VT S.A.

ESTATUTO

Por disposición de la Señora Jueza a cargo del Registro Público, Doc-
tora Celeste Rosso, Secretaria a cargo de la Dra. María Julia Petracco,
por resolución de fecha 12 de Marzo de 2024, se ordena la siguiente
publicación de Edictos:
Socios: Mora César Alejandro, D.N.I 28.081.973, soltero, nacido el
05/03/1980, de profesión comerciante, CUIT 20-28081973-6, con domi-
cilio en Almafuerte 1258 P.A. de la ciudad de Venado Tuerto, Pcia. De
Santa Fe; y Cardozo Sebastián Norberto, D.N.I. 28.533.185, divor-
ciado, nacido el 11/02/1981, de profesión comerciante, CUIT 20-
28533185-5, con domicilio en Rivadavia 809 de la ciudad de Venado
Tuerto, Pcia. De Santa Fe.
Fecha de Constitución: 05 de diciembre de 2023
Denominación: MORA Y CARDOZO VT S.A.
Domicilio: Av. Dr. Luis Chapuis 3184— Venado Tuerto - Pcia. De Santa
Fe Duración: 99 (noventa y nueve) años a partir de la inscripción en el
Registro Público.
Objeto: La sociedad tendrá por objeto a) La fabricación y/o reparación
de implementos y maquinarias agrícolas, b) La fabricación y/o repara-
ción de piezas metálicas a medida, c) La fabricación y/o reparación de
piezas hidráulicas, (1) Venta de repuestos para maquinarias agrícolas.
Industria metalúrgica: a) Fundición de metales ferrosos, no ferrosos y
todo otro tipo de metales, laminación de aceros, aluminios, bronce, y
mecanizado de piezas de fundición, matricería y estampería. b) Me-
diante la elaboración de metales ferrosos y no ferrosos; fundición de
maleables, de hierros y de aceros especiales y de aleación; forja y la-
minación de hierros, aceros y otros metales, trefilación y rectificación
de hierros y aceros; mecanización de todo producto elaborado. La
compra, venta, importación o exportación, de productos metalúrgicos,
metales ferrosos, y no ferrosos, hierros y aceros especiales y de aline-
ación. Podrá asociarse con otras empresas o sociedades radicadas en
el país o en el extranjero, o con terceros independientes, tomar repre-
sentaciones, distribuciones y operaciones afines o complementarias de
cualquier clase. Para ello la sociedad tendrá plena capacidad jurídica
para realizar todos los actos, contratos y operaciones relacionadas di-
recta o indirectamente con su objeto social.
Capital: El capital es de $ 200.000.- (pesos Doscientos Mil) represen-
tado por 2000 acciones ordinarias, nominativas, no endosables de
$100 C/U V.N. Balance: 31 de Julio de cada año.
Fiscalización: a cargo de todos los socios.
Directorio: duración Tres (3) ejercicios,
Presidente: Mora César Alejandro - D.N.I 28.081.973 - CUIT 20-
280819736. Director Suplente: Cardozo Sebatián Norberto - D.N.I.
28.533.185 - 20- 28533 185-5. Domicilios Especiales: Av. Dr. Luis Cha-
puis 3184— Venado Tuerto - Santa Fe. Suscripción e Integración:
Mora César Alejandro 1.000 acciones $ 100.000.- $ 25.000.-
Cardozo Sebastián Norberto 1.000 acciones $ 100.000.- $ 25.000.-
$ 119,79 517099 Abr. 8

__________________________________________

MARCELO ALLEMANDI S.A.

ESTATUTO

El directorio de MARCELO ALLEMANDI S.A. convoca a los Sres. Ac-
cionistas a la Asamblea General Extraordinaria que se llevará a cabo el

día 12/04/2024 a las 17.00 horas en primera convocatoria y a las 18.00
horas en segunda convocatoria en la sede de la empresa sita en calle
Ayacucho 3698 de la ciudad de Rosario, a fin de deliberar y resolver sobre
los siguientes puntos del orden del día:
ORDEN DEL DÍA:
a) Designación de dos accionistas para que suscriban el Acta de Asam-
blea juntamente con el Sr. Presidente;
b) Venta del fondo de comercio con o sin exclusión de activos, precio y
demás condiciones de la operación.
c) Profesionales o estudio especializado para llevar adelante la opera-
ción, condiciones de su contratación.
Nota: a fin de poder asistir a la Asamblea se deberá por parte de los se-
ñores accionistas dar cumplimiento al artículo 238 LGS.
$ 250 517252 Mar. 27 Abr. 8
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__________________________________________

SANTA FE
__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Sr. Juez de Trámite del Tribunal Colegiado N° 4, Gabriel Sca-
glia, Primera Secretaría a cargo de la Dra. Celina González Lowy, (sito en calle San
Jerónimo 15519 Santa Fe), se ha dispuesto publicar el presente a los fines de no-
tificar al Sr. Gerardo Adrián Goyenechea - DNI N° 27.782.564, para que compa-
rezca a estar a derecho en estos autos caratulados: “TABORDA, FACUNDO
c/GOYENECHEA, GERARDO ADRIÁN y Otros s/Daños y perjuicios” (CUIJ 21-
12159218-2), bajo apercibimientos de ley.-A continuación se transcribe la parte per-
tinente del decreto que así lo ordena: “Santa Fe, 12 de Marzo de 2.024. Proveyendo
cargo Nro. 2640: Como lo solicita, cítese al demandado mediante la publicación de
edictos. Notifíquese. Firmado: Dr. Gabriel Scaglia - Juez. - Dra. Celina González
Lowy, Secretaria. Santa Fe, 21 de Marzo de 2.024.
S/C 517137 Abr. 8 Abr. 10

__________________________________________

Por disposición del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual N° 4,
Segunda Secretaría de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe, en autos ca-
ratulados: “VALLEJOS, CRISTIAN ARIEL Y OTROS C/ DAY, PABLO FERNANDO
Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS” (CUIJ.* 2112158444-9), se cita, se llama y
emplaza a DAY, PABLO FERNANDO D.N.I. Nro. 22.134.768 para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Por
promovida demanda de Daños y Perjuicios contra los accionados Pablo Fernando
Day en su carácter de conductor y/o titular del vehículo al momento del siniestro y
contra LACAJASEGUROS -como citada en garantía con los alcances previstos en
el art. 118 de la ley 17418- a quienes se cita y emplaza a estar a derecho y a con-
testar la demanda dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Téngase pre-
sentes las pruebas ofrecidas. Hágase saber que las presentes actuaciones se
desarrollarán en el marco del Plan Piloto de Oralidad en los Procesos de Respon-
sabilidad Civil Extracontractual, (acuerdo ordinario del día 07.03.2019, acta 7 punto
13), impulsado por la Corte Suprema de la Provincia de Santa Fe, el Ministerio de
Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Santa Fe, en el marco de colabo-
ración suscripto con el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación , por
lo que el presente tramitará conforme al protocolo de actuación aprobado por el Alto
Tribunal Provincial en el punto 1 de la Acordada Nro 48 de fecha 05.12.2017. De co-
rresponder, líbrese oficio con el objeto que el Ministerio Público de la Acusación o
la Oficina de Gestión Judicial remita las actuaciones correspondientes. Autorizase
al libramiento de edicto judicial, a los fines manifestados. Notifique se. –Fdo.: Dra.
González Lowy (Secretaria); Dr. Scaglia (Juez)“.- Santa Fe, 14 de Marzo de 2024.
$ 100 517356 Abr. 8 Abr. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Tribunal Colegiado de Familia Nro. 5, Primera
Secretaría, Dra. Mariana Herz, en autos: “TORREZ HILDA ESTELA c/FAZIO JUAN
CARLOS s/Divorcio” CUIJ 21-10757945-9, tramitados por ante el Tribunal Cole-
giado de Familia Nro. 5, Primera Secretaría, se notifica al sr. Juan Carlos Fazio,
D.N.I. N° 16.913.911, de lo resuelto supra: “Santa Fe, 16 de Febrero de 2024.- Y
VISTOS... Y CONSIDERANDO... RESUELVO: Decretar el divorcio de HILDA ES-
TELA TORREZ y JUAN CARLOS FAZIO (matrimonio celebrado el 04 de abril de
2014 e inscripto según Acta N° 70, Tomo 1, año 2014, en el Registro Civil de Santa
Fe - 5ta. Sección - Dpto. La Capital - Provincia de Santa Fe). Protocolícese, hágase
saber y firme que estuviera, ofíciese al Registro Civil. Oportunamente, archívese.
Fdo.: Dra. Mariana Herz (Jueza) - Dra. María InésAscua (Secretaría).” Lo que se pu-
blica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y en los estrados judiciales. Santa Fe,
11 de Marzo de 2024. Carlos Molinari, Secretario.
S/C 517189 Abr. 8 Abr. 10
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__________________________________________

Por disposición de la sra. Jueza del Tribunal Colegiado de Familia Nro. 2, Primera
Secretaría, Dra. Carolina Moya, en autos: ACUÑA ROSANA ANALIA c/LEONES
FABIO ALBERTO s/Divorcio” CUIJ 21-10753997-9, se notifica al Sr. Fabio Alberto
Leones, D.N.I. N° 25.046.416, de lo resuelto supra: “SANTA FE, 08 de Marzo de
2024. Y VISTOS... RESULTA... CONSIDERANDO... RESUELVO: 1.- Declarar el di-
vorcio de los cónyuges ACUÑA, ROSANA ANALIA (DNI 26.064.469) y LEONES,
FABIO ALBERTO (DNI 25.046.416) -matrimonio celebrado en fecha 13 de Octubre
de 2000 en Santa Fe, Dpto. La Capital, Provincia de Santa Fe, anotado bajo Acta
N° 297, Tomo N° II, Año 2000- conforme a lo dispuesto en el artículo 437 del Código
Civil y Comercial de la Nación. Protocolícese. Hágase saber y, ofíciese ala Dirección
General del Registro Civil. Oportunamente, archívese. Fdo.: María Carolina Moya
(Jueza) - María Sol Novello (Secretaría). Lo que se publica a sus efectos en el BO-
LETÍN OFICIAL y estrados judiciales. Santa Fe, 21 de Marzo de 2024. Dra. María
Sol Novello, Secretaria.
S/C 517192 Abr. 8 Abr. 10

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza del Tribunal Colegiado de Familia N° 5, Pri-
mera Secretaría de la ciudad de Santa Fe, Dra. Mariana Herz, en los autos caratu-
lados: SOTIL, ROMINA AVELEN C/HEREDEROS y/o SUCESORES DE IVAN
FABRICIO MALACRIDA y SALEM DANAMALACRIDA s/FILIACIÓN, 21-10729506-
9 se notifica a HEREDEROS y/o SUCESORES DE IVAN FABRICIO MALACRIDA,
DNI 31.474.085, el siguiente decreto: SANTA FE. 16 de Febrero de 2024.- Agré-
guese. En este estado, declárese rebeldes a los HEREDEROS Y/O SUCESORES
DE IVAN FABRICIO MALACRIDA y SALEM DANA MALACRIDA. Notifíquese. Dr.
Carlos Molinari. Secretario. Dra. Mariana Herz. Juez. Otro decreto: Santa Fe, 22 de
Febrero de 2024.- Como solícita, notifíquese el proveído de fecha 16/02/24 me-
diante edictos que se publicarán en el boletín oficial y hall de este Tribunal (artícu-
los 72, 73 y 597 del C.P.C. y C.) y notifíquese por cédula a la Srta. SALEM DANA
MALACRIDA. Notifíquese. Fdo.: Dr. Carlos Molinari, Secretario; Dra. Mariana Herz,
Jueza. Santa Fe, 29 de Febrero de 2024.
$ 50 517092 Abr. 8 Abr. 10

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de
Distrito en lo Civil y Comercial de la UNDECIMA Nominación de la ciu-
dad de Santa Fe, se hace saber que en autos caratulados: “ETIKET-
TEN S.A. el BENATURAL S.R.L.. s/ Juicio Ejecutivo” (Expte.:
21-02008858.-0), se ha ordenado lo siguiente: “Santa Fe, 29 de Abril de
2019. Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado, acuérda-
sele la participar que por derecho corresponda. Por iniciada DEMANDA
EJECUTIVA BENATURAL SRL, a quien se cita y emplaza para que en
el término y bajo apercibimientos de ley comparezca a estar a derecho.
Trábese embargo sobre las cuentas, plazos fijos o imposiciones que la
demandada tenga en el Banco Macro SA y Supervielle hasta cubrir el
monto de la demanda con más la suma de ciento sesenta mil pesos ($
160.000) presupuestados provisoriamente para intereses y costas. Ofí-
ciese a sus efectos autorizando al peticionante y/o a quien el mismo de-
signe a intervenir en el diligenciamiento. Líbrese oficio Ley 22.172 a los
fines de la notificación, autorizándose al peticionante: ante y/o a quien
designe a intervenir en el diligenciamiento. Notifíquese. Dra. ANA
ROSAALVAREZ (Jueza), Dr. WALTER EDUARDO HRYCUK (Secreta-
rio)“.Santa Fe, 11 de Marzo de 2024. Téngase presente. Publíquense
edictos por el término de ley. Notifíquense. Dra. ANA ROSAALVAREZ
(Jueza), Dra. SANDRA SILVINA ROMERO, Secretaria. En consecuen-
cia, demandada debidamente notificada de los decretos transcriptos
precedentemente. y que se lo cita y emplaza para que comparezca a
estar a derecho dentro del termino y bajo apercibimientos de ley. Santa
Fe, 15 de Marzo de 2024. Dra. Sandra Romero Secretaria.
$ 700 517364 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 3ª
Nominación, de la ciudad de Santa Fe, en autos caratulados GUIMARANS AYRIL
MAILEN s/SUPRESION DE APELLIDO PATERNO, CUIJ N° 21-10759750-3, se da
por promovida gestión de Supresión deApellido Paterno de GuimaransAvril Mailen,
con citación fiscal. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Fir-
mado: Dra. Viviana Naveda Marco, (Secretaria). Dra. Marisa Wagner, Prosecreta-
ria.
$ 100 515872 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 1 en lo
Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la cuidad de Santa Fe, se hace saber
que en los autos caratulados: SOSA REY, AIDA LILIANA s/Quiebra, CUIJ N° 21-
02009047-9, se ha ordenado la publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL por
dos días haciendo saber que en autos se dispuesto la conclusión de la quiebra por
haber transcurrido el plazo de dos años desde la resolución de la clausura por dis-
tribución final sin que se reabra el procedimiento de la Sra. Aída Liliana Sosa Rey,
DNI 13.504.145. Para mayor recaudo se transcribe la resolución que así lo ordena:
“Santa Fe 08 de Marzo de 2024.... RESUELVO: 1. Declarar concluida la quiebra de

Aida Liliana Sosa Rey, disponiendo el cese de las medidas cautelares anotadas,
oficiándose a sus efectos. 2. Publicar la presente sentencia en el BOLETÍN OFI-
CIAL por el término de ley. 3. Dar por concluida la intervención del Síndico. 4. Co-
municar la presente resolución al Registro de Procesos Concursales, oficiándose a
sus efectos. Regístrese, hágase saber.” Firmado: Dr. Lucio A. Palacios-Juez, Dra.
Romina Soledad Freyre - Secretaria. Santa Fe, 13 de Marzo de 2024.
S/C 517231 Abr. 8 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición de la Dra. Ana RosaAlvarez, Juez de Primera Instancia de Distrito
Judicial en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación de la ciudad de Santa
Fe, en autos caratulados: “SOLA MARCELA LILIANA s/Quiebra”. CUIJ N° 21-
02036844-3, se ha dictado mediante Resolución Judicial, lo que a continuación se
transcribe: “Santa Fe, 14 de Marzo de 2024. Por presentado proyecto de distribu-
ción readecuado. Pónganse de manifiesto por el término de ley. Publíquense edic-
tos. Notifíquese. Fdo.: Dra. Ana Rosa Alvarez (Jueza) – Dra. Sandra S. Romero
(Secretaria). Magdalena Cabal, Prosecretaria.
S/C 517224 Abr. 8 Abr. 9

__________________________________________

Por así estar dispuesto en los autos FIGUEROA DANIELA BELEN s/Quiebra;
(Expte. N° 21-02044453-0); El Sr. Juez a/c del Juzgado de Primera Instancia de
Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Santa Fe, Dr. Carlos
Marcolin, ha ordenado lo siguiente: Santa Fe, 21 de Marzo de 2024. AUTOS Y VIS-
TOS:...; CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de Figueroa Da-
niela Belen, apellido materno Chandá, argentina, D.N.I. N° 39.126.587, CUIL Nº
27-39126587-4, mayor de edad, empleada, con domicilio real según dice en calle
Pasaje Echevarria 2383 Piso 8 depto 3 de la Ciudad de Santa Fe y legal el calle Lu-
ciano Torrent 1534 de la Ciudad de Santa Fe. 2) Disponer la anotación de esta quie-
bra en el Registro de Procesos Universales, Registro Público de Comercio y demás
que pudieren corresponder. Disponer asimismo la inhibición general de bienes de
la fallida y su anotación en el Registro General, Registros de la Propiedad Automo-
tor, Registro Público de Comercio y demás que pudieren corresponder. Se librarán
a tal fin los oficios correspondientes. 3) Ordenar a la fallida y a terceros que entre-
guen al Síndico los bienes de aquélla. 4) Intimar a la deudora para que cumplimente
los requisitos a que refiere el art. 86 L.C. 5) Disponer la prohibición de hacer pagos
a la fallida, los que serán ineficaces. 6) Ordenar que se proceda a la interceptación
de la correspondencia de la fallida y su entrega al Síndico. 7) Ordenar que se efec-
túen las comunicaciones necesarias para asegurar el cumplimiento del art. 103
L.C.Q. 8) Disponer que el inventario que prevé el inc. 10) del art. 88 L.C.Q. se efec-
túe por el Sr. Oficial de Justicia al momento de efectuarse la entrega de los bienes
al Síndico según lo dispuesto en el pto. 13) de la presente. 9) Diferir el modo de re-
alización de los bienes para luego de producida la incautación. 10) Designar au-
diencia para el sorteo de Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales
obrante en el Juzgado, Categoría “B”, para el día 20/03/2024 a las 10.00 hs. A tal
fin, comuníquese a la Presidencia de la Cámara Civil y Comercial. 11) Disponer la
inmediata incautación de los bienes de la fallida por medio del Sr. Oficial de Justi-
cia ó Juez competente correspondiente, a cuyo fin se librará el mandamiento y/u ofi-
cio respectivo, quien deberá hacer entrega de los bienes al Síndico en la forma
prevista por el inc. 2) del art. 177 L.C.Q. Asimismo, se librará oficio a la empleadora
a los fines de que proceda a suspender la aplicación de códigos de descuentos en
las remuneraciones afectables que percibe el mismo, (con excepción de la cuota ali-
mentaria) por el pago de deudas anteriores a la declaración de quiebra, debiendo
retener en concepto de incautación, el 20% de tales remuneraciones y depositarse
los importes resultantes en una cuenta judicial a abrirse en el Nuevo Banco de Santa
Fe S.A. -Sucursal Tribunales- para estos autos y a la orden del Juzgado, oficiándose
a sus efectos. Asimismo, se oficiará, en su caso, a la entidad bancaria pertinente, a
los fines de que, de existir, cese los débitos automáticos correspondientes a deudas
contraídas con anterioridad a la fecha de declaración de la presente quiebra. Há-
gase saber a la empleadora que la retención en concepto de incautación durará un
año contado a partir de la fecha del primer depósito, debiendo cesar automática-
mente cumplido que sea el plazo indicado, salvo comunicación expresa del Juez
de la quiebra en sentido contrario. Encomiéndase a la Sindicatura su inmediato di-
ligenciamiento. 12) Fijar el día 16/05/2024, como fecha hasta la cual los acreedo-
res deberán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así como
los títulos pertinentes. A tal fin, facúltase a la Sindicatura a recibir los pedidos de
verificación mediante correo electrónico, el cual habrá de ser consignado al acep-
tar el cargo, junto a un número telefónico directo de contacto y CBU para un even-
tual depósito de los aranceles de ley. Deberá, en tal caso, establecer claramente en
los edictos a publicarse conforme al art. 89 LCQ, cuál será la modalidad de dicha
recepción (a distancia, virtual o en forma presencial), así como el mecanismo a
adoptar para la presentación de los títulos justificativos (en caso de requerimiento
expreso por la sindicatura), firma (ológrafa o digital) del presentante, constitución de
domicilio procesal y la fecha de presentación. Puede igualmente disponer un en-
torno virtual a los fines de publicar los pedidos de verificación al que podrán acce-
der los demás acreedores, posibilitando la visualización y control de los créditos
insinuados para, en su caso, formular las observaciones pertinentes. Se fija el aran-
cel previsto en la ley 27.170, en el 10% del salario mínimo, vital y móvil, excluyén-
dose del mismo a los créditos de causa laboral y a los equivalentes a menos de tres
salarios mínimos, vitales y móviles. El mismo, deberá hacerse efectivo directamente
ante el Organo sindical, en efectivo o mediante transferencia bancaria del importe
a la CBU indicada por el mismo, que bastará como recibo correspondiente. 13) Fijar
el día 31/05/2024 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a
los créditos. 14) Señalar el día 01/07/2024 como fecha hasta la cual Síndico deberá
presentar los informes individuales sobre cada crédito y el día 23/08/2024 para la

Pág. 38BOLETIN OFICIAL / LUNES 8 DE ABRIL DE 2024



presentación del Informe General. 15) Requiérase informes a las Mesas de Entra-
das Única de Distrito, Circuito, Laboral, Tribunales Colegiados Extracontractual y
Juzgados Federales sobre la radicación de causas contra el fallido, a sus efectos,
se librarán oficios y/u oficio ley 22.172. Fecho, exhórtese a los Juzgados ante los
cuales tramitan causas contra la persona fallida a los fines previstos y con las ex-
cepciones contempladas por los art. 132 -y por su remisión el art. 21- ambos de la
L.C.Q. Ordenar que, por Secretaría, se proceda a la reserva de todos los expe-
dientes tramitados en este Juzgado comprendidos en el supuesto anterior. 16) Pu-
blíquense edictos en la forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Santa Fe. 17) Notifíquese a la Administración Provincial
de Impuestos y al Registro de Proveedores de la Provincia de Santa Fe. 18) Enco-
mendar al Síndico la tarea de librar, firmar y diligenciar toda cédula u oficio que sea
menester a fin de cumplimentar las comunicaciones dispuestas en la presente re-
solución, de conformidad con las facultades que así le confiere el art. 275 inc. 1 y 2
LCQ., con las únicas excepciones allí dispuestas. Insértese el original. Agréguese
copia. Notifíquese. Conste que habiendo resultado sorteado síndico el CPN Bejer
Cristian, en la audiencia celebrada, desígnaselo en tal carácter. Comparezca cual-
quier día y hora de audiencia a aceptar el cargo. Notifíquese. Fdo Dra. Viviana Na-
veda Marcó - Secretaria - Dr. Carlos Marcolin - Juez a/c.
S/C 517268 Abr. 8 Abr. 12

__________________________________________

Por así estar dispuesto en los autos: GUTIERREZ RODRIGO LEANDRO s/Quie-
bra; CUIJ N° 21-02044650-9, la Sra. Jueza a/c del Juzgado de Primera Instancia de
Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación, Dra. Ana RosaAlvarez, ha
ordenado lo siguiente: Santa Fe, 15 de Marzo de 2024. AUTOS Y VISTOS:...; CON-
SIDERANDO:...; RESUELVO: 1º) Declarar la quiebra de Rodrigo Leandro Gutie-
rrez, apellido materno Dolfo, argentino, D.N.I. N° 30.489.137, CUIL Nº
20-30489137-9, mayor de edad, empleado, domiciliado realmente en calle Her-
nandarias N° 3522 y legalmente en calle Pasaje Leoncio Gianello Nº 636, ambos de
la Ciudad de Santa Fe. 2º) Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro de
Procesos Universales, Registro Público de Comercio y demás que pudieren co-
rresponder. Disponer asimismo la inhibición general de bienes del fallido y su ano-
tación en el Registro General, Registros de la PropiedadAutomotor, Registro Público
de Comercio y demás que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios co-
rrespondientes. 3º) Ordenar al fallido y a terceros que entreguen al Síndico los
bienes de aquélla. 4º) Intimar al deudor para que cumplimente los requisitos a que
refiere el art. 86 L.C. 5º) Disponer la prohibición de hacer pagos al fallido, los que
serán ineficaces. 6º) Ordenar que se proceda a la interceptación de la correspon-
dencia del fallido y su entrega al Síndico. 7º) Ordenar que se efectúen las comuni-
caciones necesarias para asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q. 8°) Disponer
que el inventario que prevé el inc. 10) del art. 88 L.C.Q. se efectúe por el Sr. Oficial
de Justicia al momento de efectuarse la entrega de los bienes al Síndico según lo
dispuesto en el pto. 13) de la presente. 9º) Diferir el modo de realización de los
bienes, para luego de producida la incautación. 10º) Designar audiencia para el sor-
teo de Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales obrante en el Juz-
gado, Categoría “B”, para el día 20/03/2024 a las 10.00 hs. A tal fin, comuníquese
a la Presidencia de la Cámara Civil y Comercial. 11º) Disponer la inmediata incau-
tación de los bienes del fallido por medio del Sr. Oficial de Justicia ó Juez compe-
tente correspondiente, a cuyo fin se librará el mandamiento y/u oficio respectivo,
quien deberá hacer entrega de los bienes al Síndico en la forma prevista por el inc.
2) del art. 177 L.C.Q. Asimismo, se librará oficio a la empleadora a los fines de que
proceda a suspender la aplicación de códigos de descuentos en las remuneracio-
nes afectables que percibe el mismo, (con excepción de la cuota alimentaria) por el
pago de deudas anteriores a la declaración de quiebra, debiendo retener en con-
cepto de incautación, el 20% de tales remuneraciones y depositarse los importes re-
sultantes en una cuenta judicial a abrirse en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A.
-Sucursal Tribunales- para estos autos y a la orden del Juzgado, oficiándose a sus
efectos. Asimismo, se oficiará, en su caso, a la entidad bancaria pertinente, a los
fines de que, de existir, cese los débitos automáticos correspondientes a deudas
contraídas con anterioridad a la fecha de declaración de la presente quiebra. Há-
gase saber a la empleadora que la retención en concepto de incautación durará un
año contado a partir de la fecha del primer depósito, debiendo cesar automática-
mente cumplido que sea el plazo indicado, salvo comunicación expresa del Juez
de la quiebra en sentido contrario. Encomiéndase a la Sindicatura su inmediato di-
ligenciamiento. 12°) Fijar el día 16/05/2024, como fecha hasta la cual los acreedo-
res deberán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así como
los títulos pertinentes. A tal fin, facúltase a la Sindicatura a recibir los pedidos de
verificación mediante correo electrónico, el cual habrá de ser consignado al acep-
tar el cargo, junto a un número telefónico directo de contacto y CBU para un even-
tual depósito de los aranceles de ley. Deberá, en tal caso, establecer claramente en
los edictos a publicarse conforme al art. 89 LCQ, cuál será la modalidad de dicha
recepción (a distancia, virtual o en forma presencial), así como el mecanismo a
adoptar para la presentación de los títulos justificativos (en caso de requerimiento
expreso por la sindicatura), firma (ológrafa o digital) del presentante, constitución de
domicilio procesal y la fecha de presentación. Puede igualmente disponer un en-
torno virtual a los fines de publicar los pedidos de verificación al que podrán acce-
der los demás acreedores, posibilitando la visualización y control de los créditos
insinuados para, en su caso, formular las observaciones pertinentes. Se fija el aran-
cel previsto en la ley 27.170, en el 10% del salario mínimo, vital y móvil, excluyén-
dose del mismo a los créditos de causa laboral y a los equivalentes a menos de tres
salarios mínimos, vitales y móviles. El mismo, deberá hacerse efectivo directamente
ante el órgano sindical, en efectivo o mediante transferencia bancaria del importe a
la CBU indicada por el mismo, que bastará como recibo correspondiente. 13º) Fijar
el día 31/05/2024 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a

los créditos. 14º) Señalar el día 01/07/2024 como fecha hasta la cua1 Síndico de-
berá presentar los informes individuales sobre cada crédito y el día 23/08/2024, para
la presentación del Informe General. 15º) Requiérase informes a las Mesas de En-
tradas Única de Distrito, Circuito, Laboral, Tribunales Colegiados Extracontractual y
Juzgados Federales sobre la radicación de causas contra el fallido, a sus efectos,
se librarán oficios y/u oficio ley 22.172. Fecho, exhórtese a los Juzgados ante los
cuales tramitan causas contra la persona fallida a los fines previstos y con las ex-
cepciones contempladas por los art. 132 -y por su remisión el art. 21- ambos de la
L.C.Q. Ordenar que, por Secretaría, se proceda a la reserva de todos los expe-
dientes tramitados en este Juzgado comprendidos en el supuesto anterior. 16º) Pu-
blíquense edictos en la forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q en el Boletín Oficial
de la Provincia de Santa Fe. 17º) Notifíquese a la Administración Provincial de Im-
puestos y al Registro de Proveedores de la Provincia de Santa Fe. 18º) Encomen-
dar al Síndico la tarea de librar, firmar y diligenciar toda cédula u oficio que sea
menester a fin de cumplimentar las comunicaciones dispuestas en la presente re-
solución, de conformidad con las facultades que así le confiere el art. 275 inc. 1 y 2
LCQ., con las únicas excepciones allí dispuestas. Insértese el original. Agréguese
copia. Notifíquese. Fdo. Dra. ANAROSAALVAREZ, JUEZAA/C; Dra. VIVIANANA-
VEDA MARCÓ, SECRETARIA. CONSTE: Que en el sorteo de Síndico realizado el
día 20 de Marzo de 2024 para estos autos, resultó sorteado Síndico el C.P.N. Ho-
racio Emilio Molino, con domicilio en calle Mariano Comas N°2627, de esta ciudad.
S/C 517269 Abr. 8 Abr. 12

__________________________________________

Por así estar dispuesto en los autos: SCHMID YAMILA LUCILA s/Quiebra; CUIJ N°
21-02044700-9, el Sr. Juez a/c del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Tercera Nominación, Dra. Carlos Marcolin, ha ordenado lo si-
guiente: Santa Fe, 21 de Marzo de 2024. AUTOS Y VISTOS:...; CONSIDE-
RANDO:...; RESUELVO: 10) Declarar la quiebra de Yamila Lucila Sclimid, apellido
materno Chamarro, argentina, D.N.I. N° 35.468.868, CUIL Nº 27-3546868-4, mayor
de edad, empleada, domiciliada realmente en calle Chubut N° 3440 -13° Las Deli-
cias- y legalmente en calle San Jerónimo N° 3194, of. 14, ambos de la Ciudad de
Santa Fe. 2º) Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro de Procesos Uni-
versales, Registro Público de Comercio y demás que pudieren corresponder. Dis-
poner asimismo la inhibición general de bienes de la fallida y su anotación en el
Registro General. Registros de la Propiedad Automotor, Registro Público de Co-
mercio y demás que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios corres-
pondientes. 3º) Ordenar a la fallida y a terceros que entreguen al Síndico los bienes
de aquélla. 4°) Intimar (a la deudora para que cumplimente los requisitos a que re-
fiere el art. 86 L.C. 5º) Disponer la prohibición de hacer pagos a la fallida, los que
serán ineficaces. 6º) Ordenar que se proceda a la interceptación de la correspon-
dencia de la fallida y su entrega al Síndico. 7º) Ordenar que se efectúen las comu-
nicaciones necesarias para asegurar el Cumplimiento del art. 103 L.C.Q. 8º)
Disponer que el inventario que prevé el inc. 10) del art. 88 L.C.Q. se efectúe por el
Sr. Oficial de Justicia al momento de efectuarse la entrega de los bienes al Síndico
según lo dispuesto en el pto. 13) de la presente. 9º) Diferir el modo de realización
de los bienes, para luego de producida la incautación. 10º) Designar audiencia para
el sorteo de Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales obrante en el
Juzgado, Categoría “13”, para el día 20/03/2024 a las 10.00 hs. A tal fin, comuní-
quese a la Presidencia de la Cámara Civil y Comercial. 11º) Disponer la inmediata
incautación de los bienes de la Fallido por medio del Sr. Oficial de Justicia ó Juez
competente correspondiente, a cuyo fin se librará el mandamiento y/u oficio res-
pectivo, quien deberá hacer entrega de los bienes al Síndico en la forma prevista por
el inc. 2) del art. 177 L.C.Q. Asimismo, se librará oficio a la empleadora a los fines
de que proceda a suspender la aplicación de códigos de descuentos en las remu-
neraciones afectables que percibe el mismo, (con excepción de la cuota alimenta-
ria) por el pago de deudas anteriores a la declaración de quiebra, debiendo retener
en concepto de incautación. el 20% de tales
remuneraciones y depositarse los importes resultantes en una cuenta judicial a
abrirse en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Sucursal Tribunales- para estos autos
y a la orden del Juzgado, oficiándose a sus efectos. Asimismo, se oficiará, en su
caso, a la entidad bancaria pertinente, a los fines de que, de existir, cese los débi-
tos automáticos correspondientes a deudas contraídas con anterioridad a la fecha
de declaración de la presente quiebra. Hágase saber a la empleadora que la re-
tención en concepto de incautación durará un año contado a partir de la fecha del
primer Depósito, debiendo cesar automáticamente cumplido que sea el plazo indi-
cado, salvo comunicación expresa del Juez de la quiebra en sentido contrario. En-
comiéndase a la Sindicatura su inmediato diligenciamiento. 12º) Fijar el día
16/05/2024, como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar al Síndico
los pedidos de verificación de créditos así como los títulos pertinentes. A tal Fin, fa-
cúltase a la Sindicatura a recibir los pedidos de verificación mediante correo elec-
trónico, el cual habrá de ser consignado al aceptar el cargo, junto a un número
telefónico directo de contacto y CBU para un eventual depósito de los aranceles de
ley. Deberá, en tal caso, establecer claramente en los edictos a publicarse conforme
al art. 89 LCQ, cuál será la modalidad de dicha recepción (a distancia, virtual o en
forma presencial), así como el mecanismo a adoptar para la presentación de los tí-
tulos justificativos (en caso de requerimiento expreso por la sindicatura), firma (oló-
grafa o digital) del presentante, constitución de domicilio procesal y la fecha de
presentación. Puede igualmente disponer un entorno virtual a los fines de publicar
los pedidos de verificación al que podrán acceder los demás acreedores, posibili-
tando la visualización y control de los créditos insinuados para, en su caso, formu-
lar las observaciones pertinentes. Se fija el arancel previsto en la ley 27.170, en el
10% del salario mínimo, vital y móvil, excluyéndose del mismo a los créditos de
causa laboral y a los equivalentes a menos de tres salarios mínimos, vitales y mó-
viles. El mismo, deberá hacerse efectivo directamente ante el órgano sindical, en
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efectivo o mediante transferencia bancaria del importe a la CBU indicada por el
mismo, que bastará como recibo correspondiente. 13º) Fijar el día 31/05/2024 como
fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos. 14º) Seña-
lar el día 01/07/2024 como fecha hasta la cual Síndico deberá presentar los infor-
mes individuales sobre cada crédito y el día 23/08/2024 para la presentación del
Informe General. 15º) Requiérase informes a las Mesas de Entradas Única de Dis-
trito, Circuito, Laboral, Tribunales Colegiados Extracontractual y Juzgados Federa-
les sobre la radicación de causas contra la fallida, a sus efectos, se librarán oficios
y/u oficio ley 22.172. Fecho, exhórtese a los Juzgados ante los cuales tramitan cau-
sas contra la persona fallida a los fines previstos y con las excepciones contempla-
das por los art. 132 -y por su remisión el art. 21- ambos de la L.C.Q. Ordenar que
por Secretaría, se proceda a la reserva de todos los expedientes tramitados en este
Juzgado comprendidos en el supuesto anterior. 16º) Publíquense edictos en la forma
preceptuada en el art. 89 L.C.Q en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa
Fe. 17º) Notifíquese a la Administración Provincial de Impuestos y al Registro de
Proveedores de la Provincia de Santa Fe. 18º) Encomendar al Síndico la tarea de
librar, firmar y diligenciar toda cédula u oficio que sea menester a fin de cumpli-
mentar las comunicaciones dispuestas en la presente resolución, de conformidad
con las facultades que así le confiere el art. 275 inc. 1 y 2 LCQ., con las únicas ex-
cepciones allí dispuestas. Insértese el original. Agréguese copia. Notifíquese. Fdo.
Dr. CARLOS MARCOLIN, JUEZ A/C; Dra. VIVIANA NAVEDAMARCÓ, SECRETA-
RIA. CONSTE: Que en el sorteo de Síndico realizado el día 21 de Marzo de 2024,
para estos autos, resultó sorteado Síndico el C.P.N. Alejandro Ruben Monti, con do-
micilio en calle San Martín N° 3008 - Piso 11, de esta ciudad.
S/C 517267 Abr. 8 Abr. 12

__________________________________________

Por así estar dispuesto en los autos PAREDES MARIA EUGENIA s/QUIEBRA;
CUIJ N° 21-02044577-4, el Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de
Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación, Dr. Carlos Marcolin, ha or-
denado lo siguiente: Santa Fe, 21 de Marzo de 2024. AUTOS Y VISTOS:...; CON-
SIDERANDO:...; RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de María Eugenia Paredes,
apellido materno Vera, argentina, D.N.I. N° 30.292.102, CUIL Nº 23-30292102-4,
mayor de edad, empleada, con domicilio real según dice en calle Pasaje Público N°
7733 de la Ciudad de Santa Fe y legal el calle Amenabar N° 3066 - Dpto. 1°- de la
Ciudad de Santa Fe. 2) Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro de
Procesos Universales, Registro Público de Comercio y demás que pudieren co-
rresponder. Disponer asimismo la inhibición general de bienes de la fallida y su ano-
tación en el Registro General, Registros de la PropiedadAutomotor, Registro Público
de Comercio y demás que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios co-
rrespondientes. 3) Ordenar a la fallida y a terceros que entreguen al Síndico los
bienes de aquélla. 4) Intimar a la deudora para que cumplimente los requisitos a
que refiere el art. 86 L.C. 5) Disponer la prohibición de hacer pagos a la fallida, los
que serán ineficaces. 6) Ordenar que se proceda a la interceptación de la corres-
pondencia de la fallida y su entrega al Síndico. 7) Ordenar que se efectúen las co-
municaciones necesarias para asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q.
8) Disponer que el inventario que prevé el inc. 10) del art. 88 L.Ç.C., se efectúe por
el Sr. Oficial de Justicia al momento de efectuarse la entrega de los bienes al Sín-
dico según lo dispuesto en el pto. 13) de la presente.9) Diferir el modo de realiza-
ción de los bienes, para luego de producida la incautación. 10) Designar audiencia
para el sorteo de Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales obrante en
el Juzgado, Categoría “B”, para el día 20/03/2024 a las 10.00 hs. A tal fin, comuní-
quese a la Presidencia de la Cámara Civil y Comercial. 11) Disponer la inmediata
incautación de los bienes de la fallida por medio del Sr. Oficial de Justicia ó Juez
competente correspondiente, a cuyo fin se librará el mandamiento y/u oficio res-
pectivo, quien deberá hacer entrega de los bienes al Síndico en la forma prevista por
el inc. 2) del art. 177 L.C.Q. Asimismo, se librará oficio a la empleadora a los fines
de que proceda a suspender la aplicación de códigos de descuentos en las remu-
neraciones afectables que percibe el mismo, por el pago de deudas anteriores a la
declaración de quiebra, debiendo retener en concepto de incautación, el 20% de
tales remuneraciones y depositarse los importes resultantes en una cuenta judicial
a abrirse en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Sucursal Tribunales- para estos
autos y a la orden del Juzgado, oficiándose a sus efectos. Asimismo, se oficiará, en
su caso, a la entidad bancaria pertinente, a los fines de que, de existir, cese los dé-
bitos automáticos correspondientes a deudas contraídas con anterioridad a la fecha
de declaración de la presente quiebra. Hágase saber a la empleadora que la re-
tención en concepto de incautación durará un año contado a partir de la fecha del
primer depósito, debiendo cesar automáticamente cumplido que sea el plazo indi-
cado, salvo comunicación expresa del Juez de la quiebra en sentido contrario. En-
comiéndase a la Sindicatura su inmediato diligenciamiento. 12) Fijar el día
16/05/2024, como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar al Síndico
los pedidos de verificación de créditos así como los títulos pertinentes. A tal fin, fa-
cúltase a la Sindicatura a recibir los pedidos de verificación mediante correo elec-
trónico, el cual habrá de ser consignado al aceptar el cargo, junto a un número
telefónico directo de contacto y CBU para un eventual depósito de los aranceles de
ley. Deberá, en tal caso, establecer claramente en los edictos a publicarse conforme
al art. 89 LCQ, cuál será la modalidad de dicha recepción (a distancia, virtual o en
forma presencial), así como el mecanismo a adoptar para la presentación de los tí-
tulos justificativos (en caso de requerimiento expreso por la sindicatura), firma (oló-
grafa o digital) del presentante, constitución de domicilio procesal y la fecha de
presentación. Puede igualmente disponer un entorno virtual a los fines de publicar
los pedidos de verificación al que podrán acceder los demás acreedores, posibili-
tando la visualización y control de los créditos insinuados para, en su caso, formu-
lar las observaciones pertinentes. Se fija el arancel previsto en la ley 27.170, en el
10% del salario mínimo, vital y móvil, excluyéndose del mismo a los créditos de

causa laboral y a los equivalentes a menos de tres salarios mínimos, vitales y mó-
viles. El mismo, deberá hacerse efectivo directamente ante el órgano sindical, en
efectivo o mediante transferencia bancaria del importe a la CBU indicada por el
mismo, que bastará como recibo correspondiente. 13) Fijar el día 31/05/2024 como
fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos. 14) Seña-
lar el día 01/07/2024 como fecha hasta la cual Síndico deberá presentar los infor-
mes individuales sobre cada crédito y el día 23/08/2024 para la presentación del
Informe General. 15) Requiérase informes a las Mesas de Entradas Única de Dis-
trito, Circuito, Laboral, Tribunales Colegiados Extracontractual y Juzgados Federa-
les sobre la radicación de causas contra el fallido, a sus efectos, se librarán oficios
y/u oficio ley 22.172. Fecho, exhórtese a los Juzgados ante los cuales tramitan cau-
sas contra la persona fallida a los fines previstos y con las excepciones contempla-
das por los art. 132 -y por su remisión el art. 21- ambos de la L.C.Q. Ordenar que,
por Secretaría, se proceda a la reserva de todos los expedientes tramitados en este
Juzgado comprendidos en el supuesto anterior. 16) Publíquense edictos en la forma
preceptuada en el art. 89 L.C.Q en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa
Fe. 17) Notifíquese a la Administración Provincial de Impuestos y al Registro de Pro-
veedores de la Provincia de Santa Fe. 18) Encomendar al Síndico la tarea de librar,
firmar y diligenciar toda cédula u oficio que sea menester a fin de cumplimentar las
comunicaciones dispuestas en la presente resolución, de conformidad con las fa-
cultades que así le confiere el art. 275 inc. 1 y 2 LCQ., con las únicas excepciones
allí dispuestas. Insértese el original. Agréguese copia. Notifíquese. Fdo. Dr. CAR-
LOS MARCOLIN: JUEZ a/c; Dra. VIVIANA NAVEDA MARCO, SECRETARIA.
CONSTE: Que en el sorteo de Síndico realizado el día 21 de Marzo de 2024 para
estos autos, resultó sorteado Síndico el C.P.N. Héctor González con domicilio en
calle 25 de Mayo N° 3047 de esta ciudad.
S/C 517266 Abr. 8 Abr. 12

__________________________________________

Por así estar dispuesto en los autos PELLIZZA MIRIAM BEATRIZ s/Quiebra;
(EXPTE. CUIJ N° 21-02044805-6) el Sr. JuezACARGO del Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación, Dr. Carlos Mar-
colin ha ordenado lo siguiente: Santa Fe, 21 de Marzo de 2024. AUTOS Y
VISTOS:...; CONSIDERANDO:...; RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de MIRIAM
BEATRIZ PELLIZZA, apellido materno Pérez, argentina, D.N.I. N° 16.817.562, CUIL
Nº 27-16817562-6, mayor de edad, empleada, domiciliada realmente en calle Hi-
pólito Irigoyen 2669, Piso 1, Depto. “B”, y legal en calle Monseñor Zaspe 2670,
ambos de esta ciudad de Santa Fe. 2) Disponer la anotación de esta quiebra en el
Registro de Procesos Universales, Registro Público de Comercio y demás que pu-
dieren corresponder. Disponer asimismo la inhibición general de bienes de la fallida
y su anotación en el Registro General, Registros de la Propiedad Automotor, Re-
gistro Público de Comercio y demás que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin
los oficios correspondientes. 3) Ordenar al fallido y a terceros que entreguen al Sín-
dico los bienes de aquélla. 4) Intimar al deudor para que cumplimente los requisi-
tos a que refiere el art. 86 L.C. 5) Disponer la prohibición de hacer pagos al fallido,
los que serán ineficaces. 6) Ordenar que se proceda a la interceptación de la co-
rrespondencia del fallido y su entrega al Síndico. 7) Ordenar que se efectúen las co-
municaciones necesarias para asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q. 8)
Disponer que el inventario que prevé el inc. 10) del art. 88 L.C.Q. se efectúe por el
Sr. Oficial de Justicia al momento de efectuarse la entrega de los bienes al Síndico
según lo dispuesto en el pto. 13) de la presente. 9) Diferir el modo de realización de
los bienes, para luego de producida la incautación. 10) Designar audiencia para el
sorteo de Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales obrante en el Juz-
gado, Categoría “B”, para el día 20/3/2024 a las 10.00 hs. A tal fin, comuníquese a
la Presidencia de la Cámara Civil y Comercial. 11) Disponer la inmediata incautación
de los bienes del fallido por medio del Sr. Oficial de Justicia ó Juez competente co-
rrespondiente, a cuyo fin se librará el mandamiento y/u oficio respectivo, quien de-
berá hacer entrega de los bienes al Síndico en la forma prevista por el inc. 2) del art.
177 L.C.Q. Asimismo, se librará oficio a la empleadora a los fines de que proceda
a suspender la aplicación de códigos de descuentos en las remuneraciones afec-
tables que percibe la misma, por el pago de deudas anteriores a la declaración de
quiebra (CON EXCEPCIÓN DE LAS DEUDAS POR ALIMENTOS), debiendo rete-
ner en concepto de incautación, el 20% de tales remuneraciones y depositarse los
importes resultantes en una cuenta judicial a abrirse en el Nuevo Banco de Santa
Fe S.A. Sucursal Tribunales- para estos autos y a la orden del Juzgado, oficiándose
a sus efectos. Asimismo, se oficiará, en su caso, a la entidad bancaria pertinente, a
los fines de que, de existir, cese los débitos automáticos (códigos de descuentos)
correspondientes a deudas contraídas con anterioridad a la fecha de declaración de
la presente quiebra. Hágase saber a la empleadora que la retención en concepto de
incautación durará UN AÑO contado a partir de la fecha del primer depósito, de-
biendo cesar automáticamente cumplido que sea el plazo indicado, salvo comuni-
cación expresa del Juez de la quiebra en sentido contrario. Encomiéndase a la
Sindicatura su inmediato diligenciamiento. 12)Fijar el día 16/05/2024, como fecha
hasta la cual los acreedores deberán presentar al Síndico los pedidos de verifica-
ción de créditos así como los títulos pertinentes. A tal fin, facúltase a la Sindicatura
a recibir los pedidos de verificación mediante correo electrónico, el cual habrá de ser
consignado al aceptar el cargo, junto a un número telefónico directo de contacto y
CBU para un eventual depósito de los aranceles de ley. Deberá, en tal caso, esta-
blecer claramente en los edictos a publicarse conforme al art. 89 LCQ, cuál será la
modalidad de dicha recepción (a distancia, virtual o en forma presencial), así como
el mecanismo a adoptar para la presentación de los títulos justificativos (en caso
de requerimiento expreso por la sindicatura), firma (ológrafa o digital) del presen-
tante, constitución de domicilio procesal y la fecha de presentación. Puede igual-
mente disponer un entorno virtual a los fines de publicar los pedidos de verificación
al que podrán acceder los demás acreedores, posibilitando la visualización y con-
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trol de los créditos insinuados para, en su caso, formular las observaciones perti-
nentes. Se fija el arancel previsto en la ley 27.170, en el 10% del salario mínimo, vital
y móvil, excluyéndose del mismo a los créditos de causa laboral y a los equivalen-
tes a menos de tres salarios mínimos, vitales y móviles. El mismo, deberá hacerse
efectivo directamente ante el órgano sindical, en efectivo o mediante transferencia
bancaria del importe a la CBU indicada por el mismo, que bastará como recibo co-
rrespondiente. 13) Fijar el día 31/05/2024 como fecha hasta la cual se podrán efec-
tuar las observaciones a los créditos. 14) Señalar el día 01/07/2024 como fecha
hasta la cual Síndico deberá presentar los informes individuales sobre cada crédito
y el día 23/08/2024 para la presentación del Informe General. 15) Requiérase in-
formes a las Mesas de Entradas Única de Distrito, Circuito, Laboral, Tribunales Co-
legiados Extracontractual y Juzgados Federales sobre la radicación de causas
contra el fallido, a sus efectos, se librarán oficios y/u oficio ley 22.172. Fecho, ex-
hórtese a los Juzgados ante los cuales tramitan causas contra la persona fallida a
los fines previstos y con las excepciones contempladas por los art. 132 -y por su re-
misión el art. 21- ambos de la L.C.Q. Ordenar que, por Secretaría, se proceda a la
reserva de todos los expedientes tramitados en este Juzgado comprendidos en el
supuesto anterior. 16) Publíquense edictos en la forma preceptuada en el art. 89
L.C.Q en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe. 17) Notifíquese a la
Administración Provincial de Impuestos y al Registro de Proveedores de la Provin-
cia de Santa Fe. 18) Encomendar al Síndico la tarea de librar, firmar y diligenciar
toda cédula u oficio que sea menester a fin de cumplimentar las comunicaciones dis-
puestas en la presente resolución, de conformidad con las facultades que así le
confiere el art. 275 inc. 1 y 2 LCQ., con las únicas excepciones allí dispuestas. In-
sértese el original. Agréguese copia. Notifíquese. Fdo. Dr. CARLOS MARCOLIN,
JUEZ A CARGO; Dra. VIVIANA NAVEDA MARCÓ, SECRETARIA. CONSTE: Que
en el sorteo realizado para sorteo de Síndico, en estos autos resultó sorteado Sín-
dico el C.P.N. Ricardo Melini cuyo domicilio legal es calle Urquiza 2295 de esta ciu-
dad de Santa Fe y su domicilio electrónico rmelini@hotmail.com.ar.
S/C 517264 Abr. 8 Abr. 12

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados: OCHOA Y
GOMEZ, RAUL (H) c/CABROL, DARIO GABRIEL s/Pedido De Quiebra; (CUIJ 21-
02014640-8) tramitados por ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito Ju-
dicial Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, de los que: SANTA FE,
13 de Marzo de 2024. AUTOS Y VISTOS... RESULTA... CONSIDERANDO... RE-
SUELVO: 1- Declarar la quiebra de DARIO GABRIEL CABROL, DNI 22.620.052,
con domicilio en calle Cardenal Fasolino N° 342 de la ciudad de Santa Fe, Provin-
cia del mismo nombre. 2- Mandar anotar la presente sentencia de quiebra a los Re-
gistros correspondientes, oficiándose. 3- Decretar la inhibición general de bienes
del fallido, oficiándose a sus efectos para la toma de razón al Registro General de
la Propiedad, Registro Nacional de la Propiedad Automotor y Registro de Créditos
Prendarios. 4- Ordenar a los terceros que tengan en su poder bienes y documen-
tos del fallido los entreguen al Síndico. 5- Intimar al fallido para que dentro de las 24
hs. de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcio-
nario concursal. 6- Prohibir al fallido la realización de pagos, reputando ineficaces
los que eventualmente pudiera efectuar. 7- Ordenar interceptar la correspondencia,
las comunicaciones dirigidas al fallido, que deberán ser entregadas al Síndico. A
sus efectos se oficiará. 8- Hacer saber al fallido que sólo podrá ausentarse del país
previa autorización de este Tribunal, y de conformidad a lo dispuesto por los arts. 25
y 103 de la ley 24.522. Practíquese las pertinentes comunicaciones a la Jefatura de
Policía de la Pcia. de Santa Fe, a la Delegación Santa Fe de la Policía Federal y a
la Oficina de Migraciones del Ministerio del Interior, oficiándose. 9.- Ordénase el
cese de las retenciones de los códigos de descuento, con excepción de los de ley
y los de Seguridad Social, de causa anterior a la declaración de la quiebra. Procé-
dase a oficiar a sus fines y trábese embargo, en proporción de ley, sobre los habe-
res del fallido, debiendo depositarse las sumas retenidas en una cuenta a abrirse a
al orden del Juzgado y para estos autos en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Agen-
cia Tribunales-. Ofíciese a la empleadora. 10- Designar al Oficial de Justicia en turno
para que efectúe el inventario e incautación de los bienes y papeles del fallido con
los alcances previstos en el art. 177 de la ley 24.522 sin perjuicio de que en el tér-
mino de 30 días el Síndico realiza el inventario ordenado en el inc. 10 del art. 88 de
LCQ. 11- Designar el día miércoles 20 de Marzo de 2024 a las 10:00hs. para que
tenga lugar la audiencia por la que se sorteará el Síndico de la lista de Contadores
Públicos Nacionales existentes en el Juzgado. Comuníquese a la Excma Cámara
deApelaciones en lo Civil y Comercial de Santa Fe. 12- Fijar el día martes 30 de abril
de 2024 inclusive, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Sín-
dico los pedidos de verificación de créditos, así como los títulos pertinentes (art. 32
ley 24.522). 13- Señalar el día jueves 13 de junio de 2024 como fecha en la cual la
Sindicatura deberá presentar los informes individuales de los créditos (art. 35 ley
24.522) y designar el día lunes 03 de agosto de 2024 como fecha para que el Sín-
dico presente el informe general (art. 39 de la ley concursal). 14- Exhortar a los Juz-
gados donde se tramiten juicios de contenido patrimonial contra el fallido a los fines
de que procedan a la remisión de los mismos en los términos y con los alcances del
art. 132 de la ley 24.522. 15- Disponer la publicación de Edictos durante cinco días
en el Boletín Oficial de la Pcia. de Santa Fe, de acuerdo a los normado por el art.
89 de la LCQ. Hágase saber, insértese, expídase copia. Ofíciese a los Registros
correspondientes. Comuníquese a la A.P.I. (Art. 23 ley 3.456) y al Consejo Profe-
sional de Ciencias Económicas (acordada 195, punto 2 de la Excma. Corte Suprema
de Justicia de la Pcia. del 19 de Noviembre de 1.986. Comuníquese a la empleadora
oficiándose a sus efectos. FDO. DI CHIAZZA (Juez a/cargo) - PACOR ALONSO
(Secretaria). OTRO DECRETO: SANTA FE, 22 de Marzo de 2024. Habiéndose re-
alizado el sorteo correspondiente a un Sindico que intervendrá en autos, ha sido

sorteado la Síndica CPN MARCELAMALDONADO, domiciliada en calle Vieytes N°
2231, a quien se designa en tal carácter, debiendo comparecer a aceptar el cargo
en cualquier día y hora de audiencia con las formalidades y bajo los apercibimien-
tos de ley. Notifíquese. Fdo. LIZASOAIN (Juez a/cargo) - PACOR ALONSO (Se-
cretaria).
S/C 517221 Abr. 8 Abr. 12

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados: PUENTE, MI-
GUELANGEL s/Solicitud Propia Quiebra; (CUIJ 21-02042814-4) tramitados por ante
este Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial
de la Cuarta Nominación, de los que: Santa Fe, 14 de Marzo de 2024. AUTOS Y
VISTOS... RESULTA... CONSIDERANDO... RESUELVO: 1.- Declarar la quiebra de
MIGUELANGEL PUENTE, argentino, DNI N° 28.331.775, soltero, empleado del Mi-
nisterio de Seguridad de la Provincia de Santa Fe, CUIL 20-28331775-8, apellido
materno FABBRO, domiciliado en calle Castañeda N° 1258 de la localidad de San
José del Rincón, provincia de Santa Fe, y constituyendo domicilio legal en calle
Amenabar N° 3066, Dpto. 1 esta ciudad de Santa Fe. 2.- Mandar anotar la presente
sentencia de quiebra a los Registros correspondientes, oficiándose. 3.- Decretar la
inhibición general de bienes del fallido, oficiándose a sus efectos para la toma de
razón a los Registros pertinentes. 4.- Ordenar a los terceros que tengan en su poder
bienes y documentos del fallido los entreguen al Síndico. 5.- Intimar al fallido para
que dentro de las 24 hs. de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus bienes a
disposición del funcionario concursal. 6.- Prohibir al fallido la realización de pagos,
reputando ineficaces los que eventualmente pudiera efectuar. 7.- Ordenar inter-
ceptar la correspondencia, las comunicaciones dirigidas al fallido, que deberán ser
entregadas al Síndico. A sus efectos se oficiará. 8.- Hacer saber al fallido que sólo
podrá ausentarse del país previa autorización de este Tribunal, y de conformidad a
lo dispuesto por los arts. 25 y 103 de la ley 24.522. Practíquese las pertinentes co-
municaciones a la Jefatura de Policía de la Pcia. de Santa Fe, a la Delegación Santa
Fe de la Policía Federal y a la Oficina de Migraciones del Ministerio del Interior, ofi-
ciándose. 9.- Ordénase el cese de las retenciones de los códigos de descuento,
con excepción de los de ley y los de Seguridad Social, de causa anterior a la de-
claración de la quiebra. Procédase a oficiar a sus fines y trábese embargo, en pro-
porción de ley, sobre los haberes de la fallida, debiendo depositarse las sumas
retenidas en una cuenta a abrirse a al orden del Juzgado y para estos autos en el
Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Agencia Tribunales-. A cuyo fin se comunicará por
Secretaria para que se proceda a la apertura de la cuenta judicial. Ofíciese a la em-
pleadora. 10.- Designar al Oficial de Justicia en turno para que efectúe el inventa-
rio e incautación de los bienes y papeles del fallido con los alcances previstos en el
art. 177 de la ley 24.522 sin perjuicio de que en el término de 30 días el Síndico re-
aliza el inventario ordenado en el inc. 10 del art. 88 de LCQ. 11.- Designar el día
miércoles 20 de marzo de 2024 a las 10:00hs. para que tenga lugar la audiencia por
la que se sorteará el Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales exis-
tentes en el Juzgado. Comuníquese a la Excma Cámara de Apelaciones en lo Civil
y Comercial de Santa Fe. 12.- Fijar el día miércoles 24 de abril de 2024 inclusive,
como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de
verificación de créditos, así como los títulos pertinentes (art. 32 ley 24.522). 13.-
Señalar el día miércoles 22 de mayo de 2024 como fecha en la cual la Sindicatura
deberá presentar los informes individuales de los créditos (art. 35 ley 24.522) y de-
signar el día miércoles 26 de junio de 2024 como fecha para que el Síndico pre-
sente el informe general (art. 39 de la ley concursal). 14.- Exhortar a los Juzgados
donde se tramiten juicios de contenido patrimonial contra el fallido a los fines de
que procedan a la remisión de los mismos en los términos y con los alcances del art.
132 de la ley 24.521. 15.- Disponer la publicación de Edictos durante cinco días en
el Boletín Oficial de la Pcia. de Santa Fe, de acuerdo a los normado por el art. 89
de la LCQ. Hágase saber, insértese, expídase copia. Ofíciese a los Registros co-
rrespondientes. Comuníquese a la A.P.I. (Art. 23 ley 3.456) y al Consejo Profesio-
nal de Ciencias Económicas (acordada 195, punto 2 de la Excma. Corte Suprema
de Justicia de la Pcia. del 19 de Noviembre de 1.986. Comuníquese a la empleadora
oficiándose a sus efectos. Fdo. DI CHIAZZA (Juez a/cargo); PACORALONSO (Se-
cretaria). OTRO DECRETO: SANTA FE, 22 de Marzo de 2024. Habiéndose reali-
zado el sorteo correspondiente a un Sindico que intervendrá en autos, ha sido
sorteado la Síndico CPN CLAUDIOANIBÁL SEVESO, domiciliada en calle San Mar-
tín N° 3124, a quien se designa en tal carácter, debiendo comparecer a aceptar el
cargo en cualquier día y hora de audiencia con las formalidades y bajo los aperci-
bimientos de ley. Notifiquese. Fdo. LIZASOAIN (Juez a/c)- PACOR ALONSO (Se-
cretaria).
S/C 517222 Abr. 8 Abr. 12

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 2ª Nominación, se hace saber que en los autos FERNAN-
DEZ, CRISTINA ANDREA s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; (CUIJ 21-02044421-
2), se ha dispuesto: Santa Fe, 19/03/24; RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de
CRISTINA ANDREA FERNANDEZ, D.N.I. 25.497.325 apellido materno Martinez,
soltera, con domicilio real en Furlón Carrifd 9253 Loyola Norte de la ciudad de Santa
Fe y legal en calle San Jerónimo 3194 Of. 14 de la ciudad de Santa Fe, ambos de
la provincia de Santa Fe. 2) Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro de
Procesos Universales, y demás que pudieren corresponder. Disponer asimismo la
inhibición general de bienes de la fallida y su anotación en el Registro General, Re-
gistros de la Propiedad Automotor y demás que pudieren corresponder. Se librarán
a tal fin los oficios correspondientes. 3) Ordenar a la fallida y a terceros que entre-
guen al Síndico los bienes de aquélla. 4) Intimar a la deudora para que cumplimente
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los requisitos a que refiere el art. 86 L.C. 5) Intimar a la deudora para que entregue
al Síndico, dentro de las veinticuatro horas, los libros de comercio y demás docu-
mentación relacionada con la contabilidad. 6) Disponer la prohibición de hacer pagos
al fallido los que serán ineficaces. 11) Designar audiencia para el sorteo de Síndico
de la lista de Contadores Públicos Nacionales, para el día 20 de Marzo de 2024 a
las 10.00 hs. 13) Fijar el día 23 de Abril de 2024 corno fecha hasta la cual los acre-
edores deberán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así
corno los títulos pertinentes. 14) Fijar el día 08 de mayo de 2024 como fecha hasta
la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos. 15) Señalar el día 05 de
Junio de 2024 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes in-
dividuales sobre cada crédito acompañando legajos en soporte papel y en archivo
PDF para su publicación en el sistema informático; y el día 05 de Agosto de 2024
para la presentación del Informe General. Sin previo pago (art. 89 - 3er párrafo Ley
24522). Fdo. Dr. Pablo Cristian Silvestrini, (secretario); Dr. CARLOS F. MARCOLÍN,
(Juez).
S/C 517206 Abr. 8 Abr. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo
Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace
saber que en los autos caratulados: CANO, RICARDO OMAR s/Solicitud Propia
Quiebra; CUIJ 21-02045214-2, se ha declarado la quiebra en fecha 20/03/2024 a su
propio pedido de RICARDO OMAR CANO, de apellido materno REA, D.N.I.
34.822.541, mayor de edad, empleado, domiciliado realmente en calle Larrea N°
1350, de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe y con domicilio ad lítern
constituido en calle 25 de Mayo N° 1913, de esta ciudad de Santa Fe, provincia de
Santa Fe. Se dispuso el día 03 de Abril de 2024 como fecha en la que se realizará
el sorteo del Síndico que intervendrá en la quiebra. Se estableció que los acreedo-
res pueden requerir la verificación de sus créditos al Síndico hasta el día 15 de abril
de 2024. Se ordenó al fallido y, en su caso, a terceros que entreguen al Síndico los
bienes de aquél que estuvieren en su poder. Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo
apercibimientos de resultar éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los bienes
de la fallida en la forma que se determinará, una vez que el Síndico realice el in-
ventario de los bienes de la fallida. Disponer que el fallido no pueda ausentarse del
país sin autorización judicial en los casos y términos del art. 103 de la ley N° 24.522,
oficiándose a sus efectos. Ordenar la publicación de edictos en el Boletín Oficial
por el término de cinco días (art 89 LCQ). Fdo. Dr. Lucio Alfredo Palacios (Juez); Dra.
Romina Soledad Freyre (Secretaria).
S/C 517205 Abr. 8 Abr. 12

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 11ª Nominación de
la ciudad de Santa Fe, a cargo del Dra. ANA ROSAALVAREZ, Secretaría a cargo
de la Dra. SANDRA SILVINA ROMERO, sito en calle San Jerónimo N° 1551, de la
ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: CAÑETE, DELIA ESTEFANIA s/So-
licitud Propia Quiebra; (Expte. CUIJ N° 21-02043373-3), se ha dispuesto publicar por
edicto en el Boletín Oficial por el término de ley, la siguiente resolución recaída en
los autos citados: Santa Fe, 15 de Junio de 2023. VISTOS:... CONSIDERANDO...
RESUELVO: Aclarar el pronunciamiento de fecha 04 de Diciembre de 2023, rectifi-
cándose las siguientes fechas: el día 16 de Abril de 2024 como fecha hasta la cual
los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al
Síndico; el día 29 de Mayo de 2024 como fecha en que la Sindicatura deberá pre-
sentar el informe individual de los créditos y el 10 de Julio de 2024 para que presente
el informe general. Publíquense edictos. Regístrese, hágase saber y tómese razón
en nota marginal de la Resolución registrada al Folio 309 Resolución N° 589 Tomo
43 Año 2023 del Protocolo de Autos y Sentencias de este Juzgado. Firmado: Ana
Rosa Alvarez (Jueza), Sandra S. Romero (Secretaria). Se hace saber que ha re-
sultado sorteada la Síndica la CPN Marín, Teresa Zulema, quien ha constituido do-
micilio legal en calle Hipólito Irigoyen 2638, de la ciudad de Santa Fe, provincia de
Santa Fe. Publíquese Edictos por 5 días S/C - Santa Fe, 19 de Marzo de 2024.
S/C 517212 Abr. 8 Abr. 12

__________________________________________

Por disposición de la Jueza a cargo de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratu-
lados: CEJAS, LORENA PAOLA s/Solicitud Propia Quiebra; (CUIJ N°
21-02036693-9), se ha resuelto lo siguiente: SANTAFE, 21 de Marzo del 2024. Acla-
rar el pronunciamiento de fecha 19 de Diciembre de 2022, rectificándose las si-
guientes fechas: el día 06 de Mayo de 2024 como fecha hasta la cual los acreedores
podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico; el día 18
de Junio de 2024 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el informe in-
dividual de los créditos y el 30 de Julio de 2024 para que presente el informe ge-
neral. Publíquense edictos. Fdo. Dra. Alvarez (Jueza); Dra. Romero (Secretaria).
S/C 517122 Abr. 8 Abr. 12

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 2ª Nominación, se hace saber que en los autos FERNAN-
DEZ, JOSE FRANCISCO s/Solicitud Propia Quiebra; (CUIJ 21-02044302-9), se ha
dispuesto: Santa Fe, 20/03/24; RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de JOSE FRAN-
CISCO FERNANDEZ, D.N.I. 38.817.215, apellido materno (Gianpetri, soltero, con
domicilio real en calle Reinares 8237 de la ciudad de Santa Fe y legal en calle Ame-
nabar 3066, Depto. 1 de la ciudad de Santa Fe, ambos de la provincia de Santa Fe.
2) Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro de Procesos Universales, y
demás que pudieren corresponder. Disponer asimismo la inhibición general de

bienes de la fallida y su anotación en el Registro General, Registros de la Propie-
dad Automotor y demás que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios
correspondientes. 3) Ordenar a la Fallida y a terceros que entreguen al Síndico los
bienes de aquélla. 4) Intimar a la deudora para que cumplimente los requisitos a
que refiere el art. 86 L.C. 5) Intimar a la deudora para que entregue al Síndico, den-
tro de las veinticuatro horas, los libros de comercio y demás documentación rela-
cionada con la contabilidad. 6) Disponer la prohibición de hacer pagos al fallido los
que serán ineficaces. 11) Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista de
Contadores Públicos Nacionales, para el día 27 de Marzo de 2024 a las 10.00 hs.
13) Fijar el día 30 de Abril de 2024 como fecha hasta la cual los acreedores debe-
rán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así como los títulos
pertinentes. 14) Fijar el día 15 de Mayo de 2024 como fecha hasta la cual se podrán
efectuar las observaciones a los créditos. 1 5) Señalar el día 12 de Junio de 2024
como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes individuales sobre
cada crédito acompañando legajos en soporte papel y en archivo PDF para su pu-
blicación en el sistema informático; y el día 13 de Agosto de 2024 para la presen-
tación del Informe General. Sin previo pago (art. 89 - 3er párrafo Ley 24522). Fdo.
Dr. Pablo Cristian Silvestrini, (secretario); Dr. CARLOS F. MARCOLÍN, (Juez).
S/C 517204 Abr. 8 Abr. 12

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Ju-
dicial Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación de la ciudad de Santa
Fe, Provincia de Santa Fe se hace saber que en los autos: OLIVA MAURO RAUL
s/Solicitud Propia Quiebra; (CUIJ 21-02044405-0), se ha dispuesto: 1 Declarar a su
propio pedido la quiebra de OLIVA MAURO RAUL, DNI 30.079.127, argentino,
mayor de edad, Empleada del Ministerio de Seguridad, domiciliado realmente en
calle Tomas Fumo 1106. de la ciudad de Recreo y legal en calle Monseñor Zaspe
2670 de esta ciudad de Santa Fe. 2 Decretar la inhibición general de la fallida para
disponer y gravar bienes registrables, oficiándose a sus efectos. 4 Ordenar al fallido
y a los terceros que tengan bienes de aquél que los entreguen al Síndico, quien to-
mará posesión de los mismos. 5 Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimien-
tos de ser éstos ineficaces. 15 Disponer la toma de razón de la presente resolución
en el Registro de Procesos Concursales. 10 Fijar el día 21 de Abril de 2024 como
fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación
de sus créditos al Síndico 11. Fijar el día 03 de Junio de 2024 la fecha en que el Sín-
dico deberá presentar el informe individual de los créditos y el 15 de Julio de 2024
la fecha en la que el Síndico deberá presenta el Informe General. Sin previo pago
(Art. 89 3er párrafo Ley 24522). Se hace saber que el Síndico Designado en Autos
es el C.P.N. Rodrigo Martín Izquierdo quien constituye domicilio en calle 1ero de
Mayo 1941 de la ciudad de Santa Fe, con atención al público de Lunes a Viernes
de 8 a 14 horas. Fdo. Ana Rosa Alvarez (Jueza); Dra. Sandra Silvina Romero, (Se-
cretaria).
S/C 517160 Abr. 8 Abr. 12

__________________________________________

EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO EN LO CIVIL Y COMER-
CIAL DE LA 8ª NOMINACIÓN DE LACIUDAD DE SANTA FE, a cargo del Dr. IVAN
GUSTAVO DI CHIAZZA, comunica por dos días que en los autos: SOLIS GISELA
GUADALUPE s/Solicitud Propia Quiebra; CUIJ 21-02030987-0, que tramitan ante el
Juzgado de Primera Instancia Distrito Judicial N° 1 en lo Civil y Comercial de la 8ª
Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se ha declarado la conclusión de la quiebra
al Tomo: 2024 Folio: Resolución: 13 de fecha 08/02/2024: VISTOS... CONSIDE-
RANDO... POR ELLO DECIDO: Declarar finalizada la quiebra, dando por concluida
la intervención del Síndico y disponiendo el cese de las restricciones impuestas al
fallido por los arts. 103, 107, 110, 114 y cc. L.C.Q. y el levantamiento de las inhibi-
ciones oportunamente trabadas en estos autos. Publíquense edictos y oportuna-
mente líbrense los oficios que correspondan. Notifíquese. Fdo: Mariana Nelli,
Secretaria; Ivan Di Chiazza Juez. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Santa Fe, de de 2024. Secretaria.
S/C 517023 Abr. 8 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
Quinta Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos ca-
ratulados: GONZÁLEZ, MAXIMILIANO JESUS s/PEDIDO DE QUIEBRA; CUIJ N°
21-02030164-0, se ha presentado el Proyecto de Distribución e Informe Final Com-
plementario. La providencia que dispone esta publicación expresa: SANTA FE, 14
de Marzo de 2024. Por presentado informe final y proyecto de distribución. De ma-
nifiesto el mismo por el término de ley. Procédase a notificar conforme lo establece
el art. 218 de la Ley Nº 24.522. Notifíquese. Fdo. Dra. María Romina Kilgelmann
(Jueza a/c) - Dra. Mercedes Dellamónica (Secretaria). Santa Fe, 25 de Marzo de
2024. Dra. Prado, Prosecretaria.
S/C 517383 Abr. 8 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la Décima Nominación, se hace saber que en los autos DIAZ GRISELDA
ANALIA s/QUIEBRA; (CUIJ 21-01056287-9), se ha dispuesto: SANTA FE, 30 de
Noviembre de 2023. Por presentado por la Sindicatura readecuación del Informe
Final y Proyecto de Distribución que prescribe el art. 218 de la L.C.Q. Previa publi-
cación de edictos córrase vista al Consejo Profesional de Ciencias Económicas.
Notifíquese. Fdo. Dra. María Ester Noé de Ferro, (Secretaria); Dra. María Romina
Kilgelmann, (Juez). Santa Fe, 15 de Diciembre de 2024.
S/C 517022 Abr. 8 Abr. 9
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En los autos caratulados: SCHMID, YAMILA LUCILA s/Quiebra; que tramitan por
Expte. CUIJ 21-02044700-9, ante el Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil
y Comercial de la Tercera Nominación de Santa Fe se hace saber que el CPN Ale-
jandro Monti con domicilio constituido en calle San Martín 3008 Piso 11 ha aceptado
el cargo de síndico para el que ha sido designado, donde atenderá a los señores
acreedores, de martes a jueves hasta el día 16 de mayo de 2024 de 16 a 19 horas
a los fines de la recepción presencial de los pedidos de verificación, que deberán ser
acompañados de una copia en papel y otra en soporte digital, lo que se publica a
los fines previstos por el art. 89 LCyQ N° 24522. Santa Fe, marzo de 2024.
S/C 517371 Abr. 8 Abr. 12

__________________________________________

Por encontrarse dispuesto en los autos caratulados: OCHOA, DANIEL ALEJAN-
DRO s/Solicitud propia quiebra; (CUIJ 21-02037084-7), que se tramitan por ante el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 1 en lo Civil y Comercial de la
Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, Secretaria de la autorizante Dra.
Sandra S. Romero, se hace saber por 2 (dos) días, publicándose en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Santa Fe, que se ha presentado el Proyecto de Distri-
bución reformulado, de acuerdo a lo establecido por el art. 218 de la Ley 24.522.
Asimismo, que se han regulado los honorarios de la C.P.N. María Elena de los M.
Sabater (Sindica) en la suma de $ 1.056.780,45 y los del Dr. Alejandro Agustín Gon-
zález (apoderado fallido), en la suma de $ 452.905,90. A continuación se transcribe
el decreto que así lo dispone: SANTA FE, 21 de Marzo de 2024. Por presentado
proyecto de distribución reformulado. Póngase de manifiesto por el término de ley.
Publíquense edictos. Notifíquese. Fdo. Dra. Ana Rosa Alvarez, Jueza; Dra. Sandra
S. Romero, Secretaria. Publicación por (2) dos días en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Santa Fe. Sin cargo Ley 24.522 (L.C.Q.). Santa Fe, 25 de Marzo de
2024.
S/C 517408 Abr. 8 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
Sexta Nominación de esta ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos ca-
ratulados: COLMAN, CLAUDIO ALEJANDRO RAMON s/SOLICITUD DE PROPIA
QUIEBRA; CUIJ N° 21-02043812-3, se abrió la quiebra de CLAUDIOALEJANDRO
RAMON COLMAN, DNI 22.784.170; pudiendo los acreedores verificar ante el sín-
dico CPN Carlos A. Sara, en el domicilio de Juan de Garay 2855 de Santa Fe, de
lunes a viernes de 16 a 19 horas hasta el día 29/04/2024, debiendo asimismo pre-
sentar un pedido de verificación en formato digital (vía correo electrónico a la si-
guiente casilla: estudio@csara.com.ar, o bien mediante pen drive); Asimismo a los
fines de la compulsa digital del expediente se hace saber su contraseña: 8401; lo
que se publica a sus efectos legales. Santa Fe, 21 de marzo de 2024. Dra. Gerard,
Prosecretaria.

S/C 517491 Abr. 8 Abr. 9
__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Quinta Nominación del Distrito Judicial Nº 1, se hace saber que en los
autos: OCHOAYGOMEZ, RAUL c/ZUÑIGA, DIANADEBORAs/PEDIDO DE QUIE-
BRA; (Expte. CUIJ 21-02040506-3), se ha dispuesto en la resolución de fecha
28/11/2023; 1) Declarar la quiebra de la Sra. DIANA DEBORA ZUÑIGA, argentina,
mayor de edad, D.N.I. 23.911.851, domiciliada realmente en calle FrayAntonio Rossi
N° 962, de la localidad de Helvecia, Dpto. Garay Provincia de Santa Fe, y con do-
micilio legal en calle San Lorenzo N° 2289, de esta ciudad; 2) Ordenar a la fallida y
a terceros la entrega al Síndico de los bienes de pertenencia de la primera. Intimar
a la deudora para: a) que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas de
que aquel acepte el cargo, la documentación relacionada con su contabilidad; b)
que cumpla con los requisitos del artículo 86 Ley 24.522 en el plazo de ley. 3) Or-
denar la prohibición de hacer pagos a la fallida, bajo el apercibimiento de ser inefi-
caces, excepto salario con las especificaciones del párrafo 12°). Disponer la
interceptación de la correspondencia, la que será entregada al Síndico a los efec-
tos del artículo 114 de la Ley 24.522; 4) Fijar la audiencia del sorteo del Síndico el
29 de Noviembre de 2023 a las 10 hs, a realizarse en la Oficina de sorteo de peri-
tos, martilleros y síndicos dependiente de la Secretaría de Presidencia Secretaría
de Presidencia de la Cámara de Apelaciones Civil y Comercial, conforme el proce-
dimiento establecido en la Acordada de la Corte de fecha 05/12/2017; 5) Fijar hasta
el día 02 de Febrero de 2024 la fecha hasta la cual los acreedores deberán pre-
sentar las peticiones de verificación y los títulos pertinentes al Síndico, en la forma
establecida en el artículo 200. El día siguiente hábil al vencimiento del plazo, la Sin-
dicatura presentará la lista de los peticionantes, y copia simple de la demanda ve-
rificatoria; 6) Fijar los días: 04 de Marzo para que la Sindicatura presente un juego
de copias de las impugnaciones; el 15 de Abril de 2024 para la presentación de los
informes individuales; y el 10 de Junio 2024 para la presentación del informe gene-
ral; Hágase saber, insértese el original, agréguese copia. Ofíciese. Notifíquese. Fir-
mado: Dra. Mercedes Dellamonica, Secretaria; Dr. Diego Raúl Aldao, Juez. A
continuación, se ha dispuesto en la resolución de fecha 19/02/2024: 1) Fijar como
nuevas fechas: a) hasta el 23/04/2024 para la verificación de créditos por parte de
los acreedores; b) hasta el 23/05/2024 para la presentación de las copias de las im-
pugnaciones por la Sindicatura; e) hasta el 30/07/24 para la presentación de los in-
formes individuales; y d) hasta el día 24/09/2024, para la presentación del informe
general. 2) insértese, expídase copia y hágase saber. Firmado: Dra. Mercedes De-
llamónica, Secretaria; Dr. Diego Raúl Aldao, Juez.

S/C 517014 Abr. 8 Abr. 12

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
Quinta Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos ca-
ratulados DIAZ, RITA SUSANA s/SOLICITUD PROPIA QUIEBRA; CUIJ N° 21-
02028259-9, se ha presentado el Proyecto de Distribución e Informe Final y se han
regulado los honorarios a los profesionales intervinientes. La providencia que así lo
dispone expresa: SANTA FE, 02 de Febrero de 2024. AUTOS Y VISTOS:... CON-
SIDERANDO:... RESUELVO:... Fijar los honorarios totales en la suma de $
1.114.108,28 a distribuir de la siguiente manera: 70% para la Sindicatura, lo que al-
canza la suma de $ 779.875,79 para el CPN Martín Marcos Rossi y 30% para el apo-
derado de la fallida, esto es, la suma de $ 334.232,48 (9,48 jus) para el Dr. Jorge
Ariel Morel. Insértese, expídase copia y hágase saber. Notifíquese. Fdo. Dr. Diego
Raúl Aldao, (Juez); Dra. Mercedes Dellamónica, (Secretaria). Otro decreto dice:
SANTA FE, 08 de Marzo de 2024. De manifiesto el proyecto de distribución oportu-
namente presentado, por el término de ley. Procédase a notificar conforme lo esta-
blecen los arts. 218 y 219 de la Ley 24522. Notifíquese. Fdo. Dr. José Ignacio
Lizasoain, (Juez a/c); Dra. Mercedes Dellamónica, (Secretaria). Santa Fe, 14 de
Marzo de 2024. Dra. Prado, Prosecretaria.
S/C 517384 Abr. 8 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de
la 6ª Nominación de Santa Fe, en cumplimiento del artículo 218 de LCQ, se hace
saber que: en los autos caratulados FAVRE, MARCELA JUDITH s/Solicitud propia
quiebra; CUIJ 21-02017844-9, se ha presentado el Informe Final, el Proyecto de
Distribución, regulándose los honorarios de los profesionales: Sindica SUSANADEL
CARMEN VÁZQUEZ, en la suma de 276.649,51 y los honorarios del Dr. DIEGO
ENZO GALETTO en la suma de 118.564,07. Lo que se publica a sus efectos por dos
días. Santa Fe, 2 de Febrero de 2024. Dra. Gerard, Prosecretaria.
S/C 517120 Abr. 8 Abr. 9

__________________________________________

Autos: VIDAL, GUADALUPE MARCELA s/PEDIDO DE QUIEBRA, Expte. CUIJ
21-02033059-4, de trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Segunda Nominación de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe.
Con relación a lo dispuesto por el art. 218 de la Ley N° 24522, por medio del pre-
sente se pone de manifiesto a todos los interesados que se ha procedido a la pre-
sentación del informe Final y Proyecto de Distribución en los autos de referencia.
Asimismo, se hace saber la regulación de honorarios obrante en autos: honorarios
del CPN PABLO EDUARDO DIEDIC, en la suma de $ 939.360,40. Honorarios del
Dr. JUAN FRANCISCO CIBILS en la suma de $ 402.583,03. Santa Fe, Abril de
2024.
S/C 517488 Abr. 8 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Ejecución Civil de Circuito
- Tercera Secretaría de la ciudad de Santa Fe, en autos: BANCO BICA S.A. c/FLO-
RITO, DAMIAN ALBERTO s/JUICIO EJECUTIVO; (CUIJ 21-16255434-1), se cita,
llama y emplaza a DAMIAN ALBERTO FLORITO, DNI 34.166.775, para que com-
parezca a tomar intervención de ley y hacer valer sus derechos en el término y bajo
apercibimientos de ley. A continuación, se transcribe el decreto que así lo ordena:
Santa Fe, 04 de Marzo de 2024. Agréguese el informe acompañado y téngase pre-
sente lo manifestado. En los términos del art. 73 del CPCC cítese por edictos al de-
mandado, con transcripción de los decretos de fecha 12/08/2022, los que se
publicarán tres (3) veces en el BOLETÍN OFICIAL y en el lugar que al efecto ha ha-
bilitado la CSJSF en el hall de estos tribunales, cuyo término vencerá después del
quinto día de la última publicación. Notifíquese. Fdo: Dra. María José Haquín de
Beron (Jueza) - Dra. María Soledad Prieu Mántaras (Secretaria). OTRO DECRETO:
SANTA FE, 12 de Agosto de 2022. Por presentada, domiciliada y en el carácter in-
vocado. Acuérdasele la participación que por derecho corresponda. Por promovida
demanda ejecutiva contra Damián Alberto Florito (DNI 34.166.775) por la suma de
$ 185.928,82, con mas $ 93.000 que se estiman provisoraiamente de intereses y
costas, a quien se citará y emplazará para que dentro del término de diez días com-
parezca a estar a derecho bajo apercibimientos de rebeldía. Al Otro si 1°: Téngase
presente. Al otro si 2°: Téngase presente la autorización conferida, bajo la exclu-
siva responsabilidad del peticionante y dentro de los límites del Art. 56 del CPCC.
Desígnase al representante de la actora depositario judicial de la documental base
de la presente causa, debiendo presentar la misma ante el Juzgado previo al dic-
tado de la sentencia, junto con las cédulas de notificación en original, que se ad-
junten digitalizadas durante el trámite del expediente. Notifíquese por cédula y, en
el caso de que el demandado se domicilie fuera del radio del juzgado, cúrsense la
totalidad de las notificaciones de la causa por medio del Juez competente del do-
micilio del mismo, oficiándose a sus efecto s/y autorizándose al apoderado y/o a
quien este designe a intervenir en su diligenciamiento. Fdo: Dra. Ma. Soledad Prieu
Mántaras - Secretaria. Dra. María José Haquín de Berón - Jueza. Lo que publica a
sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Santa Fe, 13 de Marzo de 2024. Tamara Na-
zaret Leone, Prosecretaria.
$ 120 517469 Abr. 8 Abr. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 5ª
Nominación de la Ciudad de Santa Fe, en autos caratulados: CASTAGNOLA,
ADRIANA RITA Y OTROS c/BALLABENI ENIO MANUEL BENITO Y OTROS
s/PRESCRIPCIÓNADQUISITIVA; CUIJ N° 21-02020818-7, se cita, llama y emplaza
a los herederos del difunto demandado Enio Manuel Benito Ballabeni -su supérstite
Zulema Olimpia Lions y sus hijos Marta Lilia Guadalupe Ballabeni, Patricia Mónica
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Guadalupe Ballabeni, Azio Carlos Guadalupe Ballabeni, Guillermo Daniel Guada-
lupe Ballabeni y María Angélica Guadalupe Ballabeni- y/o a sus respectivos here-
deros, para que comparezcan a estar a derecho en el término de ley y bajo
apercibimientos de rebeldía. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFI-
CIAL. Dr. Diego Raúl Aldao, Juez; Dra. Mercedes Dellamonica, Secretaria. Santa Fe,
9 de Febrero de 2024. Dra. Prado, Prosecretaria.
$ 50 517382 Abr. 8 Abr. 10

__________________________________________

Por disposición del (Juzg. 1ª Inst. Civil y Comercial 10ª Nom), en autos caratula-
dos: JURIOL, CARLOS OSCAR c/MANRIQUE, ANTONIO ALEJANDRO Y OTROS
s/ESCRITURACION, se ha dictado el siguiente decreto SANTA FE, 09 de Febrero
de 2024 Agréguense las resoluciones acompañadas por el Archivo General. Cítese
y emplácese a los herederos testamentarios Sra. Ana Margot Sánchez, Sra. Nora!
Raquel Farias Sobrero, Sr. Jorge Luis Farias Sobrero, Sra. Mónica Farías Obrero y
Sra. Martha Sobrero Romatti, de la codemandada Luisa Esmeralda Drogue, para
que comparezcan a estar a derecho por sí o por apoderado, bajo apercibimientos
de ley. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL los que deberán ser exhibidos
en el hall central de estos Tribunales por el término de ley. Notifíquese. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Dra. María Ester Noé de Ferro, Se-
cretaria. Santa Fe, 28 de Febrero de 2024.
$ 50 517363 Abr. 8 Abr. 10

__________________________________________

Por estar así ordenado en los autos caratulados: GALIAN TEOFILO c/FRUTICOLA
BIANCOACIISA s/PRESCRIPCIONADQUISITIVA, 21-15796412-4 en trámite ante
el Juzgado de Primera Instancia de Circuito N° 2 de la Ciudad de Santa Fe, se cita
y emplaza para que comparezcan a estar a derecho dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley a quienes fueren propietarios del inmueble sito en calle Los
Nogales N° 2628 de esta ciudad, inscripto bajo el Tomo 279 Impar Folio 3388, N°
26279 Año 1968 y/o a quienes se consideren con derechos para hacerlos valer en
el juicio de referencia. Como recaudo se transcribe el decreto que así lo ha orde-
nado: Santa Fe, Cítese por cédula y por edictos, emplazándolos para que compa-
rezcan a estar a derecho dentro del término y bajo los apercibimientos de ley a
quienes fueren propietarios del inmueble sito en calle Los Nogales N° 2628 de esta
ciudad, inscripto bajo el Tomo 279 Impar Folio 3388, N° 26279, Año 1968 y/o a quie-
nes se consideren con derechos para hacerlos valer en este juicio. Publíquense los
edictos en el Boletín Oficial, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 11.287 y ex-
híbase en el hall de la planta baja de estos Tribunales. Fdo. Dr. Javier Deud, Juez
a/c. Dra. Gabriela Suárez, Secretaria. Santa Fe, 23 de febrero de 2024. Dra. Dáva-
los, Prosecretaria.
$ 50 517342 Abr. 8 Abr. 10

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de de
Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ª Nominación de la ciudad de Santa Fe, ha dis-
puesto en los autos caratulados: NUEVO BCO. DE SANTA FE S.A. c/JURETICH
ANDRES JUAN y Otros s/Juicios Ordinarios, que tramitan por Expediente Número
21-00849031-4: SANTA FE, 30 de Noviembre de 2023 Téngase presente. De con-
formidad a lo dispuesto en el artículo 597 del CPCC, cítese y emplácese a los he-
rederos del co demandadoAndrés Juan Juretich a comparecer a estar a derecho en
las presentes actuaciones en el término de ley y bajo apercibimientos de ley. Noti-
fíquese por edictos. Notifíquese. Dra. María Alfonsina Pacor Alonso; Dr. DiegoAldo.
Santa Fe, 4 de Diciembre de 2023.
$ 50 516952 Abr. 8 Abr. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la Octava Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos: CASELLA,
ISABELADELINA c/RIZZI, ESTEBANALFREDO y Otros s/Prescripción adquisitiva;
CUIJ 21-02040736-8 se cita y emplaza a los codemandados ESTEBAN ALFREDO
RIZZI y RIZZI DISTRIBUCIONES SA para que hagan valer sus derechos. A conti-
nuación se transcribe el decreto que así lo ordena y el proveído que establece su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL: SANTA FE, de marzo de 2024. Atento lo re-
querido y las constancias de autos, notifíquese a los codemandados mediante pu-
blicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL. Notifíquese. Firmado: Dr. Iván G. Di
Chiazza (Juez); Dra. Mariana Nelli, (Secretaria). Santa Fe, 12 de Marzo de 2024.

$ 50 516935 Abr. 8 Abr. 10
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil
y Comercial de la Primera Nominación, de la ciudad de Santa Fe (Pcía,, de Santa
Fe), en los autos: BATAGLINI, JULIO ALBERTO c/NATION S.A. y Otros s/DAÑOS
Y PERJUICIOS ORDINARIO, CUIJ 21-02024985-1), se ha ordenado hacer efecti-
vos los apercibimientos decretados y en consecuencia declarar la re-
beldía del codemandado Círculo de Inversores S.A. de Ahorró con Fines
Determinados. conforme el texto de la providencia siguiente, a saber: Santa Fe, 7
de diciembre de 2023. Se tiene presente y agréguese la cédula acompañada. Ha-
ciendo efectivo los apercibimientos decretados oportunamente, declárase la rebel-
día de la firma codemandada Círculo de Inversores S.A. de Ahorro con Fines
Determinados Notifíquese, Fdo: Dr. Aldao, Juez a cargo - Dra. Botto, Secretaria.
Santa Fe, 19 de Marzo de 2024.

$ 100 516965 Abr. 8 Abr. 10

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y de la Novena
Nominación de la ciudad de Santa Fe, en autos MENDOZA JUAN RODOLFO
c/LOSTALO MARIA CLARA TERESITA s/Ordinario de usucapión; CUIJ N° 21-
01020890-1 Año 2009, se hace saber que, habiendo sido debidamente citados y no
compareciendo a estar a derecho, se ha declarado rebelde a los herederos de Rosa
Manzoni. Santa Fe, Marzo de 2024. Dr. Néstor Antonio Tosolini, Secretario.
$ 50 517125 Abr. 8 Abr. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de Distrito de
la Décima Nominación de esta ciudad, en los autos caratulados, MERCADO,
ORESTE NAZARIO c/SUCES. DE GUTIERREZ MERCEDES s/JUICIO ORDINA-
RIO, N° de Expte. 1303/2003, CUIJ 21-01040529-4, se cita, llama y emplaza a los
herederos de la Sra. MERCEDES GUTIERREZ, D.N.I. N° 6.459.522, CUIL 27-
06459522-4, Sres. Ismelda Ramona Piedrabuena, en representación de su hija
Lucía Olga Piedrabuena los Sres. Aldo César Pighin, Sergio Daniel Pighin, Olga
Graciela Pighin y Leonardo Sebastián Pighin, en representación de su hija Edicta
Susana Piedrabuena los Sres. Darío Alberto Pighin, Mónica Noemí Pighin, María
Elena Pighin y Carina Guadalupe Pighin, en representación de su hijo Antonio del
Carmen Piedrabuena la Sra. Mercedes del Carmen Piedrabuena, para que com-
parezcan en autos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley, de confor-
midad con lo dispuesto por el art. 597 del CPCC. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL y de acuerdo lo resuelto en la Ley 11.287 CP por el término
de ley. Santa Fe, 23 de Febrero de 2024. Fdo.: Dra. María Ester Noé de Ferro (Se-
cretaria); Dra. María Romina Kilgelmann (Jueza).
$ 100 517131 Abr. 8 Abr. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil
y Comercial de la Novena Nominación, en los autos caratulados: GIL, ROMINA ITATI
s/RECTIFICACIÓN DE PARTIDA; (CUIJ 21-02043666-9), se cita a todo interesado
en hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales, no-
tificándolos que se ha dispuesto lo siguiente: SANTA FE, 1 de diciembre de 2023;
Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado, acuérdasele la participación
que por derecho corresponda. Por iniciado el presente trámite de cambio de ape-
llido correspondiente a Romina Itatí Gil, por el apellido Pagano, a la que se le im-
prime el trámite del juicio sumarísimo. Publíquense edictos en el Boletín Oficial una
vez por mes durante dos meses haciendo saber que “Romina Itatí Gil” ha promovido
juicio para cambiar su apellido por el de “Pagano”. Requiérase información sobre la
existencia de medidas precautorias anotadas a nombre de la interesada. A tales
fines ofíciese al Registro General de la Propiedad, al Registro Nacional de la Pro-
piedad Automotor y de créditos prendarios y al Registro Público de Comercio de la
ciudad de Santa Fe. Autorizase a la peticionante o a quien la misma designe a in-
tervenir en los diligenciamientos. Fecho, dese intervención a los Ministerios Públi-
cos y al Registro Civil. Notifíquese. Fdo. Dr. José Ignacio Lizasoain (Juez). Néstor
A. Tosolini, Secretario.
S/C 517235 Abr. 8 Abr. 12

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la UNDECIMA Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace
saber que en autos caratulados ETIKETTEN S.A. c/BENATURAL S.R.L. s/Juicio
Ejecutivo; (Expte. 21-02008858-0), se ha ordenado lo siguiente: Santa Fe, 29 de
Abril de 2019. Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado, acuérdasele
la participación que por derecho corresponda. Por iniciada DEMANDAEJECUTIVA
contra BENATURAL S.R.L., a quien se cita y emplaza para que en el término y bajo
apercibimientos de ley comparezca a estar a derecho. Trábese embargo sobre las
cuentas, plazos fijos o imposiciones que la demandada tenga en el Banco Macro SA
y Supervielle hasta cubrir el monto de la demanda con más la suma de ciento se-
senta mil pesos ($ 160.000) presupuestados provisoriamente para intereses y cos-
tas. Ofíciese a sus efectos autorizando al peticionante y/o a quien el mismo designe
a intervenir en el diligenciamiento. Líbrese oficio Ley 22.172 a los fines de la notifi-
cación, autorizándose al peticionante y/o a quien designe a intervenir en el diligen-
ciamiento. Notifíquese. Fdo. Dra. Ana Rosa Alvarez (Jueza), Dr. Walter Eduardo
Hrycuk, Secretario. Santa Fe, 11 de Marzo de 2024. Téngase presente. Publíquense
edictos por el término de ley. Notifíquese. Fdo. Dra. Ana Rosa Alvarez (Jueza), Dra.
Sandra Silvina Romero (Secretaria). En consecuencia, queda la demandada debi-
damente notificada de los decretos transcriptos precedentemente y que se lo cita y
emplaza para que comparezca a estar a derecho dentro del término y bajo aperci-
bimientos de ley. Santa Fe, 15 de Marzo de 2024.
$ 700 517364 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito N° 28 de la ciudad de
Santo Tomé en los autos caratulados: OBERLIN, MIGUEL ANGEL c/SANCHEZ,
CARMEN; SANCHEZ, LORENZO; SANCHEZ DE JUARES, BIANCANIEVES; SAN-
CHEZ DE VAZQUEZ, ESMERALDA; SANCHEZ DE GAITAN, YOLANDA; SAN-
CHEZ ROMAN; GAITAN, CRUZ OSCARVAZQUEZ, RUPERTO ALEJANDRO
s/Prescripción adquisitiva; CUIJ 21-01979312-2; SANTO TOME, 19 de marzo de
2024 Salgan los autos de fallo. Con arreglo a las facultades conferidas por el artí-
culo 20 del Código de Procesal Civil y Comercial, como medida de mejor proveer y
sin perjuicio de la actuación realizada por el Sr. Defensor de Ausentes; advertido de
las constancias de autos que, los codemandados rebeldes Carmen Sánchez, Yo-
landa Sánchez de Gaitán, Cruz Oscar Gaitán y Román Sánchez, se encuentran fa-
llecidos y no existe proceso sucesorio abierto, cítese a los herederos a hacer valer
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sus derechos, por el término y bajo apercibimiento de ley. Notifíquese por edictos.
Fdo. Dra. María Alejandra Serrano (Secretaria); Dr. Hernán G. Gálvez, (Juez). Santo
Tomé, 21 de Marzo de 2024. Dra. Ma. Alejandra Serrano, Secretaria.
$ 50 517210 Abr. 8 Abr. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito N° 24 de la ciudad de
San Carlos Centro, en los autos caratulados: FERREYRA, CAROLINA LORENA
c/GONZALEZ, LUCAS JOAQUIN y Otros s/Juicios Ejecutivos; (CUIJ N° 21-
25110501-1), se hace saber al Sr. Lucas Joaquín González (D.N.I. N° 38.135.630)
que con fecha 21.02.2024 se lo ha declarado rebelde, en virtud de no haber com-
parecido a estar a derecho. Notifíquese. Fdo. Erni (Juez a/c) - Simonetti (Secreta-
ria). San Carlos Centro, 27 de Febrero de 2.024.
$ 50 517209 Abr. 8 Abr. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ª Inst. de Distrito en lo Civ. y Com. de la 7ª Nom.
ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: MICOCCI, HECTOR HUGO c/MI-
COCCI, JORGEALBERTO YOTROS s/USUCAPION; CUIJ 21-01997105-5, se de-
claró rebelde a los herederos de CARLOS GUILLERMO MICOCCI y RICARDO
LUIS MICOCCI; Así mismo se declaró rebelde a GERONIMA ROSA ORELLANA
DE MICOCCI; Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días conforme art. 73
C.P.C.C.S.F. Firmado: Romina Soledad Freyre, Secretaria; Lucio Alfredo Palacios,
Juez; Santa Fe, 13 de marzo de 2024.
$ 50 517112 Abr. 8 Abr. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito N° 19 de la ciudad de
Esperanza, en los autos caratulados: COOKE JUAN IGNACIO c/ARNAUDO LUIS
ANGEL s/JUICIOS EJECUTIVOS; CUIJ N° 21-22700268-6, se hace saber al Sr.
Luis Ángel Arnaudo (D.N.I. N° 20.141.115), que con fecha 16.02.24 se ha dictado
sentencia, haciendo lugar, a la demanda, mandando llevar adelante la ejecución
contra el patrimonio de LUISANGELARNAUDO hasta que la actora perciba la suma
de $ 200.000,00, con más sus intereses, desde la mora, que operó el 23.05.2020 y
hasta el día de su efectivo pago. Costas a la demandada. Diferir la regulación de ho-
norarios hasta tanto se practique la pertinente liquidación y profesionales intervi-
nientes y condenado en costas acrediten su condición frente al IVA acompañando
constancia de inscripción ante el AFIP, el segundo dentro del término y bajo los aper-
cibimientos del art. 10 inc. b) (RG 689). Agréguese copia, resérvese el original y no-
tifíquese- Fdo. Erni, Juez - Lang, Secretaria. Esperanza, 23 de Febrero de 2.024.

$ 50 517208 Abr. 8 Abr. 10
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia del Circuito Judicial Nro 19 de
la ciudad de Esperanza, en autos caratulados: GALLENO WALTER OSCAR C/
JUNCO DE ROMERO ELVIRAYOTROS S/ USUCAPION” CUIJ 21-26304495-6, se
hace saber que se ha decretado lo siguiente: “Esperanza, 20 de Febrero de 2024.
.... Por promovida DEMANDASUMARIAPOR PRESCRIPCIONADQUISITIVA con-
tra ELVIRA JUNCO de ROMERO, ENRIQUE BENITO ROMERO, SIXTO AVELINO
ROMERO, MARÍA GUADALUPE ROMERO, ROSA ELVIRA ROMERO y/o contra
quienes resulten ser sus sucesores y/o herederos y/o contra quien resulte propie-
tario y/o titular registral del inmueble ubicado en calle Güemes N° 1149 de esta ciu-
dad, individualizado en partida API N° 091600576213/00002 al Tomo 105 Impar,
Folio 188, Número 14043 de fecha 03/09/1970, Departamento Las Colonias Pro-
vincia de Santa Fe, Sección Dominios del Registro General. Cítese y emplácese a
los accionados en el domicilio que surge del impuesto inmobiliario y por edictos a
publicarse en el BOLETÍN OFICIAL para que comparezcan a estar a derecho en el
término y bajo los apercibimientos de ley..... Notifíquese.” Fdo. Dra. Victoria Lang,
Secretaria; Dr. Norberto A. Erni Juez.- Lo que se publica a sus efectos en el BOLE-
TÍN OFICIAL. Esperanza, 28 de Febrero de 2024.

$ 52,50 516989 Abr. 8 Abr. 10
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial
y Laboral Nro. 19 de la ciudad de Esperanza, en autos caratulados “FEDERICO,
ATILIO ALEJANDRO C/ QUIE, JOSE AMERICO S/ USUCAPION” CUIJ 21-
26304385-2, se hace saber que se ha decretado lo siguiente: “ESPERANZA, de fe-
brero de 2024 Por iniciada formal DEMANDA DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA
que tramitará según las normas del proceso ordinario (art. 398 CPCC). Cítese y em-
plácese a José Américo Quie y/o sus sucesores y/o quien resulte propietario sobre
inmueble objeto de autos, por el plazo de ley y conforme art. 597 CPCC, a estar a
derecho y tomar la intervención que le corresponda bajo apercibimiento de rebeldía
(arts. 72, 76 y ss., CPCC). Publíquense edictos en el Boletín Oficial en legal forma.
... Notifíquese. - Fdo. Dra. Julia Fascendini Secretaria, Dra. Virginia Ingaramo,
Jueza. Se hace saber que el inmueble objeto de autos se encuentra ubicado en la
calle Santa Fe Nº 592, de la localidad de Felicia, provincia de Santa Fe, inscripto en
el Registro General de la Propiedad de la Provincia de Santa Fe, al Tomo 135 Impar,
Folio 873, Número 14441 del año 1974, Departamento Las Colonias. Partida In-
mobiliaria 09-12-00-083767/0006-7 con una superficie según mensura de 673.68
m2. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Esperanza, 6 de
Marzo de 2024. Julia Fascendini, Secretaria.

$ 52,50 516986 Abr. 8 Abr. 10

Por disposición del Sr. Juez de trámite del Juzgado de 1ra. Inst. Civil, Com. y Lab.
de Distrito N° 19 de la ciudad de Esperanza (Sta. Fe), Secretaría a mí cargo, se cita
y emplaza a los herederos, y a todas aquellas personas que se consideren con de-
recho a percibir sumas de dinero derivadas de la muerte de Don ORLANDO LUIS
QUINTANA, DNI N°22.144.472, fallecido en Esperanza (Santa Fe) el 19/01/2024, a
los efectos de que para que comparezcan a estar a derecho en el término por el tér-
mino de ley, bajo apercibimientos de rebeldía, en autos caratulados: “13 DE
AGOSTO SRL C/ HEREDEROS DE QUINTANA, ORLANDO LUIS SI PAGO POR
CONSIGNACIÓN - LABORAL” (CUIJ N°21-26304925-7).- El decreto en su parte
pertinente ordena: ESPERANZA, 19 de Febrero de 2024. Cítase a los herederos, y
a todas aquellas personas que se consideren con derecho a percibir sumas de di-
nero derivadas de la muerte de Orlando Luis Quintana, notificándoselos en el último
domicilio del causante y por edictos, que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL tres
veces venciendo el término cinco días después de su última publicación, debiendo
fijarse las notificaciones que se practiquen por edictos en el espacio habitual habi-
litado a tales efectos dentro del Tribunal, para que comparezcan a estar a derecho
en el término por el término de ley, bajo apercibimientos de rebeldía. Fdo.: Dra. Julia
Fascendini, Secretaria y Dra. Virginia Ingaramo, Jueza. Esperanza, 18 de Marzo de
2024.
$ 100 517298 Abr. 8 Abr. 9

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 18 en lo Civil, Comercial y Laboral
de la ciudad de San Justo, Santa Fe, en los autos caratulados: BAZAN SOLEDAD
MARIADEL VALLE s/Quiebra — CUIJ N° 21-26188248-2, ha dispuesto lo siguiente:
San Justo, 28 de Febrero de 2024. Proveyendo escrito cargo N° 84 (fs. 219 vto.):
Téngase presente. De lo solicitado, córrase vista a la Sindicatura. Proveyendo es-
crito cargo N° 159 (fs. 223 vto.): Por presentado Informe Final y Proyecto de Distri-
bución. De manifiesto el mismo por el término y bajo apercibimientos de ley.
Publíquense los edictos conforme a lo establecido en el art. 218 de la Ley Concur-
sal. Notifíquese. Fdo.: Dra. Susana Carolina Carletti, Secretaria, Dra. Laura M. Ales-
sio, Jueza. San Justo, 13 de Marzo de 2024. Cintia D. Lo Presti, Prosecretaria.
S/C 517198 Abr. 8 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Co-
mercial y Laboral N° 18 de la ciudad de San Justo (Sta. Fe), en autos caratulados:
“AL VARITES, SILVIA BEATRIZ c/OLMOS, LUIS ANTONIO y/o SUCESORES DE
LUISANTONIO OLMOS s/COBRO DE PESOS - RUBROS LABORALES”, CUIJ 21-
26189104-9, se cita y emplaza a quienes se consideren herederos del Sr. LUISAN-
TONIO OLMOS, D.N.I. 6.345.077, a estar a derecho en el término y bajo
apercibimientos de ley, todo ello conforme a lo ordenado en autos mediante decreto
que a continuación se transcribe: San Justo, 20 de febrero de 2024.-..........Atento
lo manifestado y constancias de autos, emplácese a estar a derecho a los herede-
ros demandados. A tales fines, publíquense edictos conforme lo dispuesto en el art.
73 del CPCC. Notifíquese. Fdo. Dra. Laura M. Alessio (Jueza) Dra. Susana C. Car-
letti (Secretaria). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y para ser
exhibidos en el hall del Juzgado. Fdo: Dra. Susana C. Carletti (Secretaria). San
Justo, 29 de febrero de 2024. Cintia D. Lo Presti, Prosecretaria.

$ 100 516921 Abr. 8 Abr. 10
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorio (Juzgado de Primera Instan-
cia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6° Nominación de Santa Fe) en autos ca-
ratulados: MOULIN, ZUNILDAELIDAY OTROS s/ Declaratoria de Herederos” CUIJ
Nº 21-02043661-9, año 2023, se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acre-
edores y legatarios de la Sra. MOULIN, ZUNILDAELIDA, DNI N° F 2.415.900; para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibi-
mientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Fdo. Dr.
ABAD - Juez. Santa Fe, Febrero de 2024.-

$ 45 Abr. 08
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de trámite del Juzgado de 1ra. Inst. Civil, Com. y Lab.
de Distrito Nº 19 de la ciudad de Esperanza (Sta. Fe), Secretaría a mi cargo, se cita
y emplaza a los herederos, y a todas aquellas personas que se consideren con de-
recho a percibir sumas de dinero derivadas de la muerte de Don ORLANDO LUIS
QUINTANA, DNI Nº 22.144.472, fallecido en Esperanza (Santa Fe) el 19/01/2024,
a los efectos de que para que comparezcan a estar a derecho en el término por el
término de ley, bajo apercibimientos de rebeldía, en autos caratulados: "13 DE
AGOSTO SRL C/ HEREDEROS DE QUINTANA, ORLANDO LUIS S/ PAGO POR
CONSIGNACIÓN - LABORAL" (CUIJ Nº 21-26304925-7).- El decreto en su parte
pertinente ordena: “ESPERANZA, 19 de Febrero de 2024. Cítase a los herederos,
y a todas aquellas personas que se consideren con derecho a percibir sumas de di-
nero derivadas de la muerte de Orlando Luis QUINTANA, notificándoselos en el úl-
timo domicilio del causante y por edictos, que se publicarán en el Boletín Oficial tres
veces venciendo el término cinco días después de su última publicación, debiendo
fijarse las notificaciones que se practiquen por edictos en el espacio habitual habi-
litado a tales efectos dentro del Tribunal, para que comparezcan a estar a derecho
en el término por el término de ley, bajo apercibimientos de rebeldía. Fdo.: Dra. Julia
Fascendini, Secretaria y Dra. Virginia Ingaramo, Jueza.”-

$ 100 517298 Abr. 08 Abr. 09
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Por disposición de la OFICINADE PROCESOS SUCESORIOS en trámite, y autos
radicados en el Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
11ma Nominación de esa ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados NUÑEZ
NESTOR HUGO S/ SUCESORIO CUIJ N° 21-02044155-8, se cita, se llama, y em-
plaza a todos los herederos, legatarios y acreedores del Sr. NUÑEZ NESTOR
HUGO L.E 7.890.051, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del
término y bajo los apercibimientos de ley. A sus efectos publíquese edictos en el
BOLETIN OFICIAL, y exhibiéndose los mismos en el hall de Planta Baja de Tribu-
nales de esta ciudad de Santa Fe. SANTA FE, ...DE...DE 2024.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial
y Laboral N° 19 de la ciudad de Esperanza, en los autos caratulados "Cuffia Néstor
Lorenzo s/ Sucesorio" "Cuffia Nestor Lorenzo s/ Sucesorio CUIJ 21-26304798-9, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el causante Sr. Néstor Lorenzo Cuffia, DNI Nº
6.245.190, fallecido el día 17 de diciembre del año 2023 en la localidad de Progreso
con domicilio al momento de su fallecimiento en calle Sarmiento N° 42 de la locali-
dad de Progreso, provincia de Santa Fe, para que acrediten su carácter dentro del
término de 30 días. Publíquese en el Boletín Oficial y espacio destinado a tal fin en
Sede Judicial (Art. 67 CPCC). Esperanza, de marzo de 2024. Fdo. Dra. Julia Fas-
cendini – Secretaria.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición de la OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS (Juzgado de Pri-
mera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación) de la ciudad de
Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y a todos
los que se consideren con algún derecho por el fallecimiento de la Sra. MANZON,
Gladys Haydeé, D.N.I. Nº 03.739.371, para que dentro del término de 30 días y bajo
apercibimientos de ley comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos cara-
tulados “MANZON, GLADYS HAYDEE S/ SUCESORIO” CUIJ Nro. 21-02043888-3.
Publíquense los edictos por el término de ley en el Boletín Oficial.- Firmado Dra.
Claudia Sánchez – Secretaria.- SANTA FE,….DE ABRIL DE 2024.-
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición de la oficina de Procesos Sucesorios- Primera Circunscripción Ju-
dicial de Santa Fe (Juzgado de Primera Instancia de distrito en lo Civil y Comercial
de la 1era Nominación), en autos caratulados: “GOSPARO, ROSARIO Y OTROS S/
SUCESORIO” (CUIJ. 21- 02040091-6) se cita, llama y emplaza a todos los here-
deros, acreedores y legatarios de: Rosario GOSPARO, DNI: 2.348.688 y María Mag-
dalenaAIMARO, LC: 1.527.037, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL. FDO: Dra. Claudia Sanchez, Secretaria. Santa Fe, … de abril
de 2024.-
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios de la ciudad de Santa Fe
(Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta No-
minación Nominación), en los autos caratulados ROLDAN, CLYDE CARMEN RA-
MONA YOTROS S/ PROTOCOLIZACIÓN TESTAMENTO 21-02042689-3 se llama,
cita y emplaza a herederos, acreedores, legatarios y a todos los que se consideran
con derecho a los bienes de la herencia de DON ALBERTO SALVADOR IOCCA
DNI N° 6.229.224 y de DOÑACLYDE CARMEN RAMONAROLDAN DNI 2.406.505
para que comparezcan a hacerlo valer, dentro del término y bajo apercibimientos de
ley fijándose fecha de audiencia a los fines del articulo 677 CPCC para el día 25 de
abril de 2024 a las 10: 00 hs. A tales efectos, publíquense edictos en el Boletín Ofi-
cial por el término de ley. Asimismo, cíteselos bajo expresos apercibimientos de ley.
Se transcribe decreto: SANTA FE, 27 de Marzo de 2024 Téngase presente lo ma-
nifestado. Fíjese nueva fecha de audiencia prevista en el art. 677 CPCC, con cita-
ción al Sr. Agente Fiscal, cítese a los herederos ab instestato y/o a quienes se
consideren con derecho a la herencia, a la audiencia del día 25 de abril de 2024 a
las 10: 00 hs. A tales efectos, publíquense edictos en el Boletín Oficial por el término
de ley. Notifíquese.- DR. CARLOS FEDERICO MARCOLIN Juez a/c.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios – Primera Circunscripción
Judicial de Santa Fe (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la Quinta Nominación), de esta Ciudad, en autos caratulados: “ESCOBAR,
RAUL RUBEN Y OTROS S/ SUCESORIO”; CUIJ 21-02045138-3, se cita, llama y
emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de los Sres. RAÚL RUBÉN
ESCOBAR, DNI 11.234.572 y SILVIA ESTHER GARCÍA, DNI 11.453.846, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro y bajo apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Firmado: Dra. ANA ROSAALVA-
REZ, Jueza A/C.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición de la oficina de Procesos Sucesorios ( Juzgado de 1º Instancia de
Distrito en lo Civil y Comercial - 11° Nominación -Secretaría Única, San Jerónimo
1551), Santa Fe – (3000) SANTA FE, en autos caratulados “FLAMINI, HECTOR

DANTE S/ DECLARATORIADE HEREDEROS” CUIJ 21-02044818-8”, se cita, llama
y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de FLAMINI HECTOR DANTE
, DNI 13.333.137 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del tér-
mino y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BO-
LETIN OFICIAL .- Firmando: DRA. ANA ROSAALVAREZ- Jueza.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición de la OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS (Juzgado de Pri-
mera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nominación de esta ciu-
dad de Santa Fe) en los autos caratulados “VARELA, HERMENEGILDA S/
SUCESORIO” CUIJ Nº 21-02041721-5 se cita y emplaza a todos los herederos, le-
gatarios y acreedores de la Sra. HERMENEGILDA VARELA D.N.I Nº F6.121.808
para que comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley. A sus efectos publíquese en el BOLETIN OFICIAL y exhi-
biéndose los mismos en el Hall de Planta Bajo de los Tribunales de esta Ciudad.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de tramite del Juzgado de Primera Instancia Civil,
Comercial y Laboral de Distrito Nº 19 de la ciudad de Esperanza (Sta. Fe), en los
autos caratulados “ Expte. CUIJ nro 21-26304726-2 año 2023- Velo Silvia Graciela
S/SUCESORIO se llama cita y emplaza a todo los que consideren con derecho a los
bienes relictos del causante: Silvia Graciela Velo DNI: 11.954.799 para que dentro
del término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a hacerlo valer. Lo que se
publique a sus efectos en el Boletín Oficial y Hall de Tribunales . Dra Julia Fascen-
dini ( Secretaria ) Dra Virginia Ingaramo ( Jueza ).
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Proceso Sucesorios (JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA CUARTA NOMINACIÓN DE LA
CIUDAD DE SANTAFE), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y le-
gatarios de doña CLELIA IRMANALESO, D.N.I. Nº 4.700.276 – “NALESO, CLELIA
IRMA S/ SUCESORIO 21- 02042924-8 – para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL y en el lugar habilitado por la Corte Suprema de
Justicia.- Firmante:DR. JOSÉ IGNACIOLIZASOAIN (JUEZA/C)SantaFe, deAbril de2024.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios – Primera Circunscripción
Judicial de Santa Fe (Juzgado de Primera instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la Undécima Nominación), en autos caratulados “PEREZ, RAMON S/ SU-
CESORIO”, CUIJ 21-02042632-9, se cita y emplaza a todos los herederos,
acreedores y legatarios de RAMÓN PEREZ, D.N.I 12.401.712, para que compa-
rezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de
ley. Firmado Dra. Claudia Sánchez, Secretaria.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito Nº 19 en lo Civil, Comercial
y Laboral de la ciudad de Esperanza, Santa Fe, en los autos caratulados “KUX-
HAUS, MATIAS FEDERICO S/ SUCESORIO” CUIJ 21-26304420-4, se cita, llama
y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante, Sr. MATIAS FE-
DERICO KUXHAUS, DNI N° 38.723.260 para que acrediten su carácter dentro del
término de 30 días. A tales fines, publíquense edictos por el término de ley en el Bo-
letín Oficial y espacio destinado a tal fin en sede Judicial (Art. 67 CPCC), lo que se
publica a sus efectos en el Boletín Oficial y espacio destinado a tal fin. Esperanza,
de Marzo de 2023.- Secretaria.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito Nº 19 en lo
Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Esperanza (Sta. Fe), en autos “MONTU
ALDO ENRIQUE S/SUCESORIO”- CUIJ 21-26304874-9 - Año 2024, se cita, llama
y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de MONTU ALDO ENRIQUE,
D.N.I. Nº 10.246.177, con último domicilio en zona rural s/n Pujato Norte, Provincia
de Santa Fe, fallecido en zona rural- San Wendelino (Sta. Fe) el 8 de Enero de 2024,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo aper-
cibimientos legales, lo que es exhibido en el Hall de Tribunales (art. 67 mod. del
C.P.C. modificado por Ley 11.287). Esperanza …. de Marzo de 2024.-
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 19, de la ciudad de Esperanza, Dra. Virginia In-
garamo, se cita llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la cau-
sante, doña LIONELAANDREABOTALI, DNI 35.289.148, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro
de los autos: “BOTALI, LIONELA ANDREA S/SUCESORIO” CUIJ 21-26304652-5,
que se tramitan por ante el Juzgado mencionado. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL y espacio destinado a tal fin. Esperanza, de MARZO de
2024.-
$ 45 Abr. 08
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Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación) en autos ca-
ratulados “GONZALEZ, SERGIO GUILLERMO S/ SUCESORIO” (CUIJ:
21-02041759-2) se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y lega-
tarios de González, Sergio Guillermo, Cuit 23-17.904.197-9 DNI: 17.904.197 para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del termino y bajo apercibi-
miento legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Fdo. Dra.
Ana Rosa Álvarez. (Jueza).
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios, Juzgado de radicación de
Primera Instancia Civil y Comercial de la Novena Nominación, de la ciudad de Santa
Fe, en los autos caratulados: “SANCHEZ, CLARA MARTA S/ SUCESORIO”, Cuij
N° 21-02043280-9, se cita y llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y
legatarios de Doña CLARA MARTA SANCHEZ (DNI N° 4,942.895), para que com-
parezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos le-
gales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.- Firmado: DR. JOSÉ
IGNACIO LIZASOAIN (Juez).- Santa Fe, de Abril de 2024.-
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de la ciudad de Santa
Fe, Provincia de Santa Fe), en autos caratulados: COUDANNES, JOSE MARIA Y
OTROS S/ DECLARATORIADE HEREDEROS, CUIJ 21-02044480-8, se cita, llama
y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don José María Coudannes,
L.E. N° 2.369.316, y de doña Yolanda Cecilia Fischer, LC. N° 1.536.833, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Fdo.: Dr. Iván Gustavo
Di Chiazza, Juez.-
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios, Juzgado de Distrito de Pri-
mera Instancia en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de la ciudad de
Santa fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios y a todos
aquellos que se consideren con derecho a la herencia de Don Nicolás Bufálica,
D.N.I: 05.887.673 para que dentro del término de ley comparezcan a hacer valer sus
derechos en los autos caratulados “BUFALICA, NICOLAS S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS” C.U.I.J. 21-02045141-3 que tramitan por ante esta Secretaría. Santa
Fe, de abril de 2024.- Firmado: Dra. Claudia SÁNCHEZ (Secretaria). -
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios, Primera Circunscripción Ju-
dicial de la Ciudad de Santa Fe, (Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la 6ta. Nominación), en autos caratulados “MARESCAMARIA ROSA S/
DECLARATORIADE HEREDEROS” CUIJ. 21-02045421-8, se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de la Sra. MARESCA MARIA ROSA, DNI
4.967.672, fallecida en la localidad de San Jerónimo Norte, Provincia de Santa fe,
el día 29/03/2012, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos de la ley. Publíquese los edictos por el termino
de ley en el Boletín Oficial y en el hall de tribunales. Dr. Gabriel Abad. Juez.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios, Primera Circunscripción Ju-
dicial de la Ciudad de Santa Fe, (Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la 4ta. Nominación), en autos caratulados “ACUÑACARLOSALBERTO
S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ. 21-02045496-9, se cita, llama y em-
plaza a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. ACUÑACARLOSALBERTO,
DNI 25.063.231, fallecido en la Ciudad de Gálvez, Provincia de Santa fe, el día
12/11/2023, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo los apercibimientos de la ley. Publíquese los edictos por el termino de ley en
el Boletín Oficial y en el hall de tribunales. Dra. María Romina Kilgelmann. Jueza a
Cargo.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios de la Primera Circunscrip-
ción Judicial de Santa Fe, Juzgado de Séptima Instancia en lo Civil y Comercial de
la Septima Nominación de esta ciudad; en estos autos caratulados: “RUIZ DIAZ,
JULIO ALBERTO S/ DECLARATORIA DE HEREDEEROS S/ 21-02043378-4” se
cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de Julio Alberto
RUIZ DIAZ – DNI 13.163.130, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efec-
tos en el Boletín Oficial.- FIRMADO: Claudia Sanchez – Secretaria. Santa Fe, marzo
2024.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación) en autos ca-
ratulados “GONZALEZ, SERGIO GUILLERMO S/ SUCESORIO” (CUIJ:

21-02041759-2) se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y lega-
tarios de González, Sergio Guillermo, Cuit 23-17.904.197-9 DNI: 17.904.197 para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del termino y bajo apercibi-
miento legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Fdo. Dra.
Ana Rosa Álvarez. (Jueza)
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios, Juzgado de radicación de
Primera Instancia Civil y Comercial de la Novena Nominación, de la ciudad de Santa
Fe, en los autos caratulados: “SANCHEZ, CLARA MARTA S/ SUCESORIO”, Cuij
N° 21-02043280-9, se cita y llama y emplaza a todos losherederos, acreedores y le-
gatarios de Doña CLARA MARTA SANCHEZ (DNI N.º 4,942.895), para que com-
parezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.- Firmado: DR. JOSÉ
IGNACIO LIZASOAIN (Juez).-
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios Primera Circunscripción Ju-
dicial – Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Un-
décima Nominación de la Ciudad de Santa Fe , sito en calle San Jerónimo 1551 de
la Ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados “TABORDA RAUL JUSTO S/ SU-
CESORIO” (CUIJ N° 21-02044023-3), , Se cita, llama y emplaza a los herede-
ros,acreedores y legatarios don Raúl Justo Taborda, jubilado, nacido el día 21 de
Enero de 1942 en San Javier- Provincia de Santa Fe, y fallecido en la ciudad de
Santa Fe, el día 21 de Noviembre de 2022, con último domicilio en calle Edmundo
Rosas 8309 de la Ciudad de Santa Fe,- Prov. de Santa Fe, D.N.I 6.351.591, para
que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valersus
derechos. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y en el Hall de
tribunales (art. 592 y 67 mod. Ley 11.287 CPCC). Santa Fe, de de 2024- Fdo. Dra.
Ana Rosa Alvarez- Jueza.-
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado Primera Instancia
de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de la Ciudad de Santa Fe),
en los autos caratulados “ANDREONE, OSCAR RUBEN S/ Declaratoria de Here-
deros” (Expte. CUIJ. Nro. 21-02044782-3), se ha dispuesto llamar, citar y emplazar
a herederos, legatarios, acreedores y a todos quienes se crean con derechos sobre
el acervo hereditario del causante, OSCAR RUBEN ANDREONE, D.N.I.
Nro.11.555.285, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término
y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletin Oficial.-
Dra. Claudia B. Sánchez, Secretaria.-
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instan-
cia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Santa Fe) en los
autos caratulados: “MILL CLAUDIO MARCELO S/ SUCESORIO” (CUIJ 21-
02045434-9), se cita, se llama y emplaza a todos los herederos,acreedores y lega-
tarios de MILL, CLAUDIO MARCELO, D.N.I. 20.584.057, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Dr. José Ignacio Lizasoain (Juez a/c).-
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios Juzgado de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de la ciudad de Santa Fe,
Provincia de Santa Fe, en autos caratulados: “PICCINI, RONALDO JORGE S/ DE-
CLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ Nº 21-02044845-5), se cita, llama y em-
plaza a todos los herederos y legatarios de Ronaldo Jorge Piccini (DNI. M
5.858.204), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a esos efectos en el Boletín Oficial
y en el Hall de estos Tribunales.” Fdo. Dr. GABRIEL ABAD (Juez).-
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de Santa Fe) en
autos caratulados “MACEDO, CELESTEMARISEL S/ SUCESORIO” (CUIJ Nº 21-
02044603-7) se cita, se llama, y emplaza a todos los herederos, acreedores y le-
gatarios de CELESTE MARISELMACEDO, documento de identidad Nº 36.011.762,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Fd. Dr.
GABRIEL ABAD (Juez).- Santa Fe, ABRIL de 2024.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instan-
cia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la Ciudad de
Santa Fe), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Don
Juan Carlos CUELLO, DNI Nº 6.228.930, y de doña Gladys Nelli CAVALLO, DNI Nº
3.958.059 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos legales, todo así ordenado en autos: “CUELLO, JUAN CAR-
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LOS Y OTROS S/ SUCESORIO” CUIJ 21-02044894-3 - Año 2024.- Lo que se pu-
blica a sus efectos en el Boletín Oficial. Fdo.: DR. CARLOS F. MARCOLIN (JUEZ)
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de la Ciudad de Santa Fe), en
autos caratulados “COSENTINO, IVANGABRIEL S/ SUCESORIO” – CUIJ Nº 21-
02044113-2, se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legata-
rios de IVAN GABRIEL COSENTINO, D.N.I. Nº 24.536.290, para que comparezcan
ahacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que
se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Firmado: Dr. Gabriel Oscar Abad (Juez)
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial de la 6ta Nominación de Santa Fe) en autos caratula-
dos “RODRIGUEZ, GLORIARAQUEL S/ SUCESORIO” (CUIJ 21-02042965-5), “se
cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores ylegatarios de GLORIARA-
QUEL RODRIGUEZ, DNI 16.523.114 para que comparezcan a hacer valer sus de-
rechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el Boletín Oficial”.- DR. GABRIEL ABAD (JUEZ)
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios – Primera Circunscripción
Judicial de la Provincia de Santa Fe (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de la ciudad de Santa Fe), en autos
caratulados: “CIVAROLO, RUBEN LUIS IGNACIO S/ DECLARATORIA DE HERE-
DEROS” (CUIJ 21-02042816-0), se cita y emplaza a herederos, legatarios,acree-
dores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante, don Rubén Luis Ignacio CIVAROLO, Documento de Identidad M
8.433.846, con domicilio en calle San Luis 2760, Dpto. 3, de la ciudad de Provincia
de Santa Fe, fallecido el 10/08/2023 en esa misma ciudad, para que en el término
y bajo los apercibimientos de ley comparezcan a hacer valer sus derechos, lo que
se publica por el término legal en el Boletín Oficial y en la Sede Judicial respectiva.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición de la OFICINADE PROCESOS SUCESORIOS en trámite, y autos
radicados en el Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
11ma Nominación de esa ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados NUÑEZ
NESTOR HUGO S/ SUCESORIO CUIJ N° 21-02044155-8, se cita, se llama, y em-
plaza a todos los herederos, legatarios y acreedores del Sr. NUÑEZ NESTOR
HUGO L.E 7.890.051, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del
término y bajo losapercibimientos de ley. A sus efectos publíquese edictos en el BO-
LETIN OFICIAL, y exhibiéndose los mismos en el hall de Planta Baja de Tribunales
de esta ciudad de Santa Fe.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instan-
cia de Distritoen lo Civil y Comercial de la PRIMERA Nominación de la ciudad de
Santa Fe) en autos caratulados: “GOMEZ DEOLINDOALBERTO S/SUCESIONES-
INSC TARDIAS- SUMARIAS- VOLUNT. CUIJ 21-02044943-5 que tramita por ante
OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS SEC. UNICA a cargo delJuzg. 1ra. Inst.
Civil y Comercial PRIMERA Nominación de Santa Fe se cita se llama y emplaza a
todos los herederos, acreedores y legatarios de Deolindo Alberto GOMEZ, DNI
Nº6.245.039, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo apercibimiento legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFI-
CIAL y HALL DE TRIBUNALES.- Dr.CARLOS FEDERICO MARCOLIN, Juez a/C.
Santa Fe, de Abril de 2024.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios, Secretaría Única (Juzg. de
Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 10ma. Nom.), en los autos ca-
ratulados “BASSAGA, JUAN S/ SUCESORIO 21-02044646-0, se cita, se llama y
emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de Juan BASSAGA, DNI
10.178.024, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
ybajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFI-
CIAL. Fdo. Dra. María Romina Kilgelmann Jueza. Santa Fe, Abril de 2024
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición de la oficina de Procesos Sucesorios ( Juzgado de 1º Instancia de
Distrito en lo Civil y Comercial - 11° Nominación -Secretaría Única, San Jerónimo
1551), Santa Fe – (3000) SANTA FE, en autos caratulados “FLAMINI, HECTOR
DANTE S/ DECLARATORIADE HEREDEROS” CUIJ 21-02044818-8”, se cita, llama
y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de FLAMINI HECTOR DANTE
, DNI 13.333.137 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del tér-
mino y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BO-
LETIN OFICIAL.- Firmando: DRA. ANA ROSAALVAREZ- Jueza

$ 45 Abr. 08

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N.° 19 en lo Civil y Co-
mercial y Laboral- Esperanza- Secretaría Única, en los autos caratulados: “MADO-
ERY LINA BEATRIZ Y OTROS S/SUCESORIO” CUIJ 21-26304166-3, año 2023,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del Sr.: VEGETTI
BARTOLO BAUTISTA D.N.I N.º 6.253.418, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. La que se pu-
blica a sus efectos en el Boletín Oficial y Hall del Juzgado. DRA. MARINA BOR-
SOTTI. SECRETARIA. DRA.VIRGINIA INGARAMO. JUEZA
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N.° 19 en lo Civil y
Comercial y Laboral- Esperanza- Secretaría Única, en los autos caratulados:

“MADOERY LINA BEATRIZ Y OTROS S/SUCESORIO” CUIJ 21-26304166-3, año
2023, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la

Sra.: MADOERY, LINA MADOERY D.N.I N.º 4.620.925, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales.
La que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y Hall del Juzgado. DRA.
MARINA BORSOTTI. SECRETARIA. DRA.VIRGINIAINGARAMO. JUEZA

$ 45 Abr. 08
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios – Primera Circunscripción
Judicial de Santa Fe (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la 9na. Nominación de esta ciudad); en estos autos caratulados: “CAMPAG-
NOLO, JORGE ALBERTO S/ SUCESORIO” CUIJ: 21-02043498-5; se cita, llama y
emplaza a todos los herederos acreedores y legatarios de CAMPAGNOLO JORGE
ALBERTO, D.N.I N° 13.589.421, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimiento de legales. Lo que se publica a sus efec-
tos en el Boletín Oficial (Fdo. DR. JOSE IGNACIO LIZASOAIN. Juez) SANTA FE
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de la Ciudad de Santa Fe), en
autos caratulados “TORRES, FRANCISCO S/ DECLARATORIADE HEREDEROS”
– CUIJ Nº 21-02045360-2, se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acree-
dores y legatarios de FRANCISCO TORRES, L.E. Nº 7.585.320, para que compa-
rezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley.
Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Firmado: Dr. Lucio A. Palacios
(Juez).
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de 1ª Instancia de Distrito nº 17 en lo Civil,
Comercial y Laboral de Villa Ocampo (Santa Fe), se cita, llama y emplaza a here-
deros, acreedores y legatarios de Javier Augusto CASALI, D.N.I. n° 28.580.444 para
que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo apercibimientos
de ley en autos caratulados “Casali, Javier Augusto s/ Sucesorio” C.U.I.J. n° 21-
26325499-3. Villa Ocampo (Santa Fe),04 de Abril de 2024
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la GQuinta Nominación de la ciudad de Santa Fe, Provincia de
Santa Fe, y en los autos caratulados: "ALMIRON, Angel Gil s/Sucesorio" (Expte. -
CUIJ n° 21 01988141-2,), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legata-
rios del señior Angel Gil ALMIRON, D.N.J. n° 2.374.651, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos, dentro del témino y bajo apercibimientos legales.- Lo que
se publica a sUs efectos en el Boletiín Oficial y Hall del Juzgado.- Santa Fe, a los
dias del mes de abril de 2024.- Firmado: Mercedes Dellamonica -Secretaria
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

SAN JORGE
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 11 en lo
Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de San Jorge, Provincia de Santa Fe, Dr.
Daniel Marzo Zoso, Juez, Julián David Tailleur, Secretario, en autos caratulados
“COMUNA DE LANDETA C/ CICETTI HORACIO NELSO Y O S/APREMIOS FIS-
CALES MUNICIPALES 21-26265126-3, se ha dispuesto: “SAN JORGE, 23 de Fe-
brero de 2023. Por presentado y en el carácter invocado, en mérito al Poder
Especial adjuntado. Acuérdesele la participación legal que por derecho corresponde.
Por iniciada DEMANDA DE APREMIO (Ley 5066) contra HORACIO NELSO CI-
CETTI y/o quien resulte propietario de los inmuebles rurales que refiere (Dominio:
T° 181P F000285 Número 006010 Fecha 02/02/88 Partida Inmobiliaria Nº 121000-
168696/0001-7 y Dominio: T° 181I F° 00194 Número 006009, Fecha 13/01/1988)
tendiente al cobro de la suma de $2.068.983,50.-con más intereses y costas. Pre-
vio a todo trámite, acompañe documental original a los efectos de su cotejo y certi-
ficación por el Actuario de la copia agregada a autos, reintegrándose luego la misma
a la actora, con cargo de depositario judicial, debiendo conservarla a disposición
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del Juzgado y reintegrarla en el momento que le sea solicitada. Cítese de remate a
los demandados bajo apercibimientos de que si dentro M término de ocho días no
oponen excepción legítima alguna se mandará llevar adelante la ejecución. A efec-
tos de la citación a los demandados no individualizados publíquense edictos en el
Boletín Oficial, por el término de ley (Art. 28 Ley citada). Respecto a las medidas
cautelares peticionadas, individualice y/o aclare. Notifiquen los empleados Alesio
y/o Pividori. Notifíquese. Julián D. Tailleur, Secretario.
$ 52,50 517320 Abr. 8

__________________________________________

Por así haberlo dispuesto S.S. Juez de 1ra. Instancia de Distrito N° 11 en lo civil,
Comercial y Laboral de San Jorge (S.F.) en autos: RECANATESI JUAN CARLOS
C/CAUDANA SIMON Y OTROS S/JUICIOS ORDINARIOS - PRESCRIPCIÓN AD-
QUISITIVA, 21-26265332-0; Se hace saber que el señor Juez, cita, emplaza a estar
a derecho bajo apercibimientos de ley a los demandados, Simón caucana, DNI
2.442.397 y Carlos Caudana, DNI 2.437.757 y/o quien resulte jurídicamente pro-
pietario/s y/o se consideren con derecho sobre el inmueble a usucapir, identificados
con las partidas inmobiliarias Nº 121200-170708/0000-5 /170707/0000-6 y
170706/0000-7 inscripción dominial al Tomo 104 Par, Folio 516 - N° 43062 - Año
1.960 y Tomo 201 Impar- Folio 644 -N° 58571 - Año 1994 Registro de Propiedad In-
mueble de Santa Fe, ubicados en el distrito de Pueblo Casas.- (Fdo.) Dr. Ma. Mila-
gros de La Torre, Secretaria. Dr. Daniel Marcelo Zoso. Otro decreto: SAN JORGE,
14 de Marzo de 2024 - Proveyendo escrito cargo N° 234: Téngase presente lo ma-
nifestado. Procédase a recaratular los presentes como “RECANATESI JUAN CAR-
LOS. Suscríbanse nuevos edictos, con el apellido consignado correctamente.
Notifíquese. (Fdo.) Dr. Ma. Milagros de la Torre, Secretaria. Dr. Daniel Marcelo Zoso.
Lo que se publica en BOLETÍN OFICIAL. San Jorge, 19 de Marzo de 2024.
$ 33 517391 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral del
Distrito Judicial Nº 11 de San Jorge (S.F.), en los autos: “BORGOGNO, Desiderio Al-
tieri y GERLERO, Luisa s/SUCESORIO” (CUIJ 21- 26266512-4 - Año 2023) se cita,
llama y emplaza a los Herederos, Acreedores y/o Legatarios de los causantes Des-
iderio Altieri BORGOGNO D.N.I Nro. 6.280.871 y Luisa GERLERO L.C. Nro.
1.539.787; para que comparezcan a hacer valer sus derechos, en el término y bajo
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.- SAN
JORGE,
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 11 de la ciu-
dad de San Jorge, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legata-
rios de MAITINI DARIO JAVIER, Documento Tipo: DNI Número: 20.507.912 , en los
autos caratulados “MAITINI DARIO JAVIER S/ SUCESORIO cuij Nro... 21-
26266682-1 , para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo los apercibimientos de ley.- San Jorge, de 04 de abril de 2024.-
$ 45

__________________________________________

CERES
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 10 en lo Civil - Co-
mercial y del Trabajo de la ciudad de Ceres, provincia de Santa Fe, Dr. JorgeAlberto
Da Silva Catela - Secretaria a cargo de la Dra. Viviana Gorosito Palacios, en los
autos caratulados: “MAERO IGNACIO Y OTROS C/ AGUIRRE ROSAPETRONAY
OTRO S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA” (CUIJ N° 21-17430751-9 Año. 2023) se
ha dispuesto lo siguiente: “Ceres, 26 de Febrero de 2024. Por presentados, domi-
ciliados, en el carácter invocado, y en mérito al poder especial acompañado, acuér-
daseles la participación que por derecho corresponda. Por denunciado correo
electrónico. Por iniciada demanda de PRESCRIPCION ADQUISITIVA, la que se le
imprimirá el TRAMITE ORDINARIO, contra los Sres. Rosa Petrona Aguirre con do-
micilio en Córdoba y/o Francisco Aguirre con domicilio en Coronda y/o Carlos Paulo
Aguirre o Carlos Pablo Aguirre con domicilio en San Andrés de Giles (Bs. As.) y/o
Lucia Demetria Aguirre con domicilio en Ceres y/o Eusebio Aguirre con domicilio en
Rosario y/o Carlos Aguirre sin domicilio conocido y/o Manuel Aguirre con domicilio
en Ceres y/o Carmen Aguirre con domicilio en Arroyo Seco (Sta. Fe) y/o Edith Hay-
dee Peña con domicilio en Ceres y/o Tiburcio Peña sin domicilio conocido y/o Juan
Paulino Aguirre con domicilio en Santa Fe y/o Héctor Agustín Aguirre sin domicilio
conocido y/o sucesores de todos ellos y/o quienes resulten propietarios y/o quie-
nes se consideren con derecho sobre el inmueble identificado con partida de im-
puesto inmobiliario N° 07-01-00034353/0000-2. Cítese a los demandados para que
comparezcan a estar a derecho, dentro del término de 20 días bajo apercibimien-
tos de ley. Cítese y emplácese por edictos a publicarse en los Estrados de estos Tri-
bunales y BOLETÍN OFICIAL (art. 67 del C.P.C.yC.), a los que se consideren con
derecho al inmueble indicado, para que hagan valer sus derechos, por el término de
20 días y bajo apercibimientos de ley. Asimismo cítase a la Municipalidad de Ceres
y a la Provincia de Santa Fe para que dentro del término de 20 días comparezcan
a estar a derecho, si hubiere interés fiscal comprometido, bajo apercibimientos de

ley. Procédase a la inscripción como litigioso el inmueble objeto de la presente ac-
ción (art. 1905, CCyCN), oficiándose a sus efectos al Registro General, autorizán-
dose al peticionante -y/o profesional del derecho que éste indique- para intervenir
en el diligenciamiento. Agréguese la documental acompañada. Autorícese a notifi-
car conforme el art. 66 del CPCYCSF, a los fines solicitados. Notifiquen indistinta-
mente los empleados de este Juzgado u Oficial de Justicia. Notifíquese.- Fdo. Dra.
Viviana Gorosito Palacios (Secretaria); Dr. Jorge A. Da Silva Catela (Juez).” En con-
secuencia, quedan todos notificados del decreto que antecede recaído en autos. Y
de la iniciación del Juicio de PrescripciónAdquisitiva - del inmueble ubicado en Zona
Rural - Distrito Ceres - Dpto. San Cristóbal - Provincia de Santa Fe, Superficie: 3 Hs.-
06 As. - 20 Cs. 55 dm2.- el que según Mensura para Adquisición de Dominio por Po-
sesión - Duplicado de Plano 527 - Dpto. San Cristóbal - inscripto en fecha
21.08.2014- en el S.C.I.T, de la provincia de Santa Fe, se individualiza como Lote
35- Polígono A.B.C.D.E.F.G.A., Partida Impuesto Inmobiliario N° 07-01-00-
03435310000-2. Todo lo que se publica a sus efectos legales, por el término de Ley.
Ceres, Marzo de 2024. Fdo. Dra. Viviana Gorosito Palacios (Secretaria).
$ 170 517299 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición del señor Juez Dr. Jorge A. Da Silva Catela a cargo del Juzgado
de Primera Instancia de Distrito N°10 en lo Civil, Comercial y Laboral, Secretaría
única, de la ciudad de CERES, en autos caratulados "EXP. CUIJ 21- 17428082-4 -
GRAZIOLl MARIA DEL CARMEN JULIA SI SUCESION TESTAMENTARIA" se dis-
puso lo siguiente en su parte pertinente: "CERES, 20 de diciembre de 2023 ...Es-
tando acreditado el fallecimiento de MARIA DEL CARMEN GRAZIOLl,
L.C.4.786.421 con la partida de defunción acompañada, declárese abierto su JUI-
CIO SUCESORIO TESTAMENTARIO según escritura pública N"106 de fecha
17/11/2023 efectuada por la Escribana Adriana Rut Cerutti, titular del registro nota-
rial N°873 de la ciudad de San Guillermo . publíquense los edictos por el término de
ley (Art. 2340 - 2do. Párrafo- C. CyC.) en el Boletín Oficial y Puertas del Juzgado por
el término de ley (art. 2340 CCyC) citando a los herederos, acreedores y a todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante para que com-
parezcan a hacer valer sus derechos ....Notifíquese.- -Fdo: Dr. Jorge A. Da Silva
Catela Juez. Dra. Viviana Gorosito Palacios Abogada Secretaria".- CERES, de
MARZO de 2024.-
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial
y Laboral W 10 de la ciudad de Ceres, se cita, llama y emplaza a los herederos, le-
gatarios, acreedores y a todos aquellos que , se creyeren con derecho sobre los
bienes relictos dejados por el causante Sr. Jorge Alcides Molina, D.N.!. W
16.252.003, para que en el término y bajo apercibimientos de ley comparezcan a
hacer valer sus derechos, a sus efectos se publican edictos en el Boletín Oficial y
Puertas del Juzgado por el término de ley en los autos caratulados: "MOLlNA,
JORGE ALCIDES SI SUCESORIO" - CUIJ W 21- 17430721-8 - Año 2023. Iniciado
con patrocinio letrado de la Dra. Valeria A. Gerchen.- JorgeA. Da Silva Catela, Juez.
Viviana Gorosito Palacios, Secretaria. Ceres, 2024.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

SAN CRISTOBAL
__________________________________________

JUZGADO CIVIL,COMERCIAL
DEL TRABAJO

En los autos caratulados: “BULACIO JOSE LUIS s/Quiebra CUIJ Nº21-26138966-
2”que tramitan por ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito N°10 en lo
Civil, Comercial y Laboral de San Cristóbal, se pone de manifiesto el siguiente de-
creto: SAN CRISTÓBAL, 28 de Febrero de 2024 Proveyendo escrito cargo
N0694/2024: Advertido en este estado el proveyente que la regulación de honora-
rios de fecha 23/02/2024 (fs. 117/117 vto.) se realizó fijando como masa regulable
un salario de Secretario de Primera Instancia no comprendido en la política salarial
correspondiente y debiendo adecuarse los honorarios regulados tomando como
masa regulable el monto actual de un salario de Secretario de Primera Instancia
($1.781.429,91), déjese sin efecto la regulación practicada en fecha 23/02/2024 y,
en consecuencia, regúlanse los honorarios profesionales de la CPN MARÍA ROSA
LÓPEZ en la suma de pesos un millón sesenta y ocho mil ochocientos cincuenta y
siete con 95/100 ($1.068.857,95). Regúlanse los honorarios profesionales del Dr.
ESTEBAN CATTANEO en la suma de pesos setecientos doce mil quinientos se-
tenta y uno con 96/100 ($712.571,96). Córrase vista a las cajas respectivas. Opor-
tunamente y en estado, elévense a la Excma. Cámara de Apelaciones sirviendo
este proveído de atenta nota de remisión (art. 272 de la ley 24.522). Hágase cono-
cer el Informe Final y Proyecto de Distribución presentado en la fecha, como así
también el presente proveído, con transcripción íntegra de las mencionadas actua-
ciones, publíquense edictos en el Boletín Oficial y Puertas del Juzgado, pudiendo
la fallida y los acreedores formular observaciones dentro de los diez días siguien-
tes a la última publicación, bajo apercibimientos de ser aprobado, en caso de co-
rresponder y proceder conforme lo dispone el art. 221 de la Ley 24.522.
1.- El Informe Final
En tal sentido y siguiendo el orden previsto por el texto legal citado, informo lo si-
guiente, remitiendo en cada caso a las respectivas actuaciones y comprobantes
agregados en estos autos:
I.- Rendición de cuentas.
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Como es de conocimiento de VS el presente proceso se inició el 20/04/2017 fecha
en que el Sr. Bulacio solicitara su propia quiebra.
Declarada la misma en fecha 06 de mayo de 2019, la suscripta fue sorteada el
12/06/2019 aceptando el cargo, una vez notificada el día 26/09/2019, comenzando
su actuación e instando a partir de entonces el proceso de liquidación.
Inmediatamente después de haber asumido la administración y representación
legal de la fallida como consecuencia de la quiebra decretada, esta sindicatura pro-
cedió a realizar las siguientes gestiones:
I.2) Conservación y custodia de los bienes de la fallida:
Después de decretada la quiebra se procedió a materializar el desapoderamiento
del fallido. En esa instancia, se puso en conocimiento de la Sindicatura que el in-
mueble ocupado por el fallido es alquilado. Los bienes muebles constatados en el
lugar resultaron ser exclusivamente aquellos indispensables para la vida cotidiana
del fallido y su familia y, por lo tanto, inembargables.
Así, no se localizaron bienes del fallido susceptibles de ser desapoderados e in-
cautados en los términos del art. 106, sgtes y cdtes. LCyQ
1.2) Correspondencia de la fallida
Se procedió a la recepción y apertura de la correspondencia interdicta de la fa-
llida, clasificando la misma según su origen y objeto, contestando aquella que las
circunstancias lo aconsejaban (requerimientos impositivos, reclamos de pago de
deudas, etc.)
1.3) Expediente principal e incidentes
Se diligenciaron oportunamente los exhortos y oficios ordenados por VS en la re-
solución de quiebra.
Se evacuaron en tiempo y forma las vistas y traslados corridos a esta sindicatura
en este expediente principal, así como también el único incidente promovido en
autos a saber “NUEVO BANCO DE SANTA FE SA c/ BULACIO JOSE LUIS s/ IN-
CIDENTE DE VERIFICACION TARDIACUIJ 21-26139389-9”, que a la fecha se en-
cuentra pendiente de resolución.
Tal como resulta de las constancias de autos, tempestivamente no concurrieron
acreedores a solicitar verificación de sus créditos.
Respecto del incidente de verificación tardía mencionado más
arriba, según constancia de tales autos, fue promovido en fecha Oportunamente,
se presentó el informe general (art. 39 LCyQ). 1.4) Documentación y libros de la fa-
llida.
No se incautaron al momento del desapoderamiento, según las constancias obran-
tes en estas actuaciones, papeles y documentación comercial relativos a las activi-
dades de la fallida.
1.5) Realización de los bienes:
1.5.1) Tal como lo manifestara más arriba, no se incautaron bienes susceptibles de
ser liquidados en autos.
1.5 .2)Sin embargo, y en virtud de las retenciones sobre haberes, se encuentran
disponibles para su distribución en autos los fondos que obran depositados en la
cuenta judicial nº 966687 abierta a la orden del Juzgado y para estos autos en el
Nuevo Banco de Santa Fe, Sucursal San Cristóbal. Se acompaña informe de saldo
extendido por el Nuevo Banco de Santa Fe, que da cuenta del saldo por
$285.826.76 más el saldo del depósito a plazo dijo efectuado el 30/11/22 por
$905.263.32 (saldo al 30/11/23) del que se deberá solicitar al banco la no renova-
ción del mismo y depósito.- Que asimismo, corresponde en esta instancia se oficie
al Nuevo Banco de Santa Fe para que proceda a cancelar el plazo fijo constituido
a nombre de autos y deposite el saldo en la cuenta judicial abierta a nombre de
estos autos y a la orden de este Tribunal.
1.6.- Fondos de la quiebra.
La totalidad de los fondos habidos en la quiebra fueron depositados en la cuenta
judicial abierta en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A., mencionada en el apartado
1.5.2) anterior que arroja al día de la fecha un saldo de $285.826.76 más
$905.263.32 (saldo PF al 30/11/23) más los intereses que hayan generado.
II. - RESULTADO DE LA REALIZACION DE BIENES
Tal como resulta de las constancias obrantes en autos y se mencionara en el texto
de este informe, NO HUBO EN AUTOS LIQUIDACION Y/O REALIZACION DE
BIENES.
III. – ENUMERACION DE BIENES NO ENAJENADOS Y CREDITOS NO CO-
BRADOS
111.1) Bienes no enajenados
Como se mencionara antes, en el presente proceso no se incautaron bienes sus-
ceptibles de ser enajenados
111.2) Créditos no cobrados
Tal como se mencionó más arriba, no existían créditos a favor de la fallida a co-
brar a la fecha de la quiebra
Iv.- PROYECTO DE DISTRIBUCION
De conformidad con lo dispuesto por el inc. 40) del primer párrafo del art. 218
LCyQ, se agrega a continuación el Proyecto de Distribución de Fondos, según las
rendiciones de cuentas practicadas en autos.
A todo evento, advierto al tribunal que el presente proyecto de distribución tiene el
carácter de provisorio atento a que se distribuyen los fondos que en parte se en-
cuentran depositados en la cuneta judicial y en otra parte se encuentran deposita-
dos a plazo fijo , y que según el informe del banco glosado en fecha 28/11/2023
alcanzaban a $ 905.263.32, siendo su vencimiento el 11/1/2023.
Consecuente, luego de regularse los honorarios y al presentar la adecuación del
proyecto de distribución prevista por el art. 218 in fine LCyQ deberá considerarse los
intereses que se devengaron desde el vencimiento antes mencionado ( 1/11/2023)
y hasta la fecha de la adecuación:
IV. 1)En el Proyecto de distribución, se incluyen los gastos de justicia, que en el
caso, solamente comprenden a las reposiciones fiscales liquidadas conforme las
disposiciones de la LIA, con las modificaciones introducidas por la ley 14244, re-

cientemente publicada en el B.O. Santa Fe.
En cuanto a las reposiciones fiscales, no habiéndose liquidado bienes, son liqui-
dadas de acuerdo a lo dispuesto por el art. 35 inc. c) y 36 ley impositiva en 200 y
100 módulos tributarios) respectivamente, lo que totaliza la suma de $ 1.260.- (Ley
14.244).
IVA- A todo evento y según., constancias de las presentes, no concurrió en autos
acreedor alguno a insinuar sus acreencias.
S/C 517277 Abr. 8 Abr. 12

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 10 de Familia,
sito en Avda. de los Trabajadores Ferroviarios N° 1233 de la ciudad de San Cristó-
bal, departamento homónimo, de la provincia de Santa Fe, en los autos caratulados
como: “RODRIGUEZ, DELIA SUSANA c/SUCESORES DE GIOVANNINI ANDRES
Y OTROS s/Filiación” - EXPTE. C.U.I.J. N° 21-23806297-4 AÑO 2023 que se tra-
mitan por ante éste Juzgado, se ha ordenado lo siguiente: “San Cristóbal, 08 de
Marzo de 2024. Previa certificación, agréguese constancia de publicación de edic-
tos. No habiendo comparecido el codemandado LUIS GIOVANINI o LUIS GIO-
VANNINI a estar a derecho, pese a estar debidamente notificado háganse efectivos
los apercibimientos de ley y en consecuencia decláraselo rebelde. Notifíquese por
cédula. Asimismo, no habiendo comparecido los eventuales herederos de Andrés
Giovanini o Giovannini, decláreselos rebelde. A fin de la notificación, publíquense
edictos en el BOLETÍN OFICIAL y Puertas del Juzgado por el término de ley.Notifí-
quese”. Fdo. : Dra. Cecilia V. Tovar - Secretaria. Dr. Guillermo. A. Vales - Juez a/c.
$ 45 517502 Abr. 8 Abr. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Secretaria del Juzgado de Primera instancia de Distrito
N° 10, Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de San Cristóbal, Provincia de Santa
Fe, Dra. Cecilia V. Tovar, en autos caratulados: “DIAZ, PATRICIA ALEJANDRA Y
OTRO c/ FERRERO, LIDIA NATALINA Y/U OTROS s/ Ordinario (1. D. Y P.)“
(EXPTE. N°801 - 2005) CUIJ N°21-26125181-4, se cita, llama y emplaza a la SRA.
PACORICONA ALFARO, DIBIA hZ, D.N.I. N° 29.814.538, ARGENTINA, CLASE:
1983, FEMENINA, MEDICADE PROFESIÓN, CON DOMICILIO LEGAL EN CALLE
HERNANDARIAS N° 151, CIUDAD DE CERES, DEPARTAMENTO SAN CRISTO-
BAL, PROVINCIADE SANTAFE, para que comparezcan a estar a derecho en el ex-
pediente de la referencia de tramite en el Juzgado indicado supra, en el término y
bajo apercibimiento de ley.-
San Cristóbal,1/3/24.
$ 45 517352 Abr. 8 Abr. 12

__________________________________________

VERA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL,COMERCIAL
Y TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Circuito Judicial N° 13, a cargo
Dr. José Luis Freijo, Secretaría Unica a cargo de la Dra. Carina Navarro, de Vera (S.
Fe), hace saber en los autos caratulados: “VIANO HERNAN HUGO c/ GONZALEZ
EMILIO SEFERINO s/ Juicios Ejecutivos, CUIJ 21-23048420-9”, lo siguiente:
“VERA, 20 de Marzo de 2024.- Habiéndose cumplimentado con el decreto que an-
tecede, agréguese sellado acompañado y completando el escrito cargo actuarial N°
445: Por iniciada formal demanda de JUICIO EJECUTIVO por cobro de pesos con-
tra EMILIO SEFERINO GONZALEZ domiciliado donde se indica y por el cobro de
la suma de Pesos: Un Millón doscientos Mil ($1.200.000,,00) con más sus intereses
y costas desde que dicha suma es debida y hasta el momento de su efectivo pago.
Cítese y emplácese a los herederos del demandado EMILIO SEFERINO GONZA-
LEZ, atento a la partida de defunción acompañada, a comparecer a estar a derecho
por medio de Edictos a publicarse en el Boletín Oficial y Puertas del Juzgado por el
término de tres (03) días bajo apercibimientos de ley. Agréguese fotocopia de la do-
cumental acompañada en autos. Presentada la demanda en forma electrónica con
digitalización de la documental fundante de la acción y de la personería invocada,
designase al profesional interviniente como depositario judicial de dicha documen-
tal, con las formalidad y obligaciones de ley (arts. 261 y 263 del Código Penal) e im-
póngase el deber de custodia y de presentación de la misma por Mesa de Entradas
a los fines de la certificación de copias. A tales fines, téngase como domicilio de de-
pósito al procesal constituido en autos. Al punto 4) Aclare lo peticionado. Al punto 5)
Por introducida Cuestión Federal. A lo demás, oportunamente. Conforme los arts. 21
y 693 del CPCyC, agréguese el siguiente párrafo que deberá transcribirse en la cé-
dula de notificación: Se ha iniciado en su contra un juicio de cobro de pesos y antes
de los tres (03) días hábiles (contados a partir del día siguiente a la recepción de la
cédula), podrá presentarse para participar del mismo y conocer que se le reclama.
Si no lo hace, será declarado rebelde y la causa seguirá sin su comparecencia. NO-
TIFÍQUESE. Notifiquen Alegre ó Dolzani martes y viernes por Secretaría.- Fdo. Dr.
JOSE LUIS FREIJO. JUEZ - Dra. CARINA NAVARRO. Secretaria. 22 de marzo
2024.
$ 33 517301 Abr. 8 Abr. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Familia de Primera Instancia de la
Ciudad de Vera Santa Fe, Secretaria Única, se hace saber que en autos caratula-
dos: SANTILLAN, GABRIELA MARÍA LUZ c/ ACOSTA, CARLOS MARTIN s/ Ali-
mentos 2123639014-1, se notifica por edictos, por el termino y bajo apercibimientos
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de ley, al Sr. CARLOS MARTIN ACOSTA DNI 26335301, con domicilio actual des-
conocido, haciéndole saber que el Sr. Juez ha dispuesto lo siguiente: JUZGADO
DE 1RA. INSTANCIA.DE FAMILIA Vera, 06 de Marzo de 2024. A lo solicitado: opor-
tunamente. Atento la imposibilidad material de efectuar la notificación al demandado
en su domicilio real: 1.- Exímase a las partes de la realización del procedimiento de
mediación prejudicial obligatoria. 2.- Téngase por promovida DEMANDA SUMARÍ-
SIMA DE ALIMENTOS Y LITIS EXPENSAS por la Sra. GABRIELA MARÍA LUZ
SANTILLÁN -progenitora- respecto de su hija menor de edad INDIANA EMILY
ACOSTA SANTILLÁN, contra el progenitor de la misma, Sr. CARLOS MARTÍN
ACOSTA. Cítese y emplácese al demandado para que dentro del término de diez
días conteste la demanda, ofrezca pruebas y oponga excepciones, con apercibi-
mientos de ley. Notifíquese.- Dr. JORGE TESSUTTO: Secretario .Dr. CONRADO
CHAPERO: Juez.
$ 33 516940 Abr. 8 Abr. 12

__________________________________________

RAFAELA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL,COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial de la Primera Nominación, se-
cretaría única, ha resuelto publicar la siguiente resolución: “RAFAELA/ 06/03/2024.
Y VISTOS: ... Y CONSIDERANDO: ... RESUELVO: 1) Declarar la conclusión de
concurso preventivo de José Angel Albicocco con los efectos previstos en el art. 59
primera parte de la ley 24.522. 2) Disponer el cese de las restricciones previstas en
los art. 15 y 16 de la ley 24.522 que pesen sobre la concursada, librándose oficio
ley 22172 a los organismos competentes con autorizaciones de ley, levantándose
la inhibición concursal y dándose consecuentemente por finalizado el trámite con-
cursal, comunicando lo pertinente al Registro de Procesos Universales y oficián-
dose a sus efectos a los registros en los que se hallare anotada. 3) Declarar el
cumplimiento del acuerdo homologado en autos con los efectos previstos en el art.
59 de la ley 24.522. 4) Tener por concluida la intervención de la Sra. Sindica C.P.N.
Concepción Vasquez. 5) Ordenar la publicación de la presente resolución mediante
edictos en el Boletín Oficial y el diario La Opinión de esta ciudad, por el término de
un día. 6) Advirtiendo la existencia de fondos en la cuenta judicial abierta a la orden
de este Juzgado y para los presentes autos, se restituyan los mismos a los here-
deros de la concursada y/o a su apoderada en forma indistinta, quien/es deberá/n
denunciar datos de cuenta, bancaria a los fines de su transferencia por Secretaría.
Fecho, se disponga el cierre de la citada cuenta judicial. Hágase saber, archívese
el original y expídase copia. FDO: SANDRA INES CERLIANI (Abogada - secretaria)
- MATIAS RAUL COLON (Abogado - Juez)“, lo que se publica a sus efectos legales
en el BOLETÍN OFICIAL y Diario La Opinión de Rafaela. Rafaela, de marzo de 2023.
SANDRA INES CERLIANI (Abogada - secretaria) - MATIAS RAUL COLON (Abo-
gado -Juez).Rafaela, 25/3/2024.
$ 60 517348 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial de la Pri-
mera Nominación, de la ciudad de Rafaela, en autos caratulados: “Expte. CUIJ N°
2123922777-2 - ANNIBALI LUIS DANIEL c/ PIOVANO ROBERTO ROQUE y otros
s/ USUCAPION’, se ha dictado sentencia “RAFAELA, 26-09-2023.......Y VISTOS:
RESULTA: ...... RESUELVO: 1- Hacer lugar a la demanda promovida por la parte
actora, declarando operada a su favor el 8 de septiembre de 2017 la prescripción
adquisitiva respecto de la mitad parte indivisa (50%) del inmueble inscripto al T° 77
Par, Folio 669 vto., N° 16525, Año 1963, partida de impuesto inmobiliario n° 08-24-
02051478/0000-9, plano de mensura n° 557 del Departamento Castellanos de la
provincia de Santa Fe, ordenándose la inscripción de la restante parte indivisa a
nombre del Sr. Luis Daniel Anníbali. 2- Costas a la parte demandada (art. 251
C.P.C.C.), con la salvedad de lo dispuesto con relación al Defensor de Ausentes. 3-
Diferir la regulación de honorarios hasta tanto los interesados estimen la base re-
gulatoria (art. 8 Ley 12.851). 4-Firme que quede la presente, hágase entrega por Se-
cretaría de la documental presentada en autos. Hágase saber, insértese el original,
agréguese copia. Notifíquese, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFI-
CIAL y sede judicial.-Rafaela,25 de marzo de 2024.Fdo: Dra. Cerliani (Sria) Dr.
Colon (Juez).
$ 52,50 517376 Abr. 8

__________________________________________

En los autos caratulados: “KRAUEL, LORENAVANINA s/ Solicitud Propia Quiebra”
(CUIJ 21-24193383-8) de trámite ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito
en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rafaela, a cargo del Dr. Gui-
llermos A. Vales (Juez A/C) y la Dra. Verónica Carignano (Secretaria), se ha dis-
puesto hacer saber que se han modificado los honorarios regulados en autos
quedando fijados en $542.585,19, los cuales se distribuyen 80% para la Síndica
CPN Nélida Mokdasy y el 20% en favor de la Dra. Patricia Trotti.
Rafaela, de Marzo de 2024.
S/C 517395 Abr. 8 Abr. 9

__________________________________________

Se hace saber que en los autos caratulados: “GAUNA, ROBERTO CARLOS c/
AGROTOTAL SERVICIOSAGROPECUARIOS S.R.L. Y OTROS s/ Cobro De Pesos
Laboral” (CUIJ N° 21-23697213-2), en trámite ante el Juzgado de Primera Instan-
cia de Distrito en lo Laboral de 20 Nominación de Rafaela, sito en calle Alvear N° 214

de la ciudad de Rafaela, provincia de Santa Fe, mediante resolución de fecha
19/10/2023 se ha dispuesto citar a los herederos y/o sucesores del Sr. ROBERTO
CARLOS GAUNA, D.N.I. N° 23.274.915, para que comparezcan a tomar la inter-
vención que por derecho les corresponda, con las formalidades, en el término y bajo
apercibimientos de ley. El proceso en cuestión es de carácter laboral por lo que-se
encuentran exentos de abonar cualquier tipo de arancel y/o sellados por estar así
dispuesto en las leyes laborales (art. 19 C.P.L.).9 de noviembre 2023.
S/C 516981 Abr. 8 Abr. 12

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la 2° Nominación de la ciudad de Rafaela (Santa Fe), en los autos caratulados:
“Expte. CARAVARIO MARIA DEL CARMEN Y OTROS c/ PALMERO, RICARDO
ANTONIO Y OTROS s/ Daños Y Perjuicios -CUIJ: 21-24200802-9”, se notifica por
edicto al Sr. Eugenio Torricelli DNI 27.563.213, con domicilio actual desconocido, la
declaración de rebeldía decretada en fecha 02 de marzo de 2022. EDO.— Dra. Na-
talia Carinelli, Secretaria.Rafaela 01 de febrero de 2024.
$ 50 516937 Abr. 8 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nro. 5 de Familia de
la ciudad de Rafaela, se notifica y emplaza al Sr. Daniel Ismael STÉFANO, DNI
37.451.966, progenitor de Betania Leguizamón Stéfano, para que se notifique de los
decretos dictados dentro de los autos caratulados LEGUIZAMON BRIANANARELA
Y OTROS S/ CONTROL DE LEGALIDAD DE MEDIDAS EXCEPCIONALES Y UR-
GENTES LEY 12.967 - CUIJ 21-27895778-8, de trámite por ante el Juzgado de Fa-
milia de Rafaela, los que a continuación se transcriben: “Rafaela, 20 de Diciembre
de 2023.- Atento al excesivo tiempo transcurrido, intímese a la Secretaría de la
Niñez, Adolescencia y Familia - Delegación Oeste a cumplimentar con lo requerido
en el proveído de fecha 31-08-23 (fs. 15) en el término de tres días y bajo apercibi-
miento de remitir copias de lo actuado al Ministerio Público de la Acusación ante la
posible desobediencia de un mandato judicial. Por otro lado, proveyendo escritos
cargos N° 27653/4/5: Por presentada, domiciliada y en el carácter invocado, acuér-
dasele participación de ley. Téngase por solicitado Control de Legalidad de Prórroga
de Medida de Protección Excepcional de Derechos y Solicitud de Notificación en
relación a Briana Narela Leguizamón, Betania Leguizamón Stefano y Eva Angelina
Leguizamón respecto de sus progenitores Micaela Ayelén Leguizamón y Daniel Is-
mael Stefano. Agréguese a autos la documental que se adjunta. Notifíquese a la
Sra. Asesora de Menores. Acredite notificación de la Disposición Administrativa
089/2023. Notifíquese electrónicamente.- Fdo: Dra. Liza Báscolo Ocampo — Juez
- Dra. Daniela G. Piazzo — Secretaria. A tal fin, se procede a publicar de forma gra-
tuita los presentes en el BOLETIN OFICIAL y en los estrados de Tribunales, con-
forme Ley 11.287. Rafaela, 22 de marzo de 2024. Daniela G. Piazzo, Secretaria.
S/C 517478 Abr. 8 Abr. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito de Familia de la ciudad
de Rafaela (Santa Fe), en los autos caratulados: “Expte. FERNANDEZ KAREN ISA-
BEL Y OTROS S/GUARDA - CUIJ: 211-23628487-2”, se cita y emplaza al Sr. Car-
los Fabián Maldonado DNI 25.651.414 a los fines que en el término de diez días
comparezca, conteste la demanda y ofrezca pruebas relativa al presente juicio de
guarda y solicitud de prorroga de guarda en relación a su hija Yuliana Sofía Maldo-
nado. A sus efectos se publican edictos en el Boletín Oficial y Sede Judicial. Fdo:
Dra. Juliana Foti, Secretaria - Dra. Lisa Báscolo Ocampo, Juez.
Rafaela, 12 de diciembre de 2023.
$ 50 516933 Abr. 8 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la Cuarta Nominación con asiento en Rafaela, en la causa: “COLASSO, MA-
RISA ALEJANDRA s/CONCURSO PREVENTIVO” CUIJ 21-24205529-9, tramitada
por ante éste, S.S. ha ordenado la publicación del presente edicto en el BOLETÍN
OFICIAL por el término de cinco días haciendo saber, en cumplimiento del art. 27
de la Ley 24.522, que en fecha 11 de marzo de dos mil veinticuatro, mediante Re-
solución N° 83Año 2024, se estableció: “1) Declarar abierto el Concurso Preventivo
de Marisa Alejandra Colasso, DNI. N°16.795.461, CUIT N° 27-16795461-3, con do-
micilio real en calle Suiza 334 y,- domicilio legal constituido en calle Gandhi 637,
ambos de la ciudad de Rafaela. 2) Fijar el día 15 de marzo de 2024, a las 10:00
horas para que tenga lugar la audiencia de sorteo del Síndico que actuará en esta
causa, con comunicación previa al Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 3)
Fijar el día 19 de abril de 2024 como fecha hasta la cual los acreedores deberán pre-
sentar al Síndico los pedidos de verificación acompañando los títulos justificativos
de sus créditos; 4) Ordenar la publicación de edictos, en la forma prevista por los
arts. 27 y 28 de la Ley de Concursos y Quiebras, en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia y en el diario “La Opinión” de Rafaela, dentro de los cinco días de dictada
la presente; 5) Exhortar y/u oficiar, según corresponda, haciéndose saber la aper-
tura del presente proceso universal a los fines del cumplimiento del Art. 21 de la
Ley 24.522, suspendiendo a partir de la publicación de edictos, los actos de ejecu-
ción forzada; 6) Ordenar la anotación del presente concurso en el Registro de Pro-
cesos Concursales de la ciudad de Santa Fe, oficiándose, y requerirle informe, sobre
la existencia de otros Concursos anteriores de la deudora; 7) Disponer la toma de
razón de la inhibición general para realizar o gravar bienes de la deudora en el Re-
gistro General de la Provincia de Santa Fe y en el Registro Nacional de la Propie-
dad Automotor, librándose a sus efectos los oficios respectivos; 8) Intimar a la
deudora para que dentro del término de tres días de notificada la presente resolu-
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ción, deposite en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. sucursal Rafaela, a nombre de
autos y orden de este Juzgado, la suma de $ 80.000 (pesos ochenta mil para gas-
tos de correspondencia; 9) Fijar el día 31 de mayo de 2024 para que el Síndico pre-
sente el Informe Individual del los créditos y el día 12 de julio de 2024 para la
presentación del Informe General; 10) Fijar el día 30 de agosto de 2024 a las 9:00
horas para que tenga lugar la audiencia informativa prevista en el inc. 10) del art. 14
de la Ley 24.522; 11) Hacer saber a la concursada que no podrá viajar al exterior sin
la previa autorización de este Juzgado, en el marco de lo dispuesto en el Art. 25
L.C.; 12) Encuadrar el presente proceso en la categoría de Pequeño Concurso (Art.
288 de la L.C.Q.); 13) Requiérase informes a las Mesas de Entradas Unica de Dis-
trito de estos Tribunales sobre la iniciación y redicación de causas contra la con-
cursada, a su efectos ofíciese. Fecho: exhórtese a los Juzgados ante los cuales
tramitan causas contra ésta a los fines previstos y con las excepciones contempla-
das por el art. 21 LC. Asimismo exhórtese a dichos fines al Juzgado de Circuito y
Juzgados Laborales de esta ciudad. Ordenar que, por Secretaria, se proceda a la
reserva de todos los expedientes tramitados en este Juzgado comprendidos en el
supuesto anterior. Fdo.: Agostina Silvestre, Secretaria; GuillermoA. Vales, Juez. Se-
cretaría, 12 de Marzo de 2024.

S/C 517142 Abr. 8 Abr. 12
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
1ra. Nominación de la ciudad de Rafaela, Pcia. de Santa Fe, Prosecretaria a cargo
de la Dra. Gisela Guntern y Juez a cargo Dr. Matías Raúl Colon; en autos principa-
les: “ULRRICH, HUMBERTO SILVESTRE Y OTROS C/BERNARDI, REMO
S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, CUIJ 21-24202878-0” y su acumulados: GA-
LLINGER CARMEN AURELIA Y OTROS C/BERNARDI REMO s/PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA, CUIJ 21-24205146-4”; se ha dispuesto lo siguiente: “RAFAELA, 23
de febrero de 2024. Proveyendo escrito cargo N° 584/2024: Téngase presente lo
manifestado. Agréguese el edicto acompañado. Teniendo en cuenta la acumulación
efectuada y que el edicto fue publicado con anterioridad, publique nuevos edictos
comunicando la acumulación de los autos y la radicación por ante este Juzgado.
Atento a la cesión de derechos y acciones obrante en autos, recaratúlense las pre-
sentes actuaciones. Sin perjuicio de ello, exhiba por mesa de entradas el original de
la misma. Asimismo, cumplimente íntegramente el proveído de fecha 25/8/2022 y
acompañe certificado precatastral. Fecho, se proveerá lo que por derecho corres-
ponda. Notifíquese. Firmado: Dra. GISELAGUNTERN, Prosecretaria y Dr. MATIAS
RAUL COLON, Juez. En consecuencia queda/n Ud/s. debidamente notificado. Ra-
faela, 8 de Marzo de 2024. Sandra Cerliani, Secretaria.

$ 52,50 517211 Abr. 8
__________________________________________

Por disposición del Juzgado Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Cuarta
Nominación de la ciudad de Rafaela, en autos Expte. CUIJ N2 21-24066469-8
MANZO JOSE GREGORIO SANTOS C/ PAVON EUSTAQUIA CIRILA y otros 5/
USUCAPION, se ha dispuesto la publicación del presente a fin de notificar a los
Sres. MARIA HAYDEÉ CAPURALETTI DE PAVON, NORBERTO PAVON; LEO-
NILDA JUANA PAVON y RAFAEL PAVON. El decreto que se ha ordenado en la
causa: “Rafaela, 07 de marzo de 2024.- Por recibido, agréguese el exhorto diligen-
ciado acompañado (Clave: 3755). Atento a lo informado por el Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de esta ciudad, corres-
ponde integrar la litis con los herederos del codemandado Rafael M. Pavón: MARIA
HAYDEÉ CAPURALETTI DE PAVON, NORBERTO PAVON; LEONILDA JUANA
PAVON y RAFAEL PAVON. De conformidad con lo dispuesto por el art. 597 y 73 del
CPCC cítese y emplácese, a MARIA HAYDEÉ CAPURALETTI DE PAVON, NOR-
BERTO PAVON; LEONILDA JUANA PAVON y RAFAEL PAVON por edictos que se
publicarán 3 veces, en el BOLETÍN OFICIAL y en los Estrados de estos Tribunales,
bajo apercibimientos de que, si dentro del término de 5 días, contados a partir de la
última publicación, no lo hicieren, serán declarados rebeldes. Recaratúlese la pre-
sente causa, tomándose debida razón en el Sistema Informático de Mesa de En-
tradas. Notifíquese. Fdo. Dr. Guillermo A. Vales (Juez) Dra. Agostina Silvestre
(Secretaria). Rafaela, 11 de Marzo de 2024. Frana Guillermina, Prosecretaria.

$ 45 517254 Abr. 8 Abr. 10
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 5 en lo Civil y Co-
mercial de la Cuarta Nominación de Rafaela, en los autos caratulados: “MUNICI-
PALIDAD DE RAFAELA C/GAGLIARDO ERMINDO ESTEBAN Y OTROS
S/APREMIO FISCAL MUNICIPAL - CUIJ 21-16525526-4, se cita y emplaza a los
herederos y/ legatarios de GAGLIARDO TULIO JUAN DNI 6.194.270, para que com-
parezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de
ley atento lo dispuesto por el art. 597 del CPCC de la Provincia de Santa Fe. Noti-
fíquese. Fdo.: Agostina Silvestre - Secretaria; GuillermoA. Vales - Juez. Rafaela, 17
de Octubre de 2023. Por lo que se publica el presente sin cargo de acuerdo a lo nor-
mado por la Ley Provincial N° 3456. Delfina B. Nasetta, Prosecretaria.

S/C 517271 Abr. 8 Abr. 10
__________________________________________

En los autos caratulados “KRAUEL, LORENA VANINA S/ SOLICITUD PROPIA
QUIEBRA” (CUIJ 21-24193383-8) de trámite ante el Juzgado de Primera Instancia
de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rafaela, a cargo del

Dr. Guillermos A. Vales (Juez A/C) y la Dra. Verónica Carignano (Secretaria), se ha
dispuesto hacer saber que se han modificado los honorarios regulados en autos
quedando fijados en $542.585,19, los cuales se distribuyen 80% para la Síndica
CPN Nélida Mokdasy y el 20% en favor de la Dra. Patricia Trotti. Rafaela, de Marzo
de 2024.
S/C 517395 Abr. 08 Abr. 09

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Segunda Nominación de la ciudad de Rafaela, provincia de Santa Fe,
en autos caratulados “Expte. CUIJ 21-24207026-4 DUTTO, IDAS SUCESORIO”, se
cita a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante IDA DUTTO , argentina, LC 6.096.840, fallecida en
Rafaela (Santa Fe) el día 17/06/2020; con último domicilio real en calle Sarmiento
Nro 1145 Pilar (Santa Fe); para que acrediten su carácter dentro del término de ley
y a tales fines se publica en el Boletín Oficial y en Sede Judicial (art. 67 CPCC)-
Fdo. Dra. Verónica Carignano (Abogada - Secretaria) Dr. Guillermo A. Vales (Juez
a/c) Rafaela,...... de marzo de 2024.

$ 45 Abr. 08
__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 5 en lo Civil y Comercial de la Ter-
cera Nominación de Rafaela, Provincia de Santa Fe, en los autos caratulados:
“CUIJ Nº 21-24205512-5 - Año 2.023 – CAUSSA GLADIS S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS”, iniciado por la Dra. Melisa L. Morra, cita y emplaza a todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante CAUSSAGLADYS,
D.N.I. F6.097.625, fallecida el 28 de Junio de 2020, con último domicilio en Jaime
Ferre 1054 de Rafaela, para que dentro del término de ley comparezcan a hacer
valer sus derechos, bajo apercibimientos legales. Dra. VERONICA CARIGNANO –
SECRETARIA. Dra. ANA LAURA MENDOZA - JUEZA Rafaela, 8 de ABRIL de
2024.-
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la 3ra Nominación, Secretaría única, de la ciudad de Rafaela, Provincia de
Santa Fe, en autos caratulados: “KLOSTER, ENRIQUETA S/ SUCESORIO” CUIJ
21-24200259-5, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de doña KLOSTER, ENRIQUETA, DNI Nº 03.612.606, fallecida en la ciudad de Ra-
faela en fecha 17 de noviembre de 2018, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el Boletín Oficial. Fdo. Dra. Ana Laura Mendoza (Jueza) – Dra. Carolina
Castellano (Secretaria). Santa Fe, Pcia. de Santa Fe, 8 de abril de 2024.-
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 5 en lo Civil y Co-
mercial, 3ª Nominación de Rafaela, en autos caratulados “GIRARDOTTI MIRTA
LUCIA s/ Sucesorio -CUIJ Nº 21-24206052-8”, se cita, llama y emplaza a los here-
deros, acreedores, legatarios y a quienes se consideren con derecho sobre los
bienes dejados por la causante GIRARDOTTI MIRTA LUCIA, DNI N° 5.141.509,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de 30 días y
bajo apercibimientos de ley. Carignano Verónica (Abogada – Secretaria) - Guillermo
A. Vales (Juez A/C). Rafaela, 8 Abril de 2024.

- $ 45 Abr. 08
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 3ra. Nominación, Secretaría Única de la ciudad de Rafaela, se cita, llama y em-
plaza a los herederos, legatarios, acreedores y a todos aquellos que se creyeren
con derecho sobre los bienes relictos dejados por el causante Sr. Reinaldo Carlos
Faudone, D.N.I. N° 06.287.066, para que en el término y bajo apercibimientos de
ley comparezcan a hacer valer sus derechos, a sus efectos se publican edictos en
el Boletín Oficial y Puertas del Juzgado por el término de ley en los autos caratula-
dos: “FAUDONE, REINALDO CARLOS S/ SUCESORIO” - CUIJ N° 21-24206212-
1 - Año 2023, iniciado con patrocinio letrado de la Dra. Valeria A. Gerchen.-
GuillermoA. Vales, JuezA/C. Verónica Carignano, Secretaria. Rafaela, 5 de abril de
2024.-
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Tercera Nominación de la Ciudad de Rafaela, provincia de Santa Fe,
en autos “Expte CUIJ N°21-24196411-3 VIGLIANCO, ESTHER DOMINGA S/ DE-
CLARATORIA DE HEREDEROS”, se cita, llama y emplaza a los herederos, acree-
dores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la
causante ESTHER DOMINGA VIGLIANCO, DNI N° F8.213.754 con ultimo domici-
lio en MAIPU 42, fallecida en Rafaela en fecha 13 de Marzo de 2020, para que com-
parezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de 30 días bajo
apercibimientos de ley. Rafaela, 05 de ABRIL de 2024. Fdo. Dra. Carolina Caste-
llano - Secretaria Dra. Ana Laura Mendoza - Jueza

$ 45 Abr. 08
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__________________________________________

RECONQUISTA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por estar así ordenado en los autos caratulados: “PASSARINO STELLA MARIS
C/RICARDO MODENAY/O SUS SUCESORES Y OTROS S/PRESCRIPCIÓN AD-
QUISITIVA” CUIJ 21-25031241-2 “, de trámite por ante el Juzgado De Primera Ins-
tancia de Distrito N° 4 en lo Civil y Comercial - Segunda Nominación— de la ciudad
de Reconquista, Santa Fe, se notifica a RICARDOMODENA (quien también era co-
nocido como Juan Bautista Mazza) Y/O VINCENZA PINZA DE PAVÓN Y/O SUS
SUCESORES de los siguientes decretos: “RECONQUISTA, 12 de Octubre de 2023.
Por presentados, domiciliados, en el carácter que invocan, acuérdaseles la inter-
vención que por derecho corresponda. Por promovida demanda de usucapión con-
tra Vincenza Pinza de Pavón y/o sus sucesores y/o Ricardo Modena y/o sus
sucesores. Cítese y emplácese a los demandados y a quienes se consideren con
derecho al bien a usucapir, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley
comparezcan a estar a derecho. Notifíquese en el domicilio denunciado y publí-
quense edictos de ley conforme art. 67 C.P.C.. A los fines de una mayor publicidad,
deberá colocarse en el inmueble -en un lugar visible sobre la vía pública- un cartel
de dimensiones adecuadas (por ejemplo 1,50 mts largo x 1 metro de alto) haciendo
saber: la existencia de este expediente, fecha de inicio de/juicio, fecha de inicio de
la posesión adquisitiva pretendida, CUIJ, Juzgado de radicación (dirección, núme-
ros de teléfono y correos electrónicos de contacto), datos de inscripción registral
del inmueble e individualización del titular dominial. De igual manera deberá publi-
citarse en (al menos) dos (2) inmobiliarias de la ciudad de Reconquista a elección
de la parte actora, por (al menos) el término de 10 días (Art. 540 CPC, Art. 1893,
1900, 1902 CCC). Cítese a la Provincia de Santa Fe y a la Municipalidad de Re-
conquista (SF), para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley compa-
rezcan a tomar la intervención que les pudiere corresponder y manifiesten si tienen
interés legítimo en esta causa. Previo a todo trámite, acompañe acta final del pro-
cedimiento de mediación prejudicial obligatoria y el sellado fiscal correspondiente y
reponga los sellados fiscales faltantes (Sellado especial de justicia -Código 82095-
, Tasa de Actuación -Código 82095- e Impuesto de sellos -Código 12152-). Únanse
por cuerda los presentes a los autos “Passarino Stella Maris c/Modena Ricardos y
Otros s/Medida Previa Ordinario” Expte. CUIJ N° 21-25029245-4. Tome razón
SISFE y Mesa de Entradas. Notifíquese. Notifiquen: Empleados del Juzgado. Fdo.
Dr. Fabián Lorenzini Juez. Dra. Janina Yoris, Secretaria. Otro decreto: Reconquista,
23 de Noviembre de 2023. Agréguese y téngase presente los sellados acompaña-
dos. Asistiéndole razón a los peticionantes, revóquese parcialmente el proveído que
antecede únicamente en la parte que requiere el acta de mediación prejudicial obli-
gatoria. En su lugar, prosiga la causa según su estado. Notifíquese. Fdo. Dr. Fa-
bián Lorenzini, Juez - Dra. Janina Yoris, Secretaria. Reconquista, 14 de Marzo de
2024. Dr. Alexis Marega, Prosecretario.

$ 600 517381 Abr. 8 Abr. 10
__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 4 en lo Civil y
Comercial, Tercera Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratulados:
CORTI MARIA SILVIA DE JESUS s/Quiebra, C.U.I.J. N° 21-25023050-5, ha dis-
puesto lo siguiente: Reconquista,26/08/202 1. - Y VISTOS: Estos caratulados:
“CORTI MARIASILVIADE JESUS S/QUIEBRA”, C.U.I.J. N° 21-25023050-5, de trá-
mite por ante este Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Ter-
cera Nominación - Distrito N° 4, y; CONSIDERANDO:… RESUELVO: Tener
presente el informe final y proyecto de distribución confeccionado por el Síndico.
Regular los honorarios del CPN Fernando Miguel Altare y de los apoderados de la
fallida, Dr. Marcelo Ricardo P. Venetucci y Dra. Ivana Carolina Fernández, según lo
estipulado en los Considerandos. Ordenar la publicación de ley mediante edictos.
Dese vista de las regulaciones al Consejo Profesional de Ciencias Económicas y a
la Caja Forense. Fecho, elévense a la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil,
Comercial y Laboral de esta ciudad, a los fines de su revisión (Art. 272, Ley 24.522).
Procédase a efectuar el sellado de justicia, dándose intervención a la A.P.I. Hágase
saber, insértese el original, agréguese copia. Fdo. Dr. José. María Zarza, Juez a/c
– Dra. Susana C. Carletti, Secretaria Subr. Reconquista (SF), 21 de Marzo de 2024.
Laura C. Cantero, Secretaria.

S/C 517169 Abr. 8 Abr. 9
__________________________________________

Por encontrarse dispuesto en los autos caratulados: FOGAR ISABELROSA s/SO-
LICITUD PROPIA QUIEBRA, CUIJ 21-25028759-0, que se tramita por ante Juz-
gado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 4 en lo Civil y Comercial de la
Primera Nominación de la ciudad de Reconquista, Pcia. de Santa Fe, a cargo del Dr.
Dra. Fabián Lorenzini. Juez a cargo. Paola Milazzo, Secretario, se hace saber a
usted/es por 02 (DOS) días publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia de
Santa Fe, que se ha presentado el informe final y proyecto de distribución de ma-
nifiesto por el término de ley. (art. 218 LCQ). Se transcribe el decreto que así ordena:
“Reconquista, 01 de septiembre de 2023 Téngase presente el informe final y pro-
yecto de distribución. De manifiesto por el término de ley. Publíquense edictos por
dos días en el BOLETÍN OFICIAL, conforme lo normado en el art. 218 LCQ. A tal fin,
requiérase como valiosa colaboración al apoderado del fallido y/o al síndico desig-

nado, que acompañe proyecto para su rúbrica por el Actuario. Una vez acreditada
la publicación de edictos, pasen autos a despacho para la regulación de honorarios.
Notifíquese. Dra. Fabián Lorenzini, Juez a cargo. Paola Milazzo, Secretaria. Re-
conquista (SF), 2 de Noviembre de 2023.

S/C 517257 Abr. 8 Abr. 9
__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 4, en lo Civil
y Comercial Segunda Nominación de la ciudad de Reconquista (Santa Fe) en los
autos caratulados: “LOPEZ NORA LIA Y OTROS C/ BARAGIOLA LUIS MELCHOR
S/Prescripción Adquisitiva” - CUIJ 21-25031218-8, se ha dictado la siguiente provi-
dencia: “Reconquista, 12 de Octubre de 2023. [...] Por promovida demanda de usu-
capión contra Luis Melchor Baragiola y/o sus sucesores y/o titular registral del
inmueble inscripto bajo el N° 6934, F° 146 y T° 66. Cítese y emplácese a los de-
mandados y a quienes se consideren con derecho al bien a usucapir, para que den-
tro del término y bajo apercibimiento de ley comparezcan a estar a derecho. [...]
Fdo.: Dr. Fabián Lorenzini - Juez; Dra. Janina Yoris – Secretaria. Reconquista, 19
de Marzo de 2024.
$ 150 517270 Abr. 8 Abr. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil
y Comercial de la ciudad de Reconquista (SF), Primera Nominación, se cita, llama
y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de CELIA MARTINA CASCO
(DNI F2.412.144), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos de ley en autos: "CASCO CELIAMARTINAS/DE-
CLARATORIA DE HEREDEROS" CUIJ 21-25031291-9. Firmado: DR. RAMIRO
AVILE CRESPO, Juez a cargo.- Reconquista, 04 de Abril de 2024.-
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil
y Comercial de la ciudad de Reconquista (SF), Primera Nominación, se cita, llama
y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de MARIO DANIEL JONES (DNI
21.721.733), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo los apercibimientos de ley en autos: "JONES MARIO DANIEL S/ DECLARA-
TORIA DE HEREDEROS" CUIJ 21-25031713-9. Firmado: DR. JUAN MANUELRO-
DRIGO, Juez a cargo; DR. GUILLERMO D.ANGARAMO, Secretario.- Reconquista,
04 de Abril de 2024.-
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil
y Comercial de la ciudad de Reconquista (SF), Primera Nominación, se cita, llama
y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de BONIFACIARETAMOZO(LC
6.467.081) y CARLOS CLEMENTINO SEGOVIA (LE 2.465.298), para que compa-
rezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de
ley en autos: "RETAMOZO BONIFACIA Y OTROS S/ SUCESORIO" CUIJ 21-
25030949-7. Firmado: DR. FABIAN LORENZINI, Juez a cargo; DRA. PAOLAC. MI-
LAZZO, Secretaria Subrogante.- Reconquista, 05 de Abril de 2024.-
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil y
Comercial, Tercera Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratulados
“BARRIOS MARINO BRUNO CEFERINO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS”
CUIJ N° 21-25031438-5, llama, cita y emplaza a los herederos, legatarios y/o acre-
edores que se consideren con derechos a los bienes de la herencia dejada por el
Sr. MARINO BRUNO CEFERINO BARRIOS, DNI N° 17.847.934 para que dentro del
término y bajo los apercibimientos de ley se presenten a hacerlos valer. Recon-
quista, 08 de Abril de 2024.-
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil y
Comercial, Tercera Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratulados
“SILVACELSO ELISEO S/ SUCESORIO” CUIJ N° 21-25031876-3, llama, cita y em-
plaza a los herederos, legatarios y/o acreedores que se consideren con derechos a
los bienes de la herencia dejada por el Sr. CELSO ELISEO SILVA, DNI N° 7.878.669
para que dentro del término y bajo los apercibimientos de ley se presenten a ha-
cerlos valer. Reconquista, 08 de Abril de 2024.-

$ 45 Abr. 08
__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil y
Comercial, Tercera Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratulados
“ARAUJO, GLADIS GLORIA S/ SUCESORIO” CUIJ N° 21-25031635-3, llama, cita
y emplaza a los herederos, legatarios y/o acreedores que se consideren con dere-
chos a los bienes de la herencia dejada por la Sra. GLADIS GLORIAARAUJO, DNI
N° 6.224.968 para que dentro del término y bajo los apercibimientos de ley se pre-
senten a hacerlos valer. Reconquista, 08 de Abril de 2024.-

$ 45 Abr. 08
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El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil y
Comercial, Tercera Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratulados
“LUGO MARIA LUISA Y OTROS S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ N°
21-25030985-3, llama, cita y emplaza a los herederos, legatarios y/o acreedores
que se consideren con derechos a los bienes de la herencia dejada por el Sr. GUI-
LLERMO ALCIDES MARTINEZ, DNI N° 6.331.045 y la Sra. LUGO MARIA LUISA,
DNI N° 3.965.342 para que dentro del término y bajo los apercibimientos de ley se
presenten a hacerlos valer. Reconquista, 08 de Abril de 2024.-
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil y
Comercial, Segunda Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratula-
dos SERAFINI AMARO JOSEANTONIO s/SUCESORIO" CUIJ N° 21-25031622-1,
llama, cita y emplaza a los herederos, legatarios y/o acreedores que se consideren
con derechos a los bienes de la herencia dejada por el Sr. AMARO JOSEANTONIO
SERAFINI DNI N° 13.126.690 para que dentro del término y bajo los apercibimien-
tos de ley se presenten a hacerlos valer.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil y Comercial, Se-
gunda Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratulados "LEGUIZA,
LUIS RAIMUNDO S/ SUCESORIO" CUIJ N°21-02041861-0, llama, cita y emplaza
a los herederos, legatarios y/o acreedores que se consideren con derechos a los
bienes de la herencia dejada por el Sr. LEGUIZA LUIS RAIMUNDO DNI N°
12.882.752 para que dentro del término y bajo los apercibimientos de ley se pre-
senten a hacerlos valer.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil y
Comercial, Tercera Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratulados
“BENITEZ, MARCOS FRANCISCO S/ SUCESORIO” CUIJ N° 21-25030607-2,
llama, cita y emplaza a los herederos, legatarios y/o acreedores que se consideren
con derechos a los bienes de la herencia dejada por el Sr. MARCOS FRANCISCO
BENITEZ, DNI N° 6.354.941, para que dentro del término y bajo los apercibimien-
tos de ley se presenten a hacerlos valer. Reconquista, 08 de Abril de 2024.-
$ 45 Abr. 08
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EDICTOS ANTERIORES
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__________________________________________

SANTA FE
__________________________________________

JUZGADO LABORAL

Por disposición de la Sra. Jueza Dra. María Victoria Acosta, titular del Juzgado de
Primera Instancia en lo Laboral de la cuarta Nominación de la ciudad de Santa Fe,
Secretaría a cargo de la Dra. Silvina Melchiori, en autos caratulados: BORDA,
DAVID ANDRÉS c/CHERUBINI, CRISTIANALBERTO s/COBRO DE PESOS - RU-
BROS LABORALES; CUIJ 21-04802293-3, se notifica por edictos al Sr. Cherubini,
Cristian Alberto. D.N.I. Nº 28.450.302, con domicilio actual desconocido, de lo or-
denado en autos: SANTA FE, 28 de Febrero de 2024; Por recibido. Téngase pre-
sente la aceptación del cargo formulada por la DefensoraAdHoc Dra. Roció Soledad
Alberto. Téngase presente el domicilio constituido. Córrasele traslado para contes-
tar demanda por el término de cinco (5) días (conf. art. 45 del CPL). A dichos fines
notifíquese el proveído de fecha 14/06/2023 junto con el presente. NOTIFIQUESE.
Otro Decreto: SANTA FE, 11 de Marzo de 2024; Por recibido. Agréguese la boleta
de iniciación de juicio acompañada. Téngase por contestada la demanda. Téngase
presente la prueba ofrecida. Informativa: Téngase presente para su oportunidad.
Confesional: oportunamente. Téngase presente las reservas formuladas. Para que
tenga lugar la audiencia de trámite prescripta por el art. 51 de la ley provincial 7945,
ofrecimiento de nueva prueba mediante memorial, absolución de posiciones del de-
mandado y del accionante, fíjese el día 22/04/2024 a las 09 horas. Comparezcan
personalmente las partes a la referida audiencia, bajo apercibimientos de ley. Noti-
fíquese por cédula a los domicilios real y legal. Hágase saber a la demandada que
en caso de imposibilidad física de concurrir a la audiencia de trámite señalada, de-
berá hacerse representar por apoderado especial, con instrucciones y mandato su-
ficientes (art. 52 Ley 7945, última parte). Requiérase a los Sres. Profesionales
intervinientes proceder de manera tal que los autos se encuentren en el Juzgado
tres (3) días antes de la audiencia señalada NOTIFIQUESE. Dra. Silvina P. Mel-
chiori, Secretaria Dra. María Victoria Acosta, JUEZA. Lo que se publica en el BO-
LETÍN OFICIAL.
S/C 516979 Abr. 5 Abr. 9

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del TRIBUNAL COLEGIADO DE FAMILIA Nº 5 SEC. 1 de la ciu-
dad de Santa Fe en autos caratulados: MOREYRA VILMA SOLEDAD Y OTROS
s/Homologación de convenio; (CUIJ N° 21-10726352-4) Se notifica: SANTA FE, 19
de Febrero de 2024. Agréguese. Téngase presente. Apruébase la liquidación prac-
ticada bajo escrito cargo 23.070/24 (fs. 61) en cuanto por derecho corresponda. In-
tímese al obligado al pago de la suma resultante de la misma en el plazo de tres días
y bajo apercibimientos de ley. Notifíquese mediante edictos al Sr. OSVALDO OMAR
ANDRES MARQUEZ, los que se publicarán en el Boletín Oficial y hall de este Tri-
bunal (arts. 72 y 73 del C.P.C. y C.). Notifíquese Fdo: DR. CARLOS MOLINARI (Se-
cretario) - DRA. CLAUDIA BROWN (Jueza). SANTA FE, 27 de Febrero de 2024.
$ 50 517341 Abr. 5 Abr. 9

Por disposición del Señor Juez del Tribunal Colegiado de Familia N° 5, Segunda
Secretaría, de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, en autos caratulados:
RAMIREZ AGUSTIN LEONEL c/RAMIREZ, CARLOS DAVID s/Supresion De Ape-
llido Paterno, CUIJ 21-10760916-1, se ha dispuesto publicar por edictos los decre-
tos que a continuación se transcriben: Santa Fe, 11 de Diciembre de 2023. Hágase
saber que ha sido designado Juez de Trámite el Dr. Alejandro Azvalinsky (art. 543
del C.P.C.C). Notifíquese.” Fdo.: Dra. María Alejandra Gioda, Secretaria. Dr. Ale-
jandro Azvalinsky, Juez. Otro decreto: “Santa Fe, 11 de Diciembre de 2023.- Por
presentado, domiciliado y en el carácter invocado, acuérdasele la participación legal
correspondiente. Téngase por promovida demanda de SUPRESIÓN DEAPELLIDO
PATERNO por parte de AGUSTIN LEONEL RAMIREZ contra su progenitor CAR-
LOS DAVID RAMIREZ a la que por virtud de lo dispuesto en el artículo 70 del
C.C.C.N. (t.o. Ley 26.994) se imprimirá el trámite sumarísimo (artículo 413 del
C.P.C.C.). Téngase presente la prueba ofrecida para su oportunidad. Cítese y em-
plácese al demandado para que comparezca a estar a derecho, conteste la de-
manda y ofrezca las pruebas de que intente valerse en el término de diez días bajo
apercibimiento de que si no lo hace se dictará sentencia sin más trámite. Notifí-
quese por cédula con entrega de copias. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFI-
CIAL y hall de este Tribunal conforme lo previsto en el artículo 70 del C.C.C.N.
Asimismo deberá cumplimentarse con el informe respecto a la existencia de medi-
das precautorias respecto de los interesados de acuerdo a lo establecido en el ar-
tículo referido, oficiándose a sus efectos. Dese intervención al Defensor General y
al Fiscal que por turno corresponda. Hágase saber que no se llevará a cabo el im-
pulso de oficio dispuesto por el artículo 709 C.C.C.N., atento la insuficiencia de re-
cursos con que cuenta el Tribunal. Notifiquen los empleados: Bianco, Cristobal,
Calabrese y/o Diburzi.Notifíquese. Fdo. Dra. María Alejandra Gioda, Secretaria. Dr.
Alejandro Azvalinsky, Juez. Santa Fe, Pcia. de Santa Fe, 28 de Febrero de 2.024.
$ 105 516920 Abr. 5 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Tribunal Colegiado de Familia Nº 3, Segunda Secretaría de
esta ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, en autos caratulados TRONCOSO,
BIBIANA PATRICIA s/Guarda Judicial; CUIJ 21-10760692-8, se ha ordenado en
fecha 07 de diciembre de 2023 la notificación mediante edictos a la Sra. Yanina Na-
talia Montenegro del siguiente proveído: SANTAFE, 28 de Noviembre de 2023. Por
presentada, domiciliada y en el carácter invocado con patrocinio letrado de la De-
fensoría Zonal N° 1. Téngase por promovida demanda de GUARDA—en los térmi-
nos del Artículo 657 del Código Civil y Comercial de la Nación— promovida por
Bibiana Patricia TRONCOSO respecto de los niños Camila Montenegro, Mailín
Sasha Fernández, Narela Solange Montenegro, Dylan Daniel Montenegro y Xio-
mara Desiré Montenegro. Imprímasele a la presente causa el trámite sumarísimo.
Existiendo un conflicto por el cual se verifican las causales de intervención como re-
presentante principal —Artículo 103, Inc i) y u) del Código Civil y Comercial de la Na-
ción— a fin de que asuma la tutela ad litem de los niños Camila Montenegro, Mailín
Sasha Fernández, Narela Solange Montenegro, Dylan Daniel Montenegro y Xio-
mara Desiré Montenegro, citase y emplazacese a la Defensoría General que por
turno corresponda a estar a derecho y contestar la demanda en el término de 10
días y bajo apercibimientos de ley. Dése intervención a la Defensoría General que
por turno corresponda asumir el Ministerio Público —representante complementa-
rio de los menores premencionados. Agréguese la documental acompañada. Tén-
gase presente la prueba ofrecida para su oportunidad y de corresponder. Ofíciese
a la Secretaría Electoral Nacional con el objeto de que informe el último domicilio de
los Sres. Yanina Natalia Montenegro y Daniel Mario Fernández. Notifíquese. Há-
gase saber que ha sido designada Jueza de Trámite la Dra. Marisa Malvestiti (art.
543 del CPCC). Notifiquen los empleados de esta Secretaría. Notifíquese por cédula
(Art 62 Inc 6 del CPCC). Fdo. Dra. Marisa M. Malvestiti, Jueza; Dr. Marcelo Albrecht,
Secretario. Exento de reposición por ser trámite de Defensoría (art. 145 Ley 10160).
Se publicará 3 veces en el término de 5 días. Santa Fe, 04 de marzo de 2024.
S/C 517186 Abr. 5 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Trámite. Dra. CLAUDIA BROWN, en los autos ca-
ratulados: SDNAF c/IFRANANTONELAMAGALI s/CONTROLDE LEGALIDAD DE
MEDIDAS EXCEPCIONALES Y URGENTES LEY 12.967 (CUIJ 21-10749153-5)
que tramitan ante e Tribunal Colegiado de Familia N° 5, Segunda Secretaría de la
ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, a los fines de notificar a IFRAN ANTO-
NELA MAGALI, D.N.I. 42.183.192; Con domicilio real desconocido, que se ha dis-
puesto lo siguiente: Santa Fe, 22 de Marzo de 2024. AUTOS VISTOS: Estos
caratulados “SDNAF c/IFRAN ANTONELA MAGALI s/CONTROL DE LEGALIDAD
DE MEDIDAS EXCEPCIONALES Y URGENTES LEY 12.967 - RESOLUCIÓN DE-
FINITIVA; (CUIJ N° 21-10758112-7), que se tramitan por ante este Tribunal Cole-
giado de Familia 5. Secretaria 2 y: CONSIDERANDO: Que la Sra. Directora
Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez Adolescencia y Familia peti-
ciona a f. 12/13 control de legalidad de la Resolución Definitiva de la Medida de Pro-
tección Excepcional de Derechos adoptada mediante Disposición N° 0000103 de
fecha 08 de agosto de 2023. respecto del niño DAFTHAN CRISTOFER FACUNDO
IFRAN, siendo su progenitora en ejercicio de la responsabilidad parental la Sra. An-
tonela Magalí Ifran. Que asimismo solicita que se haga lugar a la sugerencia de la
S.D.N.A.F. respecto a la pretensión de tutela conforme los artículos 104. 107 y 117
del CCL designándose tutora del referido niño a su abuela materna. la Sra. Elsa
Isolina Lecisa. Que acompaña copia de la disposición administrativa pertinente y
su notificación, así como de todos los informes y actuaciones administrativas en
que se funda. Que citada y emplazada por edictos la Sra. Antonela Magalí Ifran -
progenitora-para que comparezca a estar a derecho, se expida sobre la medida de-
finitiva propuesta y ofrezca pruebas (notificación a fs. 42. 49 y 52), la misma no ha
comparecido a tomar intervención en autos ni a formular oposición alguna a lo so-
licitado (cfr. fs. 54). Que de los antecedentes obrantes en autos, surge que la me-
dida se ha adoptado cumplimentando los requisitos formales que impone la Ley
12.967 modificada por Ley 13237. Que de las constancias de autos, surge que la
adopción de la Resolución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional tiene
por objeto regularizar la situación legal del niño de referencia dado que no ha variado
la situación de origen que dio lugar a las medidas oportunamente adoptadas. Que
del informe elaborado por los profesionales intervinientes en la situación familiar se
desprende que se desarrollaron diferentes estrategias a los fines de revertir las si-
tuaciones de vulneración que motivaron su adopción y que la progenitora. Sra. An-
tonela Ifran, ha manifestado explícitamente su deseo de no ser responsable de los
cuidados del niño (cfr. fs. 4) Que en los presentes autos se ha designado una abo-
gada del niño, quien ha comparecido a aceptar el cargo, otorgándosele la partici-
pación legal necesaria (cfr. fs. 43/45, 47 y 48). Que la abogada del niño ha informado
que: ‘Que desde su nacimiento, la progenitora del niño ANTONELA IFRAN ha ma-
nifestado en diversas instancias su desinterés en la crianza del bebé por lo que el
mismo debió ser ingresado al Sistema de Familias Solidarias...” (cfr. fs. 50 y vto.).
Que se ha tomado conocimiento personal de la pretensa tutora y del niño Dafthan
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Cristofer Facundo Ifran (cfr. acta de audiencia que luce agregada a fs. 67 y vto.). Que
en ocasión de celebrarse la audiencia ha dictaminado favorablemente el Sr. De-
fensor General (cfr. fs. 67 vto.). Que en mérito a lo precedentemente expuesto, lo
dictaminado por el Sr. Defensor General (fs. 67 vto.) y teniendo en miras el interés
superior del niño DAFTHAN CRISTOFER FACUNDO IFRAN la SEÑORA JUEZA
DE TRAMITE DELTRIBUNALCOLEGIADO DE FAMILIAN°5, CIRCUNSCRIPCIÓN
JUDICIAL N° 1, DISTRITO N° 1 RESUELVE: 1) TENER POR EFECTUADO EL
CONTROLDE LEGALIDAD DF LARESOLUCIÓN DEFINITIVADE LAMEDIDADE
PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE DERECHOS adoptada por Disposición N°
0000103 de fecha 08 de agosto de 2023. 2) Designar a la Sra. ELSA ISOLINA LE-
CISA, D.N.I. N° 25.046.933, tutora, de conformidad con lo dispuesto en el art. 104.
107 y cc. del (CC.. de su nieto DAFTHAN CRISTOFER FACUNDO IFRAN, D.N.I. N°
59.221.413 debiendo comparecer en cualquier día y hora de audiencia ante este
Tribunal a los fines de la aceptación y discernimiento del mismo. 3) Notifíquese la
presente al Sr. Defensor General. Protocolícese, agréguese copia, notifíquese en los
términos del art. 66 de la Ley 12.967. Oportunamente archívese. . Fdo: Dra. Clau-
dia Brown (Jueza) - Dra. María Paula Budini (Secretaria). SANTA FE, 25 de marzo
de 2024.

S/C 517330 Abr. 5 Abr. 9
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Trámite del Tribunal Colegiado de Familia N° 2,
Primera Secretaria, sito en calle Tucumán N° 2846 de la ciudad de Santa Fe, en los
autos caratulados: SECRETARIA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA c/DE
VINNE DANIELA ROMINA Y ZAPATA, HUGO DAMIAN s/CONTROL DE LEGALI-
DAD DE MEDIDAS EXCEPCIONALES Y URGENTES LEY 12.967 CUIJ 21-
10758201-8, NOTIFICARAL SR. ZAPATAHUGO DAMIAN, DNI 31.882.124 de que
en los autos mencionados ut supra se ha dictadola siguiente resolución: SANTAFE,
26 de Febrero de 2024Atento la integración subjetiva del Tribunal Colegiado de Fa-
milia N° 2, desígnase como Juez de Trámite al Dr. Rubén Angel COTTET (Art 543
CPCC). Por presentada, domiciliada y en el carácter invocado, acuérdesele la par-
ticipación legal que por derecho corresponda. Por promovida Formal Notificación
de Resolución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional y Solicitud de Con-
trol de Legalidad, ordenada por Disposición N° 000006 de fecha 21 de Diciembre de
2023 respecto de los niños LUCIANO FRANCISCO DE VINNE, DNI Nº 54.988.617,
nacido el 03 de Agosto de 2015; EMILIANO IBRAHIM ZAPATA, DNI Nº 57.207.534,
nacido el 12 de Setiembre de 2018 y EYLULDE VINNE, DNI Nº 58.171.949, nacida
el 30 de Julio de 2020, la que se regirá por el trámite específico previsto en el artí-
culo 66 bis, siguientes y concordantes de la Ley N° 12967. Cítese a la Sra. DA-
NIELA ROMINA DE VINNE, DNI Nº 40.780.53 7 y el Sr. HUGO DAMIAN ZAPATA
(progenitor de Emiliano Zapata), DNI Nº 31.882.124, para que comparezcan a estar
a derecho, se expidan sobre las medidas definitivas propuestas por la Subsecreta-
ria de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Santa Fe,
y en su caso, para que ofrezcan pruebas en el término de diez días, bajo apercibi-
miento de resolver sin más en caso de falta de contestación. Al punto 3: Téngase
presente. Al punto 4: Téngase presente la autorización efectuada a favor de los pro-
fesionales mencionados a tenor del apartado III del presente. Al punto 5: Atento la
conexidad invocada en la foja O, y en la presente demanda, y dado la identidad ob-
jetiva y subjetiva, procédase a la acumulación material de las presentes actuacio-
nes al expediente tramitado por ante este mismo Tribunal, caratulado SECRETARIA
DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA c/DE VINNE, DANIELA ROMINA Y ZA-
PATA, HUGO DAMIAN s/CONTROL DE LEGALIDAD DE MEDIDAS EXCEPCIO-
NALES Y URGENTES LEY 12.967; CUIJ 21-10758201-8. Dese intervención a la
Defensoría General Civil Nº 1. Agréguese la documental acompañada. Hágase
saber que en virtud de no haberse instrumentado hasta la fecha lo dispuesto en el
último párrafo del artículo 65 de la Ley 12967 (ref Por Ley 13237), por el presente
se dispone que el diligenciamiento, notificación y la realización de todos los actos
impulsorios y procedimentales estarán a cargo del organismo compareciente. Noti-
fíquese. Dra. COTTET (JUEZ); Dr. FERTONANI, SECRETARIO. Santa Fe, de
Marzo de 2024.

S/C 517123 Abr. 5 Abr. 9
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la Sexta Nominación, en autos caratulados “POCCIA, FRANCO AUGUSTO
C/ PETIT, HERNAN EMILIO S/ DEMANDA EJECUTIVA” (CUIJ N° 21-02042993-0)
se hace saber que haciendo efectivos los apercibimientos decretados, se declara re-
belde al demandado HERNÁN EMILIO PETIT, D.N.I. 18.443.375, a cuyo fin se pu-
blican los presentes edictos conforme a lo dispuesto en el art. 73 del C.P.C.C. Lo que
se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y se exhibirá en el Hall de planta baja
de Tribunales, según acordada de la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de
Santa Fe.- Fdo.: Dra. Verónica Gisela Toloza (Secretaria) Gabriel Abad (Juez).-
SANTA FE, … de marzo de 2024.-
$ 100 516066 Abr. 05 Abr. 08

__________________________________________

Por encontrarse dispuesto en los autos caratulados: “MIÑO, EMANUEL S/ PE-
DIDO DE QUIEBRA” CUIJ 21-02042189-1 que se tramita por ante Juzgado de Pri-
mera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial de la SEGUNDA
Nominación de la ciudad de SANTAFE, Provincia de Santa Fe, a cargo del Dr. Car-
los Federico Marcolín Juez y de la Dr. Pablo Cristian Silvestrini Secretario, se hace
saber a usted/es por 05 (CINCO) días publicándose en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Santa Fe, que se ha reprogramado las fechas del expte de marras, y el ho-
rario de atención del órgano funcional para los acreedores e interesados es de
Lunes a Viernes 9:00 hs. a 12:00 hs y 17:00 a 20:00 hs en el domicilio legal Ángel
Cassanello n.º 680 de la ciudad de Santa Fe, CPN Pedro Jose Ernesto (Sindico).
A continuación se transcribe la parte pertinente del decreto que así lo ordena:
“SANTA FE,
13 de Marzo de 2024. Téngase presente lo manifestado por la Sindicatura. Re-
prográmense fechas: Fíjase el dia 09/04/24 como fecha hasta la cual los acreedo-
res deberán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así como
los títulos pertinentes. Fíjase el día 23/04/24 como fecha hasta la cual se podrán
efectuar las observaciones a los créditos. Señálase el día 22/05/24 como fecha
hasta la cual el Síndico deberá presentar los Informes Individuales y el día 08/07/24
para la presentación del Informe General. Publíquense edictos bajo la modalidad or-
denada a fs 35 del expediente papel en 5/3/24. Notifíquese. Dr. Carlos Federico
Marcolín Juez. Dr. Pablo Cristian Silvestrini Secretario. Santa Fe, de Marzo de
2024.-
S/C 517312 Abr. 03 Abr. 09

Por disposición del Señor Juez de 1ª Inst. en lo Civil y Comercial de la 5ª Nom. de
esta ciudad de Santa Fe, Dr. Diego Raúl Aldao, se ha ordenado la presente publi-
cación conforme al Art. 70 del Cod. Civ. y Comercial, donde en autos: ALONSO
GOMEZ, DELFINA s/Rectificación de partidas; (CUIJ 21-02032699-6), la Sra. Ale-
jandra VivianaAlonso ha solicitado el cambio de orden de apellidos de su hija menor
de edad Delfina Alonso Gomez, al uso como Gomez Alonso. Seguidamente se
transcribe el decreto pertinente: Santa Fe, 13 de Mayo de 2022. Por presentada y
domiciliada, en el carácter invocado, acuérdase a la compareciente la participación
que por derecho corresponda. Por iniciada gestión de Rectificación de Partida de na-
cimiento en la forma solicitada. Dése intervención al Sr. Fiscal y a la Dirección Ge-
neral del Registro Civil a fin de que expidan su correspondiente dictamen. Téngase
presente la pericia psicológica ofrecida para su oportunidad y de corresponder. Tén-
gase presente la documental adjunta. Notifiquen los empleados Crespi, Correu y/o
Prado. Notifíquese. Fdo. Dra. Mercedes Dellamonica (Secretario) - Dr. Diego Raúl
Aldao (Juez). Otro decreto: SANTA FE, 29 de Diciembre de 2022. Atento al estado
de la presente, se proveen las medidas solicitadas: (...). Publíquense edictos una
vez por mes, en el lapso de dos meses (art. 70 CCCN). Notifíquese. Fdo. Dra. Mer-
cedes Dellamonica (Secretario) - Diego Raúl Aldao (Juez). Santa Fe,18 de agosto
2023. Dra. Mercedes Dellamonica, (Secretaria).
$ 200 516870 Mar. 25 Abr. 17

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº
17 en lo Civil, Comercial y Laboral, sito en calle Mariano Moreno N° 1492, de la Ciu-
dad de Villa Ocampo, Santa Fe. Se hacer saber que se ha dictado la siguiente re-
solución en autos caratulados CREMONA DAMIAN CLAUS s/Cancelacion De
Cheques; CUIJ N° 21-26325375-9; Villa Ocampo, 07 de Febrero de 2024; AUTOS
Y VISTOS... CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) Disponer la cancelación de los
cheques Nº 30617419,30617420, 30617421, 30617422, 30617423, 30617424 y
305617425, todos del Banco de Galicia, Sucursal Reconquista, Provincia de Santa
Fe, pertenecientes a la cuenta corriente N° 0003379-8345-2, de titularidad de Da-
mián Claus Cremona; 2) Ordenar la publicación de edictos por quince días en el
Boletín Oficial, Hall de Tribunales y en un diario local y hacer saber al banco;3) Di-
ferir la regulación de honorarios para el momento en que los profesionales intervi-
nientes acrediten su situación ante la AFIP; 4) Insértese el original, agréguese copia
y notifíquese. Notifíquese. Fdo. Dra. María Isabel Arroyo, Jueza; Dra. Marta Migue-
letto, Secretaria. Villa Ocampo 01 deMarzo de 2024Se publicara por 15 (quince) días.
$ 45 516528 Mar. 20 Abr. 8

__________________________________________

VERA
__________________________________________

Por el presente, se hace saber al Sr. GAONA, MATIAS, DNI N° 36.264.607, que
en el expediente judicial CUIJ 21-23639697-2 caratulado SECRETARIA DE LA
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA VERA /ROJAS GAONA, LUCIO Y OTRO
s/Control De Legalidad, que se tramitan por ante este Juzgado de Primera Instan-
cia de Familia de Vera, se ha dictado el siguiente Decreto: VERA, 07 de Noviembre
de 2023. AUTOS Y VISTOS: (...), RESULTA: (...), CONSIDERANDO: (...) RE-
SUELVO: 1) RATIFICAR la Medida de Protección Excepcional de Derechos Urgente
adoptada por la Secretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia res-
pecto de los niños LUCIO GAONA ROJAS, DNI 55.405.311 y JOSE LUIS ROJAS,
DNI 59.859.081, mediante Disposición Administrativa ME-VE N° 174/2023; 2) CO-
MUNICAR al Ministerio Pupilar, a los progenitores y a la Secretaría de los Derechos
de la Niñez, Adolescencia y Familia; 3) REQUERIR a la Secretaría de los Derechos
de la Niñez, Adolescencia y Familia informe del estado actual de los niños y evolu-
ción del plan de acción implementado, expidiéndose oportunamente sobre una pró-
rroga o resolución definitiva de la Medida de Protección Excepcional adoptada.
Protocolícese, agréguese copia, notifíquese. Oportunamente, archívese. Notifí-
quese. Fdo. Dr. Conrado Chapero (Juez); Dr. Jorge Tessutto (Secretario). Lo que se
publica a sus efectos en el Boletín Oficial, SIN CARGO.
S/C 517485 Abr. 5 Abr. 9

__________________________________________

Por el presente, se notifica y hace saber a la Sra. PAREDES, DAIANA MARILIN,
que en el Expediente Judicial caratulado: SECRETARIA DE LA NIÑEZ, ADOLES-
CENCIA Y FAMILIA VERA / VILLALBA, AILIN SOLANGE Y OTRA s/Control De Le-
galidad; (CUIJ 21-23639797-9), que se tramita por ante el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito de Familia de la ciudad de Vera, Provincia de Santa Fe, se ha
dictado el siguiente decreto: Vera, 21 de Diciembre de 2021; AUTOS Y VISTOS:
(...) RESULTA: (...) CONSIDERANDO: (...) RESUELVO: 1) RATIFICAR la medida
excepcional de urgencia adoptada por la Secretaría de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia respecto de las niñas AILIN SOLANGE VILLABA, DNI
52.360.773 y JOSELYN ARAY VILLALBA, DNI 56.526.735, mediante Disposición
Administrativa ME-VE N° 175/2023; 2) COMUNICAR al Ministerio Pupilar, a los pro-
genitores, y a la Secretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia; 3)
REQUERIR a la Secretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia in-
forme del estado actual de las menores de edad y evolución del plan de acción im-
plementado, expidiéndose oportunamente sobre una prórroga o resolución definitiva
de la Medida de Protección Excepcional adoptada. Protocolícese, agréguese copia,
notifíquese. Oportunamente, archívese. Fdo. Dr. Conrado Chapero (Juez); Dr. Jorge
Tesutto, Secretario). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL por
tres (3) días, SIN CARGO.
S/C 517484 Abr. 5 Abr. 9
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REMATES ANTERIORES
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JUZGADO LABORAL

POR
JUAN JOSE CAMPODONICO

Por disposición Señor Juez Primera Instancia Distrito en lo Laboral de la 4º Nomi-
nación Rosario, Secretaría suscripta hace saber que en autos:Urquiza Dario Felipe
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c/OTRA s/ Cobro De Pesos”, Cuij:21-03572438 ha dispuesto que el martillero Juan
José Campodónico (Cuit:20-11271320-5), venda en pública subasta el día 19 DE
ABRIL DE 2024, a las 16 hs., en la Sala de Remates del Colegio de Martilleros de
Rosario, sito en calle Moreno N° 1546, la MITAD INDIVISA del siguiente inmueble:
“Las Unidades 89 y 38, que forman parte del edificio “LA SEGUNDA”, sito en esta
ciudad en calle JUAN MANUEL DE ROSAS Nros. 951/55/57, a saber: 1) UNIDAD
OCHENTAY NUEVE (U89), formada por las parcelas designadas con los guarismos
E II-CATORCE (E 11-14) y TRECE-CERO CUATRO (13-04), ubicados respectiva-
mente en entrepiso 2° subsuelo y 13º piso, a saber: PARCELAE II-CATORCE (E 11-
14), destinada a baulera, con una superficie de propiedad exclusiva de 3,68 m2 y
un valor proporcional con relación al conjunto del inmueble del 0,04%, y PARCELA
TRECE-CERO CUATRO (13-04), destinada a vivienda familiar, es externa y se com-
pone de: hall de ingreso, living-comedor, paso, antecámara, dos baños, tres dormi-
torios, cocina, lavadero y w.c, de dominio exclusivo, balcón externo de dominio
común y uso exclusivo, con una superficie de propiedad exclusiva de 81,95 m2. y
un valor proporcional en relación al conjunto del inmueble del 0,80%. Le corres-
ponde a esta unidad una superficie de propiedad exclusiva de 85,63 m2., una su-
perficie de bienes comunes de 42,36 m2., y se le asigna un valor proporcional con
relación al conjunto del inmueble del 0,84%. Tiene entrada común por la galería
cuya puerta de acceso lleva el N° 955 de calle Juan Manuel de Rosas. Y 2) UNIDAD
TREINTA Y OCHO (U38), parcela designada con los guarismos II-VEINTIOCHO
(11-28), destinada a cochera, con una superficie de propiedad exclusiva de 18,70
m2., una superficie de bienes comunes de 5,52 m2., y un valor proporcional en re-
lación al conjunto del inmueble del O, 13 %. Esta unidad y la baulera tienen ingreso
común por la puerta de acceso que lleva el N° 957 de calle Juan Manuel de Rosas.
Se incluyen en esta venta, la parte proporcional y pro-indivisa del terreno y de las
cosas comunes detalladas en el Reglamento de Copropiedad y Administración del
Edificio las que se dan aquí por reproducidas” Inscripto el Dominio a la MATRICULA
N°: 16-625/89 Dpto: Rosario P.H. (Departamento y Baulera) y MATRICULA N°: 16-
625/38 Dpto:Rosario P.H. (Cochera). Del Registro General, se informa. Que el DO-
MINIO de la Mitad Indivisa, de las dos Matrículas, constan a nombre de la
demandada (Cuit.: 27-04242706-9). RUBRO 7: (Gravamenes,Restricciones, limita-
ciones, afectaciones y sus cancelaciones) correspondientes a las dos Matrículas:
Asiento 1. Presentación 162.384/31/12/1980. Incorporado de Oficio. Servidumbre de
Paso Real perpetua e Irrenunciable. Predio Sirviente. Parcela 1-01 forma parte de
la U a favor de todas las restantes unidades. Inscr. En T.561 F.303 de Marginales.
Asiento 2. Presentación 331.807/ 26-4-2018. Afectación Protección de la Vivienda.
Relat. As. 1 R.6 Inscr. En T.883 F.349 Acta N° 349 de Protección de la Vivienda.
Relac. Con Mat. 16-625/38. Asiento 3. Presentación 5.941/ 0601-2023. Embargo
sobre partes indivisas. Por $.4.035.518,04.- Relat. As.1 .2 R.6. Autos que se ejecu-
tan. INHIBICIONES: 1) Aforo 301.083. Fecha 23/09/2022. T°: 134 Letra: 1 F°: 3513
por $.446.991.- Autos “Tanoni Hnos. S.A. c/ Otra s/ Medidas Cautelares y Prepara-
torias” orden Juzg. Civil, Comercial y Laboral N° 16 de Firmat (Santa Fe). 2) Aforo
171 .828. Fecha 09/06/2023. T°: 135 Letra: 1. F°: 1819 por $. 921.599.- Autos: “
AFIP c/ Otra s/ Ejec. Fiscal”, orden Juzgado Federal N° 1 de Rosario (Santa Fe). Sal-
drá a la venta con la BASE de $..80.000.000.-, y de no registrarse postores por la
misma, se sacará en 2da. subasta con la retasa del 25% en la misma, o sea
$.60.000.000.-, y de persistir la falta de oferentes, seguidamente y a continuación,
se sacará en 3ra. y última subasta, con la base equivalente al 50% de la primera, o
sea $.40.000.000.-. El que resulte comprador, deberá abonar el 10% del precio de
compra en el acto de subasta con más el 3% de comisión al martillero actuante en
efectivo; todo ello de acuerdo con dispuesto por la comunicación “A” 5147 del BCRA.
Pudiendo integrarse el 10% de la compra con la siguiente modalidad: hasta la suma
de $30.000.- en dinero efectivo, en el acto de subasta, el saldo restante para com-
pletar el 10%, deberá ser abonado por el comprador dentro de las 48 horas si-
guientes al remate, mediante transferencia interbancaria a la cuenta judicial abierta
para éstos autos en el Banco Municipal de Rosario-Sucursal N° 80 Caja de Aboga-
dos- a la orden de éste Juzgado actuante y para éstos autos. El saldo del precio, de-
berá ser depositado de la misma forma, dentro de los cinco días de aprobada la
subasta, en los términos del art.499 del CPCC, sin perjuicio de la aplicación de lo
dispuesto por el art. 497 del mismo cuerpo normativo. No obstante, si el adquirente
no abonase el saldo en el plazo indicado, a dicho saldo se le aplicará un interés cal-
culado a la tasa activa-sumada-, desde la fecha en que quedó firme el auto de apro-
bación de la subasta y hasta el efectivo pago. El martillero deberá informar en el acto
de remate, los importes actualizados de las deudas que posea el inmueble, de-
biendo dejarse constancia de ello en el acta de remate; y previo a la aprobación de
la subasta, se deberá oficiar al Registro General, con copia certificada del acta de
subasta, a fin de que se tome razón de la misma, sin que implique transferencia a
favor del adquirente. .Son a cargo del comprador, si lo hubiere, lo adeudado en con-
cepto de impuestos, tasas, contribuciones, gastos, honorarios por reclamos judi-
ciales y/o extrajudiciales, pago de liquidación de mejoras, gastos de escrituración y
toda otra deuda fiscal relacionada al inmueble. Son también a cargo del comprador,
la regularización y/o confección de planos y/o medianerías, si fuese necesario, toma
de posesión, levantamiento de gravámenes, gastos, sellados y honorarios corres-
pondientes a la transferencia, e IVA si correspondiere. En caso de cesión de los de-
rechos y acciones de la subasta, la misma deberá realizarse por escritura pública.
Sólo se admitirá la compra en comisión, cuando se denunciare nombre, domicilio y
número de documento del comitente, en el acta de remate.-El inmueble saldrá a la
venta en el estado de ocupación que consta en autos. El adquirente del inmueble
subastado, deberá acudir a escribano público para confeccionar la escritura pública
que instrumentará la transferencia de dominio a su favor, consecuentemente se ex-
cluye en autos la opción prevista en el art.505 2° párrafo del CPCC. Se encuentran
agregados a autos, copias de los títulos de propiedad, para ser examinados por los
interesados en Secretaría, no admitiéndose reclamación alguna por insuficiencia o
falta de ellos. El expediente deberá ser entregado al Juzgado cinco días antes de
la subasta, a los fines de los arts. 494 y 495 del CPCC y permanecerá en Secreta-
ría. La EXHIBICION del inmueble, fue fijada para los dos días hábiles anteriores a
la subasta, en el horario de 16 a 17 horas. Todo lo que se hace saber a los efectos
legales. Rosario, 21 de Marzo de 2024.Dra. Natalia Pagan Serra,secretaria.
S/C 517114 Abr. 3 Abr. 9+
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EDICTOS DEL DIA
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__________________________________________

ROSARIO
__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil
y Comercial de la 14° Nominación de la ciudad de Rosario, en los autos caratula-
dos: “DI TOMMASSO, LEONARDO LUIS C/ACOSTA, ROMINA BELEN S/ INCI-
DENTE DEAPREMIO” - CUIJ 21-02954231-4, se le hace saber que se le ha corrido
traslado a fin que manifieste cuanto estime menester respecto del privilegio invocado
por el acreedor hipotecario. Fdo.:

$ 50 517732 Abr. 08 Abr. 10

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 5° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante FRANCISCO HUGO
ZEBALLOS (D.N.I. 5.995.329) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “ZEBALLOS, FRANCISCO HUGO S/ DECLARATORIADE
HEREDEROS” (CUIJ N° 21-02979778-9). Fdo. Prosecretaría.-
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la Decimo Septima No-
minación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante FERNANDA
HAYDEE ROGOLINO DNI 23.964.861, por un día para que lo acrediten dentro de
los treinta días corridos. Autos caratulados: “ROGOLINO, FERNANDAHAYDEE S/
SUCESORIO” CUIJ 21- 02979661-8 de trámite por ante la Oficina de Procesos Su-
cesorios. Fdo: Prosecretaria.-
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la Décima Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por la causante MARIA DE LOS ANGE-
LES AUN, DNI 17.773.047, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos: AUN, MARIA DE LOS ANGELES S/ DECLARATORIA DE HEREDE-
ROS – CUIJ 10 21-02979739-8
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 10ma. Nominaciòn de
la ciudad de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, Sr. RUBEN
MIGUEL VERCELLI, DNI. Nº 6.613.686, por un día, para que lo acrediten dentro
de los treinta días corridos. Autos “VERCELLI, RUBEN MIGUEL S/ SUCESORIO
CUIJ 21-02976205-5” .Fdo. Fernanda I. Virgolini, Prosecretaria
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Juez del Distrito Civil y Comercial de la 4ta. Nom. De Rosario,
se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante Sra. PALAVECINO, INES AURORA
DNI 6.434.584, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos.
Autos caratulados: PALAVECINO, INES AURORA S/ SUCESORIO. CUIJ: 21-
02974081-7.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 1° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por la causante ROSA EUGENIA GA-
MALERI, DNI 3.967.138 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados: “GAMALERI, ROSA EUGENIA S/ SUCESORIO” (CUIJ 21-
02964693-4) Fdo. DRA. DRA. MARIA BELEN MORAN, Secretaria. Rosario, __ de
abril de 2024.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la 16 ª Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y
a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante
CUENCA, JORGE RAUL, DNI 6.063.062 , por un día para que lo acrediten dentro
de los treinta días. Autos caratulados; “Cuenca, Jorge Raul s/Declaratoria de Here-
deros” ( Cuij 21-02921034-6 ) de trámite por ante la Oficina de Procesos Suceso-
rios.

$ 45 Abr. 08
__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 16 Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se

consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Marcelo Evaristo Vi-
llafañe (D.N.I. 10.067.143), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “Villafañe, Marcelo E. s/ Sucesión Testamentaria” (CUIJ

21-02976252-7) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Abr. 08
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Por disposición del Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15° Nominación
de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante RUBEN OSCAR ANTO-
NELLI D.N.I. 6.042.058 por un día, para que lo acrediten dentrode los treinta días
corridos. Autos caratulados: “ANTONELLI, RUBEN OSCAR S/ DECLARATORIA E
HEREDEROS” (CUIJ N°21-029-77584-9). Fdo. Prosecretaria.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez en suplencia del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito en lo Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Norberto
Quiroga, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por la causante ELENA TERESA BEA-
TRIZ BORRAS MEDINA (DNI 4.385.741) por un día, para que lo acrediten dentro
de los treinta días. Autos caratulados “BORRAS MEDINA, ELENA TERESA BEA-
TRIZ S/ SUCESORIO” CUIJ Nº21-02976574-7. Dra. MA. DELFINAPIVIDORI (Pro-
secretaria).
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 6° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante NORMACARLOTAMARÍA
ROMANINI (D.N.I. 7.576.551), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “ROMANINI, NORMACARLOTAMARIA S/ SUCESORIO”
(CUIJ 21-02975111-8) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 13° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante Sr. DI MONTE VALENTIN,
DNI 43.236.726 por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos ca-
ratulados: “DI MONTE, VALENTIN S/ DECLARATORIADE HEREDEROS” CUIJ 21-
02979141-1 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 10ma. Nominación
de Rosario, se ha ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes GABRIEL
BIZZOTTO, DNI 93.682.514 y MARIASINIGAGLIA, DNI 2.982.292, por un día, para
que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “BIZZOTO, GABRIEL
Y SINIGAGLIA, MARIAS/ SUCESORIOI" CUIJ Nro. 21-02979641-3. Fdo. Fernanda
I. Virgolini, Prosecretaria
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante MIRTAMABELMANSILLA
(D.N.I. 16.808.091) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: “MANISLLA MIRTA MABEL S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS”
CUIJ 21-02979221-3.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante ROSACATERINAMOC-
CIA (LC 899.521) y de JOSE ROMERO (LE 2.069.658) por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: "MOCCIA, ROSACATERINA
YOTROS S/ SUCESORIO CYC 12 (CUIJ21-02977311-1) de trámite por ante la Ofi-
cina de Procesos Sucesorios. Fdo. Dra Fernanda I. Virgolini Prosecretaria.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante FOGEL, Mario Enrique
(D.N.I. 6.253.731), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: "FOGEL, MARIO ENRIQUE S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS C
Y C 6 (CUIJ 21-02978395-8) de trámite por ante la Oficina de Procesos Suceso-
rios.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 14° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante JUAN CARLOS DIPIETRI,
D.N.I. N.º 8.706.133, por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados: "DIPIETRI, JUAN CARLOS S/ DECLARATORIA DE HEREDE-
ROS" (CUIJ N.º 21-02979263-9). Fdo. Prosecretaría.

$ 45 Abr. 08

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 3ª Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante Michelino Di Cillo y/o
Miguelino Di Cillo y/o Miguel Di Cillo (C.I. 869.247), por un día para que lo acredi-
ten dentro de los treinta días. Autos caratulados: "DI CILLO, MIGUEL S/ DECLA-
RATORIA DE HEREDEROS" (CUIJ 21-02979617-0) de trámite por ante la Oficina
de Procesos Sucesorios.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 4° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante Sr. MISLEJ LEO-
POLDO, (L.E. N°. 05.989.634) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días corridos. Autos caratulados: "MISLEJ, LEOPOLDO S/ SUCESIONES –INSC.
TARDIAS – SUMARIAS - VOLUNT. " (CUIJ N° 21-02974338-7).
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 14° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por los causantes Oscar Silvestre Pinillos
(DNI 5.976.199) y Francisca Nelida Vazquez (DNI 5.509.477) por un día, para que
lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: "SILVESTRE OSCAR Y
OTROS S/ SUCESORIO" (CUIJ N° 21-02979296-5)
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11º Nominación
de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por las causantes doña ROSA CAS-
TRO (DNI 5.336.629) y doña NORMA BEATRIZ RIOS (DNI 26.606.174) por un día
para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “CASTRO, ROSA
Y OTROS S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. CUIJ 21-02974655-6, de
trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 11º Nominación de Rosario. Firmado: Dr. Sergio Gonzalez (Secretario)
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 3ERA° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante JORGE EDUARDO SPO-
ONER DNI 7686311, por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados: " SPOONER, JORGE EDUARSDO S/DECLARATORIA DE HE-
REDEROS " CUIJ 21-02979514-9 de trámite por ante la Oficina de Procesos Su-
cesorio
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 7° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante NORMA VENTURA
RODRIGUEZ PEREZ (D.N.I. 2.960.284), por un día para que lo acrediten dentro de
los treinta días. Autos caratulados: "RODRIGUEZ PEREZ, NORMA VENTURA s/
SUCESORIO" (CUIJ Nº 21-02979567-0)" de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios.-
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 16 Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante Correa Jeremías (DNI:
41.602.883) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos ca-
ratulados: "Correa Jeremías s/declaratoria de herederos" (CUIJ: 21-02974532-0)
de tramite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 17a. Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por la causante MARIA JULIA SASIA
(D.N.I. 5.738.425), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: "SASIA, MARIA JULIA S/DECLARATORIA DE HEREDEROS" (CUIJ
Nº 21-02979234-5). Fdo. Prosecretaria.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 7 ° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante, SOSA ROSA NERY DNI
2.812.163, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos cara-
tulados: "VILLAGRA, ANTONIO DISK Y OTROS S/ SUCESORIO 21-02905933-8,,
de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios Fdo Dra. MARIANAMICHE-
LETTI Prosecretaria.
$ 45 Abr. 08
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Por disposición de la Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 2da.
Nominación de Rosario, Provincia de Santa Fe, se ha ordenado citar y emplazar a
los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante RAUL ROBERTO ORELLANO, DNI N° 6.241.498, por un
día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: "ORE-
LLANO, RAULROBERTO S/ SUCESORIO" CUIJ N° 21-02977993-4, de trámite por
ante la Oficina de Procesos Sucesorios. Rosario, ...... de abril de 2024. Fdo.: Dra.
María Belén Morán, Secretaria
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposicion de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 4ta Nominacion de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante GONZALEZ MARCELA
JUSTINIANA, DNI 3.929.164, por un dia, para que lo acrediten dentro de los treinta
dias corridos.- Autos caratulados GONZALEZ MARCELA JUSTINIANA S/ SUCE-
SORIO, CUIJ NRO 21-02979559-9.-
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante don ALEU, ALBERTO
FRANCISCO (D.N.I. 6.119.806), por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta días. Autos caratulados: "ALEUALBERTO FRANCISCO S/DECLARATORIA
DE HEREDEROS" (CUIJ N°21-02979203-5), de trámite por ante la Oficina de Pro-
cesos Sucesorios. FDO: PROSECRETARIA
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11 Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante VALENTE EDGARDO
ANTONIO (D.N.I. 08.106.253), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: "VALENTE EDGARDO ANTONIO S/ SUCESORIO" CUIJ
21-02979782-7. de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. FDO: PRO-
SECRETARIA
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 1º Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por EL causante ROMAN RAMON PABLO,
DNI N° 13.167.067, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días co-
rridos. Autos caratulados "ROMAN RAMON PABLO S/DECLARATORIA HEREDE-
ROS" Cuij 21-02975501-6
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nomina-
ción de la ciudad de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y
todos los que consideren con derecho a los bienes dejados por el causante VER-
NET JOSE MARIA, DNI N° 6.052.790 por un día, para que lo acrediten dentro de
los treinta días hábiles. Autos caratulados"VERNET JOSE MARIAS/ SUCESORIO".
CUIJ Nº 21-02979431-3 FDO. Prosecretaria.-
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 7° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante BOCCIO MIGUELHECTOR
D.N.I. nº 05964540 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: BOCCIO, MIGUEL HECTOR S/ SUCESORIO expte nº 21-02979765-
7. Fdo: Prosecretaria.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 7° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos lo que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por los causantesABELCARLOS LOVERA,
DNI 5.991.626, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos ca-
ratulados: "LOVERA, ABELCARLOS S/ DECLARATORIADE HEREDEROS" (CUIJ
21-02979535-2).
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la Séptima Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por la causante DOMINGUEZ, GLORIA
ARGENTINA, (D.N.I. 4.096.491) por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta días. Autos caratulados: "DOMINGUEZ, GLORIAARGENTINAS/ SUCESO-
RIO" (CUIJ Nro. 21-02971961-3) de trámite por ante la Oficina de Procesos Suce-
sorios. Fdo. Prosecretaría.

$ 45 Abr. 08

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 7° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante HUBERT ANIBAL
GUILLERMO (D.N.I. 17.094.018), por un día para que lo acrediten dentro de los
treinta días. Autos caratulados: "HUBERT, ANIBAL GUILLERMO S/ DECLARATO-
RIA DE HEREDEROS" CUIJ 21-02978985-9 de trámite por ante la Oficina de Pro-
cesos Sucesorios.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 7ma.. Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante ANGELANTONIO COC-
CHIARELLA (D.N.I. 6.131.067) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: "COCCHIARELLA, ANGEL ANTONIO S/ SUCESORIO
CYC 7 (Cuij) 21-02979208-6 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
Fdo. Prosecretaria.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 7° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante LEONARDO ANTONIO
ARCIERO (D.N.I. 17.819.359), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: "ARCIERO, LEONARDO ANTONIO S/ SUCESORIO"
(CUIJ 21-02979102-0) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 7° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el/la causante RZEPECKI HÉCTOR
DIEGO (D.N.I. 06.050.717) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: "RZEPECKI, HÉCTOR DIEGO S/DECLARATORIADE HE-
REDEROS" (CUIJ N° 21-02977681-1)Fdo. Prosecretaría.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la Séptima (7ma.) No-
minación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante MARIELA
ANDREAAVOGRADINI (D.N.I. 20.174.209) por un día, para que lo acrediten den-
tro de los treinta días. Autos caratulados: " AVOGRADINI, Mariela Andrea S/ SU-
CESORIO" (CUIJ N° 21-02977915-2) . Fdo. Prosecretaría.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Distrito Civil y Comercial de la 9° Nominación
de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante NATALIO ROBERTO OLI-
VETO, D.N.I. N° 12.804.127, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: "OLIVETO, NATALIO ROBERTO S/ SUCESORIO", (CUIJ
Nº 21- 02978286-2) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. Fdo.
DRA. VIRGINIAARFELI Prosecretaria. Rosario, marzo de 2.024.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición de la OFICINADE PROCESOS SUCESORIOS de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con de-
recho a los bienes dejados por los causantes LORENZO CLAUDIA INES (DNI
10.189.774) y ZANDAROBERTO (DNI 5.518.050) por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días hábiles. Autos Caratulados: "LORENZO, CLAUDIA INES
Y OTROS S/ SUCESORIO - C Y C 9" CUIJ 21- 02969236-7, Secretaría OFICINA
DE PROCESOS SUCESORIOS Rosario. Firma Prosecretaria.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 9° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por la causante BIASIN, SUSANA EL-
VIRA S/SUCESORIO (D.N.I. 6.288.131) por un día, para que lo acrediten dentro de
los treinta días. Autos caratulados: "BIASIN, SUSANA ELVIRA S/SUCESORIO"
(CUIJ N° 21-02978063-0). Prosecretaría Firma Prosecretaria.

$ 45 Abr. 08
__________________________________________

Por disposición del/la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 17ªNominación de
Rosario se ha ordenado a los herederos, acreedores y todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el causante NEMESIO REGALADO SALI-
NAS D.N.I. N° 10.413.351 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: "SALINAS, NEMESIO REGALADO S/SUCESORIO C Y C.
17- (CUIJ N°21-02979460-7). Fdo. Prosecretaria. Rosario,

$ 45 Abr. 08
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Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 11° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante MORA, ELIGIO DANIEL
(D.N.I. 6.182.391) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: " MORA, ELIGIO DANIEL S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS"
(CUIJ N°21-02974342-5), de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
FDO: PROSECRETARIA
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

FIRMAT
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra, Jueza de Primera Instancia de Distrito N° 16 en lo Civil,
Comercial Y Laboral de Firmat se cita, y llama y emplaza a los herederos, legata-
rios, acreedores y a cualquier otra persona que se considere con derecho a los
bienes dejados por la causante, MARIA TERESA PIVA, Numero: 4.607.755, para
que en el término de treinta días a partir de la publicación de edictos comparezcan
ante este Tribunal a hacer valer sus derechos, bajo apercibimientos de ley, publí-
quese por el término de un día en el BOLETÍN OFICIAL conforme Art. 2340 CC.
“PIVA MARIA TERESA s/ Declaratoria De Herederos CUIL NR. 21-26423880-0).
$ 45 Abr. 8

__________________________________________

CASILDA
__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Civil Comercial y Laboral Nº1 de la 1era. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra.
Clelia Carina Gómez, Secretaría de la Dra. Viviana Guida, se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de Menna Antonio LE: 6.111.977 para que com-
parezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de 30 días bajo aperci-
bimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART. 2340 CCC) (Autos:
“Menna Antonio s/ juicio sucesorio - reconstrucción”, Expte. CUIJ Nº21-25798521-
8 ) Casilda, 08/04/2023. Fdo. Lucía Belen Ciarpella (Prosecretaria)
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposicion del Señor Juez de Distrito Civil, Comercial y Laboral Nro 7 Nom 1
de la ciudad de Casilda, Provincia de Santa Fe, se ha ordenado citar a los herede-
ros, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por
el causante TERESAANA COSTAMAGNA, L.C. 0.583.230, por un dia, para que lo
acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados “COSTAMAGNA, TE-
RESA ANA S/SUCESORIO”, Expte nro. CUIJ 21-25864119-9. Casilda, 08 de abril
de 2.024.$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 1°
Nominación de Casilda, a cargo de la Dra. Clelia Carina Gomez se ha ordenado
citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causanteAUGUSTO JUANALBERTO (DNI:6.133.105), por un
día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “AUGUSTO
JUAN ALBERTO S/DECLARATORIA DE HEREDEROS” EXPTE 90/24- CUIJ: 21-
25864243-8.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nomina-
ción de Casilda, se ha ordenado citar a los herederos acreedores y a todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante NELSO EMILIO
CAPALDI, DNI 5.078.082, por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados: 21-25863992-5 (657/2023) CAPALDI NELSO EMILIO S/DE-
CLARATORIA DE HEREDEROS Fdo. Dra. Aracelis Rosenburt, Secretaria.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

CAÑADA DE GÓMEZ
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil, Comercial y Laboral de la 2° Nominación de Cañada de Gómez, en los autos
caratulados “VENTRONI, DAVIDANTONIO s/ DECLARATORIADE HEREDEROS”
(CUIJ N° 21-26028819-6), se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante DAVIDAN-
TONIO VENTRONI (DNI N° 6.187.981), por un día, para que lo acrediten dentro de
los treinta días. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil, Comercial y Laboral de la 2° Nominación de Cañada de Gómez, en los autos
caratulados “TERZONI, LUCAS FRANCO s/ DECLARATORIA DE HEREDEROS”

(CUIJ N° 21-26031079-5), se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante LUCAS
FRANCO TERZONI (DNI N° 27.682.583), por un día, para que lo acrediten dentro
de los treinta días. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil, Comercial y Laboral de la 2° Nominación de Cañada de Gómez, en los autos
caratulados “BENEDETTI, LUCIANOANDRES S/SUCESORIO” CUIJ 21-26031752-
8, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el causante Sr. Luciano Andrés Benedetti,
DNI nº 6.172.576, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Lo que
se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.-
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil, Comercial y Laboral de la 2º Nominación de Cañada de Gómez, en los autos
caratulados "GAVIOLI, JORGE ALBERTO s/ DECLARATORIA DE HEREDEROS"
(CUIJ Nº 21-26031947-4), se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante JORGEAL-
BERTO GAVIOLI, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Lo que
se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.-
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición de la Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de
la 1era. Nominación del Distrito Judicial Nº 6, secretaria del autorizante, en los autos
“VIVANI ABEL MARCELO VICENTE S/ SUCESIÓN TESTAMENTARIA”, CUIJ Nº
21- 26031959-8 se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores, legatarios y todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante ABELMAR-
CELO VICENTE VIVANI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos den-
tro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL.- Cañada de Gómez, Marzo de 2023.-
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial y Laboral de la 1 Nominación
de Cañada de Gomez,se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos
los que se consideren conderecho a los bienes dejados por el causante RAMELLO
OLGA CRISTINA DNI 4.928.640 por un día para que lo acrediten dentro de los
treinta días. RAMELLO OLGA CRISTINA S/ DECLARATORIA HEREDEROS CUIJ
21-26031534-7.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y La-
boral de Distrito de la Segunda Nominación de la ciudad de Cañada de Gómez,
Pcia. de Santa Fe, se cita y emplaza a los herederos y/o sucesores de FIRMA PAZ
JOSE RAMÓN para que en el término de cinco días contados a partir de la última
publicación comparezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de seguirse el trá-
mite como corresponda.- Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.- Ca-
ñada de Gómez, 04 de Abril de 2024.- Dr. Navarro, Secretario.-
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

SAN LORENZO
__________________________________________

Por disposición del Juzgado Civil y Comercial Nº 2 del Distrito Judicial Nº 12 de la
ciudad de San Lorenzo, a cargo de Stella Maris BERTUNE (Juez) y Melisa Vanina
PERETTI (Secretaria), en el expediente caratulado “JAIMES, CARMEN LEONILDA
S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS”, CUIJ 21-25441534-8, se cita, llama y em-
plaza a los herederos, acreedores y legatarios de Carmen JAIMES, DNI 10.243.061,
CUIT/CUIL 23-10243061-9 para que comparezcan a estar a derecho dentro del tér-
mino y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en los Estra-
dos del Tribunal y en el Boletín Oficial. San Lorenzo, marzo de 2024. Firma
secretario/a autorizante.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Civil y Comercial 2° Nominación de San
Lorenzo, se ha ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y a todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes DOÑAES-
TELA MARI RODRIGUEZ DNI 11339068 Y DON MARIO SATURNINO PEREYRA
DNI 5930981, por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos.
Fdo. Dra. Melisa Peretti (secretaria) Dra. Stella Maris Bertune(juez). Autos: "RO-
DRIGUEZ ESTELA MARI Y OTROS S/ SUCESION " Cuij n° 21-25443706-6
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial 2° Nominación
de San Lorenzo, se ha ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y a
todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante DO-
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COLA ROBERTO FELiX DNI 6171289, por un día para que lo acrediten dentro de
los treinta días corridos. Fdo. Dra. Melisa Peretti(secretaria) Dra. Stella Maris Ber-
tune (juez). Autos: "DOCOLA ROBERTO FELIX Y OTROS S/ SUCESION " Cuij n°
21-25443590-9
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil y Comercial 2ª Nominación de
San Lorenzo, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante RODOLFO IGNACIO
MAGGIONI por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos
caratulados “MAGGIONI RODOLFO IGNACIO S/ DECLARATORAI DE HEREDE-
ROS” CUIJ 21-25382713-8. Dra. Melisa Peretti. San Lorenzo, de marzo de 2024.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposiciÛn de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 2° NominaciÛn de
San Lorenzo, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por la causante ELISABETH HELENE
GLASENER, DNI 92.016.806 por un dÌa, para que lo acrediten dentro de los treinta
dÌas. Autos caratulados: “GLASENER ELISABETH HELENE S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS” (EXPTE. 487/2023, CUIJ N° 21-25443211-0). Fdo. SECRETA-
RÕA – JUZGADO DE DISTRITO CIVIL Y COMERCIAL DE LA 2° NOMINACI”N DE
SAN LORENZO.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

VILLA CONSTITUCIÓN
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N.º
2 de Villa Constitución, se hace saber que en los autos caratulados “RIPA, MARTHA
ENRIQUETA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ N° 21-25658375-2, se
cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante de estos
autos MARTHA ENRIQUETA RIPA, por el término de treinta días a este Tribunal a
hacer valer sus derechos.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

La Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito Nro. 14 Civil y Comercial de la
Segunda Nominación de la ciudad de Villa Constitución, dentro de los autos cara-
tulados "MARTIN, ANTONIO JESUS S/DECLARATORIA DE HEREDEROS" CUIJ
21-25658938-6, ha dictado el siguiente decreto: "Villa Constitución, 01/12/2023.
"(…) Publíquese edictos por el término de ley -art. 592 CPCC- en el Boletín Oficial
y en Estrados del Tribunal, en la forma prescripta por el art. 67 del C.P.C.C. refor-
mado por Ley 11.287, citando a los herederos, acreedores y a todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante por el término de treinta
días para que comparezcan a hacer valer sus derechos (art. 2340 C.C.C.) (...)" CUIJ
21-25657557-1. Fdo: Dra. GRISELDA FERRARI – Dr. DARIO MALGERI – Secre-
tario".- En consecuencia, se hace saber que se cita y emplaza a los herederos y/o
sucesores del Sr. ANTONIO JESUS MARTIN a comparecer a estar a derecho por
el término y en los autos precedentemente referidos.- Secretaría, de de 2024.
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

La Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de Villa Cons-
titución (Sta Fe) Primera Nominación, Dra. Águeda M. Orsaria, cita a los herederos,
acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por
el causante VÍCTOR HUGO RUSSO (D.N.I. Nº 6.124.646) por el término de treinta
días para que comparezcan a ejercer sus derechos (art. 2340 CCCN).Autos:
"Russo, Víctor Hugo s/ Sucesorio", CUIJ 21-25659227-1 . -Villa Constitución,
05/04/2024. Dr. Alejandro Danino,

__________________________________________

RUFINO
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de en lo Civil, Comercial y del
Trabajo de Rufino, Distrito Nº9, a cargo del Dr. Luís A. Cignoli, Secretaría del auto-
rizante, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los
causantes Don José Enrique BESSONE, para que dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos "BES-
SONE, JOSÉ ENRIQUE S/ SUCESORIO", CUIJ. 21-26366830-5. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rufino, .-
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N°9 en lo Civil, Co-
mercial y del Trabajo de Rufino, a cargo del Dr. Luis A Cignoli, Secretaría del Dr.
Jorge Andrés Espinoza, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y le-
gatarios de Don Díaz Pedro Gregorio para que comparezcan ante el Tribunal a
hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo apercibimientos de ley.- Rufino,
.... de Marzo de 2024.-
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

VENADO TUERTO
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 2º Nominación de Ve-
nado Tuerto, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por la causante NIEVA ELSA ESTER
DNI Nº 1.107.673, . Autos caratulados: “NIEVA ELSA ESTER s/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS”, (CUIJ: 21-24621285-3).
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Sr. : Juez de Primera Instancia de Distrito Nro.: 3, en lo Civil y
Comercial de Venado Tuerto, 2era Nominación, a cargo del Dr. GABRIELALBERTO
CARLINI (Juez), ALEJANDROWALTER BOURNOT (Secretario) en los autos cara-
tulados “ Oliveres Nelida s/ Declaratoria de Herederos”, (CUIJ Nro.: 21-24621164-
4 ), se cita y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de Doña Oliveres
Nelida DNI 4850319 con domicilio en calle Mitre N° 576 de la localidad de Venado
Tuerto ( Pcia. de Santa Fe), para que en el término de ley comparezcan a hacer
valer sus derechos. – Fdo. Dr. GABRIELALBERTO CARLINI ,(Juez) ALEJANDRO
WALTER BOURNOT,(Secretaria).-
VENADO TUERTO, Abril de 2.024.-
$ 45 Abr. 08

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la Segunda Nominación Venado Tuerto, a cargo del Dr. Gabriel Carlini, se-
cretaría del Dr. Walter A. Bournot, se cita y emplaza a todos los que se consideren
con derecho a los bienes de la herencia de Don ANTONIO MARINO , DNI N°
6.629.313, para que comparezcan por ante este Tribunal para hacer valer sus de-
rechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley.- Secretaría, de abril de
2024.- Dr. Walter A. Bournot, secretario.- Autos “, ANTONIO MARINO S/ SUCE-
SORIO (DIGITAL)” (CUIJ N° 21-24621503-8).-

$ 45 Abr. 08
__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Se-
gunda Nominación de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Gabriel A. Carlini, Juez – Dr.
A. Walter Bournot, Secretario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y legatarios de don RUBENARMANDOALBIZU, DNI 4.989.997, para que dentro del
término de ley comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos.- Fir-
mado: Dr. Gabriel A Carlini, Juez – Dr. A Walter Bournot, Secretario.- (autos: “Al-
bizu, Ruben Armando s/ Declaratoria de Herederos” (digital) (CUIJ 21-24621574-7
año 2023)

$ 45 Abr. 08
__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial
de la Segunda Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Gabriel
Carlini (Juez), Secretaría del Dr. Walter Bournot, se cita y emplaza a los herederos,
acreedores o legatarios dePOPOVICH ESTELATERESA (DNI 5.320.733)para que
en el término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimientos
de ley.- Autos:"POPOVICH ESTELA TERESA S/ DECLARATORIA DE HEREDE-
ROS " (CUIJ 21-24620923-2 ).-
VENADO TUERTO, de ABRIL de 2024.-

$ 45 Abr. 08
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 3 en lo Civil y
Comercial de la Segunda Nominación de Venado Tuerto, DR. GABRIEL CARLOS
CARLINI, Juez; DR. ALEJANDRO WALTER BOURNOT, Secretario, dentro de los
autos caratulados "NICOLARI, HORACIO HECTOR S/ DECLARATORIA DE HE-
REDEROS (DIGITAL)" CUIJ N° 21-24621541-0,se ha dispuesto emplazar a here-
deros, acreedores y legatarios deNICOLARI HORACIO HECTORDNI N°
12.326.288, hijo de Nicolari Hector y Lopez Ana Dolores y que falleciera en fecha
01/11/2023, para que comparezcan por ante este Tribunal a hacer valer sus dere-
chos dentro del término de ley. VENADO TUERTO, 29 de noviembre de 2023.-

$ 45 Abr. 08
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Se-
gunda Nominación de la ciudad de Venado Tuerto a cargo del Dr. Gabriel Carlini
(Juez), Secretaría del Dr. Walter Bournot, se cita y se emplaza a los herederos, acre-
edores o legatarios de Doña/Don MONTIEL ESTELA MARIA DNI Nº 11.619.355
para que en el término de Ley comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo los
apercibimientos de Ley.- Autos: "MONTIEL ESTELAMARIAS/ DECLARATORIADE
HEREDEROS (DIGITAL) CUIJ N°21-24621622-0.- Venado Tuerto, Santa Fe.-FDO:
Dr. Gabriel A. Carlini JUEZ – Dr. Bournot Alejandro Walter SECRETARIO.-

$ 45 Abr. 08
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__________________________________________

ROSARIO
__________________________________________

CAMARA DE APELACION

Por disposición de la Excelentísima Cámara deApelaciones Civil y Comercial, Sala
3 de la ciudad de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos de Mercedes
Lago, DNI N° 93.785.768 a los fines de comparecer a estar a derecho por el término
y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Ofi-
cial (artículo 597 CPCC) Autos: LAGO ESTEBAN c/LAGO MARIA INES y LAGO
MERCEDES y LUDUEÑAALBERTO s/Redargución de falsedad; (Expte. N° 25/12,
CUIJ N° 21-01620680-3). Fdo: Dra. Ana Paula Alvarez Barthaburu (prosecretaria).
$ 50 517040 Abr. 5 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición de la Exma. Cámara de Apelación de Distrito Civil y Comercial
Sala 1 de Rosario, Provincia de Santa Fe en autos: FERNANDEZ HILDA LILIANA
c/MUÑOZ ALFREDO R - SUCESORES- s/USUCAPION; CUIJ 21-01564052-6 en
trámite ante este tribunal, SE HACE SABER el siguiente Acuerdo N° 185 del 28 de
Junio de 2023 (...) REUELVO: 1) Declarar la nulidad de la sentencia número 523 del
09.06.2022, de los actos consecuentes y del procedimiento anterior a su dictado a
partir del decreto de fecha 24.09.2020 (f. 88), disponiendo que las actuaciones sean
remitidas al subrogante legal para que prosiga con la sustanciación de la causa,
analice y se pronuncie respecto de la presentación de foja 165, ordene y verifique
la correcta sustanciación de la litis disponiendo, en su caso, los trámites que co-
rrespondan para la correcta citación de los herederos del demandado titular regis-
tral del inmueble fallecido (art. 597 y concs. C.P.C.C.). Sin perjuicio de la validez de
algunas de las actuaciones, según se menciona en los considerandos. 2) Ordenar
tomar nota marginal en el protocolo del juzgado de origen, debiendo remitirse los
autos al juez que corresponda. 3) Imponer las costas de ambas instancias por su
orden. 4) Regular los honorarios de los profesionales intervinientes en la alzada en
el 50% de los que en definitiva corresponda regular en primera instancia. Insértese,
hágase saber, bajen. (Expte. Nº 285/2022; CUIJ 21-01564052-6). FDO. JUEZ - DR.
ARIZA, DR. KVASINA, DR. CIFRE. Publíquese por el término de tres días. Rosario,
de 2024. Dra. Ana Paula Alvarez Barthaburu, Prosecretaria.
$ 100 516950 Abr. 5 Abr. 9

__________________________________________

JUZGADO FEDERAL

El Juzgado Federal de Primera Instancia N° 1 de Rosario, a mi cargo, Secretaría
a cargo de la Suscripta, sito en la calle Entre Ríos 730 de la ciudad de Rosario, en
autos caratulados: BNA c/MASSETTO PABLO GASTON s/Prepara vía ejecutiva;
Expte. 10899/23, cita y emplaza a MASSETTO PABLO GASTON DNI 36742619,
para que dentro del término de CINCO (5) días a contar de la última publicación del
presente edicto, comparezca a estar a derecho en los presentes autos, en el plazo
y bajo los apercibimientos de ley. El auto que ordena el presente dice: Rosario, 3 de
noviembre de 2023. Atento lo solicitado y las constancias de autos y a lo prescripto
por el artículo 343 del C.P.C.C.N., cítese al demandado a comparecer a estar a de-
recho en los presentes autos en el plazo y bajo los apercibimientos de ley por edic-
tos, los que se publicarán por el término de dos (2) días en el BOLETÍN OFICIAL y
un diario de circulación del último domicilio conocido de la demandada. Fdo. Dr.
Gastón Salman, Juez Federal. Rosario, 2023.
$ 50 517507 Abr. 5 Abr. 8

__________________________________________

JUZGADO LABORAL

Por disposición del Juzgado en lo Laboral de la Sexta Nominación de la ciudad de
Rosario, provincia de Santa Fe, en los autos caratulados SERVIN SANTOS EU-
CLIDES c/LA SEGUNDA ART SA s/ACCIDENTES Y/O ENFERMEDADES DEL
TRABAJO; Expte. N° 1612/18, se ha ordenado la publicación del presente por tres
(3) días, a fin de citar a los herederos y sucesores de SERVIN SANTOS EUCLI-
DES, D.N.I. N° 14.750.0750 a que comparezcan a estar en derecho por el término
y bajo los apercibimientos de ley en virtud de lo dispuesto en el artículo 597 del
CPCSF. Ello conforme el siguiente decreto: ROSARIO, 06 de Febrero de 2024. Por
denunciado y acreditado fallecimiento de la actora, téngase presente. Agréguese la
fotocopia certificada de la partida de defunción allegada. Cítese a los herederos del
actor SANTOS EUCLIDES SERVIN por edictos que se publicarán en el B.O. y se
exhibirán dentro del Tribunal en lugar habilitado para tal fin por el término de 3 días
venciendo el plazo 3 días después de la última publicación, a los fines de compa-
recer a estar a Derecho conforme lo dispuesto en los arts. 597 CPCC todo ello a los
fines de integrar debidamente la litis, y 45 CPL sin perjuicio de la notificación por cé-
dula del presente en el domicilio real que surge del acta de defunción de fs.240.
Hágase saber que se debe fotocopia certificada de la Declaratoria de Herederos de
la actora, dado que el derecho de autos es “iure succesionis” y no “iure propio”. Fdo.
Dr. Germán Battistoni (Prosecretario). Rosario, 4 Marzo de 2024.
$ 100 516936 Abr. 5 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito en lo Laboral de la 10ª Nominación de la ciu-
dad de Rosario, Provincia de Santa Fe, se ha ordenado citar a los herederos del SR.
RETAMAR CARLOS ALBERTO (DNI 13.422.483) para que comparezcan a estar a
derecho en el presente juicio, bajo apercibimiento de ley (arts. 597 del CPCC y 45
del CPL). Todo así como lo ordena en los Autos Caratulados RETAMAR CARLOS
ALBERTO c/LA SEGUNDA ART S.A. s/ACCIDENTE DE TRABAJO; CUIJ 21-
04086429-3 de mayor abundamiento se transcribe la parte pertinente del decreto
que así lo ordena: ROSARIO, 29 de Febrero de 2024 Atento lo informado con rela-
ción fallecimiento de la parte actora, y con motivo de salvaguardar el procedimiento
como se me exige legalmente, se suspenden los términos que pudieran correr (arts.
21 y 47, CPCC). Agréguese las constancias acompañadas, cítese y emplácese por
edictos a los herederos para que comparezcan a estar a derecho en el presente jui-
cio, bajo apercibimiento de ley (arts. 597 del CPCC y 45 del CPL). Notifíquese por
cédula. Estése estrictamente a lo dispuesto por los art. 24 del CPL y 25 del CPCC,
aplicación integ. Art. 167 CPL. Fdo: Dra. Paula Hechem (secretaria). Dra. Paula Ca-
lace Vigo (Jueza). Rosario, 6 de Marzo de 2024.

$ 50 516934 Abr. 5 Abr. 9
__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición de/la Juez/a del Tribunal Colegiado de Familia N° 5 Secretaría 1
de la ciudad de Rosario, en los autos: SALMIN LAURA c/GIORDANO PABLO
EDUARDO s/Divorcio; Expte N° 627/1994, CUIJ 21-10939388-3, en el decreto de
fecha 27 de febrero de 2024 se ha ordenado publicar la sentencia de divorcio a los
fines de notificar de la misma al Sr. Pablo Eduardo Giordano por edictos en el BO-
LETÍN OFICIAL y en el hall de Entrada del Tribunal de Rosario, tres veces ven-
ciendo dicho término cinco días después de la última publicación. A continuación, se
transcribe resolución de sentencia de divorcio: Rosario, 27 de febrero de 1995. Y
VISTOS (....) Y CONSIDERANDO QUE (...) RESUELVO: 1) Declarar el divorcio vin-
cular de los cónyuges PABLO EDUARDO GIORDANO D.N.I. N° 18.487.807 y
LAURAALEJANDRA SALMIN, D.N.I. N° 21.689.460. 2) Declarar disuelta la socie-
dad conyugal con efecto al día 23 de agosto de 1994. 3) Imponer costas por su
orden. 4) Regular los honorarios de las Dras. Graciela Muñoz y Eva Adriana Torrieri
en pesos setecientos ($700) en proporción de ley y los de la Dra. Maria S. Rolla en
pesos setecientos ($ 700) s/art. 12 inc. 1° b) ley 6767. Notifíquese a Caja Forense.
5) Homologar el acuerdo arribado por las partes en cuanto a alimentos, tenencia y
visitas. 6) Insértese y hágase saber. Firmado: Dr. Ricardo Dutto Juez y Dra. María
Cristina Cesarin, Secretaria.
$ 50 517086 Abr. 5 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición de la Dra. María Paula Mangani, Jueza del Tribunal Colegiado de
Familia de la Cuarta Nominación de Rosario, se ha dispuesto notificar a SEBASTIÁN
JOSÉ DE SOUSA, DNI desconocido, lo siguiente: Rosario, 20 de Marzo de 2024.
Téngase por notificada Resolución Definitiva adoptada mediante Disposición Nº
30/24. Agréguense las constancias acompañadas. Notifíquese a los progenitores
de Wanda Gisel González y de Luzmila Naiara González que se ha propuesto que
se otorgue el cuidado parental unilateral de las mismas en favor de su progenitora,
Sra. Vanesa Soledad Direnzo, haciéndose saber que cuenta con un plazo de 10
días desde la notificación del presente para oponerse y ofrecer prueba, bajo aper-
cibimiento de receptar, si correspondiere, la propuesta efectuada. Asimismo el cese
de la medida de protección excepcional con respecto a Santiago Direnzo atento
haber alcanzado la mayoría de edad. Agréguense las constancias acompañadas al
juego de copia del Legajo Administrativo unido por cuerda. Notifíquese. Fdo. Dra.
Mangani (Juez); Dra. Barbieri (Secretaria).
S/C 517084 Abr. 5 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición de la Dra. María Paula Mangani, Jueza del Tribunal Colegiado de
Familia de la Cuarta Nominación de Rosario, se ha dispuesto notificar a JUAN
RAMÓN GONZALEZ, DNI 30.808.844 lo siguiente: Rosario, 20 de Marzo de 2024.
Téngase por notificada Resolución Definitiva adoptada mediante Disposición Nº
30/24. Agréguense las constancias acompañadas. Notifíquese a los progenitores
de Wanda Gisel González y de Luzmila Naiara González que se ha propuesto que
se otorgue el cuidado parental unilateral de las mismas en favor de su progenitora,
Sra Vanesa Soledad Direnzo, haciéndose saber que cuenta con un plazo de 10 días
desde la notificación del presente para oponerse y ofrecer prueba, bajo apercibi-
miento de receptar, si correspondiere, la propuesta efectuada. Asimismo el cese de
la medida de protección excepcional con respecto a Santiago Direnzo atento haber
alcanzado la mayoría de edad. Agréguense las constancias acompañadas al juego
de copia del Legajo Administrativo unido por cuerda. Notifíquese. Fdo. Dra. Mangani
(Juez); Dra. Barbieri (Secretaria).
S/C 517082 Abr. 5 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición de la Dra. Alicia Ana Galletto, Jueza del Tribunal Colegiado de Fa-
milia de la Cuarta Nominación de Rosario, se ha dispuesto notificar a CELESTE
ROCIO MALDONADO, DNI 37.208.988, lo siguiente: Nº 755. Rosario 13/03/2024.
Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO.... RESUELVO: 1) Ratificar la Resolución Defini-
tiva Nº 67/23 de la medida de protección excepcional dispuesta en relación a JUAN
JOSÉADRIÁN MALDONADO, DNI N° 48.252.538, nacido el día 25 de diciembre de
2007, hijo de CELESTE ROCÍO MALDONADO, DNI N° 37.208.9885 II) Privar de la
responsabilidad parental a CELESTE ROCÍO MALDONADO, DNI N° 37.208.988,
respecto de sus hijo JUAN JOSÉ ADRIÁN MALDONADO. III) Otorgar la tutela de
JUAN JOSÉ ADRIÁN MALDONADO, a MILAGROS MAILÉN MALDONADO, DNI
41.055.914 y a JULIO CÉSAR FRATAMICO, DNI 11.643.249, quienes deberán con-
currir en día y hora hábil de audiencia a aceptar el cargo ante la Actuaria. Insértese
y hágase saber.” Fdo.: Dra. Galletto (Jueza), Dra. Barbieri (Secretaria). Autos: MAL-
DONADO, JUAN JOSE ADRIAN s/CONTROL DE LEGALIDAD DE MEDIDAS EX-
CEPCIONALES Y URGENTES LEY 12.967; CUIJ 21-11341258-2.
S/C 517085 Abr. 5 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición de la Dra. Alicia Ana Galletto, Jueza del Tribunal Colegiado de Fa-
milia de la Cuarta Nominación de Rosario, se ha dispuesto notificar a ÁNGEL
RAMÓN AQUINO, DNI 34.003.157, lo siguiente: Nº 554. Rosario, 4 de marzo de
2021. Y VISTOS... Y CONSIDERANDO... RESUELVE: I) Ratificar la medida ex-
cepcional adoptada por la Dirección Provincial para la Promoción de los Derechos
de la Niñez, Adolescencia y Familia de la 2a Circunscripción respecto de NAILADA-
NIELA AQUINO, DNI 53.496.536, ANTHONY LÁZARO FEDERICO AQUINO, DNI
56.377.266. TAYLOR AQUINO, DNI 58.828.398, GERALDINE AQUINO, DNI
58.828.397 y CATALEYA AMBAR LOPEZ, DNI 59.285.792, dispuesta por Resolu-
ción Nº 159/23 de fecha 03/07/2023. II) Comunicar la presente a la Defensoría del
Pueblo a los fines del artículo 38 de la Ley 12967. III) Atento lo dispuesto por el art.
607 inc. c) del Código Civil y Comercial, requerir a la Dirección Provincial para la Pro-
moción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de la 2a Circunscrip-
ción, que informe sobre el resultado del plan de acción trazado en la Disposición
159123 y conforme con el mismo dictamine sobre la procedencia de la declaración
en situación de adoptabilidad o en su caso, otras alternativas de resolución defini-
tiva de la situación de las niña y niños. Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. Galletto
(Jueza); Dra. Barbieri (Secretaria).
S/C 517083 Abr. 5 Abr. 9

__________________________________________

La señora Jueza de tramite Dra. Analia Mazza, a cargo del Tribunal Colegiado de
Responsabilidad Extracontractual de Rosario, secretaria de la suscripta, en los autos
caratulados: “GOMEZ OSVALDO DANIEL c/ LUJAN SEBASTIAN ANDRES Y
OTROS s/ Daños” CUIJ N° 2100202423-0, ha ordenado notificar el sig. Decreto:
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“ROSARIO, 05 de Marzo de 2024. Estando debidamente notificados y no habiendo
los herederos de la demandada Grosso Elida Luján comparecido a estar a derecho,
decláreselos rebelde y prosiga el juicio sin su representación. Notifíquese por edic-
tos. Fecho, oficiese a la Presidencia de Cámara a los fines de sorteo de un abogado
de la lista oficial, que tendrá la doble función de curador ad hoc de la herencia y de-
fensor de oficio de los herederos rebeldes. Notifíquese.. Fdo. Dr. Ariel A. Casas (Pro-
secretario) - Dra. Analía Mazza (Jueza)“.Rosario, de Marzo de 2024.
$ 50 517098 Abr. 5 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de la
2 Nominación de Rosario, a cargo de Dra. Jorgelina Entrocasi, juez de Trámite, se-
cretaría de Dr/a. Mayra Ibañez, dentro de los AUTOS: NAHHAS MATEO c/ LE-
DESMA MARCELO Y OTROS s/ Daños Y Perjuicios en Expte. 1259/22 - CUIJ
Nº21-11888915-8 se ha decretado lo siguiente: ROSARIO, 22 de febrero de 2024.
Atento que el demandado LEDESMA,MARCELO no compareció a estar a derecho
pese a encontrarse debidamente notificado y correspondiendo hacer efectivos los
apercibimientos de ley, decláreselo rebelde. NOTIFÍQUESE POR EDICTOS. Fdo.
Dra. Jorgelina Entrocasi, juez; Dra. Mayra Ibañez. secretaria.
$ 50 516970 Abr. 5 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición de la Dra. María José Campanella, jueza del Tribunal Colegiado de
Familia N° 3 de Rosario, se ha dispuesto notificar por edictos a SOFÍA BEATRIZ
ESCALANTE (D.N.I. 46.371.188) la sentencia dictada dentro de los autos caratula-
dos MEZA LUZ MARIA Y ELIAN IAN MEZA s/ Control De Legalidad De Medidas
Excepcionales Y Urgentes LEY 12.967 - 21-11413799-2, que a continuación se
transcribe: “NO332. ROSARIO, 27 de febrero de 2024. Y VISTOS Y CONSIDE-
RANDO. . .RESUELVO: 1.-) Ratificar la medida excepcional adoptada por la Direc-
ción Provincial para la Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y
Familia de la 2a Circunscripción por Disposición N° 201/23 del 16 de Agosto de
2023 , dictada en relación a los niños LUZ MARIA MEZA (D.N.I. N° 55.403.247) y
ELIAN JAN MEZA (D.N.I .N° 57.782.212, hijos de la señora Sofía Beatriz Escalante
(D.N.I. N° 46.371.188) y del señor Jesús Raúl Meza (D.N.I. N° 40.3 15.187), con-
sistente en la separación temporal de su centro de vida y su alojamiento en Centro
Residencial por un plazo de 90 días, la cual se encuentra vencida al 06 de Sep-
tiembre de 2023, encontrándose también vencida su prórroga al 06 de Diciembre de
2023, de conformidad con lo establecido por el art. 607 inc. c) del CCyCN. 2.-) Ofi-
ciar a la Autoridad administrativa que solicitó el control de legalidad, para que, atento
encontrarse vencida la medida, en el término de 10 días resuelva definitivamente la
situación de los niños Luz María Meza y Elian Ian Meza, poniendo en conocimiento
a la Dirección que en el momento de resolver definitivamente, junto a la Disposición
Administrativa que así lo sugiera, acompañe las notificaciones correspondientes a
los progenitores 4.-) Notificar a los niños, su defensor privado si hubiera interve-
nido, el Defensor de Menores de Edad, los representantes legales,familiares o res-
ponsables y demás partes del proceso. 5.-) Anoticiar a la Defensora General de
Niñas, Niños y Adolescentes. 6.-) Resérvense las presentes actuaciones por aquel
período, aplicándose estrictamente el art. 56 del CPCC, solo pudiendo ser retirados
por Secretaría en su caso, con el debido registro informático. Insértese y hágase
saber”. Fdo. DRA. MARIA JOSE CAMPANELLA, Jueza; DRA. GABRIELARÍOSAR-
TACHO, Secretaria.
La Sra. Jueza de Trámite del Tribunal Colegiado de Familia de la Cuarta Nomina-
ción de Rosario, Dra. María Paula Mangani, Secretaría del autorizante, hace saber
que en los autos: “GIMENEZ, JAVIER ALEJANDRO c/ SALVAGGIO, IVANA RO-
MINA s/ Divorcio” Expte. CUIJ N°21-11336224-0, se ha ordenado la siguiente re-
solución: “ROSARIO, 19 de Octubre de 2018.- Por presentado, domiciliado, en el
carácter invocado por derecho propio y con patrocinio letrado. Désele la participa-
ción que por derecho le corresponda. Por iniciada la acción que expresa. Juez de
trámite: Dra. Ma. Paula Mangani. Hágase saber a la cónyuge Sra. Ivana Romina
Salvaggio que se ha formulado petición de divorcio vincular y acompañado la co-
rrespondiente propuesta reguladora en los términos del art. 438 del C.C.C. Córrase
traslado de la propuesta formulada, por el término de 10 días. Notifíquese por cé-
dula con copia de los escritos correspondientes. De no ser hallado el requerido en
el domicilio denunciado, el notificador deberá requerir de quien le atienda o vecinos
si es que vive allí y únicamente, en caso afirmativo, procederá a efectuar la notifi-
cación.” Fdo: Dra. Paula Mangani
(Jueza) - Dra. Ma. Fernanda Barbiero (Secretaria)./////// Y OTRO:
“ROSARIO, 15 de Febrero de 2024 Téngase presente. Notifíquese a Ivana Ro-
mina Salvaggio el decreto de fecha 19/10/18 -fs.8-, mediante edictos que se publi-
carán en el BOLETÍN OFICIAL por tres veces, venciendo el emplazamiento cinco
días después de la última publicación. “ FDO. : Dra. MA. PAULA MANGANI
(JUEZA), DRA. NATALIA SCHMIDLIN (SECRETARÍA) Y OTRO: “ROSARIO, 15 de
Febrero de 2024.- Téngase presente. Notifíquese a Ivana Romina Salvaggio el de-
creto de fecha 19/10/18 -fs.6-, mediante edictos que se publicarán en el BOLETÍN
OFICIAL por tres veces, venciendo el emplazamiento cinco días después de la úl-
tima publicación. “FDO.: Dra. M.A. PAULA MANGANI (JUEZA), DRA. NATALIA
SCHMIDLIN (SECRETARÍA).20 de marzo de 2024.
ARTICULO 438 DE- Requisitos y procedimiento del divorcio. Toda petición de di-
vorcio debe ser acompañada de una propuesta que regule los efectos derivados de
éste; la omisión de la propuesta impide dar trámite a la petición.
Si el divorcio es peticionado por uno solo de los cónyuges, el otro puede ofrecer
una propuesta reguladora distinta.
Al momento de formular las propuestas, las Partes deben acompañar los ele-
mentos en que se fundan; el juez puede ordenar, de oficio o a petición de las par-
tes, que se incorporen otros que se estiman pertinentes. Las propuestas deben ser
evaluadas por el juez, debiendo convocar a los con una audiencia.
En ningún caso el desacuerdo en el convenio suspende el dictado de sentencia de
divorcio.
Si existe desacuerdo sobre los efectos del divorcio, o si el como regulador perju-
dica de manifiesto los intereses de los integrantes del grupo familiar, las cuestiones
pendientes deben ser resueltos, de conformidad con el procedimiento previsto en la
ley Oficial.
$ 80 516913 Abr. 5 Abr. 9

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

El Juzgado Federal de Primera Instancia Nº 1 de Rosario, a mi cargo, Secretaría
a cargo de la suscripta, sito en la calle Entre Ríos 730 de la ciudad de Rosario, en
autos caratulados: “BNA c/MASSETTO PABLO GASTON S/PREPARA VIA EJE-
CUTIVA” EXPTE Nº 10899/23, cita y emplaza a MASSETTO PABLO GASTON,
DNI 36742619, para que dentro del término de CINCO (5) días a contar de la última
publicación del presente EDICTO, comparezca a estar a derecho en los presentes

autos en el plazo y bajo apercibimientos de ley. El auto que ordena el presente
dice: “Rosario, 3 de noviembre de 2023.- Atento lo solicitado y las constancias de
autos y a lo prescripto por el artículo 343 del C.P.C.C.N., cítese al demandado a
comparecer a estar a derecho en los presentes autos en el plazo y bajo apercibi-
mientos de ley por edictos, los que se publicarán por el término de dos (2) días en
el Boletín Oficial y un diario de circulación del último domicilio conocido de la de-
mandada.- FDO. DR. GASTON SALMAIN JUEZ FEDERAL”. ROSARIO, 2023.-
FDO. Dra. MARIA CECILIA MALDOVÁN, (SECRETARIA).- PUBLÍQUESE por 2
días.-
$ 50 517507 Abr. 05 Abr. 08

__________________________________________

La Sra. jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y
Comercial N.05 de Rosario, Dra. Lucrecia Mantello, hace saber que en autos «IN-
TEGRAL SECURITY SYSTEM SRL s/ Pedido De Quiebra» CUIJ: 2102950029-8,
por resolución N.° 145 de fecha 18/03/2024, se ha declarado la quiebra de INTE-
GRAL SECURITY SYSTEM SRL, C U I T: 30.70742504-7, con domicilio social en
calle Mitre 2098 (Rosario); intimando a la fallida y a los terceros que tuvieren bienes
y documentación de aquél en su poder a ponerlos a disposición del Síndico; inti-
mando al deudor para que, dentro de las 24 hs, entregue al síndico toda la docu-
mentación relacionada con su contabilidad; prohibiendo hacer pagos al fallido, bajo
apercibimiento de ser los mismos ineficaces. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Dra. Mariana Nallino, Prosecretaria. Rosario, 19/03/2024.
S/C 516985 Abr. 5 Abr. 11

__________________________________________

La Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N.05 de Ro-
sario, Dra. Lucrecia Mantello, hace saber que en autos “ROCALO SRL s/Concurso
Preventivo - Hoy Su Quiebra”, CUIJ: 21-02867193-5, se ha presentado informe final
y proyecto de distribución parcial, el que se ha puesto de manifiesto, lo que se pu-
blica por 2 (dos) días, a sus efectos, en el BOLETIN OFICIAL. Dra. Mariana Nallino,
Prosecretaria.
S/C 516985 Abr. 5 Abr.11

__________________________________________

Por disposición del Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9ª
Nominación, de esta ciudad, en el marco de los autos caratulados LARREA, LEO-
NARDO PEDRO c/TANCHI, FEDERICO LUIS s/Juicio Ejecutivo; (Expte. N° 21-
02889917-0), se ha puesto de manifiesto la planilla practicada en autos, la cual
asciende a la suma de Pesos doscientos dieciséis mil cuatrocientos noventa y siete
con 53/100 ($ 216.497,53), conforme decretos que se transcriben a continuación:
Rosario, 01 de agosto de 2022. Agréguense las constancias acompañadas. Por
practicada planilla. Póngase de manifiesto por el término de ley. Notifíquese por cé-
dula, con expresión del monto (cf. art. 62 inc. 8 CPCC). Fdo. Dra. Accinelli (Secre-
taria). Y Otro: Rosario, 15 de Febrero de 2023. Revóquese parcialmente por
contrario imperio el decreto de fecha 01/08/2022 obrante a fs. 76 y en su lugar se
ordena: donde dice Notifíquese por cédula con expresión del monto, debió decir
“Notifíquese por edictos con expresión del monto (cf. Art. 62 inc. 8 del C.P.C.C)“.
Fdo. Dra. Genesio (Juez) - Dra. Accinelli, Secretaria. Rosario, 9 de Febrero de 2024.
$ 100 517055 Abr. 5 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ª
Nominación, de esta ciudad, en el marco de los autos caratulados CONSTRU-
YENDOASOCIACIÓN MUTUALDE LACONSTRUCCIÓN c/GONZÁLEZ RANGEL,
ANDRÉS ALFONSO Y OTS. s/Juicio Ejecutivo; (CUIJ N° 21-02956149-1), se ha
dispuesto la rebeldía del Sr. Andrés Adolfo González Rangel, D.N.I. N° 95.887.961,
conforme el siguiente decreto, que se transcribe: Rosario, 21 de diciembre de 2023.
Proveyendo escrito cargo 14480/2.023: No habiendo comparecido la parte deman-
dada a estar a derecho a pesar de encontrarse debidamente notificada y vencido el
término para hacerlo, declárasela rebelde, y prosiga el juicio sin su representación.
Notifíquese. Proveyendo escrito cargo 14482/2023: Intímese por última vez por el
término de cinco días para que FALLETI AMOBLAMIENTOS S.R.L. cumplimente
con la manda judicial o en su caso, informe a este Tribunal las causas de su in-
cumplimiento, bajo apercibimientos de que la falta de acatamiento será conside-
rada desobediencia a una orden judicial legalmente impartida y que además, le
serán aplicados astreintes a fin de compeler a su cumplimiento. Fdo. Dr. Zabale
(Juez en Suplencia) - Dra. Sapei (Secretaria). Rosario, 2024.
$ 100 517054 Abr. 5 Abr. 9

__________________________________________

La Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
l7ª Nominación de Rosario, Dra. María Silvia Beduino, notifica al Sr. GERMÁNMAR-
CELO DEZZUTTO, DNI N° 25.324.464, lo declarado en autos: En la ciudad de Ro-
sario, 22/02/2024. Agréguese la publicación de edictos acompañada. No habiendo
comparecido la parte demandada GERMAN MARCELO DEZZUTTO, a estar a de-
recho a pesar de encontrarse debidamente notificada y vencido el término para ha-
cerlo, decláresela rebelde, y prosiga el juicio sin su representación. Notifíquese por
edictos. Dra. M. Amalia Lantermo, Secretaria; Dra. M. Silvia Beduino, Jueza. Rosa-
rio, 22 de febrero de 2024. Dr. Hernán N. Aguzzi, Prosecretario.
$ 50 517050 Abr. 5 Abr. 9

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Ro-
sario, Juzgado Vacante, Secretaría de la Dra. Sapei dentro de los autos caratulados:
BENITEZ MARA PAMELA y Otros c/DERICO MARISA NELSI s/Daños y perjuicios;
(Expte. 236/23 - CUIJ 21-12638723-4), se cita a sucesores de la Sra. Marisa Nelsi
Derico, DNI 20.141.389, a comparecer a estar a derecho, por el término y bajo aper-
cibimientos de ley. Todo conforme decreto que a continuación se transcribe: Rosa-
rio, 12 de octubre de 2023. Publíquese edictos por el término de ley en el BOLETIN
OFICIAL conforme lo dispuesto por el art. 597 C.P.C.C. Firmado: Dra. Sapei, Se-
cretaria.
$ 50 517051 Abr. 5 Abr. 9

__________________________________________

EL JUZGADO DE DTO. CYC DE LA 11ª NOM. de Rosario a dispuesto la publica-
ción por edicto del Auto N° 139 de fecha 29-2-24 que se transcriben a continuación:
ROMANO, HECTOR GUSTAVO c/TEDESCO, BRUNO LUIS s/Prescripción Ad-
quisitiva; 21-02915282-6 Juzg. 1ª Inst. Civil y Comercial 11ª Nom. Y VISTOS:... Por
todo lo precedentemente expuesto; RESUELVO: 1. Suspender la audiencia de pro-
ducción de prueba prevista para el día de la fecha hasta tanto sea debidamente in-
tegrada la litis. 2. Cítar por edictos a los herederos del demandado fallecido para que
dentro de ley comparezcan a estar a derecho a este proceso, bajo apercibimiento
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de nombrar defensor, todo atento lo normado por el art. 597 del C.P.C.C. S.F., pu-
blíquense los edictos por el término y bajo los apercibimientos de ley en el Boletín
Oficial y en el Hall de planta baja. 3. Disponer que los herederos que pretendan pre-
sentarse deberán acompañar las partidas demostrativas de tal calidad, denunciar la
existencia de otros herederos del causante o, en su caso, declarar bajo juramento
la inexistencia de los mismos. 4. Oficiar a la Oficina de Procesos Sucesorios a los
fines de que informe si se ha designado administrador provisorio y/o definitivo de la
sucesión caratulada: “TEDESCO BRUNO s/Sucesión testamentaria; CUIJ
21029752653. Insértese y hágase saber. Dr. Sergio A. González, Secretario.
$ 100 517048 Abr. 5 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Juez de de Distrito Civil y Comercial de la 6ª Nominación de Ro-
sario, se cita y emplaza a los herederos de Griffa Jorge Bernardo M6118398, a com-
parecer a estar a derecho en los presentes, conforme lo normado por el Art. 597
C.P.C.C. Autos caratulados: LUNA, HUGO FERNANDO c/ASOCIACIONATLETICA
JORGE BERNARDO GRIFFA y Otros s/Cobro de pesos; CUIJ 21-02906901-5. Fdo.
Secretaria, Dra. Sabrina M. Rocci. Rosario, Marzo de 2024.
$ 50 517049 Abr. 5 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 18 de
Rosario y en autos: CHAZARRETA NORMA GRACIELA c/FLORIO EDUARDO
s/Cobro de pesos; CUIJ 21-04171242-9, se hace saber que se dicto lo siguiente: Ro-
sario 07/03/2023. A lo peticionado, oportunamente trabada la litis en debida forma.
En virtud del fallecimiento del co-demandado, Sr. Eduardo Emilio Florio, suspén-
dase el procedimiento y emplácese a los herederos en los términos del art. 597 del
CPCC. Se hace saber que se cita y emplaza a los herederos de Florio Eduardo Emi-
lio, DNI 13.357.315. Rosario, 3 de Noviembre de 2023. Fdo. Dra. Patricia Beade
(Secretaria) y Dra. Susana Silvina Gueiler (Jueza). Dra. Melisa A. Lobay, Prosecre-
taria.
$ 50 517047 Abr. 5 Abr. 9

__________________________________________

Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 17ª Nominación de Ro-
sario, a cargo de la Dra. María Silvia Beduino (Jueza), hace saber que dentro de los
autos: NUEVO BANCO SANTA FE S.A. c/ALARCÓN, MAXIMILIANO HERNÁN
s/Juicio Ejecutivo; Expte. N° 340/2020 - CUIJ 21-02932202-0, se dictó el siguiente
decreto: Rosario, 22 de marzo de 2023. Agréguese la publicación de edictos acom-
pañada. No habiendo comparecido la parte demandada MAXIMILIANO HERNAN
ALARCON, a estar a derecho a pesar de encontrarse debidamente notificada y ven-
cido el término para hacerlo, decláresela rebelde, y prosiga el juicio sin su repre-
sentación. Notifíquese por edictos. Fdo. Dra. María Silvia Beduino (Jueza); Dra.
María Amalia Lantermo, (Secretaria). Dr. Hernán Aguzzi, Prosecretario.
$ 50 517043 Abr. 5 Abr. 9

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 1ª Nomi-
nación de Rosario, en la causa: Banco Municipal de Rosario c/VELEZ, STELLA
MARIS s/Demanda Ejecutiva; CUIJ N° 21-02945783-9, ha dispuesto notificar a la
demandada STELLAMARIS VELEZ, DNI 14.426.407, los siguientes decretos, que
se transcriben seguidamente: Rosario, 07/12/2021. Agréguense las constancias
acompañadas. Resérvese en Secretaria el sobre acompañado. Téngase Presente
lo manifestado. Proveyendo el escrito inicial: Por presentada, con domicilio legal
constituido, en el carácter invocado a mérito del poder general acompañado. Por ini-
ciada acción ejecutiva. Cítese y emplácese a la parte demandada para que com-
parezca a estar a derecho dentro del término de 3 días, bajo apercibimiento de
rebeldía. Trábese embargo en proporción de ley, por la suma de $ 119.337.64, más
la suma de $ 35.801,29, para intereses y costas provisoras, debiendo depositarse
las sumas embargadas en una cuenta judicial a abrirse en el Banco Municipal de
Rosario, Sucursal Caja de Abogados a nombre de estos autos y a la orden de este
Juzgado, librándose el pertinente despacho a la empleadora. Notifíquese por cé-
dula. Para el caso de notificación por cédula hágase saber al oficial notificador que
deberá cumplimentar correctamente el art. 63 CPCC, y a los fines de preservar el
derecho de defensa en caso de no encontrar al requerido deberá preguntar a los ha-
bitantes del domicilio, o -en caso de no encontrar a nadie- a los vecinos, si el des-
tinatario efectivamente vive en ese lugar dejando constancia de haber realizado tal
diligencia y de las respuestas obtenidas. Fecho y de corresponder deberá oficiarse
al Registro Nacional de las Personas a fin de que informe el último domicilio del de-
mandado. Fdo. Dr. Carbajo (Juez en suplencia); Dr. Audano (Secretario). Rosario,
7/2/2023. Hágase saber que entenderá en los presentes el Dr. RicardoAlberto Ruiz,
quien ha sido designado como titular del Juzgado. Notifíquese por cédula (art. 62
inc. 8. C.P.C.C.). Proveyendo el cargo N° 380/2023: Atento lo manifestado y las
constancias acompañadas que se agregan. Notifíquese por edictos como lo soli-
cita. Fdo. Dr. Ruiz (Juez); Dr. Audano (Secretario). Rosario, de octubre de 2023.
Fdo. Dr. Audano, secretario.
$ 100 517042 Abr. 5 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Circuito de la 2da. Nominación de Rosario, Pcia.
de Santa Fe y en autos: MOREYRA, JORGE ALBERTO c/VERGES, ARSENIO
JUAN y Otros s/Otras Diligencias; CUIJ Nº 21-12638422-7, se ha ordenado notifi-
car a la co-demandada, Sra. María Cristina Verges, el siguiente decreto: ROSARIO,
13 de marzo de 2024. En relación a la rebeldía solicitada respecto a los herederos
del Sr. Arsenio Juan Francisco Verges, previamente y atento lo informado por el ofi-
cial notificador, en la cédula dirigida a la Sra. María Cristina Verges, deberá citarse
a esta demandada por edictos en los términos y bajo los apercibimientos de ley (art.
67, 73, 78 CPCC). Fdo. Dr. Eduardo H. Arrichuluaga, Juez; Dr. Javier M. Chena,
Secretario. Y anteriormente se había dictado lo siguiente: Rosario, 25 de octubre de
2021. Por presentado y domicilio constituido, por parte en el carácter invocado y
acreditado en autos. Désele la participación que por derecho corresponda. Por ini-
ciada acción de usucapión en los términos expresados. Imprimase al presente el trá-
mite del juicio sumario. Cítese y emplácese a la parte demandada para que
comparezca a estar a derecho dentro del término de 3 días, bajo apercibimiento de
rebeldía. Fdo. Dr. Eduardo Arrichuluaga, Juez; Dr. Javier Matías Chena, Secretario.
Rosario, 15 de Marzo de 2024.
$ 50 517041 Abr. 5 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Dis-
trito Nº 2 de Rosario, dentro de los autos: Lignon Gustavo c/Avila de Segalerba y ot.
s/Prescripción Adquisitiva; CUIJ 21-02943493-7, se ha dictado el siguiente decreto:
diciembre de 2023 Cargo 18087; Hágase saber lo informado por el Sr. Oficial de

Justicia. Atento fallecimiento informado de Josefina Segalebra de Avila, ofíciese al
RPU a fin de que informe si existe juicio sucesorio abierto a su nombre (art 25 CPC).
De conformidad con lo dispuesto por el art 597 CPC publíquense a fin de citar y
emplazara los herederos bajo apercibimiento de ley. Firmado: Dra. Marianela Godoy
(secretaria); Dra. Mónica Klebcar (Jueza). INMUEBLE: situados en la ciudad de Rol-
dan, Departamento San Lorenzo, de esta Pcia. identificados con el N° 3 y 4 de la
manzana “D”, del plano 69527/1972, 151100-212222/0197-4, con una sup. De 416
m2 (lote 4) 1511002-212222/0196-5 con una sup. de 416 m2 (lote 3). Dra. Cecilia
G. Vaquero, Prosecretaria.
$ 50 517039 Abr. 5 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 17 de
Rosario y en autos: RODRIGUEZ OSVALDO JESUS c/MATEOS VICENTE CI-
PRIANO y Otros s/Prescripción Adquisitiva; 21-01631785-0, se hace saber que se
dicto lo siguiente: Al escrito cargo N° 13933/2023: se provee: Agréguese las cons-
tancias acompañadas, por acreditado el fallecimiento de la demandada Dolores Ana
Mateos. Cítese y emplácese a los herederos de Dolores Ana Mateos a los fines de
comparecer a estar a derecho por el término y bajo los apercibimientos de ley. Pu-
blíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL (art. 597 CPCC.). Dr. Hernán Aguzzi,
Prosecretario.
$ 50 517038 Abr. 5 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzg. de 1ª Inst. de Distr. Civ. y Com. 4ª Nom. Rosario, Balcarce
1651 Piso 1, el 26/08/2022, se ha dispuesto que -sin perjuicio de la cesión de de-
rechos y acciones obrante en autos- la declaratoria de herederos deberá ser anoti-
ciada -junto con la denuncia de bienes- a la coheredera Susana Libia Zanni, bajo
apercibimiento de que su silencio será tenido por conformidad. Autos: CORRALES,
CELINA IRMAs/Declaratoria de herederos; CUIJ 21028944532; Expte. Juzg. 1ª Inst.
Civil y Comercial 4ª Nom. Rosario, 26 de Febrero de 2024. Dra. Daniela Andrea
Jaime, Secretaria.
$ 50 517037 Abr. 5 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la 15ª Nominación de Rosario, Provincia de Santa Fe, hace saber que den-
tro de los autos BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES SAU c/ACQUA
PESCADERIAS S.R.L. s/Demanda Ejecutiva; CUIJ 21-02970525-6, por decreto de
fecha 13 de marzo de 2024, se ha ordenado No habiendo comparecido la parte de-
mandada a estar a derecho a pesar de encontrarse debidamente notificada y ven-
cido el término para hacerlo, declárasela rebelde, y prosiga el juicio sin su
representación. Notifíquese. Fdo. Dra. Ma. Eugenia Sapei, (Secretaria). Rosario,
marzo de 2024.
$ 50 517110 Abr. 5 Abr. 9

__________________________________________

En autos caratulados: ROMERO CARLOS DANIEL c/CLEANER SOLUTIONS SRL
s/Ejecutivo; CUIJ 21-02935699-5, que tramita por ante este Juzgado de 1ª Instan-
cia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ª Nominación de Rosario, sito en calle
Balcarce N° 1651 Piso 1º de Rosario, Pcia. de Santa Fe, a mi cargo Dr. Mauro Bo-
nato, Secretaría de la Autorizante Dra. Marianela Maulión, se ha dispuesto publicar
mediante edictos la siguiente resolución: Rosario, 3 de Junio de 2022. Agréguense
constancias acompañadas. No habiendo comparecido la parte demandada CLEA-
NER SOLUTIONS S.R.L. a estar a derecho a pesar de encontrarse debidamente no-
tificada y vencido el término para hacerlo, declárasela rebelde, y prosiga el juicio
sin su representación. Líbrese oficio Ley 22.172 al Consejo de la Magistratura a
fines que informe lo requerido. Asimismo, líbrese oficio al Banco Municipal de Ro-
sario, a los fines de colocar los fondos depositados en los presentes a plazo fijo re-
novables automáticamente cada 30 días. Fdo. Dr. Bonato, Juez; Dra. Maulión,
Secretaria.
$ 50 517140 Abr. 5 Abr. 9

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito de la 2ª Nominación de Rosario, en
la causa: Banco Municipal de Rosario c/BORRAZ, Alejandro Emanuel s/Demanda
Ejecutiva; Expte. Nº 173/2021, se hace saber que se ha dictado la siguiente sen-
tencia: Nº 949; Rosario, 30 de octubre de 2011. AUTOS Y VISTOS:... Y CONSIDE-
RANDO:... FALLO: 1) Ordeno seguir adelante la ejecución contra BORRAZ,
ALEJANDRO EMANUEL, DNI 31.900.067, hasta tanto BANCOMUNICIPALDE RO-
SARIO, se haga íntegro el cobro de la suma reclamada de pesos noventa y dos mil
seiscientos veintitrés con veinticinco cvos. $ 92.623,25), con más un interés equi-
valente a la tasa activa sumada del Banco de la Nación Argentina desde la mora y
hasta su efectivo pago, y 50% de esta suma en concepto de punitorios, e IVA si co-
rrespondiere. 2) Impongo costas a la vencida (art. 251 (CPC). 3) Difiero la regula-
ción de honorarios hasta tanto se practique la liquidación respectiva. Insértese y
hágase saber. (Expte. Nº 171/2021). Fdo. Dra. Klebear (Juez); Dra. Godoy, Secre-
taria). Rosario, 26 de diciembre de 2023. Fdo. Dra. Godoy (Secretaria). Dra. Ceci-
lia G. Vaquero, Prosecretaria.
$ 50 517035 Abr. 5 Abr. 9

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 6ª Nomi-
nación de Rosario, en la causa: Banco Municipal de Rosario c/SAUCEDO, Lucas
Adrián s/Demanda Ejecutiva; CUIJ N° 21-02925158-1, se hace saber al Sr. Lucas
Adrián Saucedo, DNI 37.145.717, que se ha dictado el siguiente decreto: Rosario,
28 de Noviembre de 2023; No habiendo comparecido la parte demandada a estar
a derecho a pesar de encontrarse debidamente notificada y vencido el término para
hacerlo. Declárese rebelde, y prosiga el juicio sin su representación. Notifíquese
por edictos. Fdo. Dr. Mecoli (Juez); Dra. Rocci (Secretaria). Rosario, 21 de Diciem-
bre de 2023. Dr. Fernando Adrián Bitetti, Prosecretario.
$ 50 517033 Abr. 5 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial
de la l7ª Nominación de Rosario, Dra. María Sílvia Beduino, se ha ordenado publi-
car edictos respecto de los autos caratulados: BERDUN, CAROLINA ISABEL s/Su-
maria Información; CUIJ Nº 21-02978950-6, Expte. Nº 72/2024, mediante el decreto
que seguidamente se transcribe: Al escrito cargo N° 1324/24 se provee: Por pre-
sentado, domiciliado y en el carácter invocado, con patrocinio letrado, désele la par-
ticipación que por derecho corresponda. Por promovida acción tendiente al cambio
de nombre en los términos expresados. Imprímase al presente proceso el trámite su-
marísimo. Dese intervención al Sr. Fiscal. Publíquense edictos en el Boletín Oficial

Pág. 63BOLETIN OFICIAL / LUNES 8 DE ABRIL DE 2024



y en el Hall de Tribunales una vez por mes, en el lapso de dos meses (cfme. Art. 70
del C.C.C.N.). Por ofrecida prueba, téngase presente y certifique la documental
acompañada en copia. Líbrese oficio al Registro de la Propiedad Inmueble y a los
Registros de la Propiedad Automotor a fin que informen si existen medidas precau-
torias a nombre del interesado y al Registro de Procesos Universales a fin que in-
forme si existe quiebra o concurso del interesado. Ofíciese a la Jefatura de Policía
(Unidad Regional II Rosario), al Registro Nacional de Reincidencias y Estadística
Criminal, a la Policía Federal Argentina (Delegación Rosario), al Ministerio Público
de la Acusación, y a la Oficina de Gestión Judicial de 1° y 2° instancia del Poder Ju-
dicial de la Prov. de Santa Fe a fin que informen si el interesado tiene antecedentes
y/o pedido de captura y al Registro Nacional de las Personas a fin que manifieste si
existe objeción al cambio de nombre. Ofíciese al BCRAa fin de que informe respecto
a los antecedentes financieros del interesado y al Registro de Deudores Alimenta-
rios y a la Dirección General de Tránsito de la Municipalidad de Rosario, todo con
el fin de evitar la sustracción a las obligaciones que el interesado pudiera encon-
trarse sujeto. Comparezcan los testigos ofrecidos cualquier día y hora hábil de au-
diencia, a los fines pertinentes. Córrase vista a la Asesoría Letrada del Registro Civil
y al Sr. Fiscal, a sus efectos. Cítese al progenitor Héctor Nelson Berdun a fin de que
se manifieste conforme a derecho. Notifíquese por cédula. Fdo. Dra. M. Amalia Lan-
termo, Secretaria, Dra. Maria Beduino, Jueza. (Autos: BERDUN, CAROLINA ISA-
BEL s/Sumaria Información; Expte. Nº 72/2024 - CUIJ Nº 21-02978950-6). Dra. Ma.
Amalia Lantermo, Secretaria.
$ 100 517104 Abr. 5 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la Séptima Nominación de
la ciudad de Rosario, a cargo del Dr. Marcelo N. Quiroga, Secretaria de la Dra. Lo-
rena A. González, dentro de los autos caratulados ECHECURY, NATALIAANDREA
s/Sumaria Información; CUIJ 21-029786280, se hace saber que señora NATALIA
ANDREAECHECURY, argentina, nacida el 21 de Agosto del año 1983 en la ciudad
de Rosario, Provincia de Santa Fe, hija de Mario Moisés Echecury y de Alicia Bea-
triz Rajnil, titular del DNI Nº 30.254.522, estado civil casada, con domicilio real en
calle Virasoro 2258 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, abogada y es-
cribana, solicitó su inscripción en la Matricula del Colegio de Escribanos de Rosa-
rio. Publicación por el término de tres (3) días. Rosario, 13 de Marzo de 2024.
$ 50 517103 Abr. 5 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de 1ª Instancia de Distrito de la 5ª Nominación de
Rosario, se ha decretado Por iniciada la acción que expresa la que tramitará por la
vía del juicio ejecutivo citar y emplazar a los demandados PERNIGOTTI, NORABE-
ATRIZ y SANCHEZWALTERAGUSTIN, para que dentro del término de veinte días
comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Trábese la inhibi-
ción general de los demandados, hasta cubrir la suma de U$S 23.705,40, con más
U$S 7.100. Ofíciese al Registro General y al Registro de la Propiedad del Automo-
tor. Líbrese el despacho correspondiente. Martes y Viernes para notificaciones en
la Oficina. Acredite inscripción de AFIP debidamente actualizada. Notifíquese. Los
tribunales se encuentran sitos en Balcarce 1651, segundo piso, de Rosario. Autos
caratulados: COOPERATIVAAGRICOLAGANADERADE PEYRANO LTDA c/PER-
NIGOTTI, NORA BEATRIZ y Otros s/Juicio Ejecutivo; CUIJ 21-02968772-9. Fdo.
Jueza - Dra. Lucrecia Mantello (Secretaria). Secretaria autorizante. Rosario, 14 de
Marzo de 2024. Silvina Rubulotta, Secretaria.
$ 50 516941 Abr. 5 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial 11ra. Nominación de Rosario y en autos: BANCO MACRO S.A. c/DOMINGUEZ
RAMON EDUARDO s/Juicio Ejecutivo; 21-01443845-6; Nª Expediente: 183/2012,
se hace saber que se dictó lo siguiente: Rosario, 11/03/24. Téngase presente la pla-
nilla practicada, póngase de manifiesto en la oficina por el término y bajo los aper-
cibimientos de ley. Notifíquese por cédula, con expresión de monto ($ 102.735,92).
Téngase presente lo manifestado. Agréguese la cédula acompañada. Publíquense
los edictos por el término y bajo los apercibimientos de ley en el BOLETÍN OFICIAL
y en el hall de planta baja. Fdo. Dr. Sergio A. González (Secretario).
$ 50 517008 Abr. 5 Abr. 9

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/ DE CRISTOFANO E. s/ Apremio
Municipal CUIJ 2122767911-2 SE HA DICTADO LO SIGUIENTE: N°116. Arroyo
Seco, 15/02/2023.VISTA: la demanda incoada en. los autos individualizados supra;
RESUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participa-
ción del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en copia di-
gitalizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem
constituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta pro-
vincia; 5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo
peticionado por la suma de $ 29.377,86.- en concepto de capital, con más la suma
de $14.688,93 .- estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo
recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación ar-
mónica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el em-
bargo se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza
directamente en el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al
pago al deudor, quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar
de remate al deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el tér-
mino de ocho días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hi-
ciere; 7. Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN
OFICIAL por el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la
duplicidad de términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase
saber. FIRMADO: MARIANA CATTANI -SECRETARIA; DRA. MARIANA ALVA-
RADO-JUEZ. En tal sentido se intima al pago y se cita de remate en los términos
del art.7 de la ley provincial 5066 y modificatorias a DE CRISTOFANO E. y/o SU-
CESOR/ES y/o PROPI ETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEE-
DOR/ES A TITULO DE DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LA
MUNICIPALIDAD DEARROYO SECO BAJO LAPARTIDA 0000527-00, LOTE O92
MANZANA D, RUTA 09. (art.28 ley 5066). ;Secretaria, 16 de Febrero de 2024.
S/C 516752 Abr. 4 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/ DIAZ BLANCA SUSANA s/
Apremio Municipal CUIJ 2122768081-1 SE HA DICTADO LO SIGUIENTE: Nº 365.

Arroyo Seco, 16/03/2023.VISTA: la demanda incoada en los autos individualizados
supra; RESUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la par-
ticipación del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en
copia digitalizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad
litem constituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta
provincia; 5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el em-
bargo peticionado por la suma de $ 18.136,90.- en concepto de capital, con más la
suma de $ 9.068,00.- estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho em-
bargo recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación
armónica art. 7 y 11,. L5066 y arts. 452 y 4601 CPC). Habida cuenta de que el em-
bargo se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza directa-
mente en el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago al
deudor, quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de re-
mate al deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el término de
ocho días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7.
Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL
por el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad
de términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber.- FIR-
MADO: MARIANA CATTANI -SECRETARIA; DRA. MARIANA ALVARADO-JUEZ.
En tal sentido se intima al pago y se cita de remate en los términos del art.7 de la
ley provincial 5066 y modificatorias a DIAZ BLANCASUSANAy/o SUCESOR/ES y/o
PROPIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEEDOR/ESATITULO DE
DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LA MUNICIPALIDAD DE ARROYO
SECO BAJO LA PARTIDA 0006615-00, LOTE 011, MANZANA 062, RUTA 00.
(art.28 ley 5066).Secretaria,16 de febrero de 2024.
S/C 516753 Abr. 4 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/ BENDITTI JOSE s/ Apremio
Municipal CUIJ 2122767875-2 SE HA DICTADO LO SIGUIENTE: N° 78.Arroyo
Seco, 15/02/2023.VISTA: la demanda incoada en, los autos individualizados supra;
RESUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participa-
ción del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en copia di-
gitalizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem
constituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta pro-
vincia; 5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo
peticionado por la suma de $ 34.056,69.- en concepto de capital, con más la suma
de $ 17.028,34.- estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo
recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación ar-
mónica art. 7 y 11,. L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el embargo
se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza directamente en
el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago al deudor,
quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de remate al
deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el término de ocho
días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7. Citar
a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL por
el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad de
términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber.- FIRMADO:
MARIANACATTANI -SECRETARIA; DRA. MARIANAALVARADO-JUEZ. En tal sen-
tido se intima al pago y se cita de remate en los términos del
art.7 de la ley provincial 5066 y modificatorias a BENDITTI JOSE y/o
SUCESOR/ES y/o PROPIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEE-
DOR/ES A TITULO DE DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LA MUNICI-
PALIDAD DE ARROYO SECO BAJO LA PARTIDA 0008224-00, LOTE 022
MANZANA 005, RUTA 31. (art.28 ley 5066).
Secretaria,16 de febrero de 2024.
S/C 516754 Abr. 4 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/ FABBRI VICTOR s/ Apremio
Municipal CUIJ 2122768071-4 SE HA DICTADO LO SIGUIENTE: N°357. Arroyo
Seco, 15/03/2023.VISTA la demanda incoada en los autos individualizados supra.
RESUELVO 1.Agregar la boleta colegial que en copia digitalizada acompaña, admitir
la demanda y, en consecuencia, darle curso. 2. Autorizar la participación del letrado
actuante, atento la escritura de mandato general que en copia digitalizada acom-
paña y se agrega a los autos, 3. Aceptar el domicilio ad litem constituido (CPC, 38),
4. Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta provincia. 5.
Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo peticio-
nado por la suma de $ 11.553,85 en concepto de capital, con más la suma de $
11.553,85, estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo re-
cién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación armó-
nica art. 7 y 111 L 5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el embargo
se halla peticionado sobre un bien inmueble- lo que se efectiviza directamente en
el Registro de la Propiedad-, intímese previamente al pago al deudor, quien deberá
ser notificado en su domicilio (art. 27, L 5066). 6. Citar de remate al deudor indivi-
dualizado para que oponga excepción legítima en el término de ocho días, bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere. 7. Citar a la de-
mandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL por el tér-
mino y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad de
términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber. FIRMADO:
MARIANACATTANI -SECRETARIA; DRA. MARIANAALVARADO-JUEZ. En tal sen-
tido se intima al pago y se cita de remate en los términos del art.7 de la ley provin-
cial 5066 y
modificatorias a FABBRI VICTOR y/o SUCESOR/ES y/o PROPIETARIO/S y/o TI-
TULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEEDOR/ES A TITULO DE DUEÑO DEL INMUE-
BLE CATASTRADO EN LA MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO BAJO LA
PARTIDA0010611-00, LOTE MANZANAA, RUTA23. (art.28 ley 5066).Secretaria,16
de Febrero de 2024.
S/C 516755 Abr. 4 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/ BENEDETTI CRISTIAN s/
Apremio Municipal CUIJ 2122768098-6 SE HA DICTADO LO SIGUIENTE: N°818.
Arroyo Seco, 14/06/2023. VISTA: la demanda incoada en los autos individualizados
supra; RESUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la par-
ticipación del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en
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copia digitalizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad
litem constituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta
provincia; 5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el em-
bargo peticionado por la suma de $ 13.503,30.- en concepto de capital, con más la
suma de $ 13.503,30.- estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho em-
bargo recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación
armónica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el em-
bargo se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza directa-
mente en el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago al
deudor, quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de re-
mate al deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el término de
ocho días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7.
Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL
por el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad
de términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber.- FIR-
MADO: MARIANA CATTANI -SECRETARIA; DRA. MARIANA ALVARADO-JUEZ.
En tal sentido se intima al pago y se cita de remate en los términos del art.7 de la
ley provincial 5066 y modificatorias a BENEDETTI CRISTIAN y/o SUCESOR/ES
y/o PROPIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEEDOR/ESATITULO
DE DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LAMUNICIPALIDAD DEARROYO
SECO BAJO LAPARTIDA 0008173-00,9 LOTE 032, MANZANAE, RUTA29. (art.28
ley 5066) Secretaria,Arroyo Seco, 16 de Febrero 2024.
S/C 516756 Abr. 4 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DEARROYO SECO c/ ACOCELLAONEGLIA s/ Apremio
Municipal CUIJ 212276761.6-4 SE HA DICTADO LO SIGUIENTE: N° 2134 Arroyo
Seco, 14/12/2022. VISTA: la demanda incoada en los autos individualizados supra;
RESUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participa-
ción del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en copia di-
gitalizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem
constituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta pro-
vincia; 5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo
peticionado por la suma de $ 7.272,57.- en concepto de capital, con más la suma
de $ 7.272,57.-estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo re-
cién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación armó-
nica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el embargo
se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza directamente en
el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago al deudor,
quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de remate al
deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el término de ocho
días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7. Apli-
car a este proceso la duplicidad de términos peticionada. Notifíquese por cédula. In-
sértese y hágase saber.-FIRMADO: MARIANA CATTANI -SECRETARIA; DRA.
MARIANA ALVARADO-JUEZ. En tal sentido se intima al pago y se cita de remate
en los términos del art.7 de la ley provincial 5066 y modificatorias a ACOCELLA
ONEGLIA y/o SUCESOR/ES y/o PROPIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO
y/o POSEEDOR/ES ATITULO DE DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LA
MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO BAJO LA PARTIDA 0004989-01, LOTE
002BZ,MANZANA 056, RUTA 00. (art.28 ley 5066).
Secretaria,16 de febrero de 2024.
S/C 516758 Abr. 4 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/ SOSA MARCELO JAVIER s/
Apremio MUNICIPAL CUIJ 2122768030-7 SE HA DICTADO LO SIGUIENTE: N°
945.Arroyo Seco, 27/06/2023. VISTA: la demanda incoada en los autos individuali-
zados supra; RESUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar
la participación del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que
en copia digitalizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domici-
lio ad litem constituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066
de esta provincia; 5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el
embargo peticionado por la suma de $ 29.529,99.- en concepto de capital, con más
la suma de $ 14.764,00.- estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho
embargo recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpre-
tación armónica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que
el embargo se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza di-
rectamente en el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago
al deudor, quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de re-
mate al deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el término de
ocho días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7.
Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL
por el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad
de términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber.- - FIR-
MADO: MARIANA CATTANI -SECRETARIA; DRA. MARIANA ALVARADO-JUEZ.
En tal sentido se intima al pago y se cita de remate en los términos del art.7 de la
ley provincial 5066 y modificatorias a SOSAMARCELO JAVIER y/o SUCESOR/ES
y/o PROPIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEEDOR/ESATITULO
DE DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LAMUNICIPALIDAD DEARROYO
SECO BAJO LA PARTIDA
0002968-00, LOTE 001 MANZANA 005, RUTA 01. (art.28 ley 5066).Secretaria,16
FEBRERO 2024. MARIANA CATTANI -SECRETARIA
S/C 516759 Abr. 4 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO C/MARTINO TANIA GUADALUPE
s/APREMIO MUNICIPAL - CUIJ 21-22768080-3, SE HADICTADO LO SIGUIENTE:
N° 815. Arroyo Seco, 14/06/2023.VISTA: la demanda incoada en los autos indivi-
dualizados supra; RESUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Au-
torizar la participación del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general
que en copia digitalizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el do-
micilio ad litem constituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la Ley
5066 de esta provincia; 5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, or-
denar el embargo peticionado por la suma de $ 40.588,21.- en concepto de capital,
con más la suma de $ 12.176,00.- estimados provisoriamente por intereses y cos-
tas. Dicho embargo recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor
(interpretación armónica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta

de que el embargo se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efecti-
viza directamente en el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente
al pago al deudor, quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6.
Citar de remate al deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el
término de ocho días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo
hiciere; 7. Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el Boletín
Oficial por el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la du-
plicidad de términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber.
Firmado: Mariana Cattani - Secretaria; Dra. Mariana Alvarado - Juez. En tal sentido
se intima al pago y se cita de remate en los términos del art.7 de la Ley Provincial
5066 y modificatorias a MARTINO TANIAGUADALUPE y/o SUCESOR/ES y/o PRO-
PIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEEDOR/ES A TITULO DE
DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LA MUNICIPALIDAD DE ARROYO
SECO BAJO LA PARTIDA 0002347-00, LOTE 008, MANZANA 002, RUTA 31. (Art.
28 Ley 5066). Dra. Mariana S. Cattani, Secretaria. Arroyo Seco, 16 de Febrero de
2024.
S/C 516760 Abr. 4 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO C/CICCONI RUBEN S/APREMIO
MUNICIPALCUIJ 21-22768059-5, SE HADICTADO LO SIGUIENTE: N° 858. Arroyo
Seco, 15/06/2023. VISTA: la demanda incoada en los autos individualizados supra;
RESUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participa-
ción del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en copia di-
gitalizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem
constituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta pro-
vincia; 5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo
peticionado por la suma de $ 15.819,50.- en concepto de capital, con más la suma
de $ 15.819,50.- estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo
recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación ar-
mónica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el em-
bargo se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza
directamente en el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al
pago al deudor, quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar
de remate al deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el tér-
mino de ocho días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hi-
ciere; 7. Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN
OFICIAL por el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la
duplicidad de términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase
saber.- FIRMADO: MARIANA CATTANI -SECRETARIA; DRA. MARIANA ALVA-
RADO-JUEZ. En tal sentido se intima al pago y se cita de remate en los términos
del art.7 de la ley provincial 5066 y modificatorias a CICCONI RUBEN y/o SUCE-
SOR/ES y/o PROPIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEEDOR/ES
A TITULO DE DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LA MUNICIPALIDAD
DEARROYO SECO BAJO LAPARTIDA 0003089-00, LOTE 016G, MANZANA001,
RUTA31. (art.28 Ley 5066). Dra. Mariana S. Cattani, Secretaria. Arroyo Seco, 16 de
Febrero de 2024.
S/C 516761 Abr. 4 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO C/TECCE ADOLFO S/APREMIO
MUNICIPALCUIJ 21-22768107-9 SE HADICTADO LO SIGUIENTE: N° 824. Arroyo
Seco, 14/06/2023. VISTA: la demanda incoada en los autos individualizados supra;
RESUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participa-
ción del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en copia di-
gitalizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem
constituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta pro-
vincia; 5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo
peticionado por la suma de $ 42.014,77.- en concepto de capital, con más la suma
de $ 21.007,00.- estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo
recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación ar-
mónica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el em-
bargo se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza
directamente en el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al
pago al deudor, quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar
de remate al deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el tér-
mino de ocho días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hi-
ciere; 7. Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN
OFICIAL por el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la
duplicidad de términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase
saber.- FIRMADO: MARIANA CATTANI, SECRETARIA; DRA. MARIANA ALVA-
RADO, JUEZ. En tal sentido se intima al pago y se cita de remate en los términos
del art.7 de la Ley Provincial 5066 y modificatorias a TECCE ADOLFO y/o SUCE-
SOR/ES y/o PROPIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEEDOR/ES
A TITULO DE DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO; EN LA MUNICIPALIDAD
DE ARROYO SECO BAJO LA PARTIDA 0001588-00, LOTE 019, MANZANA 13,
RUTA 02. (art. 28 Ley 5066). Dra. Mariana S. Cattani, Secretaria. Arroyo Seco, 16
de Febrero de 2024.

S/C 516762 Abr. 4 Abr. 8
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO C/ LAPADULA JOSE S/ APREMIO
MUNICIPALCUIJ 21-22767569-9 SE HADICTADO LO SIGUIENTE: N° 1882Arroyo
Seco, 8/11/2022. VISTA: la demanda incoada en los autos individualizados supra;
RESUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participa-
ción del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en copia di-
gitalizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem
constituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta pro-
vincia; 5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo
peticionado por la suma de $ 8.169,04.- en concepto de capital, con más la suma
de $ 8.169,04.- estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo
recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación ar-
mónica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el em-
bargo se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza
directamente en el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al
pago al deudor, quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar
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de remate al deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el tér-
mino de ocho días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hi-
ciere; 7. Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN
OFICIAL por el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la
duplicidad de términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase
saber.- FIRMADO: MARIANA CATTANI -SECRETARIA; DRA. MARIANA ALVA-
RADO-JUEZ. En tal sentido se intima al pago y se cita de remate en los términos
del art.7 de la ley provincial 5066 y modificatorias a LAPADULA JOSE y/o SUCE-
SOR/ES y/o PROPIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEEDOR/ES
A TITULO DE DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LA MUNICIPALIDAD
DE ARROYO SECO BAJO LA PARTIDA 0000478-02, LOTE 005A MANZANA 049,
RUTA00. (art.28 Ley 5066). Dra. Mariana S. Cattani, Secretaria. Arroyo Seco, 16 de
Febrero de 2024.

S/C 516763 Abr. 4 Abr. 8
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO C/ GOROSITO PATRICIO S/
APREMIO MUNICIPAL CUIJ 21-22768096-9 SE HADICTADO LO SIGUIENTE: N°
842.Arroyo Seco, 14/06/2023.VISTA: la demanda incoada en los autos individuali-
zados supra; RESUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar
la participación del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que
en copia digitalizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domici-
lio ad litem constituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066
de esta provincia; 5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el
embargo peticionado por la suma de $ 18.651,98.- en concepto de capital, con más
la suma de $ 9.325,00.- estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho
embargo recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpre-
tación armónica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que
el embargo se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza di-
rectamente en el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago
al deudor, quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de re-
mate al deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el término de
ocho días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7.
Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL
por el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad
de términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber.- FIR-
MADO: MARIANA CATTANI -SECRETARIA; DRA. MARIANA ALVARADO-JUEZ.
En tal sentido se intima al pago y se cita de remate en los términos del art.7 de la
Ley Provincial 5066 y modificatorias a GOROSITO PATRICIO y/o SUCESOR/ES
y/o PROPIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEEDOR/ESATITULO
DE DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO DE ARROYO SECO BAJO LA PAR-
TIDA 0002336-00, MANZANAA, RUTA 02. (art.28 Ley 5066). Dra. Mariana S. Cat-
tani, Secretaria. Arroyo Seco, 16 de Febrero de 2024.

S/C 516764 Abr. 4 Abr. 8
__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Villa Gobernador Gál-
vez, provincia de Santa Fe, Dr. Sebastián José Rupil. Secretaría Dra. Laura F.
Acosta en los autos caratulados: “BERNARDO ROSANA y Otros c/ R. Couzier y
Cía s/Prescripción adquisitiva” CUIJ 21-22898736-8 ha ordenado se publique el
edicto tenor en el BOLETÍN OFICIAL por el término y bajo los apercibimientos de ley.
“VILLA GDOR. GALVEZ, 24 de Agosto de 2023.- Proveyendo escrito cargo Nro.
3476 de fecha 23/08/2023, se decreta: agréguese copia simple de informe comer-
cial acompañado. Téngase por notificado al tercero coadyuvante Sr. Roque Couzier.
Procédase a la citación mediante edictos tal como fuere ordenado en fecha
09/08/2023. Secretaría: Dr. Sebastián Rupil (Juez). - Dra. Laura F. Acosta (Secre-
taria). “VILLA GDOR. GALVEZ, 09 de Agosto de 2023. Proveyendo escrito cargo
Nro. 3107 de fecha 08/08/2023, se decreta: previo a lo solicitado notifíquese al co-
demandado Sr. Roque Couzier al domicilio informado por el RENAPER obrante a
fs. 202. Asimismo, en virtud del informe de cédula obrante a fs. 218 procédase a em-
plazar a la codemandada en autos “R. Couzier y Cía” por edictos que se publicarán
por 3 (tres) veces, conforme art. 67 del CPC y C de Santa Fe, transcribiéndose en
el mismo el decreto de fecha 30/05/2023. Fecho, se proveerá oportunamente y si
correspondiere. Notifíquese. Dr. Rupil - Dra. Acosta - Juez-Secretaria. VILLAGDOR.
GALVEZ, 30 de Mayo de 2023. Proveyendo escrito cargo Nro. 2015, se decreta:
agréguese. Proveyendo escrito cargo Nro. 1753, se ordena: téngase por notificado.
A lo solicitado, no ha lugar. Habiendo cumplimentado lo solicitado por el Tribunal, se
ordena: Téngase por iniciada la acción que expresa contra la firma R. Couzier y
Cia., a la que se imprimirá el trámite de juicio sumario. Cítese y emplácese a la so-
ciedad demandada en autos - R. Couzier y Cía. Con el objeto de hacer extensible
los efectos de la res iudicata y con la finalidad de evitar eventuales planteos de nu-
lidad procesal de cara a la violación de la garantía del debido proceso legal y del de-
recho de defensa en juicio, dispongo: cítese como terceros a la litis trabada en autos
y en los términos del art. 305 del CPCyC de la Provincia de Santa Fe (citación en
garantía) y en la tipicidad legal de la intervención del art. 303 del CPCyC (tercero co-
adyuvante simple) a las personas de los liquidadores: Sr. Enrique Stein, Juan Car-
los Stein y Roque Couzier para que comparezcan a estar a derecho por el término
de ley, bajo los apercibimientos ahí dispuestos. Del pedido de sentencia, oportuna-
mente, y si correspondiere. En cuanto a la notificación, dispongo que no se autori-
zará en ningún caso la notificación postal del art. 66 CPCC. Santa Fe en los
presentes caratulados, por lo que ordeno que todas las notificaciones por cédula
deberán realizarse a través del Sr. Oficial Notificador del Juzgado, Juez Comunita-
rio de Pequeñas Causas o el procedimiento previsto en la Ley 22.172, según co-
rresponda. Dra. Laura F. Acosta - Dr. Sebastián José Rupil, Secretaria-Juez.

$ 50 516860 Abr. 4 Abr. 8
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Com. de
la Décima Nominación de Rosario, en autos: NUÑEZ, ARIEL JESUS s/Solicitud Pro-
pia Quiebra; CUIJ 21-02976486-4, por auto Nº 184 de fecha 18/03/2024, se ha re-
suelto 1. Fijar el día 6 de Mayo de 2024 como fecha hasta la cual los acreedores
deben presentar sus pedidos de verificación a la Síndica CPN. María Alejandra In-
vernizzi, con domicilio en calle San Martín 791 Piso 1° Of. C de Rosario. Correo
electrónico pnunezorquerarayasoc.com.ar. Horario de atención de lunes a viernes
de 09:30 a 15:30 hs. 2. Fijar el 18 de Junio de 2024 para la presentación por el Sín-
dico del informe individual sobre los créditos con las exigencias determinadas en el
art. 35, 2do. párr. L.C.Q. 3. Fijar el 15 de Agosto de 2024 para la presentación del
informe general por el Síndico. 4. Publíquense edictos haciendo conocer lo aquí

dispuesto en el BOLETÍN OFICIAL. Los mismos serán confeccionados y diligen-
ciados por Secretaría. Insértese y hágase saber. Fdo. Dr. Mauro R. Bonato (Juez);
Dra. Marianela Maulión (Secretaria).
S/C 516806 Mar. 27 Abr. 8
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Co-
mercial de la 12ª Nominación de Rosario, Dr. Fabián Bellizia, Secretaría de la Au-
torizante, se hace saber que en los autos caratulados: VILLARREAL, FLORENCIA
MARIA DEL LUJAN s/Solicitud Propia Quiebra; CUIJ 21-02973248-2, se ha dis-
puesto designar al Síndico CPN LIZAPALERMO, con domiciliado legal en calle Co-
rrientes Nº 631 Piso 2 Oficina “B1” de la ciudad de Rosario, con domicilio
digitallizapalermo77gmail.com, con horarios de atención de Lunes a Viernes de 9 hs.
a 14 hs., quien ha aceptado el cargo al que fue designada. Rosario, Fdo. Secreta-
ria -Subrogante-: Dra. Elisabet Felippetti.

S/C 516890 Mar. 27 Abr. 8
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3 de
Rosario, Dr. Ezequiel Zabale en autos: ALIVAS, JOSE WALDO s/Solicitud Propia
Quiebra - 21-02928933-3, (140/2020), se ha dispuesto lo siguiente: Resolución N°
734. ROSARIO, 17/7/20: (...) RESUELVO: 1º) Declarando en estado de quiebra a
de ALIVAS, JOSE WALDO, DNI 27.1 15.079 con DOMICILIO REAL en calle Vaca-
rezza 830 deArroyo Seco, departamento Rosario, y DOMICILIO LEGAL en calle Av.
Corrientes 763 piso 8 of. 10 DE ROSARIO. 2º) Anótese la inhibición general del fa-
llido en el Registro General de Propiedades y hágase saber de la presente decla-
ración de quiebra al Registro de Procesos Concursales. 3º) Intímese al fallido y a los
terceros que detenten bienes y documentos de aquella a ponerlos a disposición de
la Sindicatura. 4º) Intímese al deudor para que dentro de la 24 horas haga entrega
de los libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad.
5º) Prohíbese hacer pagos al fallido bajo apercibimiento de ser los mismos inefica-
ces. 6º) Líbrese los despachos que fuera menester a los fines de interceptar la co-
rrespondencia del fallido y entregarla al Síndico. 7º) Intímese al fallido o a sus
administradores para que dentro de las 48 horas constituyan domicilio procesal den-
tro del radio urbano de esta ciudad, bajo apercibimiento de tenerlo por constituído
en los estrados del Juzgado. 8º) Hágase saber al fallido y/o sus administradores
que no podrán ausentarse del país sin autorización judicial hasta la presentación del
informe general por la sindicatura. Ofíciese a los organismos pertinentes a fin de
asegurar el cumplimiento de la mencionada prohibición. 9º) Procúrase a la realiza-
ción de la totalidad de los bienes que componen el activo del deudor. Postérgase el
sorteo de martillero a la presentación del informe individual. 10°) Desígnese fun-
cionario incautador en el presente proceso falencial al Señor Sindico quien a tal
efecto tendrá facultad de allanar domicilio y requerir el uso de la fuerza pública, otor-
gándosele la credencial correspondiente 11º) A los fines de sorteo de Síndico de-
signase la audiencia del día 25/08/20 a las 10.00 hs, ofíciese a sus efectos. 12º)
Notifíquese a la D.G.R., a la D.G.I. y Municipalidad de Rosario. 13º) Líbrense los
despachos que fuere menester para hacer efectivo el fuero de atracción dispuesto
por el Art. 132 de la Ley 24.522. 14º) Publíquense edictos por el término de ley en
el BOLETÍN OFICIAL. 15°) Hágase saber al Sr. Síndico actuante que en ocasión de
aceptar el cargo deberá establecer el horario de atención al público durante todos
los días hábiles, que no deberá ser inferior a las 6 (seis), horas diarias y estar com-
prendido entre las 08.00 y 20.00 hs. 16º) Hágase saber al fallido y/o sus adminis-
tradores que cualquier enajenación, simulación, ocultamiento o disminución al valor
de bienes que componen su activo será considerada incursión en el delito de quie-
bra fraudulenta y se remitirán los antecedentes a la Justicia de Instrucción. Insértese
y hágase saber. Dra. Gabriela Cossovich, Secretaria; Dr. Ezequiel Zabale, Juez.
Otra: Resolución N° 81. ROSARIO, 13/3/24: (...) RESUELVO: 1.) Ratificar el Auto N°
79 del día de la fecha; 2.) Disponer se proceda a la publicación por Secretaría de
los edictos correspondientes a la sentencia de quiebra. 3.) Fijar 30/4/24 como fecha
hasta la cual los acreedores deben presentar sus pedidos de verificación a la Sín-
dica C.P.N. CECILIARIVADERA, con domicilio en Junín 191 piso 12 of. 1, en el Ho-
rario de atención de 12 a 18 hs. 4.) Fijar el 27/05/24 para la presentación por el
Síndico del informe individual sobre los créditos con las exigencias determinadas en
el art. 35, 2do. párr. L.C. 5.) Fijar el 25/06/24, para la presentación del informe ge-
neral por el Síndico. 6.) Ordenar publicar edictos haciendo conocer lo que decidido
en el BOLETÍN OFICIAL, de forma conjunta con lo dispuesto en el punto 1 de este
Resuelvo. Insértese y hágase saber.Fdo. Dr. Federico Lema, Secretario; Dr. Eze-
quiel Zabale, Juez.

S/C 516681 Mar. 27 Abr. 8

__________________________________________

CASILDA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y La-
boral de la Primera Nominación de Casilda, dentro de los autos RETAMAR JORGE
ANIBAL c/RODRIGUEZ GRACIELA ROSA y Otros s/Daños y perjuicios; 21-
25863282-3, se ha dictado lo siguiente: En relación a la rebeldía del co-demandado
Sucesión de Aldo Cavallone: A los efectos de trabar debidamente la litis, y atento lo
dispuesto por Art. 597 CPCCSF, siendo que la demanda se dirige contra una per-
sona fallecida, cítese y emplácese por edictos a los sucesores del mencionado, a
comparecer a estar a derecho, por el plazo de ley, bajo apercibimientos de nom-
brarse defensor de oficio y con el cual se entenderá la demanda o el procedimiento.
Casilda, 14/02/2024. Fdo. Jueza Dra. Gómez y Secretaria Dra. Guida.

$ 50 516709 Abr. 4 Abr. 8

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Familia del Distrito
Judicial Nº 6 de la ciudad de Cañada de Gómez, dentro de los autos caratulados
PEREZ RAQUEL c/OLMEDILLA REINALDO FRANCISCO s/DIVORCIO; CUIJ Nº
21-23683845-2, SE NOTIFICA al Sr. OLMEDILLA REINALDO FRANCISCO, titular
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del DNI Nº 17.444.240, de la resolución dictada en autos, inscripta al Tº 46, Fº 184,
Nº 1283; CAÑADADE GOMEZ, 08 de NOVIEMBRE de 2023; AUTOS… Y CONSI-
DERANDO:... RESUELVO: 1) Declarar el DIVORCIO de los señores REINALDO
FRANCISCO OLMEDILLA, DNI Nº 17.444.240 y RAQUEL MARISEL PEREZ, DNI
Nº 23.532.755; matrimonio inscripto en la localidad de Cañada de Gómez, Depar-
tamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, el día 15 de Junio de 2018, Acta Nº 42,
Tomo III, Año 2018; 2) Declarar disuelta la sociedad conyugal con efecto retroactivo
al 18 de Julio de 2018, de conformidad a lo expuesto por la actora en demanda y
no existiendo oposición por parte del demandado; 3) Las costas del presente di-
vorcio serán soportadas por el orden causado; 4) Ordenar la inscripción de la pre-
sente sentencia, firme que estuviera la misma, oficiándose a sus efectos al Registro
Civil que corresponda; 5) Notifique la presente Resolución por edictos. Insértese y
hágase saber. Fdo. Dra. Beatriz Liliana Favret, Juez; Dr. Hernán Andrés Julián, se-
cretario.
S/C 517207 Abr. 5 Abr. 12

________________________________________

VILLA CONSTITUCION
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Se les hace saber a Uds. que en los autos caratulados: PARDIÑAS, NORBERTO
ESTEBAN c/FUNES, ERICADAIANA s/Desalojo - CUIJ 21-23485037-4, en tramite
por ante el Juzgado de 1ra. Instancia de Circuito de Villa Constitución, se ha dictado
auto de aprobación de planilla en los siguientes términos: “N° 1938 Villa Constitu-
ción, 20-12-2023. Y VISTOS: Lo solicitado por la parte actora dentro de los autos ca-
ratulados “PARDIÑAS NORBERTO ESTEBAN s/FUNES ERICA DAIANA
s/Desalojo”, Que según lo informa la Actuarla en este acto, la planilla practicada en
autos a fs. 65 que asciende a la suma de Pesos $ 252.126,67 no ha sido observada
durante el término por el cuál fuera puesta de manifiesto en la Oficina. Por lo ex-
puesto y atento al estado de autos; RESUELVO: 1) Aprobar la planilla practicada en
cuanto por derecho hubiere lugar. Insértese, agréguese copia, hágase saber”. Fdo.:
Dra. Analía N. Vicente (Secretaria) Dr. Diógenes Diosdado Drovetta (Juez). Publí-
quese por tres días. Villa Constitución, 28 de Febrero de 2024.
$ 99 516844 Abr. 4 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la ciu-
dad de Villa Constitución, en los autos que allí tramitan caratulados: JOSE, DANIEL
ALFREDO c/PROVINCIAA.R.T. S.A. s/Enfermedades profesionales” (CUIJ N° 21-
27295324-1) se ha dispuesto citar y emplazar a los herederos del actor Sr. Daniel
Alfredo José, quien fuere en vida titular del D.N.I. N° 22.445.614, para que compa-
rezcan a estar a derecho en el término de cinco (5) días después de la última pu-
blicación para hacer valer sus derechos, de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 597 del C.P.C.C., por remisión expresa del art. 145 C.P.L., bajo apercibi-
mientos de ley. Fdo.: Dr. Carlos Pellejero (Juez). Dra. Mariela Puigrreedón (Secre-
taria). Villa Constitución, 11 de Marzo de 2024.
$ 33 516795 Abr. 4 Abr. 10

__________________________________________

La Sra. Jueza en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Villa Constitución, Dra.
Águeda Orsaria, hace saber que dentro de los caratulados: “ASEM GLADYS
NORMA c/CARDINALI MARCELO ANDRES s/Demanda Ejecutiva” CUIJ Nro. 21-
25657959-3, se han dictado la siguiente sentencia/auto/decreto: “VILLA CONSTI-
TUCION, 14 de Octubre de 2022. Previo al dictado de la primer providencia de
trámite: acompañe en original el título ejecutivo que invoca como fundante de la ac-
ción, en sobre, para su reserva en Secretaría. Autorícese al interesado a hacer en-
trega del mismo, presencialmente, en la Mesa de Entradas del Juzgado (cf. Acuerdo
CSJSF de fecha 03/12/2020), efectuándose en tal oportunidad manifestación con
nota (art. 32 CPCC), a efectos de dejar constancia en autos. Firma: Dr. Alejandro Da-
nino (Secretario).- “Tomo: 99 Folio: 31 Resolución: 1189. Villa Constitución,
18/10/22. Habiéndose cumplimentado con lo ordenado, se provee: Por presenta-
dos, con domicilio constituido, en el carácter invocado a mérito del poder especial
que acompañan y se agrega. Por iniciada la acción ejecutiva que expresa. Cítese y
emplácese a la parte demandada para que dentro del término de 3 días compa-
rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Resérvese en Secretaría el
sobre acompañado. Agréguense a autos las constancias adjuntas. Trábese em-
bargo sobre la parte de los haberes que el demandado MARCELO ANDRES CAR-
DINALI perciba como empleado de “CERIOTTI, JORGE HORACIO”, por todo
concepto en la proporción embargable, hasta cubrir la suma de pesos trescientos
cincuenta mil ($350.000) en concepto de capital, con mas la suma de pesos ciento
cinco mil ($105.000) estimados provisoriamente para intereses y costas futuras. Lí-
brese a sus efectos los despachos que correspondan, haciéndose constar que las
sumas embargadas deberán depositarse en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A., su-
cursal Villa Constitución, a la orden de este Juzgado y para estos autos. Insértese
y hágase saber. Notifíquese por cédula. Firman: Dr. Alejandro Danino (Secretario)
Dra. Aguada M. Orsaria (Juez). Villa Constitución, 15 de Marzo de 2024.
$ 52,50 516832 Abr. 4 Abr. 8

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial
N° 2da. Nominación de la ciudad de Villa Constitución, Dra. Griselda Ferrari, noti-
fica al Sr. Altamira, Rubén Felipe, DNI N° 7.685.521, Lo declarado en autos: Villa
Constitución, Atento Lo informado por Mesa de Entradas, no habiendo compare-
cido la demandada a estar a derecho dentro del término de Ley, pese a encontrarse
debidamente notificada, declárasela rebelde y siga el juicio sin su representación.
En los autos caratulados: ELECTRONICA MEGATONE S.A. c/ALTAMIRA RUBEN
FELIPE s/Ejecutivo, Expte. Nº 91/2019. Notifíquese. Villa Constitución, 19 de Fe-
brero de 2024. Dr. Darío F. Malgeri, Secretario.

$ 50 516717 Abr. 4 Abr. 4 Abr. 8
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Judicial Nº 14 de
la ciudad de Villa Constitución, Dr. Diógenes D. Drovetta, notifica al Sr. SKLATE,
LAUTARO, DNI Nº 40.366.005, lo declarado en autos: N° 121. Villa Constitución,
15/02/2023: Por presentada, con domicilio ad litem constituido, por parte y en el ca-
rácter invocado a mérito del poder general que en fotocopia certificada acompaña
y se agrega. Por iniciada la acción que expresa. Imprímase a los presentes el trá-
mite del Juicio Ejecutivo. Cítese y emplácese a la parte demandada para que den-

tro del término de diez (10) días comparezca a estar a derecho bajo apercibimiento
de rebeldía. Agréguese la copia impresa del pagaré acompañado. Trábese el em-
bargo solicitado sobre los haberes y/o indemnizaciones que perciba la demandada,
en el porcentaje establecido en la ley nacional Y-0132 (antes Ley 9511), hasta cu-
brir la suma de $ 162.778,80 en concepto de capital con más la suma de $ 81.389
estimada provisoriamente para intereses y costas futuras. Líbrese a sus efectos ofi-
cio a la empleadora haciéndole saber que los fondos retenidos deberán depositarse
en una cuenta del Nuevo Banco de Santa Fe S.A., Sucursal Villa Constitución, que
abrirá el profesional -conforme Circular N° 33/22 (de fecha 14/03/2022)- para estos
autos y cuya CBU se le indicará en el referido oficio.. Notifíquese por cédula que fir-
mará la actuaria (Art. 25 inc 3) CPCC). Dra. Analía N. Vicente, Secretaria - Dr. Dió-
genes D. Drovetta, Juez. EN LOS AUTOS CARATULADOS: ELECTRONICA
MEGATONE SA C/ SKLATE, LAUTARO s/JUICIOS EJECUTIVOS, CUIJ Nº 21-
23485947-9. OTRO: Villa Constitución, 22/09/2023: Atento a lo solicitado por la ac-
tora ante la insuficiencia de datos, el desconocimiento del domicilio actual del
demandado y las constancias de autos, notifíquense los proveídos de autos por
edictos que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de acuerdo a lo dispuesto por el
art. 73 del C.P.C.C.. Villa Constitución, 27 de Diciembre de 2023. Dra. Analía N. Vi-
cente Secretaría - Dr. Diógenes D. Drovetta, Juez.
$ 50 516716 Abr. 4 Abr. 8

__________________________________________

El Sr. Jueza cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Judicial N° 14 de
la ciudad de Villa Constitución, Dr. Diógenes D. Drovetta, notifica al Sr. ALMIRON,
DIEGO FABIÁN, DNI N° 29.423.802, lo declarado en autos: ELECTRONICA ME-
GATONE S.A. c/ALMIRON, DIEGO FABIAN s/Ejecutivo (CUIJ N° 21-23484811-6):
“N° 1243. Villa Constitución, 31/08/2023.- Y VISTOS: . . . Y CONSIDERANDO: . . .
FALLO: Mandando llevar adelante la ejecución contra DIEGO FABIÁN ALMIRON;
hasta tanto ELECTRONICA MEGATONE S.A. se haga íntegro pago del capital re-
clamado, él que asciende a la suma de Pesos Setenta y Nueve Mil Trescientos No-
venta y Cuatro con Noventa y Un Centavos ($ 79.394,91) con más los intereses
indicados en los considerandos del presente más IVA. Costas a la parte deman-
dada (art. 251 del C.P.C.C.). Practicada y firme que quede la liquidación definitiva,
se regularán los honorarios profesionales. Insértese, agréguese copia y hágase
saber.” Firmado: Dr. Diógenes D. Drovetta (Juez), Dra. Analía N. Vicente (Sec.). Villa
Constitución, 26 de Febrero de 2024.

$ 50 516718 Abr. 4 Abr. 8
__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado DE PRIMERA INSTANCIA DE CIRCUITO JUDI-
CIAL N° 14 de la ciudad de Villa Constitución, Dr. Diógenes D. Drovetta, Secretaría
a cargo de la Dra. Analía N. Vicente notifica al Sr. LEZCANO, LOURDES TATIANA,
DNI N° 41.942.512, lo declarado en autos: VILLA CONSTITUCION, Agréguese. In-
formándose verbalmente por Secretaría en este acto, que la parte emplazada no ha
comparecido a estar a Derecho, declárasela rebelde. Siga el proceso sin dársele re-
presentación (art. 78 del Código Procesal Civil y Comercial). EN LOS AUTOS CA-
RATULADOS: ELECTRONICA MEGATONE S.A. C/ LEZCANO LOURDES
TATIANA S/Ejecutivo, CUIJ Nº 21-23485418-3. Secretaria: Dra. Analía N. Vicente,
Juez: Dr. Diógenes Diosdado Drovetta. Villa Constitución, 19 de Febrero de 2024.

$ 50 516734 Abr. 4 Abr. 8
__________________________________________

EL Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Judicial N° 14 de
la ciudad de Villa Constitución, Dr. Diógenes D. Drovetta, notifica al Sr. VELAZ-
QUEZ, VICTOR OSCAR, DNI N° 37.921.220, lo declarado en autos: Villa Constitu-
ción. Informándose verbalmente por Secretaría en este acto, que La parte
emplazada no ha comparecido a estar a Derecho, declárasela rebelde. Siga el pro-
ceso sin dársele representación (art. 78 de Código Procesal Civil y Comercial). Se-
cretaria: Dra. Analía N. Vicente, Juez: Dr. Diógenes Diosdado Drovetta. EN LOS
AUTOS CARATULADOS: ELECTRONICAMEGATONES S.A. c/VELAZQUEZ VIC-
TOR OSCAR s/Ejecutivo, CUIJ Nº 21-23485622-4. Villa Constitución, 19 de Febrero
de 2024.
$ 50 516735 Abr. 4 Abr. 8

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial
N° 2da. Nominación de la ciudad de Villa Constitución, Dra. Griselda Ferrari, noti-
fica al Sr. PAVET, GLADIS LILIANA, DNI N°21.640.594, lo declarado en autos: Villa
Constitución, Atento lo informado por Mesa de Entradas, no habiendo comparecido
la demandada a estar a derecho dentro del término de ley, pese a encontrarse de-
bidamente notificada, declárasela rebelde y siga el juicio sin su representación. No-
tifíquese. En los autos caratulados: ELECTRONICA MEGATONE S.A. c/ PAVET
GLADIS LILIANA s/Ejecutivo, CUIJ Nº 21-25654733-0. Dr. Darío Malgeri, Secreta-
rio - Dra. Griselda N. Ferrari, Juez. Villa Constitución, 8 de Febrero de 2024.
$ 50 516738 Abr. 4 Abr. 8

__________________________________________

VENADO TUERTO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de 1ª Instancia de Familia de Venado Tuerto a cargo
del Sr. Juez Dr. Claudio Miguel Heredia, Secretaria de la Dra. María Paula Suárez
Salfi (s), dentro de los autos caratulados: FERNANDEZ SILVIA NOEMI c/SALTO
LEONARDO JOSE s/Divorcio; (CUIJ 21-27724875-9), se ha dispuesto notificar al Sr.
SALTO, LEONARDO JOSE, DNI 29.977.121, el siguiente decreto que a continua-
ción se transcribe conforme previsiones del art. 67 CPCCSF: Venado Tuerto, 24 de
Mayo de 2023. (...) Por iniciada la presente acción de Divorcio a petición del pre-
sentante, a la que se le imprimirá el trámite previsto en el Art. 438 del Código Civil
y Comercial de la Nación. De la petición de Divorcio, y de la propuesta de convenio
regulador hágase saber al otro cónyuge por un plazo de diez (10) días. (...). Fdo. Dr.
Claudio M. Heredia, Juez; Dra. M. Paula Suárez Salfi, Secretaria Subrogante. Otro
decreto dice: Venado Tuerto, 29 de Diciembre de 2023. Proveyendo escrito cargo
N° 14432/2023 (...) Atento a lo solicitado notifíquese al Sr. Salto Leonardo José el
proveído inicial mediante edictos que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL y en los
Estrados del Tribunal por tres (03) días. Fdo. Dr. Claudio M. Heredia, Juez; Dra. M.
Paula Suárez Salfi, Secretaria Subrogante. Venado Tuerto, 21 de marzo de 2024.

$ 60 517253 Abr. 5 Abr. 9
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